
Identificador : 4318445 Fecha : 08/02/2023

1 / 40

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Ingenierías Industriales 47007941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Ángel Pisano Alonso Director de la Escuela de Ingenierías Industriales de la
Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12718910W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 4 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 21 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47007941 Escuela de Ingenierías Industriales

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/NORMAS-DE-PROGRESO-Y-PERMANENCIA-DE-LOS-
ESTUDIANTES-DE-LA-UNIVERSIDAD-DE-VALLADOLID-00002/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

3.1.a). Requisitos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

Se puede consultar esta y otra documentación relacionada en el siguiente enlace:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.02.acceso/index.html

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

PERFIL DE INGRESO

Podrán acceder al Máster:

· Aquellos graduados que estén en posesión de un Grado en Ingeniería Biomédica, título de Graduado en Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería en
Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería de Tecnologías Industriales, Ingeniería en Organización Industrial, Ingeniería Energética, Ingeniería Química, In-
geniería Informática, Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación, Ingeniería en Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Ingeniería de la Salud, o bien
de las Titulaciones de segundo ciclo de Ingeniería Industrial, Ingeniería Informática, Ingeniería Química e Ingeniería de Telecomunicación, o titulaciones afines.

· Aquellos que estén en posesión de los títulos de Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o Ingeniería Técnica de Telecomuni-
cación (o equivalentes), previo informe del órgano responsable del Máster.

· Para todos aquellos que el español no sea lengua materna, para poder cursar el máster deberán acreditar el nivel de español C1 (MCER) o equivalente.
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El proceso de admisión lo llevará a cabo la Comisión Académica del Máster. Los alumnos que deseen ingresar en el Máster deberán rellenar una soli-
citud en la que se recojan los datos personales, los datos académicos, la experiencia profesional y una expresión de interés indicando cuáles son los
motivos por los que quiere realizar el Máster. Las solicitudes serán evaluadas por el Comité del Máster en Ingeniería Biomédica. Los criterios para eva-
luar las solicitudes son:

1. Expediente académico del Título que da acceso al programa. El expediente académico del Título ha de presentarse según el baremo establecido en el RD
1044/2003 del 1 de agosto. Se respetará la prioridad para los alumnos con titulaciones que no requieran la realización de complementos formativos. La valora-
ción máxima de este apartado será del 80%.

2. Otros méritos académicos. Se valorará la realización de cursos de formación debidamente acreditados y directamente relacionados con la temática del Máster.
Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%.

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster. Se valorará la realización de estancias en centros de investigación o la realización de prácti-
cas externas en empresas que impliquen la adquisición de conocimientos y habilidades relacionados con la temática del Máster. Se exigirá para la valoración de
estas actividades una duración mínima de la estancia de 3 meses. Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%.

El comité académico del máster puntuará un máximo de 100 puntos, para la suma de todos los méritos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.2. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD INTERNACIONAL:

Estudiantes propios:

Para la organización de la movilidad, la Universidad cuenta con un programa MENTOR que ofrece la posibilidad de que alumnos de la UVa presten
apoyo y orientación a los alumnos extranjeros de intercambio en los meses previos y durante el inicio de su estancia en los diferentes campus de la
Universidad de Valladolid, facilitando su llegada e integración entre el resto de los estudiantes y aumentando el atractivo de nuestra Universidad como
institución de destino. Los estudiantes obtienen dos créditos por otras actividades, una vez que el Servicio de Relaciones Internacionales recibe el in-
forme de los estudiantes mentorizados y el del propio Mentor, y evaluado positivamente.

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/

La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profeso-
res. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.

Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depen-
de de cada titulación), y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.

La Universidad de Valladolid dispone de una normativa sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los es-
tudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios
tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta aca-
démica a los estudiantes participantes, informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes, y reali-
zar un seguimiento del estudiante durante su estancia y recibir las calificaciones obtenidas.

Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier momento, donde se expli-
can las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas ex-
tranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento
del idioma correspondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.

Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para
ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma.

La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación.
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En concreto las convocatorias y las becas que se indican son:

· Erasmus + estudios: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/ donde figuran las características de dichas convocatorias y los enlaces co-
rrespondientes así como a las ayudas complementarias que también ofrece la Junta de Castilla y León.

· Erasmus + prácticas: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/ donde figuran las características
de dichas convocatorias y los enlaces correspondientes.

· International Mentor Program IMFAHE y becas IMFAE: http://relint.uva.es/imfahe/

El Programa Internacional de Asesoramiento EEUU-Europa o International Mentor Program (IMP) USA-Europe es una iniciativa de laFundación Inter-
nacional IMFAHE (International Mentoring Foundation for the Advancement of Higher Education) con sede en Massachussets, USA, que tiene como
objetivo poner en contacto estudiantes universitarios españoles con mentores residentes en el extranjero que, basándose en su experiencia, les ayu-
darán en la planificación de su carrera académica o profesional.

El objeto de esta convocatoria es seleccionar a PDI de la Universidad de Valladolid, así como a alumnos de másteres oficiales, de doctorado y de últi-
mo curso de grado.

· Vulcanus: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/

Vulcanus in Japan es un Programa para la realización de prácticas en empresas japonesas dirigido a estudiantes universitarios de la UE de la rama de
Ingeniería o Ciencias que se encuentren matriculados entre el cuarto año de grado y el penúltimo año de doctorado.

Estudiantes de acogida:

http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/

Información más completa sobre el número de alumnos propios y de acogida y becas y financiación recibida puede consultarse dentro de las memo-
rias académicas de los cursos 2020/21 y 2021/22, en el apartado de internacionalización:

Curso 2020/21:

https://uvaes-my.sharepoint.com/personal/eduardo_garcia_ochoa_uva_es/Documents/Ranker/UVa/Portales/secretariageneral.uva.es/2.
%20Otras%20competencias/2.7.%20Memorias/Memoria-del-Curso-Academico-2020-2021.pdf?ga=1

Curso 2021/22:

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/Memoria-academica_curso-2021-22-UVa-1.pdf

Asimismo, dentro del Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2022 aprobado por Consejo Social el 7 marzo 2022, en
la página 15 se pueden ver las becas y ayudas presupuestadas para cada uno de los programas:

https://consejosocial.uva.es/wp-content/uploads/2022/03/8-ACUERDO-PL-CS-08.22-Aprobacion-Presupuesto-2022-UVa.pdf

MOVILIDAD NACIONAL:

Se gestiona a través del programa del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas (SICUE). Este programa permite que
una estudiante o un estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española distinta a la suya, con garantías de reconoci-
miento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil curricular

El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca. Si bien, desde la Universidad de Valladolid, se está trabajando en unas bases regula-
doras para dotar de ayudas a los estudiantes que formen parte de dicho programa.

Toda la información del programa puede consultarse en:

https://movilidad.uva.es/

8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de máster, una vez aprobada la implantación del título se incluye
su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Máster, con una estructura común donde se informa acerca de los siguientes as-
pectos:
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http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/
http://relint.uva.es/imfahe/
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/
https://uvaes-my.sharepoint.com/personal/eduardo_garcia_ochoa_uva_es/Documents/Ranker/UVa/Portales/secretariageneral.uva.es/2.%20Otras%20competencias/2.7.%20Memorias/Memoria-del-Curso-Academico-2020-2021.pdf?ga=1
https://uvaes-my.sharepoint.com/personal/eduardo_garcia_ochoa_uva_es/Documents/Ranker/UVa/Portales/secretariageneral.uva.es/2.%20Otras%20competencias/2.7.%20Memorias/Memoria-del-Curso-Academico-2020-2021.pdf?ga=1
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/Memoria-academica_curso-2021-22-UVa-1.pdf
https://consejosocial.uva.es/wp-content/uploads/2022/03/8-ACUERDO-PL-CS-08.22-Aprobacion-Presupuesto-2022-UVa.pdf
https://movilidad.uva.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583850118249566977984779
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· Presentación

· Ficha del estudio

· Objetivos

· Requisitos de admisión

· Plan de estudios

· Asignaturas

· Horarios

· Tutorías

· Fechas de examen

· Informes de evaluación y calidad

· Admisión

· Matrícula

· Contacto e información

En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las modificaciones que ha-
yan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad así como una recopilación de los principales indicadores del título de los últi-
mos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.

En el menú de la izquierda, los distintos apartados dan respuesta a las cuestiones administrativas relacionadas con el máster y normativa específica
que pueden surgir en diferentes momentos de su recorrido académico.

· OFICINA VIRTUAL

· CALENDARIO

· CALENDARIO ACADÉMICO

· SALAS DE ESTUDIO

· GRADO

· MÁSTER

· MÁSTER DE SECUNDARIA

· DOCTORADO

· TÍTULOS PROPIOS

· SOLICITUD DE TÍTULO

· HOMOLOGACIÓN Y EQUIVALENCIA DE TÍTULO

· PREGUNTAS FRECUENTES

· NORMATIVA

· CURSOS

También en el portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de cuentas de los grupos de
interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, econó-
mica y también de resultados y rankings.

Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las acciones de comunica-
ción definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad universitaria y a la sociedad -de forma parti-
cular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características
principales, las titulaciones que ofrece y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica
como en la faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran especial relevancia
las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html.

Finalmente, la página web del Centro https://www.eii.uva.es/ cuenta con información relevante acerca del plan de estudios, su desarrollo así como
unas orientaciones para los nuevos estudiantes acerca de, entre otros temas, dónde deben dirigir sus consultas y dónde pueden encontrar información
completa de todo lo relacionado con el plan de estudios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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https://www.eii.uva.es/
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0 0

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos/as que accedan al Máster en Ingeniería Biomédica con una titulación distinta a Graduado/a en Ingenie-
ría Biomédica, deberán cursar, además de los 60 ECTS del plan estudios (ver tabla del apartado 4.1.a de este docu-
mento), otros 12 ECTS de complementos formativos, distribuidos en 2 asignaturas: Introducción al funcionamiento
de órganos y sistemas, Fundamentos de fisiopatología (ver tabla mostrada a continuación). Estas dos asignaturas se
crearán ad-hoc para este Máster. Este complemento formativo en el ámbito biomédico proporcionará una formación
básica a los estudiantes en fisiología, patología y fisiopatología.

El alumno cursará los 12 ECTS de complementos formativos en el primer cuatrimestre. Estos complementos formati-
vos están dirigidos a proporcionar al alumno los conocimientos que necesita para poder cursar, en el segundo cuatri-
mestre, las asignaturas del Módulo optativo de Especialización Clínica.

Máster en Ingeniería Biomédica ¿ Universidad de Valladolid Formación Biomédica - Complementos Formativos

Asignaturas Cuatri-mestre ECTS

Introducción al funcionamiento de órga-

nos y sistemas

C1 6Complementos Formativos (12 ECTS)

Fundamentos de fisiopatología C1 6

Tabla.- Asignaturas del módulo de complementos formativos para alumnos

que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica

Los complementos formativos tienen como objetivo:

· Proporcionar al estudiante una visión general del funcionamiento normal de los distintos órganos, aparatos y sistemas, del ser
humano, así como su regulación y su integración, y los mecanismos de acción celulares responsables de los procesos fisio-
lógicos. De este modo, se proporcionará al estudiante del Máster en Ingeniería Biomédica las bases necesarias para la com-
prensión racional de los procesos fisiológicos y la base para la comprensión de los procesos patológicos

· Conocer los procesos patológicos (tanto médicos como quirúrgicos) más frecuentes y relevantes, con especial hincapié en la
fisiopatología aplicada a equipos médicos (sistemas de monitorización, ecografía diagnóstica, pruebas de imagen, técnicas
de ventilación y oxigenación, terapias de sustitución renal, sistemas inteligentes de administración de tratamientos, equipos y
sistemas de determinación analítica, sistemas de aféresis criopreservación, etc.), así como la resolución de problemas en for-
ma de casos clínicos, para los que los alumnos tendrán que utilizar los conocimientos teóricos adquiridos sobre las patologías
más relevantes de los diferentes órganos y sistemas explicados en esta asignatura.
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https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583850118249566977984779
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Asignatura: Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas

Breve descriptor:

En esta asignatura se pretende proporcionar al estudiante una visión general del funcionamiento normal de los dis-
tintos órganos, aparatos y sistemas, del ser humano, así como su regulación y su integración, y los mecanismos de
acción celulares responsables de los procesos fisiológicos. De este modo, se proporcionará al estudiante del Más-
ter en Ingeniería Biomédica las bases necesarias para la comprensión racional de los procesos fisiológicos y la base
para la comprensión de los procesos patológicos. Se pretende que el aprendizaje no se limite a la adquisición de co-
nocimientos, sino que abarque también la capacidad de aplicarlos a situaciones reales. Así mismo, se pretende que
el estudiante se familiarice con los procedimientos elementales de adquisición de datos a través de la exploración y
pruebas funcionales o de laboratorio. Las partes teórica y práctica se han concebido como una unidad para que los
aprendizajes de ambas se apoyen mutuamente.

Resultados del aprendizaje:

Competencias

· Comprender la estructura y funcionamiento básico de sistemas biológicos, a nivel celular y molecular y aplicar estos conoci-
mientos a la resolución de problemas en biomedicina y biotecnología.

· Interpretar los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.

Habilidades o destrezas

· Discutir e interpretar en términos fisiológicos los datos recogidos en experiencias de laboratorio.

· Aplicar los conocimientos fisiológicos en la resolución de problemas sencillos alusivos a situaciones fisiológicas o patológi-
cas que impliquen el manejo de fórmulas y ecuaciones matemáticas sencillas en el contexto de situaciones puramente fisioló-
gicas.

· Buscar y obtener datos a partir de fuentes bibliográficas fisiológicas.

· Trabajar en equipo.

Contenidos

· Fisiología general.

· Fisiología cardiovascular.

· Fisiología respiratoria.

· Fisiología digestiva.

· Fisiología renal.

· Fisiología de los sistemas de control (sistema endocrino, sistema nervioso central y órganos de los sentidos.

Asignatura: Fundamentos de fisiopatología

Breve descriptor:

Conocer los procesos patológicos (tanto médicos como quirúrgicos) más frecuentes y relevantes, con especial hinca-
pié en la fisiopatología aplicada a equipos médicos (sistemas de monitorización, ecografía diagnóstica, pruebas de
imagen, técnicas de ventilación y oxigenación, terapias de sustitución renal, sistemas inteligentes de administración
de tratamientos, equipos y sistemas de determinación analítica, sistemas de aféresis criopreservación, etc.), así co-
mo la resolución de problemas en forma de casos clínicos, para los que los alumnos tendrán que utilizar los conoci-
mientos teóricos adquiridos sobre las patologías más relevantes de los diferentes órganos y sistemas explicados en
esta asignatura.

Resultados del aprendizaje:

Competencias
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· Adquirir conocimientos básicos sobre enfermedades que afectan a los diversos sistemas y aparatos del cuerpo humano.

· Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina.

Habilidades o destrezas

· Valorar y conocer las enfermedades que por su prevalencia o gravedad tienen una mayor importancia, y cómo abordarlas
desde el punto de vista de la Ingeniería Biomédica.

· Profundizar en el conocimiento de los equipos que se utilizan para la monitorización, diagnóstico, tratamiento y la investiga-
ción de las enfermedades, así como aproximarse al conocimiento de diferentes dispositivos que la medicina usa para sustituir
a los órganos cuando fallan.

· Aplicar de manera fundamentada, crítica y argumentada los principios fisiopatológicos para contribuir al desarrollo tecnoló-
gico en el ámbito de la salud.

· Familiarizarse con algunos procedimientos médicos básicos y adquirir terminología propia de ciencias de la salud.

· Tener una participación activa y creativa en el análisis de los problemas biomédicos planteados, en forma de casos clínicos.

· Desarrollar, actualizar, y aplicar algoritmos desde una perspectiva de la Ingeniería Biomédica que puedan ayudar a la toma
de decisiones clínicas.

Contenidos

· Introducción y generalidades.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema nervioso.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema respiratorio.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema renal.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema endocrino-metabólico.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema hematológico.

· Aproximación a la fisiopatología de las enfermedades infecciosas.

· Neoplasia y cáncer.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema digestivo.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema hepatobiliar.

· Aproximación a la fisiopatología del sistema cardiovascular.

· Anestesiología y Medicina Crítica.

· Alteraciones hidroelectrolíticas.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Seminarios

Tutorías docentes

Visitas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Trabajos y proyectos

Informes / memorias de prácticas

Los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca el
centro o en su caso la universidad

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ingeniería Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

21

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de gestión de organizaciones sanitarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia artificial y datos biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías en equipamiento biomédico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización e infraestructuras hospitalarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos

Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos:

· CN-IC-1: Conocer los principales procesos de gestión de una organización sanitaria y su mejora continua, apoyada en modelos de gestión reconocidos a nivel
internacional.

· CN-IC-2: Conocimientos técnicos avanzados de organización e infraestructuras hospitalarias.

· CN-IC-3: Comprender los principios de funcionamiento y el mantenimiento de los equipos médicos más frecuentes de un centro hospitalario.

· CN-IC-4: Conocer modelos de ayuda a la toma de decisiones clínicas mediante la aplicación de métodos de inteligencia artificial sobre datos biomédicos de di-
ferente naturaleza.

Habilidades o destrezas

· HD-IC-1: Elaborar e interpretar informes en el ámbito de la dirección, organización, logística y sistemas de gestión de calidad en el ámbito hospitalario.

· HD-IC-2: Implementar, optimizar y aplicar métodos automáticos procedentes de los diferentes enfoques y arquitecturas de inteligencia artificial para resolver
necesidades y problemas relacionados con la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades.

· HD-IC-3: Realizar adecuadamente el análisis de los sistemas de control de instalaciones hospitalarias: climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energéti-
ca, instalaciones eléctricas, gases medicinales y tratamiento de aguas.

· HD-IC-4: Manejo básico de los dispositivos fluidomecánicos habituales en hospitales
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Competencias

· CM-IC-1: Planificar y definir las actividades a desarrollar en un proyecto complejo, en hospitales, laboratorios, empresas y/o centros biotecnológicos.

· CM-IC-2: Adquirir un compromiso ético, profesional y social en el desarrollo de soluciones tecnológicas en el ámbito de la salud, valorando críticamente su im-
pacto en un contexto global, económico, cultural, ambiental y social.

· CM-IC-3: Definir y llevar a cabo la dirección y planificación estratégica de las distintas estructuras organizativas en el ámbito hospitalario.

· CM-IC-4: Saber interpretar las predicciones de los modelos automáticos, en términos de los datos de entrada y del contexto del problema particular bajo estudio,
para extraer conclusiones útiles en el diseño de sistemas de ayuda a la toma de decisiones clínicas.

· CM-IC-5: Valorar el estado de las instalaciones hospitalarias: climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, instalaciones eléctricas, gases medici-
nales y tratamiento de aguas

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Tecnologías Biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mecanismos de regulación en sistemas fisiológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Robótica asistencial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 5
83

85
01

18
24

95
66

97
79

84
77

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583850118249566977984779


Identificador : 4318445 Fecha : 08/02/2023

17 / 40

No existen datos

NIVEL 3: Taller de electrónica médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos

Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos:

· CN-TB-1: Conocer las técnicas de modelado experimental y control de sistemas biológicos y fisiológicos.

· CN-TB-2: Comprender los dispositivos electrónicos de aplicación médica desde el punto de vista de su estructura, componentes, elementos hardware, elementos
software y funcionalidades generales.

· CN-TB-3: Conocer la robótica asistencial en el ámbito de la asistencia a personas con necesidades especiales (tercera edad, patologías congénitas o adquiridas).

Habilidades o destrezas

· HD-TB-1: Utilizar las herramientas informáticas para analizar, calcular, representar y gestionar información de modelos matemáticos en el ámbito de la Ingenie-
ría Biomédica.

· HD-TB-2: Evaluar las prestaciones requeridas a un equipo electrónico en el ámbito médico, a partir de las funciones que se desea que desarrolle.

· HD-TB-3: Manejar adecuadamente instrumentación electrónica con el fin de analizar el estado de un dispositivo o equipo electrónico de aplicación médica.

· HD-TB-4: Evaluar las prestaciones de los dispositivos robóticos asistenciales.

Competencias

· CM-TB-1: Modelar la estructura y funcionamiento de sistemas biológicos mediante herramientas matemáticas y computacionales.

· CM-TB-2: Capacidad para desarrollar un equipo electrónico de aplicación médica a partir de elementos comerciales.

· CM-TB-3: Capacidad para comprender los principios de la robótica asistencial y su aplicación a problemas en el ámbito de la ingeniería biomédica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Análisis de Datos Biomédicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Big Data en el ámbito de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neuroingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Adquisición y procesado de imagen de resonancia magnética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 5
83

85
01

18
24

95
66

97
79

84
77

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583850118249566977984779


Identificador : 4318445 Fecha : 08/02/2023

20 / 40

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos

Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos:

· CN-DB-1: Conocer nuevas técnicas y métodos de análisis de las complejas interacciones que se producen en el cuerpo humano, tanto a nivel de bioseñales, co-
mo de sistema fisiológico.

· CN-DB-2: Comprender las metodologías asociadas al tratamiento de imágenes médicas de resonancia magnética, así como un conocimiento profundo sobre téc-
nicas habituales de procesado de imagen (filtrado, registrado, segmentación).

· CN-DB-3: Conocer las técnicas de procesado multidimensional de conjuntos masivos de datos de naturaleza clínica, bajo el enfoque de Big Data.

Habilidades o destrezas

· HD-DB-1: Extraer información a partir de conjuntos masivos de datos de naturaleza clínica para descubrir nuevos patrones o relaciones e interpretar informa-
ción sobre los aspectos legales relacionados con los mecanismos de protección de datos biomédicos sensibles.

· HD-DB-2: Comprender y aplicar métodos y técnicas de procesado de señal, de análisis multiescala y de técnicas de fusión de datos multimodales, para caracteri-
zar la organización y funcionamiento de las jerarquías cerebrales.

· HD-DB-3: Diseñar y evaluar sistemas brain-computer interface mediante herramientas informáticas específicas.

· HD-DB-4: Simular secuencias de resonancia magnética, describiendo matemáticamente los efectos de éstas sobre el proceso de generación de imagen.

· HD-DB-5: Manejar herramientas informáticas para el procesado de imágenes de resonancia, como filtrado, registrado o segmentación.

Competencias

· CM-DB-1: Utilizar los principales estándares de intercambio y gestión de información clínica, así como los requerimientos legales aplicados al almacenamiento
y tratamiento de datos relacionados con la salud de las personas.

· CM-DB-2: Utilizar las herramientas y técnicas de procesado más adecuadas para extraer valor añadido de los datos generados en el campo de la salud.

· CM-DB-3: Identificar y utilizar métodos y técnicas actuales para extraer y combinar información procedente del cerebro y de otros sistemas fisiológicos del
cuerpo humano.

· CM-DB-4: Aplicar fundamentos matemáticos y físicos para la generación de imagen por resonancia magnética y para simular la programación de secuencias y
estudiar sus efectos sobre la generación de imagen resonancia.

· CM-DB-5: Capacidad para comprender y aplicar métodos avanzados de procesado y análisis de imagen médica en el contexto de la resonancia magnética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de nanociencia y nanobiotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Micro y nanoingeniería de fabricación de dispositivos biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Biomateriales avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimientos o contenidos

Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos:

· CN-BM-1: Comprender los fundamentos de la nanociencia, nanotecnología y nanobiotecnología, y su aplicación a la medicina.

· CN-BM-2: Profundizar en los desarrollos más actuales de la ciencia de biomateriales, explorando los avances y características de los biomateriales de última ge-
neración.

· CN-BM-3: Conocer la estructura, composición, propiedades y comportamiento de las distintas familias de materiales y seleccionar los más adecuados en fun-
ción de sus aplicaciones en biomedicina.

· CN-BM-4: Conocer un amplio espectro de la actual tecnología de micro y nano fabricación, tanto para la fabricación de micro y nano dispositivos, como para la
texturización y tratamiento superficial de dispositivos macroscópicos.

Habilidades o destrezas

· HD-BM-1: Elaborar e interpretar informes de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio.

· HD-BM-2: Manejo de síntesis y técnicas de caracterización de los materiales a escala nanométrica y estudio de sus propiedades.

· HD-BM-3: Adaptar los biomateriales a las técnicas de procesado nano y micrométrico existentes, y ser capaces de adaptar o crear nuevas técnicas de procesado.

· HD-BM-4: Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de casos prácticos relacionados con nuevos sistemas desarrollados en biomedicina a partir de bio-
materiales avanzados.

· HD-BM-5: Describir, analizar e interpretar los resultados obtenidos en ensayos con biomateriales.

Competencias

· CM-BM-1: Capacidad para el análisis de las tecnologías avanzadas de obtención, nanofabricación y caracterización de nanobiomateriales.

· CM-BM-2: Identificar las mejores opciones de procesado de biomateriales a escala micro y nanométrica dependiendo de la aplicación final.

· CM-BM-3: Manejar y comprender el funcionamiento de la instrumentación de laboratorio para el procesamiento de biomateriales a escala micro y nano.

· CM-BM-4: Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aplicaciones Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 5
83

85
01

18
24

95
66

97
79

84
77

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583850118249566977984779


Identificador : 4318445 Fecha : 08/02/2023

24 / 40

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tendencias en medicina personalizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances y tendencias actuales en medicina regenerativa e ingeniería de tejidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Simulación clínica de alta fidelidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos o contenidos

Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos:

· CN-AC-1: Conocer los conceptos y principios de la medicina molecular y los biomarcadores moleculares en el pronóstico y predicción de las enfermedades, y
su utilidad para el desarrollo de aproximaciones terapéuticas personalizadas.

· CN-AC-2 Conocer los principios de la ingeniería y tecnología de los materiales para desarrollar sustitutos biológicos que restauren, mantengan o mejoren una
función tisular deteriorada o perdida.

· CN-AC-3: Conocer los dispositivos tecnológicos de los modelos fisiológicos humanos de alta fidelidad, como forma de aprendizaje de técnicas diagnósticas o
terapéuticas, mediante simulación clínica.

Habilidades o destrezas

· HD-AC-1: Evaluar y describir las alteraciones moleculares y celulares características de una determinada enfermedad.

· HD-AC-2: Evaluar la importancia de un biomarcador en la prevención, diagnóstico y pronóstico.

· HD-AC-3: Estimar y cuantificar las propiedades de los biomateriales utilizados en medicina regenerativa e ingeniería de tejidos

· HD-AC-4: Diseñar y evaluar soluciones a problemas biomédicos concretos mediante la utilización de conocimientos y tecnologías de medicina regenerativa e
ingeniería de tejidos.

· HD-AC-5: Elaborar informes sobre aparatos y dispositivos utilizados en simulación clínica.

· HD-AC-6: Asumir la responsabilidad de la dirección y mantenimiento de equipos de simulación clínica.
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Competencias

· CM-AC-1: Interpretar los mecanismos moleculares y celulares de las enfermedades y la información genética para el estudio de las enfermedades.

· CM-AC-2: Tomar decisiones en la prevención, diagnóstico y pronóstico de las enfermedades a partir de la utilidad y el potencial de los biomarcadores molecu-
lares

· CM-AC-3: Integrar los conocimientos multidisciplinares vinculados con la biología celular, la ciencia y tecnología de los materiales, la ingeniería y la medicina,
necesarios para el desarrollo y la traslación clínica de los productos de medicina regenerativa e ingeniería de tejidos.

· CM-AC-4: Trabajar adecuadamente en condiciones de esterilidad y bioseguridad en un laboratorio de cultivos celulares.

· CM-AC-5: Manejo y evaluación de dispositivos tecnológicos utilizados en el ámbito de la simulación clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No aplica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Habilidades:

· Capacidad para realizar un trabajo relacionado con el ámbito del Máster.

· Ser capaz de organizar la información y los resultados obtenidos, de escribir un informe técnico y de defenderlo ante un tribunal especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno deberá realizar un TFM en el ámbito de la ingeniería biomédica, directamente relacionado con los objetivos definidos en la titulación, y en el
que se sinteticen e integren los resultados del aprendizaje adquiridos durante los estudios del máster, siendo supervisado por un tutor académico.

El TFM puede tener carácter de un trabajo de diseño de un sistema o componente, de aportación al mayor conocimiento científico o técnico sobre un
tema, o bien de la aplicación del estado de la técnica a la solución de un problema biomédico.

El comité académico del máster desarrollará:

· Un guion para la elaboración de la memoria del TFM del alumno, definiendo los contenidos orientativos de la misma y su estructura.

· Una ficha de evaluación del TFM en la que se indicará la evaluación de:
o Valor científico/técnico del trabajo realizado en el TFM
o Memoria científico-técnica (estructura, ordenación, referencias, nivel técnico, validez de los resultados, bibliografía)
o Presentación ante un tribunal (presentación oral, capacidad de síntesis, capacidad de debate).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

31 100 34,7

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

40.5 100 34,7

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.4 100 1,3

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 11.9 100 12,7

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

4.8 50 3,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Otro personal
docente con
contrato laboral

2.4 100 2

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

4.8 100 8

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.4 0 3,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12718910W Jesús Ángel Pisano Alonso

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Ingenierías
Industriales - Sede Doctor

47011 Valladolid Valladolid

Mergelina Paseo Prado de la
Magdalena 3-5

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.eii@uva.es 983423305 983186461 Director de la Escuela de
Ingenierías Industriales de la
Universidad de Valladolid

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion_MIngBiomedica_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :4CFCB52663996296AF2BCFA1A24F7B4E14A28210

Código CSV :583333309450179987024913
Ver Fichero: 2. Justificacion_MIngBiomedica_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
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1.1  DENOMINACIÓN 


 
Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en caso de que todo el título se imparta en este 
idioma. También podrá tener denominación bilingüe 
Debe ser coherente con el plan de estudios, con los objetivos formativos establecidos y su nivel en el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES), sin que induzca a confusión. 


 
Grado  Máster X Curso Implantación Previsto: 2023-2024 


 
Denominación Máster en Ingeniería Biomédica 


 
 


 


1.2  ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


 


 


Ámbito  Interdisciplinar 
 


1.3  EL TÍTULO INCLUYE MENCIONES O ESPECIALIDADES  


 


Sí  No X 


DENOMINACIÓN Nº ECTS 


   


 


¿Es obligatorio cursar una mención/especialidad de las existentes para la obtención del título?  Sí  No  
 


 


1.4  UNIVERSIDAD/UNIVERSIDADES, EN EL CASO DE TÍTULOS CONJUNTOS, QUE IMPARTEN LAS 


ENSEÑANZAS 


 
Sí  No X 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
EN EL CASO DE TITULACIONES CONJUNTAS, INDIQUE LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 


  


 


 


1.5  CENTRO/S UNIVERSITARIOS EN LOS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO EN LA UNIVERSIDAD O 


UNIVERSIDADES  


 
CENTRO DE IMPARTICIÓN RESPONSABLE 


 Escuela de Ingenierías Industriales de Valladolid 
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1.6  MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


 


Presencial X Semipresencial/híbrida  Virtual (no presencial)  
 


1.7  CRÉDITOS ECTS 


  


Total ECTS 60 


Distribución de créditos: 


 


FB 0 OB 21 OP 27 PE (obligatorias) 0 TFG / TFM 12   


1.8  IDIOMA O IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 


 


☒ Español 


☐ Catalán/Valenciano 


☐ Gallego 


☐ Euskera 


☐ Inglés 


 


Otros: 


 


1.9  NÚMERO TOTAL DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS EN LOS PRIMEROS AÑOS DE 


IMPLANTACIÓN 


 


30 


 


Oferta de plazas en modalidad presencial:  30 


Oferta de plazas en modalidad semipresencial o híbrida:  0 


Oferta de plazas en modalidad no presencial o virtual:  0 


 


 


1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E 


INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL 


SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


Se pueden aportar enlaces a páginas web o documentos que complementen la justificación. En este apartado también se deberá aportar 
como enlace o anexo a la memoria, el informe preceptivo sobre la necesidad y vialidad académica y social de la implantación del título 
universitario oficial que realiza la Comunidad Autónoma a los efectos del art. 26.3 del RD 822/2021. 


 


A.  INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL 


 


La Universidad de Valladolid cuenta con una extensa y contrastada experiencia en la impartición de diferentes titulaciones afines al 
Máster en Ingeniería Biomédica, con numerosos Grados en la rama de Ingeniería y Arquitectura, así como diferentes Másteres en los 
campos de la Ingeniería y la Biomedicina. Esta amplia y exitosa oferta de enseñanzas asegura la viabilidad del nuevo Máster en 
Ingeniería Biomédica. Ver 3.3 VIABILIDAD. EXPERIENCIAS SIMILARES EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, en el documento 
de "Anteproyecto para la presentación de Proyectos de implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" 
correspondiente al Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid C
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El título que se plantea está orientado al ámbito de actuación de la ingeniería clínica, entendida como la aplicación de los principios y 
técnicas de la ingeniería al cuidado del paciente, tanto en el ámbito hospitalario como en el desarrollo de tecnologías sanitarias. Esta 
figura está regulada desde hace años en numerosos países, tanto en los aspectos profesionales como formativos, siendo España una 
excepción significativa. La Sociedad Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC) agrupa, desde 1999, a entidades e 
individuos relacionados o interesados en este campo. Por otra parte, la Asociación Española de Ingeniería Hospitalaria (AEIH), es una 
institución que agrupa profesionales que desempeñen funciones de gestión y técnicas en Instituciones Hospitalarias. Ambas sociedades 
denuncian desde hace años la falta de una formación específica en ingeniería clínica en España como uno de los principales problemas 
del sector.  


Actualmente existen catorce programas oficiales de Máster relacionados con la Ingeniería Biomédica impartidos por Universidades 
públicas y privadas en España (se prevé uno más el próximo curso 2022-23). Frente a dichas titulaciones, el nuevo Máster en Ingeniería 
Biomédica de la Universidad de Valladolid contaría con varias ventajas esenciales: sería uno de los pocos a nivel nacional con orientación 
hacia la ingeniería clínica, uno de los dos únicos Másteres en Ingeniería Biomédica en la zona noroeste de España, contando el de la 
Universidad de Vigo que se espera empiece a impartirse a partir del curso 2022/2023, y el único Máster en Ingeniería Biomédica en 
Castilla y León. Es decir, casi un cuarto del territorio español contaría con el Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de 
Valladolid como el más cercano a su lugar de residencia. La demanda, por tanto, se prevé alta en comparación con la escasa oferta en 
dicha región. 


El Máster que se propone tiene una orientación claramente profesional y busca formar egresados competentes en el diseño, selección e 
instalación, supervisión y mantenimiento de las tecnologías sanitarias que cada vez tienen una mayor presencia en los centros 
hospitalarios. Para ello se plantea un núcleo de materias formativas de carácter obligatorio en torno a las instalaciones, infraestructuras y 
equipamiento tecnológico, complementadas con una oferta de optatividad agrupada en 3 bloques tecnológicos y uno clínico. Este 
planteamiento está orientado a que el perfil de egresado pueda ejercer su labor profesional tanto en centros hospitalarios (servicios de 
electromedicina, mantenimiento, etc.) como en empresas del sector de productos sanitarios de uso clínico (desarrollo, comercial, 
instalador, mantenimiento, etc.). Ver 2.4 EMPLEABILIDAD, en el documento de "Anteproyecto para la presentación de Proyectos de 
implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" correspondiente al Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de 
Valladolid 


 


B.  POTENCIAL MERCADO /ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA /EMPLEABILIDAD 


 


En la actualidad se ofertan catorce programas oficiales de Máster relacionados con la Ingeniería Biomédica impartidos por Universidades 
públicas y privadas en España (se prevé uno más el próximo curso 2022/2023). En la Comunidad de Madrid se ofertan cuatro Másteres 
en el ámbito de la Ingeniería Biomédica; tres de ellos son generalistas  (el de la UCM es un Máster en Física Biomédica1, el de la UPM2 
más académico y el de la UC3M con orientación a la gestión  biomédica3). El cuarto es el Máster en Ingeniería Clínica de la UC3M, que 
sería el competidor más directo de nuestra propuesta, si bien sus contenidos (90 créditos) están muy centrados en el campo de la 
electromedicina4. 


Solo hay otra titulación de Máster en Ingeniería Biomédica que menciona de forma explícita el ámbito de la ingeniería clínica. Es un 
máster conjunto de la UPC y la Universidad de Barcelona, que pese a tener una especialización denominada “Ingeniería Clínica” tiene un 
planteamiento mucho más generalista5. 


Consideramos que el resto de la oferta no supone una competencia directa con nuestra propuesta. El futuro Máster de la Universidad de 
Vigo, posible competencia por ámbito geográfico, es generalista6. En Cataluña,  la Universidad Pompeu Fabra oferta un Máster en 
Investigación Biomédica7, y la Universitat Oberta de Catalunya otro de bioinformática y bioestadística “a distancia”8, por lo que no hay 
solapamiento. Tampoco lo hay con la oferta "a distancia" de la Universidad de Sevilla, enfocado en la "Salud digital"9. Los títulos de la 


                                                 
1 Máster en Física Biomédica, Universidad Complutense de Madrid (https://www.ucm.es/masterfisicabiomedica/presentacion) 
2 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Madrid (http://docencia.gbt.tfo.upm.es/muib/)   
3 Máster en Gestión y Desarrollo de Tecnologías Biomédicas, Universidad Carlos III de Madrid (https://www.uc3m.es/master/tecnologias-biomedicas)   
4 Máster Universitario en Ingeniería Clínica, Universidad Carlos III de Madrid (https://www.uc3m.es/master/ingenieria-clinica) 
5 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Cataluña / Universidad de Barcelona (https://www.ub.edu/portal/web/fisica-es/masteres-universitarios/-
/ensenyament/detallEnsenyament/10243501)   
6 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Vigo (https://eei.uvigo.es/es/estudios/master-en-ingenieria-biomedica/) 
7 Máster en Ingeniería Biomédica Computacional, Universidad Pompeu Fabra (https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-enginyeria-biomedica-computacional1)   
8 Máster universitario de Bioinformática y Bioestadística, Universitat Oberta de Catalunya (https://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios/bioinformatica-
bioestadistica/presentacion) 
9 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Sevilla (https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud)   C
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Universidad Pública de Navarra10, de la Universidad del País Vasco11, de la Universidad de Extremadura12, el de la Universidad de 
Navarra13 y el Máster conjunto de la Universidad Politécnica de Valencia y la Universidad de Valencia14 no abordan contenidos de 
ingeniería clínica. La Universidad de Zaragoza oferta un Máster muy centrado en la nanotecnología15. 


El número de plazas ofertadas en las Universidades del resto de España que ofertan el Máster en Ingeniería Biomédica oscila entre 20 y 
50 plazas. Asimismo, la duración de los Másteres oscila entre 1 año (siendo este, por ejemplo, el caso de la Universidad Pompeu Fabra) y 
1,5 años (por ejemplo, la Universidad de Extremadura). Por su parte, el precio por crédito se encuentra entre 13,68 EUR (en el caso de la 
Universidad de Sevilla) y 236,67 EUR (Universidad de Navarra). En cuanto a la localización, los Másteres más cercanos se imparten en 
Extremadura (Universidad de Extremadura), Comunidad Foral de Navarra (Universidad de Navarra y Universidad Pública de Navarra), 
Comunidad de Madrid (Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Carlos III y Universidad Complutense), País Vasco (Universidad de 
Mondragón y Universidad del País Vasco) y Aragón (Universidad de Zaragoza). En este sentido, el Máster en Ingeniería Biomédica de la 
Universidad de Valladolid tiene un coste por crédito de 32,34 EUR, que es inferior a los demás másteres cercanos excepto el de la 
Universidad Pública de Navarra que tiene 90 créditos. Se considera, por tanto, que debido a la localización, el número de créditos, el 
precio superior por crédito, y el diferente y no comparable grado de especialización de los Másteres, estos no suponen una competencia 
relevante para el Máster en Ingeniería Biomédica ofertado por la Universidad de Valladolid.  


En cuanto a la empleabilidad, el primer ámbito de inserción laboral sería el sanitario. El Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, indica que a fecha de 2021 existen en España 831 hospitales. De ellos menos de la tercera 
parte cuentan con algún tipo de personal técnico que asuma tareas de mantenimiento de instalaciones. Actividades como la adquisición, 
utilización, actualización, mantenimiento y racionalización quedan diluidas entre diferentes responsables (gerencia, jefaturas de servicio, 
personal sanitario diverso, etc.). Además, el vehículo habitual de información y adiestramiento es el personal comercial de las diferentes 
empresas distribuidoras de productos. Ante esta situación, la presencia de titulados en Ingeniería Biomédica, especializados en Ingeniería 
Clínica, con capacidad de discernir las políticas más adecuadas en todos estos aspectos, modificaría la confusa situación existente. 


Por otra parte, en España, el 8,2% del gasto sanitario se realiza en tecnología médica (el gasto sanitario en España representó el 6,6% 
del Producto Interior Bruto, PIB, en 2019). El gasto de adquisición de equipos de alta tecnología en los hospitales públicos en las 
comunidades autónomas ha ido creciendo a lo largo de los años, siendo de 536,2 millones de euros entre 2010 y 201816. Con el fin de 
renovar y ampliar estos equipos, el Plan de Inversiones en Equipos de Alta Tecnología (INVEAT) prevé destinar 796 millones de euros a 
equipos de alta tecnología en los años 2021 y 2022. En Castilla y León, el plan INVEAT pretende destinar 20 millones de euros para la 
ampliación y renovación de 39 equipos diagnósticos y de tratamiento. Dicho equipamiento debe ser regulado, mantenido y gestionado, 
proporcionando garantías de calidad y seguridad suficientes. Algo para lo que los profesionales egresados del Máster en Ingeniería 
Biomédica estarán completamente cualificados. 


El otro gran ámbito de inserción laboral es la industria, que abarcaría desde el nivel europeo hasta el nivel regional. De acuerdo con el 
informe MedTech de 202117, la industria médica europea generó un volumen de mercado estimado de 140.400 millones de euros. En 
conjunto, la industria médica en Europa se expandió un 8.5% en 2020, su mayor crecimiento interanual desde el año 2015. En España, el 
número de empleos en la industria médico-tecnológica es de 27.800 personas (3.7 % del total europeo). Según informes de la Federación 
Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN)18 el sector de la tecnología sanitaria en España tiene 28.300 empleos directos y 
un volumen de facturación de 8.840 millones de euros, lo que ha supuesto un aumento del 11% respecto al año 2019, y se contabilizan 
alrededor de 1.700 empresas en el sector de la Ingeniería Biomédica; de ellas el 90% eran pequeñas y medianas empresas (PYMES), 
que aportaban sólo el 50% del empleo. Estos datos ponen de manifiesto la existencia de un interesante tejido industrial nacional y de un 
punto de partida para la evolución del sector, siempre que pueda estar soportado por personal adecuadamente preparado. 


Finalmente, el tercer ámbito de actuación del titulado en el Máster en Ingeniería Biomédica se corresponde con las actividades de I+D+i 
desarrolladas, en su mayor parte, en centros y grupos de investigación científica y tecnológica públicos y privados. Su actuación en este 
ámbito debe suponer el motor y el soporte al resto de actividades señaladas anteriormente. De acuerdo con los datos presentados en el 
informe de innovación y salud elaborado por FENIN19 en España la inversión en investigación se mantiene en el 1,24% del PIB, muy 


                                                 
10 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Pública de Navarra (https://www.unavarra.es/sites/masteres/informatica-y-telecomunicacion/ingenieria-
biomedica/presentacion.html)   
11 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad del País Vasco (https://www.ehu.eus/es/web/master/master-ingenieria-biomedica)   
12 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Extremadura (https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ingenieria-biomedica)   
13 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Navarra (https://www.unav.edu/web/master-universitario-en-ingenieria-biomedica)   
14 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Valencia (https://www.upv.es/titulaciones/MUIB/indexc.html)   
15 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Zaragoza (https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=629)   
16 Informe AiReF, Gasto hospitalario del SNS: farmacia e inversión en bienes de equipo (https://www.airef.es/wp-content/uploads/2020/10/SANIDAD/PDF-WEB-Gasto-
hospitalario-del-SNS.pdf)   
17 Informe MedTech, año 2021 (https://www.medtecheurope.org/wp-content/uploads/2021/06/medtech-europe-facts-and-figures-2021.pdf)   
18 Informe FENIN, año 2020 (https://www.fenin.es/documents/document/971)   
19 Informe Fenin Innovación y Salud, año 2021 (https://www.fenin.es/documents/document/983)   C
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alejado países como Alemania (3,1%) o de la media europea (2,2%). De hecho, la Unión Europea anima a que se invierta un 3% de su 
PIB en I+D (1% de financiación pública y 2% de inversión del sector privado). Las tareas a desarrollar en este ámbito se centran en 
actividades de investigación, desarrollo de producto, asesoramiento, certificación y evaluación de productos e instalaciones y formación e 
información.  


C. OPORTUNIDAD


El Máster en Ingeniería Biomédica, como titulación de segundo ciclo de enseñanza universitaria, pretende también complementar las 
competencias adquiridas en el Grado en Ingeniería Biomédica mediante un acercamiento práctico al mundo laboral y académico, 
colaborando con profesionales de muchos ámbitos: medicina, enfermería, ingeniería, matemáticas, física, química, etc. La relación del 
Máster en Ingeniería Biomédica con los ámbitos mencionados hace que la titulación posea un cierto grado de complementariedad con los 
siguientes Másteres impartidos en la Universidad de Valladolid (UVa): Máster en Investigación Biomédica, Máster en Ingeniería 
Industrial, Máster en Ingeniería Informática, Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Máster en Inteligencia de Negocio y Big Data en 
Entornos Seguros, Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y Máster en Nanociencia y 
Nanotecnología Molecular. 


El Máster en Ingeniería Biomédica es una titulación con un gran futuro. De hecho, el US Bureau of Labour Statistics20  prevé que crecerá 
un 23% en el periodo 2014-2024. Es con diferencia la rama de la ingeniería que más crece, con un crecimiento medio de puestos de 
trabajo de un 7%. A pesar de la elevada importancia de esta disciplina, no existe ningún Máster en Ingeniería Biomédica en Castilla y 
León, y tampoco en las regiones limítrofes de Castilla La Mancha, Galicia (el previsto master de la Universidad de Vigo no está orientado 
a la Ingeniería Clínica), Cantabria, La Rioja y Principado de Asturias. Por tanto, la competencia del Máster en Ingeniería Biomédica con 
las restantes titulaciones impartidas en el Sistema Universitario de Castilla y León es nula. En base a ello, y dada la fuerte necesidad de 
formar a profesionales con conocimientos en biología, medicina, física, matemáticas e ingeniería, se espera atraer a numerosos alumnos, 
pues no existe ninguna titulación similar en el entorno. 


El perfil de formación de los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica que se propone se vincula perfectamente a una de las tres 
prioridades que contempla la Estrategia de especialización inteligente (RIS3) de Castilla y León 2021-2027, en particular la prioridad: 
“Castilla y León, territorio con calidad de vida Servicios sanitarios y asistenciales”. Estas prioridades están consideradas como vectores de 
transformación, que refuerzan el papel de elemento transformador identificado en la misión de la estrategia, y que alinearán esfuerzos de 
una forma más transversal, integradora y potente. Disponer de especialistas en Ingeniería Biomédica formados en nuestra comunidad, 
hará posible potenciar este sector, en especial hacer crecer un sector empresarial autóctono de base tecnológica, contribuyendo a la 
consolidación del tejido productivo de Castilla y León. En este sentido, los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica podrían 
contribuir notablemente al desarrollo de estas prioridades estratégicas, dadas las competencias que se pretenden alcanzar en esta 
titulación de postgrado. Asimismo, la implantación del Máster tendrá unos beneficios sociales directos sobre Castilla y León, ya que se 
contará con profesionales altamente cualificados que trabajarán mayoritariamente en las empresas del sector tecnológico-sanitario, tanto 
público como privado, así como en el tejido de empresas del sector biotecnológico. 


Ver 3.1 OPORTUNIDAD. BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE LA IMPLANTACIÓN TENDRÁ SOBRE EL ENTORNO 
GEOGRÁFICO MÁS PRÓXIMO Y SOBRE EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, en el documento de 
"Anteproyecto para la presentación de Proyectos de implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" correspondiente al 
Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid 


Los estudiantes extranjeros podrán cursar cualquier asignatura del Máster en Ingeniería Biomédica. El Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Valladolid ofrece asesoramiento académico a aquellos alumnos de intercambio que lo necesiten. 
Además de los estudios oficiales, tienen la posibilidad de matricularse en otros cursos y actividades y obtener créditos por ello: idiomas, 
actividades culturales y deportivas, etc. La Universidad de Valladolid tiene firmados convenios de colaboración internacional con 371 
instituciones de enseñanza superior para la movilidad de estudiantes, profesores y realización de proyectos de desarrollo curricular, 
programas intensivos, etc. Si nos centramos en los centros que impartirán docencia en este Máster (Escuela de Ingenierías Industriales y 
Facultad de Medicina), estos tienen suscritos numerosos convenios a cuyo amparo se llevan a cabo intercambios de movilidad de 
estudiantes, tanto convenios Erasmus+ como convenios en el ámbito extracomunitario. Muchas de estas Universidades podrían estar 
interesadas en que sus alumnos cursaran parte del Máster en Ingeniería Biomédica en la Universidad de Valladolid 


20 Informe del US Bureau of Labour Statistics (https://www.bls.gov/spotlight/2017/science-technology-engineering-and-mathematics-stem-occupations-past-present-and-
future/pdf/science-technology-engineering-and-mathematics-stem-occupations-past-present-and-future.pdf)   C
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La impartición del Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid tendrá efectos muy positivos sobre la especialización 
del campus universitario, pero también los ámbitos industrial y sanitario: 
 


•  Ámbito académico. Los posibles profesores implicados en la impartición del Máster tienen una amplia experiencia investigadora. Están 
repartidos en varias Unidades de Investigación Consolidadas (UIC) reconocidas por la Junta de Castilla y León: UIC 053 Termotecnia, 
UIC060 Grupo de Ingeniería Biomédica, UIC 080 Tecnología de los Materiales, UIC099 Grupo de Materiales Avanzados y 
Nanobiotecnología (BIOFORGE), UIC123 Laboratorio de Procesado de Imagen, UIC211 Fisiología Celular y Molecular de la Sensibilidad 
a Oxígeno, y en varios Institutos de Investigación (Instituto de Biología y Genética Molecular, Instituto de las Tecnologías Avanzadas de la 
Producción, Instituto de Investigación en Matemáticas de la UVa e Instituto de Neurociencias de Castilla y León). Gracias a la 
implantación del Máster en Ingeniería Biomédica, se consolidará la colaboración existente (publicaciones conjuntas y solicitud de 
proyectos internacionales) entre varias de estas entidades, a la vez que se potenciarán nuevas sinergias entre grupos que no han 
colaborado hasta el momento.  
 
•  Ámbito industrial. Las principales multinacionales de la electrónica tienen divisiones exclusivas de equipamiento biomédico (Philips, 
Siemens, Toshiba, General Electric, Samsung, etc.). Estas empresas, junto con una mayoría de compañías más pequeñas y 
especializadas, constituyen todo un sector industrial de creciente envergadura que mueve en el mundo más de 200.000 millones de 
euros. La implantación del Máster en Ingeniería Biomédica permitirá impulsar la transferencia del conocimiento adquirido en la 
Universidad de Valladolid a estas empresas, mejorando la especialización tanto en el ámbito universitario como en el empresarial. En este 
sentido, las Cátedras de Empresa podrían formar la base para desarrollar objetivos de docencia, transferencia de tecnología y 
conocimiento, e investigación mediante la colaboración directa entre la Universidad de Valladolid y empresas del entorno. La creación de 
Cátedras de Empresa contribuye a la formación de futuros profesionales especializados en áreas de conocimiento de interés común, 
potenciando la investigación y del conocimiento generado en la Universidad.  
 
•  Ámbito sanitario. Los últimos actores implicados en el Máster en Ingeniería Biomédica son el Hospital Universitario Rio Hortega de 
Valladolid y el Hospital Clínico Universitario de Valladolid. Como se puede observar en el plan de estudios, existen varias materias 
íntimamente relacionadas con la Facultad de Medicina, que serán impartidas directamente por licenciados en Medicina que ejercen su 
profesión en alguno de estos hospitales. La implantación de este nuevo Máster daría lugar a más publicaciones conjuntas entre los 
hospitales y la Universidad de Valladolid, así como la solicitud de proyectos de investigación. Se debe destacar que la Ingeniería 
Biomédica se enmarca de forma recurrente dentro de varios sectores prioritarios especificados en las estrategias de los programas H2020 
y Horizonte Europa de la Unión Europea. Este hecho puede ser muy interesante a la hora de elaborar propuestas de proyectos en las 
convocatorias europeas en las que colaboren tanto entidades universitarias como hospitalarias.  
 


 


D.  REFERENTES 


 
Existen diversas referencias a nivel nacional e internacional que avalan el Máster en Ingeniería Biomédica, como se describe a 
continuación. Por un lado, en España existen actualmente catorce programas oficiales de Máster relacionados con la Ingeniería 
Biomédica. En general estos programas oficiales ofrecen una formación en bioingeniería volcada en los aspectos más técnicos, lo cual 
puede estar condicionado por su impartición en escuelas de carácter politécnico (Universidad de Navarra, Universidad Pública de 
Navarra, Universidad de Zaragoza, Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Politécnica de Valencia, Universidad Politécnica de 
Cataluña). Ver 3.2 REFERENTES. PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, DE OTROS PAÍSES U OTROS 
REFERENTES INTERNACIONALES DE CALIDAD, en el documento de "Anteproyecto para la presentación de Proyectos de 
implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" correspondiente al Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de 
Valladolid 


 
En el plano internacional, en la actualidad, más de 181 Universidades ofertan estudios en Ingeniería Biomédica. A nivel mundial, existen 
un total de 1.050 instituciones que imparten algún programa de Ingeniería Biomédica21. En Europa los estudios de Ingeniería Biomédica, 
si bien se iniciaron en la década de 1920, se potenciaron realmente a principios de la década de 1970. Paulatinamente, se han ido 
implantando en todos los países desarrollados, frecuentemente como enseñanzas que incluyen los tres ciclos universitarios. En 2010 se 
podían contar 77 programas de Grado en Ingeniería Biomédica22. Actualmente, hay aproximadamente 169 universidades que imparten 


                                                 
21 Web Organización Mundial de la Salud (http://www.who.int/)   
22 Web MEDICON (http://www.medicon2010.org/)   C
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títulos de Ingeniería Biomédica en 38 países europeos23. Concretamente, existen 280 títulos, de los cuales 86 están enfocados en 
estudios de Grado, 134 de Máster y 54 de Doctorado. Ver 3.2 REFERENTES. PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES 
ESPAÑOLAS, DE OTROS PAÍSES U OTROS REFERENTES INTERNACIONALES DE CALIDAD, en el documento de "Anteproyecto 
para la presentación de Proyectos de implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" correspondiente al Master en 
Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid 


En España hay una tradición de más de 25 años en la impartición de asignaturas obligatorias y optativas relacionadas con la Ingeniería 
Biomédica en diversos planes de estudios de ingeniería, así como en programas de posgrado, incluidos los de Doctorado. La 
potencialidad de los conocimientos que se vertebran alrededor de la titulación de Máster en Ingeniería Biomédica abre un amplio abanico 
de posibilidades en diferentes ámbitos. 


El papel relevante de la Ingeniería Biomédica también ha sido reivindicado recientemente por el informe de 2017 (“Human Resources for 
Medical Devices. The Role of Biomedical Engineers”) de la OMS24. El informe de la OMS aboga por la incorporación de profesionales de 
la Ingeniería Biomédica en los sistemas de salud para diseñar, evaluar, regular, adquirir, mantener, gestionar y entrenar de manera 
segura en tecnologías médicas y sanitarias. Asimismo, reivindica la inclusión de la profesión de Ingeniero Biomédico en la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 


El interés por los estudios de Ingeniería Biomédica se apoya también en las diferentes asociaciones y organizaciones regionales, 
nacionales e internacionales cuyo objetivo es promocionar, fomentar y apoyar los distintos ámbitos de la Ingeniería Biomédica. Para una 
amplia relación de estas Ver ASOCIACIONES, REDES Y ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE AVALAN LA 
NECESIDAD Y PERTINENCIA DE LA TITULACIÓN, en el documento de "Anteproyecto para la presentación de Proyectos de 
implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" correspondiente al Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de 
Valladolid. 


E. VIABILIDAD


La Universidad de Valladolid cuenta con una extensa y contrastada experiencia en la impartición de diferentes titulaciones afines al 
Máster en Ingeniería Biomédica, con numerosos Grados en la rama de Ingeniería y Arquitectura, así como diferentes Másteres en los 
campos de la Ingeniería y la Biomedicina. Esta amplia y exitosa oferta de enseñanzas asegura la viabilidad del nuevo Máster en 
Ingeniería Biomédica. Ver 3.3 VIABILIDAD. EXPERIENCIAS SIMILARES EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, en el documento 
de "Anteproyecto para la presentación de Proyectos de implantación de nuevos títulos oficiales o reverificados" 
correspondiente al Master en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid 


Grado de complementariedad 
La Ingeniería Biomédica se caracteriza por su enfoque interdisciplinar y multidisciplinar. De forma simplificada, la Ingeniería Biomédica 
aplica las técnicas y metodologías de la ingeniería para la asistencia y resolución de problemas de carácter médico. Al ser una Ingeniería, 
por su carácter eminentemente técnico, se enmarca en la rama del conocimiento de “Ingenierías y Arquitectura”; no obstante, no debe 
obviarse su estrecha relación con la rama de las “Ciencias de la Salud”. Como se ha indicado, la Universidad de Valladolid oferta 
actualmente un amplio abanico de titulaciones de Grado en el ámbito de la ingeniería con una larga trayectoria que, por lo tanto, estarán 
relacionadas en su esencia técnica/ingenieril con esta nueva titulación. Esta extensa y consolida experiencia previa en su rama de 
conocimiento, así como los recursos técnicos, humanos y de infraestructuras que manejan estos Grados afines, suponen unos sólidos 
cimientos sobre los que implantar el Máster en Ingeniería Biomédica.  


Sin embargo, no existe en la Universidad de Valladolid ninguna oferta de estudios que cubra la actual demanda de ingenieros 
especializados en el ámbito de las Ciencias de la Salud. En la medicina, como en todas las áreas de sociedad, se han integrado 
rápidamente las nuevas tecnologías, cambiando de forma importante la forma de ejercer la medicina. Esto implica que el perfil de 
Ingeniero Biomédico es actualmente muy demandado. La complementariedad con las titulaciones actualmente ofertadas es total, no 
solapándose las competencias básicas que esencialmente adquirirán los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica con las 
proporcionadas por el resto de ingenierías que componen la oferta de titulaciones de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid. 


23 Web Organización Mundial de la Salud (http://www.who.int/)   
24 Informe de la Organización Mundial de la Salud (http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255261/9789241565479-
eng.pdf;jsessionid=6AC9564C09F2A6A40C7A1EB847D38339?sequence=1)   C
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F.  PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS.  


 


La Junta de Centro de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid, en reunión extraordinaria celebrada el día 5 
de mayo de 2022 aprobó, por asentimiento, el anteproyecto de Máster en Ingeniería Biomédica. 
 
La Comisión Delegada de la Junta de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, Comisión Permanente de Departamentos, 
en su reunión celebrada el día 06 de mayo de 2022, se trató, en el punto del orden del día número 2, el “Estudio y aprobación, si procede, 
de la Memoria del Máster en Ingeniería Biomédica”. Aprobándose dicho punto por asentimiento. 
 
La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP) de la Universidad de Valladolid, en su reunión de 30 de mayo de 2022 
estudió la propuesta de Plan de Estudios “Máster Universitario en Ingeniería Biomédica”, y acordó emitir informe favorable, y remitir la 
documentación para su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión celebrada el día 17 de junio de 2022, acordó remitir a la ACSUCYL 
para su verificación, el plan de estudios del Master en Ingeniería Biomédica. 
 


Diversas empresas, agrupaciones e instituciones de nuestro entorno, enclavadas en los sectores objetivo del máster, han mostrado su 
apoyo a la nueva titulación de Máster en Ingeniería Biomédica mediante cartas de apoyo que adjuntan en un Anexo: 


 Carta de apoyo de los servicios sociales de Castilla y León, firmada por  D. Benedicto Caminero Pérez, Director Técnico de 
atención a personas mayores y a personas con discapacidad, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. 


 Carta de apoyo del Hospital Universitario Rio Hortega de Valladolid, firmada por D. José Miguel García Vela, Director Gerente 
de dicho hospital. 


 Carta de apoyo del Clúster de Soluciones Innovadoras para la Vida Independiente (Clúster SIVI), firmada por D. Pablo Gómez 
Conejo, Presidente del Clúster SIVI. 


 Carta de apoyo de la Fundación Personas, firmada por  D. Jesús Mazariegos Martínez, director general de dicha Fundación. 


 Carta de apoyo de la empresa Asprodes, firmada por D. Juan Antonio Recio Mompó, Director General de dicha empresa. 
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ANEXO: CARTAS DE APOYO   
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1.11  PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


 
El título Máster en Ingeniería Biomédica tiene como objetivo fundamental la formación avanzada y la preparación para el desempeño 
profesional en el desarrollo y aplicación de la Ingeniería Biomédica en todas las actividades que lo demanden, con particular énfasis en el 
ámbito de la Ingeniería Clínica. Se pretende completar la formación adquirida en el Grado de Ingeniería Biomédica y otras disciplinas 
afines, y dotar de una formación amplia y global que permita ejercer la actividad profesional en un entorno multidisciplinar, de rápida 
evolución y elevado impacto social. Esta titulación dotará de una formación avanzada en el campo de la Ingeniería Biomédica y 
perseguirá los siguientes objetivos formativos generales: 


 


 Proporcionar conocimientos y habilidades para desarrollar y aplicar ideas originales en contextos profesionales, formular y resolver 
problemas complejos, tomar decisiones, trabajar y comunicarse de forma efectiva en entornos nuevos y multidisciplinares dentro del 
ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 Dotar de la capacidad de integrar conocimientos, identificar responsabilidades e implicaciones éticas, sociales o profesionales 
asociadas a situaciones en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, y formular juicios informados considerando el impacto global, 
económico, ambiental y social. 


 Proporcionar la capacidad para liderar, organizar y planificar proyectos en entornos clínicos y otras instituciones dentro del ámbito de 
las tecnologías socio-sanitarias, y favorecer el desarrollo de habilidades de aprendizaje que permitan actualizarse y adaptarse en 
entornos cambiantes. 


 
Con qué ámbitos o tipos de actividad profesional, social o personal se relaciona este título: 


 Capacitar a los egresados para obtener, organizar e interpretar la información científica y sanitaria, fomentando la comunicación de 
los aspectos fundamentales de su actividad profesional, tanto a profesionales de su área como al público no especializado. 


 Formar profesionales capaces de seleccionar, transformar, conservar e implementar dispositivos, tales como instrumentos, equipos, 
aparatos o accesorios diversos para el eficiente funcionamiento del proceso de atención a la salud. 


 Capacitar al egresado para diseñar y adaptar equipos y sistemas para la salud, así como colaborar en la innovación, desarrollo y 
conservación de las tecnologías de la salud. 


 


Qué posibilidades profesionales o de formación se abren a quien lo curse: 


 Proporcionar un conocimiento detallado de la organización, estructura, funciones, recursos y mecanismos operativos de una 
institución sanitaria, que permita al egresado poder realizar, de forma competente, las funciones habitualmente asociadas con el 
campo de la Ingeniería Clínica. 


 Dar las bases necesarias para participar, bajo principios éticos, en el diseño de unidades físicas de atención a la salud, así como en 
la elaboración de la normativa técnica para su construcción y equipamiento, estableciendo criterios y estándares óptimos que apoyen 
la gestión sostenible de recursos. 


 Dotar de la capacidad de gestionar y auditar el desarrollo, la producción y la calidad de los productos sanitarios y de la capacidad 
para identificar las necesidades en la organización y gestión de servicios de Ingeniería Clínica en los centros sanitarios. 


 


Qué valores o principios informan la titulación: 


 Capacitar a los egresados con destrezas que les permitan impulsar, organizar y llevar a cabo innovaciones en el ámbito de la 
Ingeniería Clínica, dirigir y gestionar integralmente proyectos de gestión, mantenimiento e innovación, y transferir conocimientos a la 
práctica clínica. 


 Saber interactuar de manera profesional y ética con el personal clínico-asistencial que brinda los servicios de salud, proponiendo 
soluciones interdisciplinares en el campo de la Ingeniería Biomédica con actitud de cooperación y respeto. 


 
Qué tipo de experiencias de  aprendizaje se ofrecen: 


 Promover las capacidades y competencias dirigidas hacia la resolución de problemas, la iniciativa, la toma de decisiones, la 
creatividad, el análisis y el razonamiento crítico. 


 Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones (científica, cultural, humana, etc.) de forma que se plasme en un 
mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad que, 
respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y ayude a construir espacios de igualdad, 
convivencia y tolerancia. 


 


1.12  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS, JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 
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No procede 


 


1.13  ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS, JUSTIFICACIÓN DE SUS 


OBJETIVOS 


 


No procede 


 


1.14  A. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


 


 Perfil 1. Profesionales capaces de combinar conocimientos técnicos con una adecuada formación para gestionar actividades de 
adquisición, actualización, utilización y racionalización de técnicas y tecnologías médicas sofisticadas, así como de mantenimiento en 
instalaciones hospitalarias. 


 Perfil 2. Profesionales capaces de diseñar, desarrollar y comercializar productos sanitarios y tecnologías médicas en empresas del 
ámbito sanitario, aplicando criterios de calidad, seguridad y eficacia. 


 


1.14  B. ACTIVIDAD PROFESIONAL REGULADA PARA LA QUE EL TÍTULO HABILITA EL ACCESO 


 


Sí  No X 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


  


 
 


 


2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 
El Máster en Ingeniería Biomédica está estructurado (ver apartado 4.1.a de este documento), en: un módulo obligatorio de 
“Ingeniería Clínica” (21 ECTS), tres módulos optativos de “especialización técnica”, un módulo optativo de “especialización 
clínica” y el TFM. Con el objetivo de proporcionar una “visión conjunta” del máster, se indican a continuación los resultados 
del proceso de formación y aprendizaje de todos los módulos del Máster. 


 


2.1  CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


 
Módulo obligatorio: Ingeniería Clínica 
Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos: 


 CN-IC-1: Conocer los principales procesos de gestión de una organización sanitaria y su mejora continua, apoyada en 
modelos de gestión reconocidos a nivel internacional. 


 CN-IC-2: Conocimientos técnicos avanzados de organización e infraestructuras hospitalarias. 


 CN-IC-3: Comprender los principios de funcionamiento y el mantenimiento de los equipos médicos más frecuentes de 
un centro hospitalario. 


 CN-IC-4: Conocer modelos de ayuda a la toma de decisiones clínicas mediante la aplicación de métodos de inteligencia 
artificial sobre datos biomédicos de diferente naturaleza.  


 
Módulo de optatividad 1 de especialización técnica: Tecnologías Biomédicas 
Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos: 


 CN-TB-1: Conocer las técnicas de modelado experimental y control de sistemas biológicos y fisiológicos. 
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 CN-TB-2: Comprender los dispositivos electrónicos de aplicación médica desde el punto de vista de su estructura, 
componentes, elementos hardware, elementos software y funcionalidades generales. 


 CN-TB-3: Conocer la robótica asistencial en el ámbito de  la asistencia a personas con necesidades especiales (tercera 
edad, patologías congénitas o adquiridas). 


 
Módulo de optatividad 2 de especialización técnica: Análisis de Datos Biomédicos 
Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos: 


 CN-DB-1: Conocer nuevas técnicas y métodos de análisis de las complejas interacciones que se producen en el cuerpo 
humano, tanto a nivel de bioseñales, como de sistema fisiológico. 


 CN-DB-2: Comprender las metodologías asociadas al tratamiento de imágenes médicas de resonancia magnética,  así 
como un conocimiento profundo sobre técnicas habituales de procesado de imagen (filtrado, registrado, segmentación). 


 CN-DB-3: Conocer las técnicas de procesado multidimensional de conjuntos masivos de datos de naturaleza clínica, 
bajo el enfoque de Big Data. 


 
Módulo de optatividad 3 de especialización técnica: Biomateriales 
Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos: 


 CN-BM-1: Comprender los fundamentos de la nanociencia, nanotecnología y nanobiotecnología, y su aplicación a la 
medicina. 


 CN-BM-2: Profundizar en los desarrollos más actuales de la ciencia de biomateriales, explorando los avances y 
características de los biomateriales de última generación. 


 CN-BM-3: Conocer la estructura, composición, propiedades y comportamiento de las distintas familias de materiales y 
seleccionar los más adecuados en función de sus aplicaciones en biomedicina. 


 CN-BM-4: Conocer un amplio espectro de la actual tecnología de micro y nano fabricación, tanto para la fabricación de 
micro y nano dispositivos, como para la texturización y tratamiento superficial de dispositivos macroscópicos. 
 


Módulo de optatividad de especialización clínica: Aplicaciones clínicas 
Este módulo debe proporcionar al alumno los siguientes conocimientos: 


 CN-AC-1: Conocer los conceptos y principios de la medicina molecular y los biomarcadores moleculares en el 
pronóstico y predicción de las enfermedades, y su utilidad para el desarrollo de aproximaciones terapéuticas 
personalizadas. 


 CN-AC-2 Conocer los principios de la ingeniería y tecnología de los materiales para desarrollar sustitutos biológicos que 
restauren, mantengan o mejoren una función tisular deteriorada o perdida. 


 CN-AC-3: Conocer los dispositivos tecnológicos de los modelos fisiológicos humanos de alta fidelidad, como forma de 
aprendizaje de técnicas diagnósticas o terapéuticas, mediante simulación clínica. 


 
 


2.2  HABILIDADES O DESTREZAS 


 


Módulo obligatorio: Ingeniería Clínica 


 HD-IC-1: Elaborar e interpretar informes en el ámbito de la dirección, organización, logística y sistemas de gestión de 
calidad en el ámbito hospitalario. 


 HD-IC-2: Implementar, optimizar y aplicar métodos automáticos procedentes de los diferentes enfoques y arquitecturas 
de inteligencia artificial para resolver necesidades y problemas relacionados con la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades. 


 HD-IC-3: Realizar adecuadamente el análisis de los sistemas de control de instalaciones hospitalarias: climatización y 
ventilación, ahorro y eficiencia energética, instalaciones eléctricas, gases medicinales y  tratamiento de aguas. 


 HD-IC-4: Manejo básico de los dispositivos fluidomecánicos habituales en hospitales 
 


 
Módulo de optatividad 1 de especialización técnica: Tecnologías Biomédicas C
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 HD-TB-1: Utilizar las herramientas informáticas para analizar, calcular, representar y gestionar información de modelos 
matemáticos en el ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 HD-TB-2: Evaluar las prestaciones requeridas a un equipo electrónico en el ámbito médico, a partir de las funciones que 
se desea que desarrolle. 


 HD-TB-3: Manejar adecuadamente instrumentación electrónica con el fin de analizar el estado de un dispositivo o 
equipo electrónico de aplicación médica. 


 HD-TB-4: Evaluar las prestaciones de los dispositivos robóticos asistenciales. 
 


 


Módulo de optatividad 2 de especialización técnica: Análisis de Datos Biomédicos 


 HD-DB-1: Extraer información a partir de conjuntos masivos de datos de naturaleza clínica para descubrir nuevos 
patrones o relaciones e interpretar información sobre los aspectos legales relacionados con los mecanismos de 
protección de datos biomédicos sensibles. 


 HD-DB-2: Comprender y aplicar métodos y técnicas de procesado de señal, de análisis multiescala y de técnicas de 
fusión de datos multimodales,  para caracterizar la organización y funcionamiento de las jerarquías cerebrales. 


 HD-DB-3: Diseñar y evaluar sistemas brain-computer interface mediante herramientas informáticas específicas. 


 HD-DB-4: Simular secuencias de resonancia magnética, describiendo matemáticamente los efectos de éstas sobre el 
proceso de generación de imagen. 


 HD-DB-5: Manejar herramientas informáticas para el procesado de imágenes de resonancia, como filtrado, registrado o 
segmentación.  


 


 


Módulo de optatividad 3 de especialización técnica: Biomateriales 
 


 HD-BM-1: Elaborar e interpretar informes de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio. 


 HD-BM-2: Manejo de síntesis y técnicas de caracterización de los materiales a escala nanométrica y estudio de sus 
propiedades. 


 HD-BM-3: Adaptar los biomateriales a las técnicas de procesado nano y micrométrico existentes, y ser capaces de 
adaptar o crear nuevas técnicas de procesado. 


 HD-BM-4: Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de casos prácticos relacionados con nuevos sistemas 
desarrollados en biomedicina a partir de biomateriales avanzados. 


 HD-BM-5: Describir, analizar e interpretar los resultados obtenidos en ensayos con biomateriales.  
 


Módulo de optatividad de especialización clínica: Aplicaciones clínicas 


 HD-AC-1: Evaluar y describir las alteraciones moleculares y celulares características de una determinada enfermedad.  


 HD-AC-2: Evaluar la importancia de un biomarcador en la prevención, diagnóstico y pronóstico.  


 HD-AC-3: Estimar y cuantificar las propiedades de los biomateriales utilizados en medicina regenerativa e ingeniería de 
tejidos 


 HD-AC-4: Diseñar y evaluar soluciones a problemas biomédicos concretos mediante la utilización de conocimientos y 
tecnologías de medicina regenerativa e ingeniería de tejidos. 


 HD-AC-5: Elaborar informes sobre aparatos y dispositivos utilizados en simulación clínica. 


 HD-AC-6: Asumir la responsabilidad de la dirección y mantenimiento de equipos de simulación clínica. 
 


 


2.3  COMPETENCIAS 


 


Módulo obligatorio: Ingeniería Clínica 


 CM-IC-1: Planificar y definir las actividades a desarrollar en un proyecto complejo, en hospitales, laboratorios, empresas 
y/o centros biotecnológicos. 
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 CM-IC-2: Adquirir un compromiso ético, profesional y social en el desarrollo de soluciones tecnológicas en el ámbito de 
la salud, valorando críticamente su impacto en un contexto global, económico, cultural, ambiental y social. 


 CM-IC-3: Definir y llevar a cabo la dirección y planificación estratégica de las distintas estructuras organizativas en el 
ámbito hospitalario. 


 CM-IC-4: Saber interpretar las predicciones de los modelos automáticos, en términos de los datos de entrada y del 
contexto del problema particular bajo estudio, para extraer conclusiones útiles en el diseño de sistemas de ayuda a la 
toma de decisiones clínicas. 


 CM-IC-5: Valorar el estado de las instalaciones hospitalarias: climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, 
instalaciones eléctricas, gases medicinales y tratamiento de aguas. 


 
Módulo de optatividad 1 de especialización técnica: Tecnologías Biomédicas 


 CM-TB-1: Modelar la estructura y funcionamiento de sistemas biológicos mediante herramientas matemáticas y 
computacionales. 


 CM-TB-2: Capacidad para desarrollar un equipo electrónico de aplicación médica a partir de elementos comerciales. 


 CM-TB-3: Capacidad para comprender los principios de la robótica asistencial y su aplicación a problemas en el ámbito 
de la ingeniería biomédica. 
 


Módulo de optatividad 2 de especialización técnica: Análisis de Datos Biomédicos 


 CM-DB-1: Utilizar los principales estándares de intercambio y gestión de información clínica, así como los 
requerimientos legales aplicados al almacenamiento y tratamiento de datos relacionados con la salud de las personas. 


 CM-DB-2: Utilizar las herramientas y técnicas de procesado más adecuadas para extraer valor añadido de los datos 
generados en el campo de la salud. 


 CM-DB-3: Identificar y utilizar métodos y técnicas actuales para extraer y combinar información procedente del cerebro 
y de otros sistemas fisiológicos del cuerpo humano. 


 CM-DB-4: Aplicar fundamentos matemáticos y físicos para la generación de imagen por resonancia magnética y para 
simular la programación de secuencias y estudiar sus efectos sobre la generación de imagen resonancia.  


 CM-DB-5: Capacidad para comprender y aplicar métodos avanzados de procesado y análisis de imagen médica en el 
contexto de la resonancia magnética. 


 


Módulo de optatividad 3 de especialización técnica: Biomateriales 


 CM-BM-1: Capacidad para el análisis de las tecnologías avanzadas de obtención, nanofabricación y caracterización de 
nanobiomateriales.  


 CM-BM-2: Identificar las mejores opciones de procesado de biomateriales a escala micro y nanométrica dependiendo 
de la aplicación final. 


 CM-BM-3: Manejar y comprender el funcionamiento de la instrumentación de laboratorio para el procesamiento de 
biomateriales a escala micro y nano. 


 CM-BM-4: Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 
 


 


Módulo de optatividad de especialización clínica: Aplicaciones clínicas 


 CM-AC-1: Interpretar los mecanismos moleculares y celulares de las enfermedades y la información genética para el 
estudio de las enfermedades. 


 CM-AC-2: Tomar decisiones en la prevención, diagnóstico y pronóstico de las enfermedades a partir de la utilidad y el 
potencial de los biomarcadores moleculares  


 CM-AC-3: Integrar los conocimientos multidisciplinares vinculados con la biología celular, la ciencia y tecnología de los 
materiales, la ingeniería y la medicina, necesarios para el desarrollo y la traslación clínica de los productos de medicina 
regenerativa e ingeniería de tejidos. 


 CM-AC-4: Trabajar adecuadamente en condiciones de esterilidad y bioseguridad en un laboratorio de cultivos celulares. 


 CM-AC-5: Manejo y evaluación de dispositivos tecnológicos utilizados en el ámbito de la simulación clínica. 
 


 C
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3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


3.1  REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


3.1.a). Requisitos de acceso 


 


El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
  
Se puede consultar esta y otra documentación relacionada en el siguiente enlace: 
 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.02.acceso/index.html 
 
 
3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión: 


 
PERFIL DE INGRESO 
Podrán acceder al Máster: 


 Aquellos graduados que estén en posesión de un Grado en Ingeniería Biomédica, título de Graduado en Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería de Tecnologías Industriales, 
Ingeniería en Organización Industrial, Ingeniería Energética, Ingeniería Química, Ingeniería Informática, Ingeniería en 
Tecnologías de Telecomunicación, Ingeniería en Tecnologías Específicas de Telecomunicación, Ingeniería de la Salud, 
o bien de las Titulaciones de segundo ciclo de Ingeniería Industrial, Ingeniería Informática, Ingeniería Química e 
Ingeniería de Telecomunicación, o titulaciones afines. 


 Aquellos que estén en posesión de los títulos de Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniería Técnica en Informática de 
Gestión o Ingeniería Técnica de Telecomunicación (o equivalentes), previo informe del órgano responsable del Máster. 


 Para todos aquellos que el español no sea lengua materna, para poder cursar el máster deberán acreditar el nivel de 


español C1 (MCER) o equivalente. 


 
El proceso de admisión lo llevará a cabo la Comisión Académica del Máster. Los alumnos que deseen ingresar en el Máster 
deberán rellenar una solicitud en la que se recojan los datos personales, los datos académicos, la experiencia profesional y 
una expresión de interés indicando cuáles son los motivos por los que quiere realizar el Máster. Las solicitudes serán 
evaluadas por el Comité del Máster en Ingeniería Biomédica. Los criterios para evaluar las solicitudes son: 
 
1. Expediente académico del Título que da acceso al programa. El expediente académico del Título ha de presentarse 


según el baremo establecido en el RD 1044/2003 del 1 de agosto. Se respetará la prioridad para los alumnos con 
titulaciones que no requieran la realización de complementos formativos. La valoración máxima de este apartado será 
del 80%. 


2. Otros méritos académicos. Se valorará la realización de cursos de formación debidamente acreditados y directamente 
relacionados con la temática del Máster. Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%. 


3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster. Se valorará la realización de estancias en centros de 
investigación o la realización de prácticas externas en empresas que impliquen la adquisición de conocimientos y 
habilidades relacionados con la temática del Máster. Se exigirá para la valoración de estas actividades una duración 
mínima de la estancia de 3 meses. Este apartado tendrá una valoración máxima del 10%. 


 


El comité académico del máster puntuará un máximo de 100 puntos, para la suma de todos los méritos. 
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Los alumnos/as que accedan al Máster en Ingeniería Biomédica con una titulación distinta a Graduado/a en Ingeniería 
Biomédica, deberán cursar, además de los 60 ECTS del plan estudios (ver tabla del apartado 4.1.a de este documento), otros 
12 ECTS de complementos formativos, distribuidos en 2 asignaturas: “Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas”, 
“Fundamentos de fisiopatología” (ver tabla mostrada a continuación). Estas dos asignaturas se crearán ad-hoc para este 
Máster. Este complemento formativo en el ámbito biomédico proporcionará una formación básica a los estudiantes en 
anatomía, fisiología, patología y fisiopatología. 


El alumno cursará los 12 ECTS de complementos formativos en el primer cuatrimestre. Estos complementos formativos están 
dirigidos a proporcionar al alumno los conocimientos que necesita para poder cursar, en el segundo cuatrimestre, las 
asignaturas del Módulo optativo de Especialización Clínica. 


 


 


 


 


 


 


 
Tabla.- Asignaturas del  módulo de complementos formativos para alumnos  


que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 
 


Los complementos formativos tienen como objetivo: 
- Proporcionar al estudiante una visión general del funcionamiento normal de los distintos órganos, aparatos y sistemas, 


del ser humano, así como su regulación y su integración, y los mecanismos de acción celulares responsables de los 
procesos fisiológicos. De este modo, se proporcionará al estudiante del Máster en Ingeniería Biomédica las bases 
necesarias para la comprensión racional de los procesos fisiológicos y la base para la comprensión de los procesos 
patológicos 


- Conocer los procesos patológicos (tanto médicos como quirúrgicos) más frecuentes y relevantes, con especial 
hincapié en la fisiopatología aplicada a equipos médicos (sistemas de monitorización, ecografía diagnóstica, pruebas 
de imagen, técnicas de ventilación y oxigenación, terapias de sustitución renal, sistemas inteligentes de administración 
de tratamientos, equipos y sistemas de determinación analítica, sistemas de aféresis criopreservación, etc.), así como 
la resolución de problemas en forma de casos clínicos, para los que los alumnos tendrán que utilizar los 
conocimientos teóricos adquiridos sobre las patologías más relevantes de los diferentes órganos y sistemas 
explicados en esta asignatura. 


 
 
Asignatura: Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas 
 
Breve descriptor: 
En esta asignatura se pretende proporcionar al estudiante una visión general del funcionamiento normal de los distintos 
órganos, aparatos y sistemas, del ser humano, así como su regulación y su integración, y los mecanismos de acción 
celulares responsables de los procesos fisiológicos. De este modo, se proporcionará al estudiante del Máster en Ingeniería 
Biomédica las bases necesarias para la comprensión racional de los procesos fisiológicos y la base para la comprensión de 
los procesos patológicos. Se pretende que el aprendizaje no se limite a la adquisición de conocimientos, sino que abarque 
también la capacidad de aplicarlos a situaciones reales. Así mismo, se pretende que el estudiante se familiarice con los 
procedimientos elementales de adquisición de datos a través de la exploración y pruebas funcionales o de laboratorio. Las 
partes teórica y práctica se han concebido como una unidad para que los aprendizajes de ambas se apoyen mutuamente. 


 
Resultados del aprendizaje: 
 
Competencias 


Máster en Ingeniería Biomédica – Universidad de Valladolid 
Formación Biomédica - Complementos Formativos 


   
Asignaturas 


Cuatri-
mestre  


ECTS  


Complementos 
Formativos 


(12 ECTS) 


Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas C1 6 


Fundamentos de fisiopatología  C1 6 
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 Comprender la estructura y funcionamiento básico de sistemas biológicos, a nivel celular y molecular y aplicar estos 
conocimientos a la resolución de problemas en biomedicina y biotecnología.  


 Interpretar los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.  


 
Habilidades o destrezas 


 Discutir e interpretar en términos fisiológicos los datos recogidos en experiencias de laboratorio. 


 Aplicar los conocimientos fisiológicos en la resolución de problemas sencillos alusivos a situaciones fisiológicas o 
patológicas que impliquen el manejo de fórmulas y ecuaciones matemáticas sencillas en el contexto de situaciones 
puramente fisiológicas. 


 Buscar y obtener datos a partir de fuentes bibliográficas fisiológicas. 


 Trabajar en equipo. 


 
Contenidos 


 Fisiología general. 


 Fisiología cardiovascular. 


 Fisiología respiratoria. 


 Fisiología digestiva. 


 Fisiología renal. 


 Fisiología de los sistemas de control (sistema endocrino, sistema nervioso central y órganos de los sentidos. 
 
Asignatura: Fundamentos de fisiopatología 
 
Breve descriptor: 
Conocer los procesos patológicos (tanto médicos como quirúrgicos) más frecuentes y relevantes, con especial hincapié en la 
fisiopatología aplicada a equipos médicos (sistemas de monitorización, ecografía diagnóstica, pruebas de imagen, técnicas 
de ventilación y oxigenación, terapias de sustitución renal, sistemas inteligentes de administración de tratamientos, equipos y 
sistemas de determinación analítica, sistemas de aféresis criopreservación, etc.), así como la resolución de problemas en 
forma de casos clínicos, para los que los alumnos tendrán que utilizar los conocimientos teóricos adquiridos sobre las 
patologías más relevantes de los diferentes órganos y sistemas explicados en esta asignatura. 
 
Resultados del aprendizaje: 
 
Competencias 


 Adquirir conocimientos básicos sobre enfermedades que afectan a los diversos sistemas y aparatos del cuerpo humano. 


 Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 
 
Habilidades o destrezas 


 Valorar y conocer las enfermedades que por su prevalencia o gravedad tienen una mayor importancia, y cómo 
abordarlas desde el punto de vista de la Ingeniería Biomédica. 


 Profundizar en el conocimiento de los equipos que se utilizan para la monitorización, diagnóstico, tratamiento y la 
investigación de las enfermedades, así como aproximarse al conocimiento de diferentes dispositivos que la medicina usa 
para sustituir a los órganos cuando fallan. 


 Aplicar de manera fundamentada, crítica y argumentada los principios fisiopatológicos para contribuir al desarrollo 
tecnológico en el ámbito de la salud. 


 Familiarizarse con algunos procedimientos médicos básicos y adquirir terminología propia de ciencias de la salud. 


 Tener una participación activa y creativa en el análisis de los problemas biomédicos planteados, en forma de casos 
clínicos. 


 Desarrollar, actualizar, y aplicar algoritmos desde una perspectiva de la Ingeniería Biomédica que puedan ayudar a la 
toma de decisiones clínicas. 
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Contenidos 


 Introducción y generalidades. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema nervioso. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema respiratorio. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema renal. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema endocrino-metabólico. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema hematológico. 


 Aproximación a la fisiopatología de las enfermedades infecciosas. 


 Neoplasia y cáncer. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema digestivo. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema hepatobiliar. 


 Aproximación a la fisiopatología del sistema cardiovascular. 


 Anestesiología y Medicina Crítica. 


 Alteraciones hidroelectrolíticas. 
 
 


 


3.2  CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 


 
El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos de 
reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órganos 
correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la siguiente y 
está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:  


 
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-
CREDITOS-00001/ 


 
 


3.3  PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y  DE 


ACOGIDA 


 


http://relint.uva.es/ 
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/ 
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/ 
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-
valladolid/ 
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MOVILIDAD INTERNACIONAL: 
 
Estudiantes propios: 
 
Para la organización de la movilidad, la Universidad cuenta con un programa MENTOR que ofrece la posibilidad de que 
alumnos de la UVa presten apoyo y orientación a los alumnos extranjeros de intercambio en los meses previos y durante el 
inicio de su estancia en los diferentes campus de la Universidad de Valladolid, facilitando su llegada e integración entre el 
resto de los estudiantes y aumentando el atractivo de nuestra Universidad como institución de destino. Los estudiantes 
obtienen dos créditos por otras actividades, una vez que el Servicio de Relaciones Internacionales recibe el informe de los 
estudiantes mentorizados y el del propio Mentor, y evaluado positivamente. 
 
http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/ 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de 
sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros 
países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 
generalmente de 9 meses (depende de cada titulación), y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.  
 
La Universidad de Valladolid dispone de una normativa sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece 
el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de 
asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación 
dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de 
establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes, informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros 
estudiantes, y realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia y recibir las calificaciones obtenidas. 
 
Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier 
momento, donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras 
disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento 
académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
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El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas 
las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la 
UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección 
atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la 
UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en 
el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en 
otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma. 
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación. 
 
En concreto las convocatorias y las becas que se indican son: 


 Erasmus + estudios: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/ donde figuran las características de 
dichas convocatorias y los enlaces correspondientes así como a las ayudas complementarias que también ofrece la 
Junta de Castilla y León. 


 Erasmus + prácticas: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/ donde 
figuran las características de dichas convocatorias y los enlaces correspondientes. 


 International Mentor Program IMFAHE y becas IMFAE: http://relint.uva.es/imfahe/  
El Programa Internacional de Asesoramiento EEUU-Europa o International Mentor Program (IMP) USA-Europe es 


una iniciativa de la  Fundación Internacional IMFAHE (International Mentoring Foundation for the Advancement of 


Higher Education) con sede en Massachussets, USA, que tiene como objetivo poner en contacto estudiantes 


universitarios españoles con mentores residentes en el extranjero que, basándose en su experiencia, les ayudarán 


en la planificación de su carrera académica o profesional. 


El objeto de esta convocatoria es seleccionar a PDI de la Universidad de Valladolid, así como a alumnos de 


másteres oficiales, de doctorado y de último curso de grado. 


 Vulcanus: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/  
Vulcanus in Japan es un Programa para la realización de prácticas en empresas japonesas dirigido a estudiantes 


universitarios de la UE de la rama de Ingeniería o Ciencias que se encuentren matriculados entre el cuarto año de 


grado y el penúltimo año de doctorado. 


 
Estudiantes de acogida: 
http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-
valladolid/  


 


 
Información más completa sobre el número de alumnos propios y de acogida y becas y financiación recibida puede 
consultarse dentro de las memorias académicas de los cursos 2020/21 y 2021/22, en el apartado de internacionalización: 
 
Curso 2020/21:  
https://uvaes-
my.sharepoint.com/personal/eduardo_garcia_ochoa_uva_es/Documents/Ranker/UVa/Portales/secretariageneral.uva.es/2.%2
0Otras%20competencias/2.7.%20Memorias/Memoria-del-Curso-Academico-2020-2021.pdf?ga=1  
 
Curso 2021/22:  
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/Memoria-academica_curso-2021-22-UVa-1.pdf  
 C
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Asimismo, dentro del Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2022 aprobado por Consejo 
Social el 7 marzo 2022, en la página 15 se pueden ver las becas y ayudas presupuestadas para cada uno de los programas: 
https://consejosocial.uva.es/wp-content/uploads/2022/03/8-ACUERDO-PL-CS-08.22-Aprobacion-Presupuesto-2022-UVa.pdf 


 
MOVILIDAD NACIONAL: 


 
Se gestiona a través del programa del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas (SICUE). Este 
programa permite que una estudiante o un estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española 
distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil curricular 
 
El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca. Si bien, desde la Universidad de Valladolid, se está 
trabajando en unas bases reguladoras para dotar de ayudas a los estudiantes que formen parte de dicho programa. 
Toda la información del programa puede consultarse en: 
 
https://movilidad.uva.es/  
 


 


4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1  ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 
Alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos cursarán 60 ECTS en este Máster en Ingeniería Biomédica. Para estos alumnos, la estructura del Máster 
consta de 60 ECTS, de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Máster. De los 48 ECTS restantes, 21 son de carácter 
obligatorio, y 27 ECTS de asignaturas optativas. La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS 
es la indicada en la tabla siguiente. 
 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


 
La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente. 
 


Módulo Créditos (ECTS) 


Módulo obligatorio 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 
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Las asignaturas que componen cada módulo con su distribución en créditos y el cuatrimestre en el que se imparten, se 
especifican en la tabla siguiente: 


 
  


Tabla resumen del plan de estudios 
Máster en Ingeniería Biomédica – Universidad de Valladolid 


Módulo obligatorio de Ingeniería Clínica (21 ECTS) 
El alumno debe cursar las 4 asignaturas de este módulo 


Materias Asignaturas Tipología ECTS 
Cuatri-
mestre 


1 


Cuatri-
mestre 


2 


Modali
dad 


Ingeniería 
Clínica 


Modelos de gestión de organizaciones sanitarias  OB 3 X  Presencial 


Inteligencia artificial y datos biomédicos OB 6 X  Presencial 


Tecnologías en equipamiento biomédico   OB 6 X  Presencial 


Organización e infraestructuras hospitalarias OB 6 X  Presencial 


 
Módulos optativos de Especialización Técnica 


Primer cuatrimestre: El alumno debe elegir 2 asignaturas básicas de las 3 propuestas (6 ECTS) 
Segundo cuatrimestre: El alumno debe elegir las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una 
asignatura básica (9 ECTS) 


Materias Asignaturas      


Tecnologías 
biomédicas 


Básica   Mecanismos de regulación en sistemas fisiológicos  OPT 3 X  Presencial 


   Robótica asistencial OPT 3  X Presencial 


   Taller de electrónica médica   OPT 6  X Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Básica   Big Data en el ámbito de la salud   OPT 3 X  Presencial 


   Neuroingeniería OPT 4.5  X Presencial 


 
  Adquisición y procesado de imagen de resonancia 
  magnética 


OPT 4.5  X Presencial 


Biomateriales  


Básica Fundamentos de nanociencia y nanobiotecnología OPT 3 X  Presencial 


 
Micro y nanoingeniería de fabricación de dispositivos 
biomédicos.  


OPT 3  X Presencial 


 Biomateriales avanzados OPT 6  X Presencial 


Módulo optativo de Especialización Clínica 
El alumno debe elegir 2 asignaturas de este módulo clínico  


Materias Asignaturas      


 Aplicaciones 
clínicas 


 Tendencias en medicina personalizada  OPT  6  X Presencial 


 Avances y tendencias actuales en medicina 
 regenerativa e  ingeniería de tejidos 


OPT  6 
 


X Presencial 


 Simulación clínica de alta fidelidad OPT  6  X Presencial 


Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS)  


   
   


TFM  OB 12  X Presencial 
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Planificación temporal del plan de estudios: alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


Cuatrimestre 1   (27 ECTS) Cuatrimestre 2   (33 ECTS) 


Módulo obligatorio 
 (21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de  
los módulos de  especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 
Como se puede observar en la distribución de créditos entre cuatrimestres (cuatrimestre 1: 27 ECTS; cuatrimestre 2: 33 
ECTS), existe un ligero desbalanceo que se ha introducido para facilitar la posible incorporación de alumnos que no procedan 
del Grado en Ingeniería Biomédica, ya que estos alumnos deben cursar los complementos formativos (12 ECTS), en el 
primer cuatrimestre. 
En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las 4 asignaturas del módulo obligatorio. 
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización. 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica. 
- 2 asignaturas del módulo clínico. 
- TFM. 


Tabla.- Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 27 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


Ingeniería 
Clínica 


Modelos de gestión de 
organizaciones 
sanitarias  


3 OB Presencial 


Inteligencia artificial y 
datos biomédicos 


6 OB Presencial 


Tecnologías en 
equipamiento 
biomédico   


6 OB Presencial 


Organización e 
infraestructuras 
hospitalarias 


6 OB Presencial 


Tecnologías 
biomédicas 


Mecanismos de 
regulación en sistemas 
fisiológicos 


3 OP Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Big Data en el ámbito 
de la salud   


3 OP Presencial 


Biomateriales 
Fundamentos de 
nanociencia y 
nanobiotecnología 


3 OP Presencial 


 


ECTS: 33 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


Tecnologías 
biomédicas 


 


Robótica 
asistencial 


3 OP Presencial 


Taller de 
electrónica 
médica   


6 OP Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Neuroingeniería 4.5 OP Presencial 


Adquisición y 
procesado de 
imagen de 
resonancia 
magnética 


4.5 OP Presencial 


Biomateriales 


Micro y 
nanoingeniería 
de fabricación 
de dispositivos 
biomédicos.  


3 OP Presencial 


Biomateriales 
avanzados 


6 OP Presencial 


Aplicaciones 
clínicas 


Tendencias en 
medicina 
personalizada  


6 OP Presencial 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 
regenerativa e  
ingeniería de 
tejidos 


6 OP Presencial 


Simulación 
clínica de alta 
fidelidad 


6 OP Presencial 


 TFM 12 OB Presencial 
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Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos deberán cursar en el primer cuatrimestre 12 ECTS adicionales de Complementos Formativos. Para estos 
alumnos, la estructura del Máster consta de 72 ECTS, de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Máster. De los 60 ECTS 
restantes, 12 ECTS son Complementos Formativos que se cursan en el primer cuatrimestre, 21 ECTS son de carácter 
obligatorio y 27 ECTS de asignaturas optativas. La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS 
es la indicada en la tabla siguiente: 
 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Complementos formativos 12 
Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente: 
 


Módulo Créditos (ECTS) 


Formación biomédica (complementos formativos) 12 
Módulo obligatorio básico 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


Planificación temporal del plan de estudios: Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


 


Cuatrimestre 1   (39 ECTS) Cuatrimestre 2   (33 ECTS) 


Complementos 
Formativos 
 (12 ECTS) 


Módulo 
obligatorio  
(21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de 
los módulos de 
especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 


Como se puede observar en la distribución de créditos entre cuatrimestres (cuatrimestre 1: 39 ECTS; cuatrimestre 2: 33 
ECTS), existe un ligero desbalanceo debido a que los alumnos que no procedan del Grado en Ingeniería Biomédica deben 
cursar los complementos formativos (12 ECTS), en el primer cuatrimestre. 


 
En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las 4 asignaturas del módulo obligatorio. 
- 2 asignaturas de complementos formativos. 
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización. 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica. 
- 2 asignaturas del módulo clínico. 
- TFM. 
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4.1.b). Plan de estudios detallado 


 
TABLA 4. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1: Ingeniería Clínica 


Número de créditos 
ECTS 


21 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 
Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  


 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


Modelos de gestión de organizaciones 
sanitarias  


OB C1 3 Español 


Inteligencia artificial y datos biomédicos OB C1 6 Español 


Tecnologías en equipamiento 
biomédico   


OB C1 6 Español 


Organización e infraestructuras 
hospitalarias 


OB C1 6 Español 


 


 


 


Materia 2: Tecnologías Biomédicas 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1 y Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 
Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 
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Mecanismos de regulación en sistemas 
fisiológicos  


OP C1 3 Español 


Robótica asistencial OP C2 3 Español 


Taller de electrónica médica   OP C2 6 Español 
 


 


Materia 3: Análisis de Datos Biomédicos 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1 y Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  


 
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


  Big Data en el ámbito de la salud   OP C1 3 Español 


  Neuroingeniería OP C2 4,5 Español 


Adquisición y procesado de imagen de 
resonancia magnética 


OP 
C2 4,5 Español 


 


 


Materia 4: Biomateriales 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 
Organización 
temporal 


☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


Fundamentos de nanociencia y 
nanobiotecnología 


OP 
C1 3 Español 
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Micro y nanoingeniería de fabricación de 
dispositivos biomédicos 


OP 
C2 3 Español 


Biomateriales avanzados OP C2 6 Español 
 


 


Materia 5: Aplicaciones Clínicas 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


 Tendencias en medicina personalizada  OP C2 6 Español 


 Avances y tendencias actuales en medicina 
 regenerativa e  ingeniería de tejidos 


OP 
C2 6 Español 


 Simulación clínica de alta fidelidad OP C2 6 Español 
 


 


 


Materia 6: Trabajo Fin de Máster 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 
Organización 
temporal 


☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 
Contenido:   


 Realización de un trabajo de integración, desarrollo y aplicación de conocimientos en el ámbito del 
Máster. 
 
El alumno deberá realizar un TFM en el ámbito de la ingeniería biomédica, directamente relacionado 
con los objetivos definidos en la titulación, y en el que se sinteticen e integren los resultados del C


SV
: 5


83
33


33
09


45
01


79
98


70
24


91
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      35 de 59 
 


 


aprendizaje adquiridos durante los estudios del máster, siendo supervisado por un tutor académico.  
 
El TFM puede tener carácter de un trabajo de diseño de un sistema o componente, de aportación al 
mayor conocimiento científico o técnico sobre un tema, o bien de la aplicación del estado de la técnica 
a la solución de un problema biomédico. 
 
El comité académico del máster desarrollará: 


 Un guion para la elaboración de la memoria del TFM del alumno, definiendo los contenidos 
orientativos de la misma y su estructura. 


 Una ficha de evaluación del TFM en la que se indicará la evaluación de:  
- Valor científico/técnico del trabajo realizado en el TFM 
- Memoria científico-técnica (estructura, ordenación, referencias, nivel técnico, validez de los 


resultados, bibliografía) 
- Presentación ante un tribunal (presentación oral, capacidad de síntesis, capacidad de debate). 


 
Habilidades:  


 Capacidad para realizar un trabajo relacionado con el ámbito del Máster. 


 Ser capaz de organizar la información y los resultados obtenidos, de escribir un informe técnico y de 
defenderlo ante un tribunal especializado.  
 
 


Asignaturas 
Denominación 


Tipología Periodo de 
impartición 


ECTS Idioma 


 Trabajo fin de máster  TFM C2 12 Español 
 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 
La coordinación del título se realizará a través del Comité de Título y otros agentes, conforme a lo estipulado en la normativa 
de la Universidad de Valladolid y del Centro sobre movilidad y órganos del sistema de garantía de calidad: Comité de Título, 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro y de la UVa y Comisión de Relaciones Externas del Centro, Coordinadores 
Relaciones Internacionales, entre otros. A continuación, se incluye un extracto de dicha información:  
 
Comités de Título 
Reglamento sobre los órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (Aprobado por Consejo 
de Gobierno de 24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto, modificado por la Comisión Permanente en sesiones de 
4 de octubre de 2013, BOCyL nº 203 de 21 de octubre de 2013; 14 de marzo de 2014, BOCyL nº 59 de 26 de marzo de 2014; 
14 de febrero de 2019, BOCyL nº 37 de 22 de febrero de 2019 y 22 de diciembre de 2021, BOCyL nº 1 de 3 de enero de 
2022). 
 
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-
Calidad.pdf  
 
Las competencias y funciones relativas a gestión académica, difusión de la titulación, gestión de la calidad del título, su 
seguimiento y mejora y, en general, con las actuaciones requeridas por el sistema de garantía interno de calidad de la 
Universidad de Valladolid se desarrollan en el “Capítulo I. Los Comités de Título de los Centros- Artículo 9”. Asimismo, dentro 
del Manual de Calidad de la Escuela de Ingenieros Industriales (AUDIT EII) - capítulo 3, se establece lo siguiente: 
Las competencias en materia de Calidad del comité de título son las siguientes:  


• Impulsar la definición, revisión y actualización de los perfiles de ingreso/egreso del Título. Proponer a la Junta de 
Escuela dichos perfiles.  


C
SV


: 5
83


33
33


09
45


01
79


98
70


24
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      36 de 59 
 


 


• Análisis de indicadores y elaboración de propuestas de mejora de calidad del programa formativo para su envío a la 
CGCC.  


• Cuando proceda, definir los criterios de admisión de sus estudiantes.  
• Colaborar en la elaboración de una propuesta de POD, propuesta de horarios y calendarios de pruebas de evaluación. 


Elaborar el calendario de actividades docentes. Revisar y mejorar el desarrollo de la enseñanza.  
• Análisis del estudio sobre la situación laboral de sus egresados, y de su grado de satisfacción con los estudios que han 


cursado, a partir de los datos obtenidos por el Gabinete de Estudios y Evaluación de la UVa.  
• Definir los objetivos de aprendizaje de las prácticas externas de la Titulación. Analizar y ratificar, si procede, los informes 


de la CPE del centro. 


 


Coordinadores de movilidad 


En relación a los programas de movilidad, se debe considerar la normativa: Resolución de 15 de abril de 2016, del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 12 de abril de 2016, de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes. 


 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VI.10.-Normativa-Movilidad-Internacional.pdf  


 


Las competencias y funciones se desarrollan dentro del “Capitulo I.- Estudiantes de la Universidad de Valladolid que realizan 
estudios en una universidad extranjera”, “Artículo 2. Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro” y “Artículo 3. 
Responsable del Intercambio Bilateral”  


 
En el Máster en Ingeniería Biomédica, la relación de resultados del proceso de formación y aprendizaje se ha realizado a 
nivel de módulo y, en cada módulo, se han establecido claramente las asignaturas que la componen. Por ello, en el comité 
del Máster se nombrarán tres coordinadores: 
- Coordinador del módulo obligatorio de Ingeniería Clínica 
- Coordinador de los módulos optativos de Especialización Técnica 
- Coordinador del módulo optativo de Especialización Clínica y Complementos Formativos 
 
Por tanto, habrá tres profesores que se encargaran de realizar la labor de coordinación docente dentro de cada módulo. Sus 
funciones serán: 


 Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone el módulo se garantiza la 
adecuada relación entre los resultados del aprendizaje a desarrollar, actividades formativas y carga en ECTS.  


 Asegurar que todos los resultados del aprendizaje del módulo se distribuyen adecuadamente entre las asignaturas, 
garantizando la necesaria coherencia entre los contenidos de cada asignatura, las actividades formativas y los 
sistemas de evaluación. 


 Velar por el cumplimiento de lo expresado para su módulo en la Memoria de Verificación y proponer, en su caso, 
justificadamente las modificaciones oportunas. 


 
En el segundo cuatrimestre está prevista la realización del Trabajo Fin de Máster. Para la realización de las tareas 
organizativas que conlleva, se nombrará un “Coordinador de Trabajos Fin de Máster”. Estará encargado, al menos, de 
centralizar la recogida de propuestas realizadas por los profesores en tiempo y forma y asegurar la adjudicación de un TFM a 
cada alumno solicitante siguiendo la normativa que el Comité del Título establezca. Asimismo, la tutorización se realizará 
conforme a lo indicado en “Reglamento sobre la elaboración y evaluación del trabajo de fin de máster” (Aprobado en Consejo 
de Gobierno de 12 de junio de 2008 y modificado en Comisión Permanente, sesión de 20 de enero de 2012, BOCyL nº 35, de 
20 de febrero). Capítulo IV. Tutores y temas - artículo 6. El tutor. 
 
https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.13.-Reglamento-para-la-Elaboracion-y-evaluacion-del-TFM.pdf  
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4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 


Los distintos procedimientos de información, apoyo y orientación al alumno matriculado se coordinan a través de un tutor, que 
ejerce la dirección sobre las acciones de tutorías y orientación de los alumnos a su cargo, a través de las siguientes acciones: 


 Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de los resultados del aprendizaje 
propios de su titulación. 


 Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al 
mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


 Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su 
desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


 Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor, la información de los distintos sistemas de la Universidad, 
relacionados con la actividad docente y general de los alumnos a su cargo, y las herramientas necesarias para el 
seguimiento. 
 
Se establecerá un seguimiento y tutorización por parte del tutor/responsable de cada asignatura, del trabajo realizado por 
cada uno de los alumnos tanto individualmente como en grupo, que permita un seguimiento de la trazabilidad de su 
participación y su interacción, a través de:  


 Las entregas o exámenes parciales que se realicen en cada una de las asignaturas. 


 Participación en clase a través de los seminarios, las prácticas de aula y laboratorio. 


 Establecimiento de tutorías individuales o en grupo. 


 Consultas o resolución de dudas a través de mecanismos de tutorización mediante correo electrónico (o mensajería 
del Campus Virtual). Estas herramientas permiten la comunicación con los estudiantes y su orientación a lo largo del 
proceso de aprendizaje. 


 
Asimismo, el tutor es el encargado de:  


 Motivar, guiar y asesorar a los alumnos para evitar una posible pérdida de interés en el curso o abandono del 
mismo. 


 Estimular, dinamizar y coordinar los grupos del curso. 


 Fomentar el aprendizaje basado en problemas y colaborativo. 


 Atender en tiempo y forma a los alumnos. 


 Informar regularmente sobre el plan de trabajo a los alumnos. 


 Controlar las vías de comunicación. 


 Controlar el ritmo de trabajo en el curso y anticiparse a los problemas que puedan surgir. 
 
La tutorización de los TFM se realiza a través de lo indicado en el párrafo anterior relativo a mecanismos de coordinación. 
 


4.2  ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Metodologías docentes 


 Método expositivo/Lección magistral. Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición verbal por parte del 
profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


 Estudio de casos. Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, 
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en 
ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. 


 Resolución de ejercicios y problemas. Situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones 
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de 
procedimientos de transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar 
como complemento de la lección magistral. 
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 Aprendizaje basado en problemas. Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un problema diseñado 
por el profesor, que el estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. 


 Aprendizaje cooperativo. Es la estrategia idónea para el trabajo en grupo porque permite saber qué hacen y cómo 
trabaja cada miembro del grupo; lo distinguimos así del “trabajo en grupo”. Con el “Aprendizaje cooperativo” el éxito de 
cada estudiante depende de que el grupo alcance o no los objetivos fijados. 


 
Actividades formativas 


 Clases de teoría. En ellas, de forma fundamental, el profesor expone a los alumnos los contenidos de la materia objeto 
de estudio con la finalidad de que los estudiantes comprendan adecuadamente la información transmitida. Para facilitar 
la comunicación docente entre profesor y alumnos pueden emplearse diferentes recursos que fomenten la motivación y 
participación del alumnado en el desarrollo de dichas clases. 


 Prácticas de aula. Constituyen un tipo de docencia en las que un profesor hace una exposición o resolución práctica, con 
fines ilustrativos, ante un grupo de estudiantes no muy amplio. Aunque interacciona con los estudiantes, no son éstos los 
que llevan el peso de la clase, sino el profesor. Es un tipo de docencia que complementa los aspectos prácticos de la 
teoría. 


 Prácticas de laboratorio. Esta actividad se desarrolla en espacios específicamente equipados: los laboratorios. Su 
principal objetivo es la aplicación de los conocimientos adquiridos en otras actividades (por ejemplo, en las clases de 
teoría) a situaciones concretas para la adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia 
objeto de estudio. 


 Seminarios. Son un tipo de docencia que facilita la interacción fluida entre un profesor y un reducido número de 
estudiantes. Se emplean de forma habitual para presentar trabajos, analizar casos, resolver supuestos, resolver 
problemas, exponer un tema teórico sencillo. A diferencia de lo que sucede en las Prácticas de Aula, el profesor no es el 
protagonista, limitándose a escuchar, atender, orientar, aclarar, valorar, mostrar cómo se hacen las cosas, evaluar. Es un 
tipo de docencia esencial para facilitar la evaluación continua del alumnado y conocer el rendimiento del autoaprendizaje. 


 Tutorías docentes. Se trata de establecer una relación personalizada entre un tutor, en nuestro caso el profesor, y uno o 
varios alumnos con el fin de facilitar el aprendizaje de la materia en la que el profesor-tutor desarrolla su docencia. 


 Visitas. Viajes a instalaciones de interés para el desarrollo de la asignatura que permiten un contacto más directo con 
algún tema específico de la misma. 


 


 


4.3  SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


 Examen final escrito. Consiste en la realización de una prueba que los estudiantes realizan al finalizar la asignatura. 


 Exámenes parciales. Consiste en la realización de controles de contenidos teóricos y/o resolución de problemas a lo 
largo del cuatrimestre. 


 Examen. Pruebas escritas que los estudiantes realizarán a lo largo del cuatrimestre y/o al finalizar la asignatura. En este 
examen el alumno deberá contestar a preguntas: tipo test, de respuesta corta y/o larga, relacionada con contenidos 
teóricos, y deberá realizar la resolución de problemas. 


 Trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los estudiantes la realización de una tarea a medio o largo plazo y que 
podrá ser más o menos guiada por el profesor. 


 Informes / memorias de prácticas. Entrega por parte de los estudiantes de un informe sobre una determinada tarea, ya 
sea unas prácticas realizadas en la asignatura o bien un trabajo propuesto por el profesor sobre un determinado tema. 


 Los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad. 


 


4.4  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


 


No procede 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1  PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


Descripción de la plantilla de profesorado implicado en el título. La universidad deberá describir la plantilla de profesorado disponible: 
categorías, posición relativa de cada categoría en la plantilla, funciones docentes de cada categoría, acreditación y méritos docentes y de 
investigación. 


 
5.1.b). Estructura de profesorado 


 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 13 26 13  61 65 


PTUN 17 26 17  32 62 


CAEU 1 1.0 1  1 6 


PTEU 1 2,5 0  0 5 


CDOC 2 6.0 2  0 0 


PAYUD 5 9,5 5 4 CDOC 3 1 


PRAS 2 2,5 1 1 CDOC 0 0 


Ramón y Cajal 1 1.5 1 1 CDOC 0 0 


Total 42 75 40  97 139 


 


Departamento Área de conocimiento Acrónimo 


Ingeniería Energética y Fluidomecánica  Mecánica de Fluidos MF 


Ingeniería Energética y Fluidomecánica Fluidomecánica Fluid. 


Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática  


Teoría de la Señal y Comunicaciones TSC 


Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática 


Ingeniería Telemática IT 


Organización de Empresas y C. e I. de Mercados Organización de empresas OE 


Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática ISA 


Tecnología Electrónica Tecnología electrónica TE 


Física de la Materia Condensada, Cristalografía y 
Mineralogía 


Física de la materia condensada FMC 


Química Analítica Química Analítica QA 


Química Orgánica Química Orgánica QO 


Biología celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Genética Genét. 


Biología celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Histología Histología 


Biología Celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Biología Celular BC 


Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología Bioquímica y Biología Molecular ByBM 


Medicina, Dermatología y Toxicología  Medicina Med. 


Tabla.- Departamentos y áreas que imparten docencia en el Máster en Ingeniería Biomédica C
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Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área de conocimiento MF Fluid. TSC IT OE ISA TE FMC QA QO Genét. 
Histolo


gía 
BC ByBM Med. 


Número de 
profesores/as 


3 3 11 2 2 5 3 1 2 1 2 1 3 1 2 


Número de 
doctores/as 


3 3 11 2 1 5 2 1 2 1 2 1 3 1 2 


Categorías 
1 CAUN 
1 PTUN 


1 PAYUD 


 2 CAUN 
1 PTUN 


5 CAUN 
5 PTUN 
1 RyC 


1 CAUN 
1 PTUN 


1 PTUN 
1 PRAS 


2 CAUN 
2 PTUN 
1 CAEU 


2 PTUN 
1 PTEU 


1 CAUN 
1 CAUN 


1 PAYUD 
1 PTUN 2 PTUN 1 PAYUD 


1 PTUN 
2 PAYUD 


1 PRAS 2 CDOC 


Profesorado 
acreditado 


1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 1 0 


Materias / asignaturas 1 / 1 1 / 1 2/4 2/2 1 / 1 1 / 2 1 / 1 2 / 4 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 2 1 / 1 1 / 1 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 6 15 3 3 6 6 6 4 2 3 1.5  6,5  1 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


46 46 133,65 28,3 19 71 51,4 6 23,5 10 35,1 22,3 55,1 16 30 


 


 


 


  


C
SV


: 5
83


33
33


09
45


01
79


98
70


24
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      41 de 59 
 


 


Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


Departamento: Ingeniería Energética y Fluidomecánica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Francisco Castro 
Ruiz 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí  7 6 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 16 2 12 


José B. Sierra 
Pallares 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí  3 2 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 16 2 12 


César Barrios 
Collado 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PAYUD 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí CDOC 0 0 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 24 2 22 


Julio Fco. San José 
Alonso 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Si  5 4+1 
Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 16 2 12 


Eloy Velasco 
Gómez 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Si  5 4 
Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 16 2 12 


Ana Tejero 
González 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Sí  1 
1+(1 


solicitado) 


Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 24 2 22 
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Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Roberto Hornero Sánchez 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
CAUN TSCeIT/TSC Sí  4 


4 Sexenios de 
Investigación 
+ 1 Sexenio 


de 
Transferencia 


Neuroingeniería 15 TC 16 1.5 12 


Carlos Alberola López 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
CAUN TSCeIT/TSC Sí  5 5 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 16 1.5 12 


Belén Carro Martínez 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  4 3+1 Neuroingeniería 10 TC 16 1.0 11 


Santiago Aja Fernández 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
CAUN TSCeIT/TSC Sí  3 3 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 24 1.5 15.75 


Juan Pablo Casaseca de la 
Higuera 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  3 
2 (tercero 
solicitado) 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 
15 TC 24 1.5 12 


Isabel de la Torre Díez 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/IT Sí  3 2 
Big Data en el 
ámbito de la 


salud 
15 TC 24 1.5 10.8 


Rodrigo de Luis García 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/TSC Sí CAUN 3 3 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 16 1.5 12 
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María García Gadañón 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


PTUN TSCeIT/TSC Sí  2 2 
Inteligencia 


artificial y datos 
biomédicos 


15 TC 24 1.5 20.4 


Carlos Gómez Peña 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/TSC Sí  3 2 


Neuroingeniería 
 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 


25 TC 24 2.5 13.6 


Jesús Poza Crespo 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/TSC Sí  3 


2 (solicitado 
3º) 


Neuroingeniería 10 TC 24 1.0 18.4 


Mario Martínez Zarzuela 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/IT Sí  3 2 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 
15 TC 24 1.5 17.5 


Daniel Álvarez González (*) 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
Ramón y 


Cajal 
TSCeIT/TSC Sí CDOC - - 


Big Data en el 
ámbito de la 


salud 
15 80 8 1.5 6.5 


(*) https://investiga.uva.es/atraccion-talento-uva/ramon-y-cajal-juan-de-la-cierva/daniel-alvarez-gonzalez/ 
 


 


Departamento:  Organización de Empresas y C. e I. de Mercados 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Alfonso Redondo 
Castán 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Organización de 


Empresas 
Sí  6 0 


Modelos de 
gestión de 


organizaciones 
sanitarias 


10 TC 16 1 12 


Roberto Escudero 
Salamanca 


Ingeniero 
Industrial 


PRAS 
Organización de 


Empresas 
No  0 0 


Modelos de 
gestión de 


organizaciones 
sanitarias 


20 90 9 2 7 
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Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Enrique Baeyens 
Lázaro 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  5 4 + 1 


Mecanismos de 
regulación en 


sistemas 
fisiológicos 


15 TC 16 1.5 6 


Alberto Herreros 
López 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  5 1 


Mecanismos de 
regulación en 


sistemas 
fisiológicos 


15 TC 28 1.5 26.5 


Juan Carlos Fraile 
Marinero 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 4 (3+1) 
Robótica 


asistencial 
10 TC 16 1 12 


Javier Pérez Turiel 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


CAEU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 1 
Robótica 


asistencial 
10 TC 24 1 14.5 


Eduardo Zalama 
Casanova 


Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 6 (5+1) 
Robótica 


asistencial 
10 TC 16 1 12 
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Departamento:  Tecnología Electrónica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Isabel del Valle 
González 


Doctora 
Ingeniera 
Industrial 


PTUN 
Tecnología 
Electrónica 


Sí  6 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


25 TC 26,5 2,5 17,2 


Francisco J. Plaza 
Pérez 


Ingeniero 
Industrial 


PTEU 
Tecnología 
Electrónica 


No  5 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


25 TC 26,7 2,5 18 


José Manuel 
González de la 


Fuente 


Doctor – 
Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial. 


PTUN 
Tecnología 
Electrónica 


Sí  6 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


10 TC 19,9 1 16,2 


 


 


 


 


Departamento:  Física de la Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació


n 
Asignaturas impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


José Carlos 
Rodríguez Cabello 


Doctor 
Ciencias 
Físicas 


CAUN 
Física de la 


Materia 
Condensada 


Sí  6 6 


Fundamentos de 
Nanociencia y 


Nanobiotecnología 
 


Micro y nanoingeniería 
de fabricación de 


60 TC 12 6 6 
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dispositivos biomédicos 
 


Biomateriales 
Avanzados 


 


 


Departamento:  Química Analítica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Matilde Alonso 
Rodrígo 


Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


CAUN 
Química 
Analítica 


Sí  6 6 
Biomateriales 
Avanzados 


20 TC 12 2 10 


Israel González de 
Torre 


Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


PAYUD 
Química 
Analítica 


Sí   1 


Micro y 
nanoingeniería 
de fabricación 
de dispositivos 


biomédicos 


20 TC 15.5 2 13.5 


 


 


 


Departamento:  Química Orgánica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 


Investigaci
ón 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Mercedes Santos 
García 


Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


PTUN 
Química 
Orgánica 


Sí  6 5 
Fundamentos de 


Nanociencia y 
Nanobiotecnología 


20 TC 12 2 10 
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Departamento:  Departamento de Biología celular, Genética, Histología y Farmacología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Miguel Ángel de la 
Fuente García 


Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía. Doctor 
en Medicina 


PTUN Genética Sí  2 4 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 16 1,5 12,8 


Juan José Tellería 
Orriols 


Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía. Doctor 
en Medicina 


PTUN Genética Sí  1 1  
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 22,3 


Raquel Almansa 
Mora 


Licenciada en 
Biología, PhD 
Biomedicina. 


PAYUD Histología Sí CDOC 1  1 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 22,3 


Ricardo Usategui 
Martín 


Licenciado en 
Bioquímica. 
Doctor en 
Medicina. 


PAYUD Biología Celular Sí CDOC 0 1 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 20,1 


Mª Carmen 
Martínez García 


Licenciada en 
Medicina 


PTUN Biología Celular Sí  6 3 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


regenerativa e 
ingeniería tej. 


26 TC 16 2,5 13,5 


Teresa Nieto Miguel 
Licenciada en 
Biología y en 
Bioquímica. 


PAYUD Biología Celular Sí CDOC NA NA 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


regenerativa e 
ingeniería de 


tejidos 


26 TC 24 2,5 21,5 
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Departamento:  Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


María Mercedes 
Alberca Zaballos 


Licenciada en 
Farmacia 


PRAS 
Bioquímica, 


Biología 
Molecular 


Sí CDOC NA NA 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


regenerativa e 
ingeniería de 


tejidos 


5 
Tiempo 
parcial 


PRAS 6+6 
18 1 16 


 


 


Departamento:  Medicina, Dermatología y Toxicología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Francisco Martín 
Rodríguez 


Doctor en 
Medicina 


CDOC Medicina Sí CDOC NA NA 


Simulación 
clínica de alta 


fidelidad 
 


30 8+8 24 3 15 


Miguel Ángel Castro 
Villamor 


Doctor en 
Medicina 


CDOC Medicina Sí CDOC NA NA 


Simulación 
clínica de alta 


fidelidad 
 


30 8+8 24 3 15 
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El profesorado del máster indicado en la tabla 7 podrá tutelar un TFM, siempre de acuerdo con lo indicado en el “Reglamento sobre la elaboración y evaluación del trabajo fin de 


máster” de la Universidad de Valladolid. Dicho reglamento se encuentra disponible en: 


 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.13.-Reglamento-para-la-Elaboracion-y-evaluacion-del-TFM.pdf 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


No procede 
 


 
5.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


Roberto Escudero Salamanca (PRAS) 
Ingeniero Industrial 
Departamento: Organización de Empresas y C. e I. de Mercados 
Área: Organización de empresas 
 
Consultor Senior especializado en gestión y transformación de organizaciones. Miembro del Club de Excelencia en Gestión y 
Acreditador EFQM con una amplia experiencia en el Sector Sanitario y Educativo. 
https://www.linkedin.com/in/robertoescuderosalamanca/?originalSubdomain=es 
 
 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 


 


Francisco J. Plaza Pérez (PTEU) 
Ingeniero Industrial 
Departamento: Tecnología Electrónica 
Área: Tecnología Electrónica 
 
Experiencia docente en asignaturas predominantemente en el campo de la electrónica digital en titulaciones del ámbito de la 
ingeniería industrial y la ingeniería de telecomunicación 
 
https://investigacion.uva.es/CawDOS//jsf/seleccionActividades/seleccionActividades.jsf?id=a34454ac0fd4a3a1&idioma=es&tip
o=activ,&elmeucv=N 
 


5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela de Ingenierías Industriales  


Perfil Puesto Vinculación Nº 


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 


C. GRAL. ADMINIST. ADMON. ESTADO Jefe Sección Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVa Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 1 


ADMINISTRATIVO UVa Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 


ADMINISTRATIVO UVa Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 9 


AUXILIARES ADM. UVa Puesto Base Administración Funcionario Interino 3 


AUXILIARES ADM. UVa Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 


C
SV


: 5
83


33
33


09
45


01
79


98
70


24
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.linkedin.com/in/robertoescuderosalamanca/?originalSubdomain=es

https://investigacion.uva.es/CawDOS/jsf/seleccionActividades/seleccionActividades.jsf?id=a34454ac0fd4a3a1&idioma=es&tipo=activ,&elmeucv=N

https://investigacion.uva.es/CawDOS/jsf/seleccionActividades/seleccionActividades.jsf?id=a34454ac0fd4a3a1&idioma=es&tipo=activ,&elmeucv=N

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      51 de 59 
 


 


AYUDANTES ARCH. B. Y M. UVa Director Funcionario de Carrera 2 


OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Información Laboral Fijo 5 


SERVICIO DE INFORMÁTICA 
1 Titulado superior, 2 titulados de 
grado medio TIC, 2 operadores 


informática 
Laboral Fijo 5 


TÉCNICO ESPECIALISTA 
ADMINISTRACION 


Técnico Especialista 
(Administración) Laboral Fijo 2 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de Biblioteca Laboral Eventual 1 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de 
Biblioteca Laboral Fijo 8 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista Laboratorio Laboral Eventual 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO Técnico Especialista Laboratorio Laboral Fijo 6 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO Técnico Especialista Laboral Fijo 6 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista (Oficina 
Técnica) 


Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista de Laboratorio 
(Elec. Elect) Laboral Fijo 1 


 


 


 


Personal de apoyo específico al título de los departamentos que imparten docencia en el título  


Departamento Puesto Vinculación Dedicación 


Dpto. de Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


1 Titulado de grado medio electricidad y electronica 
1 titulado de grado medio TIC 


2 Técnicos Especialistas de laboratorio electricidad y 
electrónica 


Laboral Fijo  Completa 


Dpto. de Tecnología Electrónica 
1 Titulado de grado medio electricidad y electrónica 
1 Técnico especialista de laboratorio electricidad y 


electrónica 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


1 Titulado de grado medio electricidad y electronica 
1 Técnico especialista de laboratorio electricidad y 


electrónica 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Fisíca de la Materia 
Condensada 


1 Técnico especialista de laboratorio titulado superior 
química 


Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Química Orgánica 
1 Técnico especialista de laboratorio titulado superior 


química 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 


Telemática 
1 Titulado de grado medio TIC  Laboral Fijo Completa 


Dpto. Biología Celular, Histología y 
Farmacología 


3 Técnicos especialista de laboratorio titulado superior  Laboral Fijo Completa 


Dpto. Medicina, Dermatología y 
Toxicología 


1 Técnico especialista de laboratorio sanitaria Laboral Fijo Completa 


Dpto. Cirugía, Oftalmología, 
Otorrinolaringología y Fisioterapia 


1 Técnico especialista de laboratorio sanitaria Laboral Fijo Completa 


Dpto. Bioquímica y Biología Molecular 
y Fisiología 


1 Titulado de grado medio química Laboral Fijo Completa 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:  MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


6.1.1. Recursos Materiales y Servicios 


 
La Escuela de Ingenierías Industriales dispone de 2 sedes (separadas 250 metros), en las que se realizan tareas de docencia 
e investigación. Más información se puede ver en el siguiente enlace: 
https://www.eii.uva.es/escuela/index.php 
 
Aulario IndUVa en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/escuela/IndUVa/ 
 
Aulas de informática para docencia disponibles en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=aulas 
 
Software instalado en las aulas de informática de la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=software 
 
Sala para investigadores en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/index.php?tema=salasInves 
 
Biblioteca – sala de estudio de la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/biblioteca/index.php 
 
Algunas asignaturas del máster se impartirán en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid. Las instalaciones 
de dicha Facultad se pueden ver en el siguiente enlace: 
http://www.med.uva.es/instalaciones/ 
 
Laboratorios del Grupo de robótica médica del Instituto de Investigación Universitario ITAP (Instituto de Tecnologías 
Avanzadas de la Producción), de la Universidad de Valladolid: 
https://roboticamedica.itap.uva.es/ 
 
Laboratorios del Grupo de Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid: 
http://www.gib.tel.uva.es/ 
 
Laboratorios de Biomateriales del grupo de investigación BIOFORGE de la Universidad de Valladolid: 
http://www.bioforge.uva.es/ 
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El máster en Ingeniería Biomédica se impartirá en el edificio de másteres de la Escuela de Ingenierías  
Industriales, ubicado en la Sede Paseo del Cauce. A continuación se indican las aulas, las salas de informática y la 
biblioteca de dicho edificio. 
 


Aulas, salas de informática y biblioteca 
Sede Paseo del Cauce – Escuela de Ingenierías Industriales 


Ubicación Aula 
Capacidad 
(alumnos) 


Otro equipamiento 


Planta baja B1 80 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta baja B2 80 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta baja Universia I 16 Mesa+16 ordenadores+1 videoproyector 


Planta baja Universia II 16 Mesa+16 ordenadores+ 1 videoproyector 


Planta primera 1.5 35 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta primera 1.6 33 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


Planta primera 1.7 34 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


Planta primera 3M 63 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


    


 
Aulas de simulación:  https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=aulas 
 


Planta primera Simulación I 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta primera Simulación II 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta segunda Simulación III 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta segunda Simulación IV 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


    


Biblioteca:    https://www.eii.uva.es/biblioteca/index.php 


Planta segunda BIBLIOTECA 76 puestos  


 
 


Recursos materiales, infraestructuras y servicios específicos de que se dispone para la impartición 
del Máster 


Departamento  


Dpto. de Ingeniería de 
Sistemas y Automática. 


 
Instituto de investigación 


ITAP 


 


 4 laboratorios del departamento con 20 puestos de trabajo cada uno 


 2 robots colaborativos UR3 con sensor de fuerza 


 1 robot ABB IRB120 


 1 pelvitrainer (©Storz) )para entrenamiento de operaciones de cirugía laparoscópica 


 1 Endoscopio Storz  


 Dispositivo háptico 3D Touch  


 Exoesqueleto de muñeca para neurorehabilitación  


 Exoesqueleto de mano para neurorehabilitación 


 Electrónica para toma y procesamiento de señales electromiográficas de desarrollo propio 


 Sistemas “Trigno Lite System” (©Biomech), para toma de señales electromiográficas  


 Sistema de toma de señales electroencefalográficas de desarrollo propio 


 Impresoras 3D para prototipado rápido 


Dpto. de Tecnología 
Electrónica 


 Laboratorio de instrumentación del departamento con 10 puestos de trabajo (cada puesto 
está pensado para ser ocupado por dos estudiantes) con la siguiente dotación: 
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o Ordenador de sobremesa. 
o Instrumentación electrónica básica: fuente de alimentación, generador de señales, 


osciloscopio y polímetros. 
o Herramientas básicas: soldador, pinzas, tijeras, alicates, destornillador, etc 


 El laboratorio cuenta además con otros elementos auxiliares: impresoras, proyector, pizarra, 
estación de desoldadura, etc. 


Dpto. de Ingeniería 
Energética y 


Fluidomecánica 


 Banco de flujo cardiovascular 


 Sistemas Sistemas de distribución y regulación de redes de fluidos térmicos. 


 Unidades de Tratamiento de Aire (UTAs), emisores instalados y en funcionamiento 
conectados a los sistemas de distribución. 


 Equipo de medida de partículas Lasairll-310ª 


 Sonómetro ISO-ECH, modelo SLM-1352ª, rango 20 dB-130 dB. 


 Equipos de medida de concentración de CO2: Testo 454 logger, Testo 350 XL 


 Equipo de medida de confort térmico marca Testo 


 Equipo de medida de caudal de aire TSI, modelo AccuBalance modular 8380. 


Dpto. de Física de la 
Materia Condensada 


Dpto. de Química 
Orgánica. 


 
BIOFORGE - Grupo de 
materiales avanzados y 


nanobiotecnología  
 


 Laboratorio de biología molecular: Concentrador de ADN DNA-120 SpeedVac Thermo 
Scientific.  Sistema automatizado de purificación de ácidos nucleicos y proteínas. Incubadores 
termomezcladores Eppendorf y Pierce. Unidades de electroforesis con cámara y fuente de 
alimentación.  


 Laboratorio de biotecnología: Sistemas de purificación de agua Milli-Q A-10 y Elix 10. 
Fermentador de 15L de Applikon. Fermentador de 100L de Bioprocess. Agitador incubador 
C25 New Brunswick Scientific. Centrifugadoras refrigeradas. Centrifugadora Eppendorf. Dos 
autoclaves: Cruma 140L y Selecta 75L. Tres liofilizadores: Labconco1L, 6L y 25L.  


 Laboratorio de biología celular: Cabinas de seguridad biológica Telstar BIOIIA. Microscopio 
de fluorescencia inversa Eclipse Ti E. Microscopio confocal de barrido láser, Leica (SP-8). 


 Laboratorio de caracterización físico-química de biomateriales: Calorímetro diferencial de 
barrido 822e Mettler Toledo. Elipsómetro espectroscópico Uvisel Horiba Scientific.  
Espectrofotómetro UV-Vis Cary 100 con célula refrigerada Agilent. Espectrómetro infrarrojo 
Tensor 27 Bruker. Microscopio confocal sp8 con super resolución y sistemas AOBS, 
LIGHTNING y FLIM para procesos dinámicos in vitro. 


 Laboratorio de histología: Microtomo Criostato CM1860UV Leica. Sistema de tinción 
MYREVA SS-30 Y SS-30H. Sistema de inclusión en parafina RM2125RTS Leica. 


 
Dpto. de Teoría de la 


Señal y Comunicaciones 
e Ingeniería Telemática 


 


 Laboratorio del Grupo de Telemática e Imagen (GTI). Unidad de Ingeniería de Datos. 
Sistemas de visión artificial para análisis de imágenes. Analizadores de Espectro portátiles, 
Antenas para medidas de Campo. digitalizador de vídeo, equipos de captación y medida de 
señales de TV, equipos de simulación 3D 


 Laboratorio del Grupo de Ingeniería Biomédica: Clúster de procesado de alto rendimiento en 
el Centro de Proceso de Datos (CPD) del Parque Científico de la Universidad de Valladolid. 
Sistema de EEG portable de 32 canales Brain Vision® con electrodos activos (Brain Products 
GmbH). Dos sistemas de EEG portables de 19 canales, Neurofax® EEG-9100 (Nihon 
Kohden). Dos sistemas de EEG portables de 16 canales, g.USBamp, g.Tec (Guger 
Technologies). Cinco sistemas de EEG portables de 8 canales, g.Nautilus Pro, g.Tec (Guger 
Technologies). Equipo EEG Emotiv EPOC de 14 canales semi-secos. Ocho dispositivos 
WristOx2™ model 3150 (Nonin Medical Inc.) de pulsioximetría portátil para el registro 
simultáneo de las señales de saturación de oxígeno en sangre (SpO2) y frecuencia de pulso 
(PR). Cinco dispositivos Spirotel® (Medical International Research S.p.A.) para el registro 
portátil de las señales de saturación de oxígeno en sangre (SpO2) y flujo aéreo (espirometría 
de turbina para pruebas de esfuerzo). 


Dpto. Biología Celular, 
Histología y Farmacología 


 Laboratorio de Biología Celular y Molecular con toda la dotación básica que incluye: criostato, 
parafinadores, microtomo, ultramicrotomo, termocicladores, etc. 


 Laboratorio de cultivos celulares, que cuenta con cuatro cabinas de flujo laminar y la dotación 
habitual de estas instalaciones (microscopio invertido, incubadoras de CO2, baño 
termostatado, centrífuga, etc.). 


 Aulas de microscopía óptica que cuenta con 100 microscopios 
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Dpto. Medicina, Dermatología 
y Toxicología 


 Centro de simulación clínica avanzada. Dispone de simuladores y modelos anatómicos para 
la recreación de escenarios clínicos con una gran exactitude. Este centro de simulación 
dispone de las siguientes salas: 


o Sala de exploración cardiaca 
o Sala de exploración pulmonar 
o Sala de habilidades quirúrgicas 
o Sala de ginecología 
o Sala de pediatría 
o Sala de reanimación cardiopulmonar de anestesia 
o Sala de reanimación cardiopulmonar de toxicología 
o Seminario para 40 alumnos 
o Seminario para 20 alumnos 


 


Dpto. Bioquímica y 
Biología Molecular y 


Fisiología 


 Laboratorio de bioquímica y biología molecular:  
Material y equipamiento básico: modelos moleculares, balanzas, medidores de pH, 
micropipetas automáticas, electroforesis, centrífugas, calorímetros o baños termostáticos.  


 Laboratorio de fisiología:  
Material para realizar exploraciones funcionales: espirómetros, electrocardiógrafos, 
audiómetros, esfingomanómetros, fonendoscopios. Material para determinación de 
parámetros antropométricos. 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 


 
Nuevo ingreso: 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 
estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica y 
coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de 
orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno 
derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa 
“Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos programas 
formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa  “Proyecto de Atención 
Tutorial Mentor” (PAT Mentor)  


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría 
generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de 
un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los 
programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica 
de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a 
planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y 
evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 
La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. 
Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido: 
1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 
 
Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de 
posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos 


C
SV


: 5
83


33
33


09
45


01
79


98
70


24
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      56 de 59 
 


 


que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con 
los siguientes objetivos: 


 Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los 
alumnos potenciales. 


 Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


 Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 


 Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria 
con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


 Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 
 
De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


 Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los 
servicios centrales de la propia institución. 


 Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes 
de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las 
necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 


 
En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente la información de bienvenida https://bienvenida.uva.es/ que, en 
distintos apartados, proporciona toda la orientación necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida 
universitaria en todas las dimensiones. 
Además, el Área de Empleo, https://areaempleo.uva.es/  ofrece Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo 
a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de 
empleo, etc. 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que 
aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su página 
https://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.11.accesibilidadarquitectonica/index.html 
   
Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad de Igualdad, 
Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del Voluntariado universitario. 
 
Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social Universitaria en la 
página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, actualizada y accesible 
dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a la población en general. En ella 
se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el voluntariado universitario, la orientación 
psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a estudiantes en situación vulnerable, la igualdad de 
género, los programas de mentoría en centros o las actividades intergeneracionales que desarrolla la Universidad de 
Valladolid. 
 
Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas 
siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a 
través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un 
mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones 
facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso. 
 
 


6.2  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


En este Máster no hay prácticas externas. 
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6.3  PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


No son necesarios nuevos recursos materiales ni nuevos servicios, para impartir este máster. La Universidad de Valladolid 
dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su responsabilidad.  
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, 
establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 


 


 


7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 
CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER 


2023/2024 1º  
 


7.2  PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


 
No procede 


 


7.3  ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


 
No procede 


 


8 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1  SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 
https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf  
 


8.2  MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 


 


 
Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de máster, una vez aprobada la 
implantación del título se incluye su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Máster, con una 
estructura común donde se informa acerca de los siguientes aspectos: 
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En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las 
modificaciones que hayan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad así como una recopilación de 
los principales indicadores del título de los últimos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada 
para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto. 
En el menú de la izquierda, los distintos apartados dan respuesta a las cuestiones administrativas relacionadas con el máster 
y normativa específica que pueden surgir en diferentes momentos de su recorrido académico. 
 
También en el portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de 
cuentas de los grupos de interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y 
organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, económica y también de resultados y rankings. 
 
Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las 
acciones de comunicación definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la 
comunidad universitaria y a la sociedad -de forma particular a través de los medios de comunicación- la realidad de la 
Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características principales, las titulaciones que ofrece 
y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica como en la 
faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran 
especial relevancia las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web 
https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html. 
 
 
Finalmente, la página web del Centro https://www.eii.uva.es/  cuenta con información relevante acerca del plan de estudios, 
su desarrollo así como unas orientaciones para los nuevos estudiantes acerca de, entre otros temas, dónde deben dirigir sus 
consultas y dónde pueden encontrar información completa de todo lo relacionado con el plan de estudios. 
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ANEXO: ANTEPROYECTO 
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1 FICHA RESUMEN DEL TÍTULO 


1.1  DENOMINACIÓN 


 


Grado  Máster X Curso Implantación Previsto: 2023/2024 


 


Denominación Máster en Ingeniería Biomédica 
 


 


1.2  CRÉDITOS ECTS 


  


Total ECTS 60 


Distribución de créditos: 


FB 0 OB 21 OP 27 PE 0 TFG / TFM 12   


 


1.3  TIPO DE ENSEÑANZA 


 


Presencial X Semipresencial/híbrida  Virtual (no presencial)  


 


1.4  ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


 
Interdisciplinar 


 


1.5  EL TÍTULO INCLUYE MENCIONES O ESPECIALIDADES  


 


Sí  No X 


EN EL CASO DE INCLUIR MENCIONES O ESPECIALIDADES ESPECIFICA SUS DENOMINACIONES Y ECTS 


 


 


1.6  LA TITULACIÓN ES CONJUNTA 


 


Sí  No X 


EN EL CASO DE TITULACIONES CONJUNTAS, INDIQUE LAS UNIVERSIDADES QUE PARTICIPAN 


  


 


 


1.7  PROFESIONES REGULADAS PARA LAS QUE CAPACITA UNA VEZ OBTENIDO EL TÍTULO. 


 


Sí  No X 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y LA ORDEN DE REFERENCIA 


  


 


1.8  PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS EN LOS PRIMEROS AÑOS DE IMPLANTACIÓN 


      


 Grado: 1er año  2º año   3er año  4º año     


 Máster: 1er año 30 2º año 30        
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1.9  CENTRO/S RESPONSABLE/S DE LAS ENSEÑANZAS 


 


RELACIÓN DE CENTROS RESPONSABLES (INDICANDO LA UNIVERSIDAD SI NO ES UVA) 


 Escuela de Ingenierías Industriales 


  


 


 


1.10  DEPARTAMENTO/CENTRO/ INSTITUTO QUE FORMULA LA PROPUESTA 


 


CENTROS/DEPARTAMENTOS/INSTITUTOS  QUE FORMULAN Y AVALAN LA PROPUESTA 


 Escuela de Ingenierías Industriales 


 Facultad de Medicina 


  


 


1.11  PROFESOR RESPONSABLE DE LA PROPUESTA 


 


APELLIDOS, NOMBRE Fraile Marinero, Juan Carlos 


CATEGORÍA PTUN 


EMAIL jcfraile@eii.uva.es 


TELÉFONO 983-423910 


 
 


2 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


2.1  OBJETIVOS FORMATIVOS 


 
 
El título Máster en Ingeniería Biomédica tiene como objetivo fundamental la formación avanzada y la preparación para el desempeño 
profesional en el desarrollo y aplicación de la Ingeniería Biomédica en todas las actividades que lo demanden, con particular énfasis en el 
ámbito de la Ingeniería Clínica. Se pretende completar la formación adquirida en el Grado de Ingeniería Biomédica y otras disciplinas afines, 
y dotar de una formación amplia y global que permita ejercer la actividad profesional en un entorno multidisciplinar, de rápida evolución y 
elevado impacto social. Esta titulación dotará de una formación avanzada en el campo de la Ingeniería Biomédica y perseguirá los siguientes 
objetivos generales: 
 


 Proporcionar conocimientos y habilidades para desarrollar y aplicar ideas originales en contextos profesionales, formular y resolver 
problemas complejos, tomar decisiones, trabajar y comunicarse de forma efectiva en entornos nuevos y multidisciplinares dentro 
del ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 Dotar de la capacidad de integrar conocimientos, identificar responsabilidades e implicaciones tanto éticas, sociales o profesionales 
asociadas a situaciones en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, y formular juicios informados considerando el impacto global, 
económico, ambiental y social. 


 Proporcionar la capacidad para liderar, organizar y planificar proyectos en entornos clínicos y otras instituciones dentro del ámbito 
de las tecnologías socio-sanitarias, y favorecer el desarrollo de habilidades de aprendizaje que permitan actualizarse y adaptarse 
en entornos cambiantes. 


 
 
 
 
Como vehículo para alcanzar los objetivos generales, esta titulación contempla los siguientes objetivos específicos: 
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 Proporcionar un conocimiento detallado de la organización, estructura, funciones, recursos y mecanismos operativos de una 
institución sanitaria, que permita al egresado poder realizar, de forma competente, las funciones habitualmente asociadas con el 
campo de la Ingeniería Clínica. 


 Dotar de la capacidad de gestionar y auditar el desarrollo, la producción y la calidad de los productos sanitarios y de la capacidad 
para identificar las necesidades en la organización y gestión de servicios de Ingeniería Clínica en los centros sanitarios. 


 Promover las capacidades y competencias dirigidas hacia la resolución de problemas, la iniciativa, la toma de decisiones, la 
creatividad, el análisis y el razonamiento crítico. 


 Capacitar a los egresados con destrezas que les permitan impulsar, organizar y llevar a cabo innovaciones en el ámbito de la 
Ingeniería Clínica, dirigir y gestionar integralmente proyectos de gestión, mantenimiento e innovación, y transferir conocimientos a 
la práctica clínica. 


 Capacitar al egresado para diseñar y adaptar equipos y sistemas para la salud, así como colaborar en la innovación, desarrollo y 
conservación de las tecnologías de la salud. 


 Formar profesionales capaces de seleccionar, transformar, conservar e implementar dispositivos, tales como instrumentos, equipos, 
aparatos o accesorios diversos para el eficiente funcionamiento del proceso de atención a la salud. 


 Dar las bases necesarias para participar, bajo principios éticos, en el diseño de unidades físicas de atención a la salud, así como 
en la elaboración de la normativa técnica para su construcción y equipamiento, estableciendo criterios y estándares óptimos que 
apoyen la gestión sostenible de recursos. 


 Dar las bases para colaborar en la administración de la informática médica, considerando estándares nacionales e internacionales, 
para el aprovechamiento integral de recursos de entidades clínico-sanitarias. 


 Saber administrar la tecnología clínica y biomédica considerando su planificación, adquisición, mantenimiento y evaluación para 
mejorar la eficiencia y eficacia de la atención a la salud, así como para obtener, organizar e interpretar la información científica y 
sanitaria. 


 Formar profesionales para asesorar y participar en la capacitación de los usuarios en el manejo adecuado de la tecnología sanitaria. 


 Saber interactuar de manera profesional y ética con el personal clínico-asistencial que brinda los servicios de salud, proponiendo 
soluciones interdisciplinares en el campo de la Ingeniería Biomédica con actitud de cooperación y respeto. 


 Familiarizar a los alumnos con los instrumentos clínicos, con el trabajo en el laboratorio, la instrumentación y los métodos 
experimentales en Ingeniería Biomédica, de forma que sean capaces de plantear innovaciones y diseñar aplicaciones de forma 
independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados obtenidos. 


 Capacitar a los egresados para obtener, organizar e interpretar la información científica y sanitaria, fomentando la comunicación de 
los aspectos fundamentales de su actividad profesional, tanto a profesionales de su área como al público no especializado. 


 Promover el desarrollo de la personalidad en todas sus dimensiones (científica, cultural, humana, etc.) de forma que se plasme en 
un mayor desarrollo de la capacidad crítica y en un conocimiento de los problemas, que conduzca a un ejercicio de la libertad que, 
respetando el legítimo pluralismo, sea sensible a las manifestaciones de solidaridad y ayude a construir espacios de igualdad, 
convivencia y tolerancia. 


 


2.2  PERFIL DE INGRESO / REQUISITOS DE ACCESO 


 
Perfil de ingreso. 
 
El Máster en Ingeniería Biomédica de la UVa es un título orientado a la capacitación profesional de los graduados interesados en ejercer su 
actividad laboral en los ámbitos de aplicación de la ingeniería como herramienta para solucionar problemas sanitarios, y especialmente 
diseñado para obtener las atribuciones profesionales del Ingeniero Biomédico. Por ello, se considera que el "Grado de Referencia" para 
acceder al Máster es el Grado en Ingeniería Biomédica.  
 
Los universitarios con titulaciones de grado de las áreas industrial, informática y telecomunicaciones, u otros ámbitos técnicos, también 
podrían acceder al Máster, ya que se contempla una alta  diversidad en el perfil de acceso, debido a la multidisciplinariedad de la titulación 
que une las disciplinas de ingeniería con las biomédicas. No obstante, para los alumnos provenientes de estos Grados, será necesaria la 
realización de los correspondientes Complementos Formativos.  
 
 
Requisitos de acceso (conforme a la normativa vigente). 
 
De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los requisitos de acceso al Máster en Ingeniería Biomédica son: 
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1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster 
Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o 
Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a 
los estudios de Máster. 


2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes 
de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, 
pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya 
expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la 
homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios 
de Máster. 


3. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, 
procedimientos de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante 
de Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster 
Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades 
garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. 
En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o 
la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título. 


 
La Universidad de Valladolid, en aplicación del contenido de este artículo, establece los siguientes criterios: 


 
a) Asimismo, podrán acceder a los estudios de máster oficial las personas que posean un título universitario oficial español de arquitecto/a, 


licenciado/a, ingeniero/a, diplomado/a, arquitecto/a técnico/a o ingeniero/a técnico/a obtenidos conforme a planes de estudios anteriores 
a la actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. 


b) Acceso excepcional con matrícula condicionada: 


 Los estudiantes de Grado, matriculados en alguna universidad española, a los que les reste por superar el TFG y como máximo 
hasta 9 créditos ECTS para obtener el título de Graduado, podrán solicitar el acceso y la admisión a los másteres oficiales de la 
Universidad de Valladolid. 


 Al tratarse de un procedimiento excepcional, los Comités de Titulación de los másteres oficiales podrán valorar las solicitudes de 
preinscripción de estos estudiantes y, en su caso, acordar su admisión al Máster. 


 En todo caso se garantizará la prioridad en la admisión y en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario 
oficial de Graduado en el correspondiente plazo de preinscripción. 


 
En aplicación de la mencionada normativa, los requisitos de acceso al Máster en Ingeniería Biomédica son: 
 
 
 
 
a) Estar en posesión de un Grado en Ingeniería Biomédica, título de Graduado en Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería en 


Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería de Tecnologías Industriales, Ingeniería en Organización Industrial, Ingeniería Energética, 
Ingeniería Química, Ingeniería Informática, Ingeniería en Tecnologías de Telecomunicación, Ingeniería en Tecnologías Específicas de 
Telecomunicación, Ingeniería de la Salud, o bien de las Titulaciones de segundo ciclo de Ingeniería Industrial, Ingeniería Informática, 
Ingeniería Química e Ingeniería de Telecomunicación, o titulaciones afines. 


b) Estar en posesión de los títulos de Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación (o equivalentes), previo informe del órgano responsable del Máster. 


 
Quienes estén en posesión de un Grado en Ingeniería Biomédica estarán exentos de cursar 12 ECTS de Complementos Formativos. El resto de 
los estudiantes admitidos deberán cursar estos 12 ECTS de complementos formativos, excepto si ya hubieran alcanzado las competencias 
asociadas a dichos complementos dentro de su itinerario formativo previo, en cuyo caso podrán solicitar su reconocimiento. 


 
 
Criterios de admisión. 


 
Adicionalmente, el mencionado artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece los siguientes aspectos sobre la admisión 
a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario: 
 


1. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos 
y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la 
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carga crediticia del título. Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan 
de estudios del título de Máster Universitario. 


2. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster 
Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para 
estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus 
estudio 


 
El Grado en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Valladolid es el título universitario oficial que se ha tomado como referente para el diseño 
del plan de estudios del Máster en Ingeniería Biomédica. Por consiguiente, se considera como el Grado de referencia y sus egresados, de acuerdo 
con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos al 
Máster. Igualmente, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos, serán admitidos, en su caso, con los complementos 
formativos que establezca el Comité de Titulación, los graduados o titulados que cumplan los requisitos de acceso establecidos en el apartado 
anterior.  
 
Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Biomédica que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión 
señalados, serán evaluadas por el Comité de Titulación  del Máster, de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que se 
describen seguidamente: nota media expediente alumno/nota media de su grado. 
 


 
Proceso de admisión. 
 


La Universidad de Valladolid establece que los interesados en cursar un máster oficial en esta institución deberán realizar su solicitud de 
preinscripción en la aplicación de preinscripción “on-line”, en los plazos establecidos, y adjuntar la documentación requerida a través de la misma. 
En ningún caso se tendrá en cuenta la documentación enviada por correo. 
 
Se podrá presentar una única solicitud de preinscripción con un máximo de tres opciones de máster por orden de prioridad. El orden de preferencia 
será vinculante por lo que, en el caso de ser admitido en más de un máster, la plaza adjudicada será la de la opción preferente. 
 
La presentación de dos o más solicitudes conllevará la anulación de todas ellas excepto en el caso de que una solicitud sea para el Máster en 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, y la otra para dos opciones del 
resto de los másteres. 
 
Al finalizar cada periodo de preinscripción, los comités académicos de los másteres procederán a resolver la admisión atendiendo a los criterios 
de acceso generales y específicos para cada máster. 
 
 
 
 
Los Comités de Titulación garantizarán la prioridad en la admisión y en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial 
de Graduado sobre los que accedan por el procedimiento de acceso excepcional con matrícula condicionada. 
 
Cada periodo de preinscripción lleva asociado un listado de admitidos y un periodo de matrícula. Si un alumno no se matricula en el plazo que le 
corresponde, la plaza vacante engrosará el cupo del siguiente periodo de preinscripción. 
 
Los interesados cuyas solicitudes hayan resultado excluidas por falta de documentación o no admitidas, deberán volver a realizar la preinscripción 
en el siguiente periodo. 
 
Finalizado el periodo de preinscripción correspondiente, y siempre que haya solicitudes que, cumpliendo los requisitos, no hayan sido adjudicadas 
por falta de plaza, los Comités de Titulación podrán generar listas de espera que se gestionarán siguiendo rigurosamente el orden de lista en 
caso de plaza vacante. 
 
Las plazas que no se ocupen al finalizar la matrícula correspondiente a cada plazo de preinscripción, pasarán a engrosar el siguiente plazo de 
preinscripción. Aquellos másteres que hubieran cubierto todas las plazas ofertadas al finalizar cada plazo de matrícula, podrán ofertarse en el 
siguiente plazo de preinscripción sólo a efectos de generar o ampliar la lista de espera en los mismos. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 18.6 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE del 29 de septiembre) y en la Resolución Rectoral de 21 de 
diciembre de 2016, se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para su adjudicación a los estudiantes que tengan reconocido un grado 
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de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes 
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su 
plena normalización educativa. 
 
En la asignación de plazas correspondiente al 5 por ciento de las ofertadas, se considerará una más por fracción resultante. 
 


Sobre el Comité de Titulación 
 
El artículo 2 del Reglamento sobre los órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (Aprobado por Consejo de 
Gobierno de 24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto, modificado por la Comisión Permanente en sesiones de 4 de octubre de 2013, 
BOCyL nº 203 de 21 de octubre de 2013; 14 de marzo de 2014, BOCyL nº 59 de 26 de marzo de 2014 y 14 de febrero de 2019, BOCyL nº 37 de 
22 de febrero de 2019) establece que se establecerá un Comité de Titulación por cada título de grado o máster. 
 
Artículo 9. 
9.1. Se establecerá un Comité de Titulación en cada Centro para cada una de las titulaciones oficiales de Grado y Máster que en él se oferten y 
de las que sea responsable administrativamente. 
9.2. Todos los miembros de los Comités de Titulación deberán ser nombrados por acuerdo de Junta de Centro y, en el caso del PDI, deberán 
pertenecer a unidades docentes que figuren como preferenciales en el correspondiente documento que da cuenta de esta relación a la hora de 
impartir docencia en asignaturas de la titulación. 
9.3. El Comité estará compuesto, al menos, por los siguientes miembros: 


a) El Presidente, que será un PDI a tiempo completo que imparta o haya impartido docencia en la titulación, el cual actuará como coordinador 
del título en el Centro y que será nombrado por resolución rectoral a propuesta de la Junta de Centro. Excepcionalmente el presidente podrá 
ser un profesor con dedicación a tiempo parcial, para lo cual será necesario que ningún PDI a tiempo completo del centro haya manifestado 
su deseo de asumir dicha presidencia en la celebración de la correspondiente Junta de Centro en la que haya de ser nombrado.2 
b) Dos estudiantes con al menos el 50% de los créditos básicos y obligatorios aprobados en la titulación, en el caso de titulaciones de grado, 
y un estudiante matriculado en al menos el 50% de los créditos del título, en el caso de los másteres. 
c) Un miembro del personal docente e investigador a tiempo completo por cada uno de los cursos de la misma, los cuales actuarán como 
coordinadores de curso. 
d) Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz pero sin voto como asesores técnicos externos. 
e) El tutor de la titulación, figura recogida en el Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid. 
f) Aquellos otros miembros contemplados, en su caso, en la correspondiente memoria de verificación de la titulación o en los correspondientes 
convenios interuniversitarios que sean de aplicación. 


 
 
 
 
 


2.3  PERFIL DE EGRESADOS.  


 
La Unión Europea establece cuales son las principales actividades laborales que en la actualidad requieren especialistas en Ingeniería Biomédica. 
A partir de estas actividades se establecen los siguientes perfiles profesionales de las personas con formación superior en Ingeniería Biomédica: 
 


• Ingeniero de diseño de productos y dispositivos sanitarios. 
• Ingeniero de desarrollo de productos y dispositivos sanitarios. 
• Ingeniero de producción en empresas de tecnología sanitaria. 
• Gestor de hospitales y centros sanitarios. 
• Gestor de empresas de tecnología sanitaria. 
• Gestor de recursos humanos de empresas de tecnología sanitaria. 
• Gestor en sistemas logísticos de hospitales y centros sanitarios. 
• Gestor de infraestructuras y recursos patrimoniales de hospitales y centros sanitarios. 
• Técnico de mantenimiento de equipamiento médico. 
• Técnico de mantenimiento de instalaciones hospitalarias. 
• Técnico en ergonomía industrial. 
• Técnico en imagen médica. 
• Técnico en Informática médica. 
• Profesional de ventas técnicas de equipos médicos. 
• Promotor comercial de equipos médicos. 
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El perfil de los egresados les capacitará para poder trabajar en muy distintos ámbitos, que incluyen el mundo empresarial de la Ingeniería 
Biomédica y la Biotecnología, el mundo hospitalario, los centros públicos o privados de investigación biomédica y la administración pública, si 
bien el título está orientado a proporcionar una intensificación en las materias asociadas al ámbito clínico, incidiendo en la formación de 
profesionales que puedan ejercer su labor profesional en instituciones sanitarias o en empresas cuya actividad esté relacionada con estas. 
 
Destacamos que el Master en Ingeniería Biomédica debe proporcionar a sus estudiantes unas capacidades que tienen cada vez mayor demanda 
a escala nacional e internacional, y que requieren una actitud de permanente actualización, colaboración nacional e internacional, comunicación 
multidisciplinar y compromiso ético con la sociedad. 
 


Ámbito sanitario 
 
Un área fundamental en la que la presencia de titulados de máster en Ingeniería Biomédica cumple un papel fundamental en los países de nuestro 
entorno es el ámbito sanitario. El centro hospitalario debe ser configurado como lugar donde convergen las técnicas y tecnologías más avanzadas 
y sofisticadas de nuestro Sistema Sanitario. No obstante, los criterios de adquisición de equipamiento, la utilización más adecuada de los equipos 
o la racionalización de su uso, no dispone, en la mayoría de los centros, de un responsable directo que combine conocimientos técnicos con una 
adecuada formación sobre la aplicación de estas tecnologías. La aparición de nuevos modos de atención sanitaria (telemedicina en asistencia 
domiciliaria, sistemas expertos de monitorización, etc.), también requieren la participación de profesionales expertos en las tecnologías asociadas. 
 
En la actualidad existen en Castilla y León en torno a una treintena de centros hospitalarios de diferente naturaleza. En el caso de la sanidad 
pública, la comunidad de Castilla y León está estructurada en 11 áreas de salud, cada una de ellas con una Gerencia de Atención Especializada, 
que tiene, al menos, un hospital de área. La red de Atención Especializada de la Sanidad de Castilla y León (SACYL) comprende 14 centros 
hospitalarios y 14 centros de especialidades médicas. Ocho de los catorce hospitales son complejos asistenciales, que agrupan varios edificios 
hospitalarios. Del conjunto de hospitales, tres son de tipo comarcal, seis de área y cinco hospitales de referencia. Esta oferta se complementa 
con 18 centros privados: uno en Ávila, dos en Burgos, seis en León, dos en Palencia, uno en Salamanca, uno en Segovia, cuatro en Valladolid y 
uno en Zamora.  
 
Por otra parte, el perfil de formación de los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica que se propone se vincula perfectamente a una de las 
tres prioridades que contempla la Estrategia de especialización inteligente (RIS3) de Castilla y León 2021-2027, en particular la prioridad: “Castilla 
y León, territorio con calidad de vida Servicios sanitarios y asistenciales”. Estas prioridades están consideradas como vectores de transformación, 
que refuerzan el papel de elemento transformador identificado en la misión de la estrategia, y que alinearán esfuerzos de una forma más 
transversal, integradora y potente. Disponer de especialistas en Ingeniería Biomédica formados en nuestra comunidad, hará posible potenciar 
este sector, en especial hacer crecer un sector empresarial autóctono de base tecnológica, contribuyendo a la consolidación del tejido productivo 
de Castilla y León. 
 
En este escenario nos encontramos una situación común a la que se presenta en el resto de Comunidades españolas, la escasez de personal 
técnico cualificado que asume, en la práctica totalidad de los casos, tareas de mantenimiento de las instalaciones. Las actividades de adquisición, 
actualización, utilización, racionalización, fuertemente ligadas con una mayor eficacia de procesos y una mejora de la calidad asistencial, quedan 
dispersadas entre distintos responsables (gerencia, jefes de servicio, personal sanitario diverso, etc.) y además, el vehículo habitual de formación 
es el personal comercial de las distintas empresas distribuidoras de los productos. Ante esta situación, la presencia de profesionales de la 
Ingeniería Biomédica, con buenos conocimientos que permitan discernir, desde una perspectiva vinculada a las necesidades del centro sanitario, 
las políticas más adecuadas en todos estos aspectos, contribuiría a mejorar la confusa situación existente. 
 
En los centros hospitalarios confluyen las técnicas y tecnologías más avanzadas y sofisticadas de nuestro Sistema Sanitario. No obstante, en la 
mayor parte de los centros, no existe personal que combine conocimientos técnicos con una adecuada formación sobre el ámbito biomédico o 
biológico, que es el campo de aplicación de estas tecnologías, que son quienes deberían responsabilizarse de tareas de gran importancia como: 
la definición de los criterios de adquisición del equipamiento, la utilización más adecuada de los equipos o la racionalización de su uso. Estas 
actividades, quedan en muchos casos diluidas entre diferentes responsables (gerencia, jefaturas de servicio, personal sanitario diverso, etc.), 
siendo a menudo el personal comercial de las empresas distribuidoras quien acaba siendo el vehículo de información y adiestramiento del 
personal del Hospital. Esta confusa situación deja bien clara la necesidad de personal adecuadamente formado, como los titulados en Ingeniería 
Biomédica, con la capacidad de tomar decisiones sobre las políticas más adecuadas, desde el punto de vista de las necesidades del centro 
sanitario y el sistema de salud. 
 
La “Electromedicina” o “Ingeniería Clínica” es la ciencia que estudia y analiza el cuidado de la Salud desde el punto de vista de la Tecnología 
Sanitaria. Según la ACCE (American College of Clinical Engineering) un ingeniero clínico es un profesional que trabaja y avala el cuidado del 
paciente, aplicando conocimientos de Ingeniería y gestión a la tecnología médica. Según cifras del Ministerio de Sanidad, en 2021 el Sistema 
Nacional de Salud contaba con 464 hospitales y un total de 113.616 camas. En cuanto al sector privado, Statista proporciona datos sobre un total 
de 435 hospitales, lo cual nos daría un total de unos 900 centros hospitalarios en total. De ellos, y según datos de la Sociedad Española de 
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Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC), únicamente unos 250 cuentan con algún tipo de personal técnico que asume, en un porcentaje muy 
alto de los casos, tareas de mantenimiento de instalaciones. Diversas recomendaciones, como la norma UNE 209001, “Guía para la gestión y el 
mantenimiento de productos sanitarios activos no implantables” establece las necesidades de un Responsable de Electromedicina en los centros 
sanitarios con más de 250 camas acompañado, para hospitales de primer nivel, de un equipo de técnicos en la proporción de 1 por cada 50 
camas. Sin embargo, hasta la fecha, sólo poco más del 15% de los grandes hospitales cuenta con un Servicio de Electromedicina o Ingeniería 
Clínica integrado en el propio centro. 
 
En la legislación española se recoge específicamente la necesidad de adiestramiento del profesional y del mantenimiento adecuado de los 
dispositivos médicos. En concreto, el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, que es la transposición de una directiva europea, regula los 
productos sanitarios, indicando en su artículo 4: 
 
“Los productos sólo pueden ponerse en el mercado y/o ponerse en servicio si cumplen los requisitos establecidos en este real decreto cuando 
hayan sido debidamente suministrados, estén correctamente instalados y mantenidos y se utilicen conforme a su finalidad prevista, no 
comprometiendo la seguridad ni la salud de los pacientes, de los usuarios ni, en su caso, de terceros”. 
 
En el artículo 4.4 se indica: 
 
“Sólo podrán utilizarse en España productos sanitarios que cumplan las disposiciones del presente Real Decreto y por profesionales cualificados 
y debidamente adiestrados, dependiendo del producto de que se trate. Los productos deberán utilizarse en condiciones y según las finalidades 
previstas por el fabricante de los mismos. 
 
Los productos deberán ser mantenidos adecuadamente de forma que se garantice que, durante su período de utilización, conservan la seguridad 
y prestaciones previstas por su fabricante.” 
 
Otro aspecto novedoso es que se considera también la gestión de los Sistemas Informáticos, considerándolos a todos los efectos Productos 
Sanitario. 
 
La Circular 3/2012 de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), recoge las recomendaciones aplicables en la 
Asistencia Técnica de Productos Sanitarios en los Centros Sanitarios: 
 
Servicios de Salud. En su apartado de recomendaciones, se indica que “La instalación, utilización y mantenimiento de los productos sanitarios 
deben ser encargados a personas y/o entidades que posean el conocimiento necesario gracias a una formación especializada y/o a una 
experiencia práctica adquirida. La cualificación del personal se valorará en función de los productos y debe quedar demostrada para cada uno de 
los equipos sobre los que va a actuar”. 
 
Asimismo, se considera el Máster en Ingeniería Biomédica como una de las titulaciones académicas que conducen a dicha cualificación 
profesional: "La entidad responsable de proporcionar el mantenimiento (el fabricante, su representante, el Centro Sanitario o el Servicios de 
Asistencia Técnica) encargará dichas tareas a personal que haya sido previamente cualificado. La cualificación del personal se adquiere a través 
de una titulación académica o formación reglada específicas (por ejemplo, Técnico de Electromedicina, Ingeniero Clínico, Máster en Ingeniería 
Biomédica), una acreditación profesional específica emitida por la administración competente o experiencia profesional práctica documentada en 
el mantenimiento del tipo de productos de que se trate”. 
 
 


Ámbito industrial 
 
Si bien el ámbito hospitalario se considera en entorno idóneo para que el egresado ejerza su labor profesional, la formación también le facilitará 
poder trabajar en el ámbito industrial, tanto más cuanto mayor sea la vinculación de la actividad empresarial con las funciones que se desarrollan 
en los centros hospitalarios. 
 
En el ámbito industrial, a partir de la estructura presentada en el Libro Blanco de I+D+i en el sector de Productos sanitarios, elaborado por la 
patronal del sector (Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria, FENIN) con el soporte del Ministerio de Ciencia y Tecnología y 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, son 10 los subsectores principales que actúan como demandantes de este sector: 
 


• Electromedicina. 
• Diagnóstico in Vitro. 
• Nefrología. 
• Cardiovascular, Neurocirugía y Tratamiento del Dolor. 
• Implantes para Cirugía Ortopédica y Traumatología. 
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• Ortopedia. 
• Productos Sanitarios de un Solo Uso. 
• Servicios Sanitarios. 
• Tecnología Dental. 
• Óptica y Oftalmología. 


 
El volumen del mercado estatal del sector de las tecnologías médicas, de acuerdo con FENIN, es superior al correspondiente a la mayoría de los 
países europeos y sólo es superado por Alemania, Reino Unido, Francia e Italia. No obstante, en la actualidad este mercado interno está dominado 
en su inmensa mayoría por filiales de compañías de ámbito multinacional o por empresas de capital nacional que cuentan con contratos de 
distribución de productos sanitarios de compañías fabricantes de capital extranjero. El sector estatal está constituido, en su mayoría, por PYMES 
fabricantes de productos sanitarios de tecnología media-baja. Existe, en consecuencia, una fuerte dependencia de otros países. No obstante, el 
volumen de exportaciones del sector pasó de 764 M€ el año 2001 a 3500 M€ en el año 2018 (Fuente: FENIN y MedTech Europe), lo cual pone 
de manifiesto la existencia de un interesante tejido industrial estatal, muy dinámico y que supone un punto de partida para la evolución del sector, 
siempre que pueda estar soportado por personal adecuadamente preparado. 
 
A esta situación se añade el establecimiento durante los últimos años de un marco legislativo en la Unión Europea que regula de forma específica 
los productos sanitarios, que ha sido traspasado a la legislación estatal a través de los correspondientes Reales Decretos, en particular a través 
del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la “Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios”. Con esta normativa, cualquier diseño y/o desarrollo del producto sanitario debe contemplar el cumplimiento 
de unos requisitos esenciales que asegura la calidad, seguridad y eficacia como factores fundamentales, siendo el marcaje CE el aval de 
cumplimiento de esta legislación. Así pues, las garantías de calidad, seguridad y eficacia exigibles al sector de las tecnologías médicas, unido a 
la previsible convergencia durante los próximos años entre demanda y producción estatal, señalan como requisito imprescindible la presencia de 
profesionales que vean contemplada en su formación los aspectos estrictamente relacionados con las tecnologías médicas. La figura del 
responsable de la producción, los profesionales del departamento de I+D de las empresas fabricantes y el personal comercial encargado de 
evaluar las necesidades de los usuarios y la formación del personal sanitario, son algunas de las salidas profesionales inmediatas de estos 
titulados. 
 


 
 
 
 
 


2.4  POTENCIAL MERCADO /ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA /EMPLEABILIDAD 


 
TITULACIONES EXISTENTES 
 
Ámbitos regional y nacional 


En España el mercado de la Ingeniería Biomédica está dominado en su inmensa mayoría por filiales de compañías de ámbito multinacional 
o por empresas de capital nacional, que cuentan con contratos de distribución de productos sanitarios de compañías fabricantes de capital 
extranjero. Según un informe de la Federación Española de Empresas de Tecnología Médica (FENIN)1, en 2009 se contabilizaban en España 
alrededor de 1.700 empresas en el sector de la Ingeniería Biomédica; de ellas el 90% eran pequeñas y medianas empresas (PYMES), que 
aportaban sólo el 50% del empleo. Por su parte, según la Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO)2, en 2019 el número de empresas 
con actividad biotecnológica se había incrementado hasta 3.585, con un impacto total de 10.100 millones de euros que supone el 0.8% del 
producto interior bruto (PIB) nacional. Estos datos ponen de manifiesto la existencia de un interesante tejido industrial nacional y de un punto 
de partida para la evolución del sector, siempre que pueda estar soportado por personal adecuadamente preparado.  
 
Actualmente bastantes profesionales tecnológicos del sector son Ingenieros Informáticos, Ingenieros Industriales, Ingenieros de 
Telecomunicación, o titulaciones afines que han completado sus destrezas mediante complementos de formación y a través de la experiencia 
en el lugar de trabajo. Sin embargo, existe una demanda de profesionales con formación en las distintas tecnologías relacionadas con la 
salud, como se recoge en las “Recomendaciones sobre Educación en Informática Biomédica y de la Salud” de la International Medical 
Informatics Association (IMIA)3. Por estas razones, actualmente existen en España 14 programas oficiales de Máster relacionados con 
Ingeniería Biomédica. En la Tabla 1, se pueden observar las Universidades en las que se imparten dichos másteres, el número de plazas de 
nuevo ingreso ofertadas en cada una de ellas y el número de créditos y precio por crédito de cada una de ellas. 


                                                 
1 Informe FENIN (http://www.fenin.es) 
2 Informe ASEBIO (https://asebio.com/sites/default/files/2021-06/Informe%20AseBio%202020_vf.pdf )  
3 IMIA, Documento de recomendaciones (http://imia-medinfo.org/wp/imia-endorsed-documents/) 
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UNIVERSIDAD DENOMINACIÖN 
NÚMERO DE 


PLAZAS 
OFERTADAS 


NÚMERO DE 
CRÉDITOS 


PRECIO 
(€/CRÉDITO) 


Universidad de Zaragoza4 
Máster en Ingeniería 


Biomédica 
30 75 37,40 


Universidad Politécnica de 
Madrid5 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


50 60 45,02 


Universidad Politécnica de 
Cataluña / Universidad de 


Barcelona6 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


50 60 27,67 


Universidad Politécnica de 
Valencia7 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


20 60 39,27 


Universidad Internacional 
de Valencia8 


Máster en Ingeniería 
Biomédica (ONLINE) 


180 60 70,00 


Universidad de Navarra9 
Máster en Ingeniería 


Biomédica 
20 90 236,67 


Universidad Pública de 
Navarra10 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


25 90 28,35 


Universidad del País 
Vasco11 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


20 60 62,60 


Universidad de 
Extremadura12 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


30 90 37,41 


Universidad de Sevilla13 


Máster en Ingeniería 
Biomédica y 


Salud Digital (“A 
distancia”) 


30 60 13,68 


Universidad Pompeu 
Fabra14 


Máster en Ingeniería 
Biomédica 


Computacional 
30 60 27,67 


Universidad de 
Mondragón15 


Máster en Tecnologías 
Biomédicas (DUAL) 


24 90 146,30 


Universidad Carlos III de 
Madrid16 


Máster en Gestión y 
Desarrollo de 
Tecnologías 
Biomédicas 


40 60 45,02 


Universidad Complutense 
de Madrid17 


Máster en Física 
Biomédica 


30 60 45,02 


Tabla 1. Universidades españolas que ofertan másteres relacionados con la Ingeniería Biomédica, número de plazas de 
nuevo ingreso ofertadas en cada una de ellas, número de créditos y precio por crédito. 


 
Ámbito internacional 


                                                 
4 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Zaragoza (https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=629) 
5 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Madrid (http://docencia.gbt.tfo.upm.es/muib/)  
6 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Cataluña / Universidad de Barcelona (https://www.ub.edu/portal/web/fisica-es/masteres-universitarios/-


/ensenyament/detallEnsenyament/10243501) 
7 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Valencia (https://www.upv.es/titulaciones/MUIB/indexc.html) 
8 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Internacional de Valencia (https://www.universidadviu.com/es/master-universitario-ingenieria-biomedica) 
9 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Navarra (https://www.unav.edu/web/master-universitario-en-ingenieria-biomedica) 
10 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad Pública de Navarra (https://www.unavarra.es/sites/masteres/informatica-y-telecomunicacion/ingenieria-


biomedica/presentacion.html) 
11 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad del País Vasco (https://www.ehu.eus/es/web/master/master-ingenieria-biomedica) 
12 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Extremadura (https://www.unex.es/organizacion/servicios-


universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ingenieria-biomedica) 
13 Máster en Ingeniería Biomédica, Universidad de Sevilla (https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud) 
14 Máster en Ingeniería Biomédica Computacional, Universidad Pompeu Fabra (https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-enginyeria-biomedica-computacional1) 
15 Máster en Tecnologías Biomédicas, Universidad de Mondragón (https://www.mondragon.edu/es/master-universitario-tecnologias-biomedicas) 
16 Máster en Gestión y Desarrollo de Tecnologías Biomédicas, Universidad Carlos III de Madrid (https://www.uc3m.es/master/tecnologias-biomedicas) 
17 Máster en Física Biomédica, Universidad Complutense de Madrid  (https://www.ucm.es/masterfisicabiomedica/presentacion) 
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Recientemente, la creación de los títulos de Máster en Ingeniería Biomédica está siendo recurrente en Universidades de todo el mundo. Es 
por ello que el factor oportunidad es tan importante en estos momentos, de forma que se ofrezca un Máster consolidado y de calidad antes 
de que potencial mercado, y con él la oferta de esta titulación, crezca en la región noroeste española.  
 
Valga de ejemplo que las principales Universidades a nivel mundial están implantando en los últimos años esta titulación de Máster, acorde 
con el ascenso del nivel de demanda de la misma. Los ejemplos más relevantes según índices de calidad como el ranking de Shanghái18 
son: 
 


A nivel mundial: 


 Master’s Degree in Biomedical Engineering for MIT Undergraduates, Massachusetts Institute of Technology (1 año). Su programa 
en “Biomedical Engineering” ocupa el tercer puesto en el ranking de Shanghái del 2021 en la modalidad de programas de Ingeniería 
Biomédica. El máster en Ingeniería Biomédica proporciona formación en sistemas biológicos, biomateriales y procesado de señal 
e imagen. 


 Biomedical Engineering Master’s Program, Johns Hopkins University (1-2 años). Su programa de Ingeniería Biomédica ha sido 
reconocido de forma continuada entre los mejores por el “US News & World Report”. Concretamente los estudiantes reciben 
instrucción teórica en las disciplinas tradicionales de la ingeniería, se les expone a temas especializados de Ingeniería Biomédica y 
tienen la oportunidad de participar en proyectos de investigación supervisado. 


 Master of Science in Bioengineering, Stanford University, United States of America (1 año). Diseñado para estudiantes que quieren 
avanzar en su experiencia en el campo y seguir carreras dentro de los sectores de la biotecnología, la ingeniería y la medicina y la 
sanidad. Esta universidad ocupa el cuarto puesto en el ranking de Shanghái del 2021 en “Biomedical Engineering”. 


 Master of Science in Biomedical Engineering, Georgia Institute of Technology (1,5-3 años). Ofrece un Máster con dos ramas 
diferentes, académica y empresarial, que incluye formación en inmunoingeniería, ingeniería cardiovascular, imagen médica y 
robótica, entre otros.  


 Master of Science in Biomedical Engineering, National University of Singapore (1 año). Esta universidad figura en el puesto décimo 
primero del ranking de Shanghái del 2021. Plantea un programa de estudios estructurado en cuatro categorías: sistemas de 
ingeniería biomédica, ingeniería de tejidos, biosensores y biochips, y medicina digital. 


 Master of Science in Biomedical Engineering, The Chinese University of Hong Kong (1 año).  Oferta un plan de estudios que incluye 
tecnología bioquímica, imagen médica, bioinformática, biomecánica, bionanotecnología, rehabilitación, diseño de prótesis, 
instrumentación médica y aspectos regulatorios de dispositivos médicos. 


A nivel europeo: 


 Master of Science in Bioengineering, ETH Zurich, (2 años). Ocupa el vigesimoséptimo puesto en el ranking de Shanghái del 2021 
en la modalidad de programas de Ingeniería Biomédica. Ofrece de una amplia gama de asignaturas de biolectrónica, física médica, 
imagen médica, bioingeniería molecular y biomécanica. 


 MSc Biomedical Engineering, Imperial College London (1 año). Está diseñado para preparar a los estudiantes al mundo empresarial 
en uno de cuatro posibles caminos a elegir: biomecánica y mecanobiología, biomateriales e ingeniería de tejidos, física médica, o 
neurotecnología. 


 Master in Medical Physics and Biomedical Engineering, University College London (1 año). El programa abarca todas las formas de 
radiación ionizante y no ionizante utilizadas habitualmente en medicina y las aplica a las áreas de tratamiento de imagen. 


 Master Biomedical Engineering, University of Twente, Netherlands (2 años). Este programa ofrece cinco especializaciones: 
tecnologías de bioingeniería, imagen y diagnóstico in vitro, señales y sistemas fisiológicos, biorobótica y diseño de dispositivos 
médicos. 


 Master in Biomedical Engineering and Innovation in Neuroscience, Université de Paris (1-2 años). Ofrece un año de formación 


común y otro año de especialización en itinerarios dedicados a la Ingeniería y la Biomedicina. 


 Master in Biomedical Engineering, Politecnico de Milano (2 años). El programa cuenta con 5 itinerarios (además de la posibilidad 


de desarrollar un plan de estudios personal): biomecánica y biomateriales, ingeniería clínica, células, tejidos y biotecnología, 


bioingeniería de la información y tecnologías para la electrónica. 


Según el Instituto Nacional de Estadística (INE)19, hoy en día, menos del 1% de los alumnos interesados en cursar estudios superiores en 
España, realizan dichos estudios en el extranjero. Es de suponer, por tanto, que las anteriores Universidades no supongan una competencia 
relevante en el mercado español. Sin embargo, no por ello deben descartarse, ya que pueden ser un referente para el diseño, desarrollo y 
establecimiento de colaboraciones internacionales del Máster. 


 
 


                                                 
18 Ranking de Shangái en programas de Ingeniería Biomédica (http://www.shanghairanking.com/Shanghairanking-Subject-Rankings/biomedical-engineering.html)  
19 Datos del INE (http://www.ine.es) 
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ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 
 


La competencia principal a la que se enfrentará el nuevo Máster en Ingeniería Biomédica comprende el resto de Másteres relacionados, 
siendo los factores de localización, número de créditos, coste por crédito y demanda del Máster, cuatro factores de decisión esenciales. 


 
Competencia de los Másteres en Ingeniería Biomédica 


Actualmente existen trece programas oficiales de Máster relacionados con Ingeniería Biomédica impartidos por Universidades públicas y 
privadas en España. Frente a dichas titulaciones, el nuevo Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid contaría con una 
ventaja esencial, ya que sería, junto con el Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Vigo que se espera empiece a impartirse a 
partir del curso 2022/2023, los dos únicos Másteres en Ingeniería Biomédica en la zona noroeste de España y el único Máster en Ingeniería 
Biomédica en Castilla y León. Es decir, casi un cuarto del área española contaría con el Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de 
Valladolid como el más cercano a su lugar de residencia. La demanda, por tanto, se prevé alta en comparación con la escasa oferta en dicha 
región. Concretamente, la población del área noroeste (Galicia, Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León) supone aproximadamente 
un 14.1% del total de España, alcanzando la cifra de 6.681.287 personas, donde 852.491 de ellas están en edad de estudiar (15–29 años). 
Asimismo, dado que la comunidad autónoma de La Rioja (319.224 personas), cercana a Castilla y León, tampoco oferta actualmente ningún 
Máster en Ingeniería Biomédica, la demanda potencial se podría ver incrementada sustancialmente.  
 
En la Tabla 1 se pueden ver los distintos másteres ofertados actualmente en España.  El número de plazas ofertadas en las Universidades 
del resto de España que ofertan el Máster en Ingeniería Biomédica oscila entre 20 y 50 plazas. Asimismo, la duración de los Másteres oscila 
entre 1 año (siendo este, por ejemplo, el caso de la Universidad Pompeu Fabra) y 1,5 años (por ejemplo, la Universidad de Extremadura). 
Por su parte, el precio por crédito se encuentra entre 13,68 EUR (en el caso de la Universidad de Sevilla) y 236,67 EUR (Universidad de 
Navarra). En cuanto a la localización, los másteres más cercanos se imparten en Extremadura (Universidad de Extremadura), Comunidad 
Foral de Navarra (Universidad de Navarra y Universidad Pública de Navarra), Comunidad de Madrid (Universidad Politécnica de Madrid, la 
Universidad Carlos III y Universidad Complutense), País Vasco (Universidad de Mondragón y Universidad del País Vasco) y Aragón 
(Universidad de Zaragoza). En este sentido, el Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid tiene un coste por crédito de 
32,34 EUR, que es inferior a los demás másteres cercanos excepto el de la Universidad Pública de Navarra que tiene 90 créditos.  Se 
considera, por tanto, que debido a la localización, el número de créditos, el precio superior por crédito, y el diferente y no comparable grado 
de especialización de los Másteres, estos no suponen una competencia relevante para el Máster en Ingeniería Biomédica ofertado por la 
Universidad de Valladolid. 


 
 
EMPLEABILIDAD 
 
Uno de los propósitos del nuevo Máster es mejorar la formación de profesionales capacitados para acceder al mercado laboral, con 
habilidades de trabajo en equipos altamente multidisciplinares e interdisciplinares y dispuestos a la formación continuada. Para ello, deben 
tenerse en especial consideración las salidas profesionales que hoy en día, y también de forma prospectiva, tienen los profesionales una vez 
cursado el Máster. 
 
Ámbitos profesionales susceptibles de empleabilidad 


Los tres ámbitos profesionales en los que se sitúa el desarrollo de estas actividades son: industrial, sanitario e I+D+i. 
1. En el ámbito industrial, los subsectores principales que actúan como demandantes de este tipo de especialización son: 


 Sector de empresas de instrumentación biomédica, dedicadas básicamente a la producción de instrumentación de imagen, 
instrumentación electrónica, órganos artificiales internos y externos, instrumentación de diagnóstico en instituciones hospitalarias y 
centros de salud, etc. 


 Sector farmacéutico, incluyendo empresas orientadas al modelado y diseño de tecnologías y sistemas para el control, la dosificación 
y la liberación controlada de fármacos. 


 Sector industrial dedicado a implantes, sistemas para ingeniería de tejidos y terapias celulares. En este sector las tareas específicas 
de un Ingeniero Biomédico se centrarían en la concepción y evaluación de biomateriales, procesos tecnológicos y dispositivos para 
su aplicación en terapias. 


2. En el ámbito sanitario es necesario personal con responsabilidad directa sobre la gestión, mantenimiento y utilización de 
equipamientos médicos, tecnologías de la Información e infraestructuras aplicadas en el ámbito hospitalario y en las agencias de 
evaluación de tecnología médica. 


3. En el ámbito de la I+D+i, tanto en empresas como en centros públicos, el profesional en Ingeniería Biomédica es responsable tanto de 
avances en el conocimiento mediante investigación básica, como del desarrollo de nuevas tecnologías y técnicas que se apliquen al 
ámbito industrial y al sanitario. 
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Relación del Máster con las características socio-económicas de la zona de influencia 


La principal zona de influencia de la titulación propuesta es Castilla y León. No obstante, el Máster en Ingeniería Biomédica sería el segundo 
en la región noroeste de España, lo que supondría una demanda mucho mayor de dicha titulación. Además, la creciente y generalizada 
globalización conlleva una extensión de esta zona de influencia a otras zonas del resto de España, e incluso de otros países europeos, del 
norte de África e Iberoamérica. 
 
Los datos del informe de 2017 (“Human Resources for Medical Devices. The Role of Biomedical Engineers”) de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS)20 indican que el auge de la Ingeniería Biomédica ha propiciado la creación numerosos puestos de trabajo, hasta el punto de 
contar, en el año 2015, con un total de 117.935 Ingenieros Biomédicos distribuidos en 129 países a lo largo del globo. En el caso concreto de 
España, según datos del año 2020 de la Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO)21, el empleo generado por el sector de biotecnología 
se ha ido incrementando, alcanzando un total de 117.700 profesionales trabajando en el sector. La cifra de negocios del sector también ha 
sufrido un aumento, superando los 12.000 millones de euros de facturación total en 2020, un incremento del 20,8% con respecto a 2019. 
Estos datos indican que la Ingeniería Biomédica se ha consolidado como una de las ramas de la ingeniería con mayor crecimiento en los 
últimos años. Castilla y León cuenta con más de 50 empresas dedicadas a la I+D+i, 36 hospitales con más de 250 equipos médicos de alta 
tecnología susceptibles de ser gestionados y mantenidos por profesionales, y 11 institutos y, al menos, 52 grupos de investigación 
consolidados en el ámbito de la biotecnología, que suponen un impulso para la economía local. El reciente auge de la industria sanitario-
tecnológica en España y, específicamente, en Castilla y León suponen un incremento de la demanda de profesionales cualificados en el 
sector, algo de lo que podría beneficiarse los egresados una vez acabada su formación. De esta forma, la autonomía de Castilla y León 
permitiría salidas profesionales relacionadas con la Ingeniería Biomédica, entre las que destacan: 


 Empresas de equipos de diagnóstico, monitorización y terapia médica. Tales como el Centro de Investigación del Cáncer (CIC), y 
Biodata Devices, entre otras. 


 Empresas de tecnología biomédica. Tales como AMADIX, IMMUNOSTEP, Technical Protein Nanobiotechnology S.L., e Innova 
Genomics, entre otras. 


 Empresas proveedoras de servicios sanitarios de base tecnológica. Tales como Cytognos, Leon Research, Saluus, Visión I+D, Ides, 
Atenzia, y 1a Consultores, entre otras. 


 Empresas farmacéuticas. Tales como GlaxoSmithKline (GSK), mABxience, ADL Biopharma o GADEA Grupo Farmacéutico, entre 
otras. 


 Servicios clínicos de los hospitales y departamentos de Ingeniería Clínica de los hospitales. Tales como el Complejo Hospitalario 
de Ávila, el Complejo Asistencial de Burgos, el Complejo Asistencial Universitario de León, el Hospital Río Carrión de Palencia, el 
Complejo Hospitalario de Salamanca, el Complejo Asistencial de Segovia, el Hospital Santa Bárbara de Soria, los Hospitales 
Universitarios Clínico y Río Hortega de Valladolid, y el Hospital Virgen de la Concha de Zamora, entre otros. 


 Universidades, centros tecnológicos e institutos de investigación. Tales como la Universidad de Valladolid (UVa), la Universidad de 
Burgos, la Universidad de León, la Universidad de Salamanca, la Universidad Europea Miguel de Cervantes, el Centro Tecnológico 
CARTIF, la Fundación General de la UVa, el Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL), el Instituto para la Competitividad 
Empresarial, la Fundación General de la Universidad de León y de la Empresa (FGULEM), el Instituto de Biotecnología de León 
(INBIOTEC), la Fundación Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud (IECSCYL), el Instituto de Neurociencias de Castilla y León 
(INCYL), el Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca (IBSAL), el Instituto Universitario de Oftalmología Aplicada (IOBA), 
el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM) y los Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León, entre otros. 


 Empresas de tecnologías de la información que colaboran en estudios biomédicos. Tales como Telefónica, GMV, Cotesa, Divisa iT, 
Connectis, Eptisa y CSA, entre otras. 


 Centros de día, residencias y asociaciones de usuarios. Tales como la Fundación Intras, Fundamay, la Cruz Roja, el Grupo Limcasa, 
Aerscyl, el Complejo Asistencial Universitario de León, la Fundación Hospital General Santísima Trinidad, el Complejo Asistencial 
de Burgos, la Residencia Peña Rubia, el Centro residencial Jardín, el Grupo Social ONCE, la Residencia El Castillo, el Centro 
Residencial Doctor Barrios, la Residencia de Mayores "La Solana", los Centros Geriátricos Lacort, la Residencia San Torcuato, 
Alzheimer León, Asprodes, Residencias Raíces, el Residencial Ciudad del Bienestar, la Residencia Villa del Tratado, ASPAYM, la 
Fundación Personas o la Asociación PRONISA, entre otros. 


 
Inserción laboral 


El primero de los ámbitos de inserción laboral es la industria, que abarcaría desde el nivel europeo hasta el nivel regional. De acuerdo con 
el informe MedTech de 202122, la industria médica europea generó un volumen de mercado estimado de 140.400 millones de euros. En 
conjunto, la industria médica en Europa se expandió un 8.5% en 2020, su mayor crecimiento interanual desde el año 2015. Por tanto, Europa 


                                                 
20 Informe Organización Mundial de la Salud (http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255261/9789241565479-eng.pdf;jsessionid=BFD97CC5530D44CA17BBFB09D95A90E1?sequence=1)  
21 Informe ASEBIO año 2020 (https://asebio.com/sites/default/files/2021-06/Informe%20AseBio%202020_vf.pdf)  
22 Informe MedTech, año 2021 (https://www.medtecheurope.org/wp-content/uploads/2021/06/medtech-europe-facts-and-figures-2021.pdf) 
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se consolida como el segundo mercado mundial detrás de los Estados Unidos de América (EE.UU.), con 33.000 empresas que dan empleo 
a más de 760.000 personas, siendo el 95% de las empresas PYMES. En España, el número de empleos en la industria médico-tecnológica 
es de 27.800 personas (3.7 % del total europeo). Según el informe de la Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN) 
del 202023, el sector de la tecnología sanitaria en España tiene 28.300 empleos directos y un volumen de facturación de 8.840 millones de 
euros, lo que ha supuesto un aumento del 11% respecto al año 2019. En la actualidad este mercado interno está dominado en su inmensa 
mayoría por filiales de compañías de ámbito multinacional o por empresas de capital nacional, que cuentan con contratos de distribución de 
productos sanitarios de compañías fabricantes de capital extranjero. El sector nacional está constituido en su mayoría por PYMES fabricantes 
de productos sanitarios de tecnología media-baja. Existe, en consecuencia, una fuerte dependencia de otros países. A esta situación se ha 
sumado una reciente normativa europea en 2017, que deroga directivas anteriores. Específicamente, las directivas derogadas son: 


 90/385/CEE sobre Productos Sanitarios Implantables Activos. 


 93/42/CEE sobre Productos Sanitarios. 


 98/79 /CEE sobre Productos Sanitarios para el Diagnóstico in vitro.  


De esta manera, actualmente los productos sanitarios se regulan de forma específica con los siguientes dos reglamentos comunitarios:  


 Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 5 de abril de 2017, sobre Productos Sanitarios y Productos 
Sanitarios lmplantables Activos. 


 Reglamento (UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 5 de abril de 2017, sobre Productos Sanitarios para el 
Diagnóstico in vitro. 


A través de estos dos nuevos reglamentos, transpuestos a la legislación nacional a través de sus correspondientes Reales Decretos, cualquier 
diseño y desarrollo de producto sanitario debe contemplar el cumplimiento de unos requisitos esenciales que aseguren la calidad, seguridad 
y eficacia como factores fundamentales, siendo el marcado “CE” el aval de cumplimiento de esta legislación. Por tanto, para proporcionar las 
garantías de calidad, seguridad y eficacia exigibles a todo producto sanitario de acuerdo con la legislación europea, se señala como requisito 
imprescindible la actuación de profesionales cuya formación debe promulgar aspectos estrictamente relacionados con las tecnologías médicas 
el sector industrial, sanitario y de I+D+i. Por todo ello, figuras empresariales responsables del diseño y producción de productos: (i) sanitarios, 
(ii) sanitarios implantables activos y (iii) sanitarios para el diagnóstico in vitro deberán ser profesionales con características propias y con 
sectores de especialización que cumplen los egresados en Ingeniería Biomédica. 


 
Un segundo ámbito de inserción laboral es el sanitario, donde la presencia del titulado en Ingeniería Biomédica desempeñaría un papel muy 
relevante en nuestro país y los países de nuestro entorno. El centro hospitalario se ha configurado como el lugar donde confluyen las 
tecnologías más avanzadas y sofisticadas de nuestro sistema sanitario. No obstante, los criterios de adquisición de equipamiento, la 
utilización, mantenimiento y actualización más adecuada de estos equipos, o la racionalización en su uso carecen de un responsable directo 
en la mayoría de los centros que combine conocimientos técnicos con una adecuada formación sobre la aplicación de estas tecnologías. 
 
El Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, indica que en 2021 existen en España 831 
hospitales. De ellos menos de la tercera parte cuentan con algún tipo de personal técnico que asuma tareas de mantenimiento de 
instalaciones. Las actividades señaladas anteriormente (adquisición, utilización, actualización, mantenimiento y racionalización), 
estrechamente ligadas con una mayor eficiencia de procesos y una mejora de la calidad asistencial, quedan diluidas entre diferentes 
responsables (gerencia, jefaturas de servicio, personal sanitario diverso, etc.). Además, el vehículo habitual de información y adiestramiento 
es el personal comercial de las diferentes empresas distribuidoras de productos. Ante esta situación, la presencia de titulados en Ingeniería 
Biomédica, con un bagaje de conocimientos que permita discernir, desde una perspectiva ligada a las necesidades del centro sanitario, las 
políticas más adecuadas en todos estos aspectos, modificaría la confusa situación existente. 
 
En España, el 8,2% del gasto sanitario se realiza en tecnología médica (el gasto sanitario en España representó el 6,6% del Producto Interior 
Bruto, PIB, en 2019). El gasto de adquisición de equipos de alta tecnología en los hospitales públicos en las comunidades autónomas ha ido 
creciendo a lo largo de los años, siendo de 536,2 millones de euros entre 2010 y 201824. Con el fin de renovar y ampliar estos equipos, el 
Plan de Inversiones en Equipos de Alta Tecnología (INVEAT) prevé destinar 796 millones de euros a equipos de alta tecnología en los años 
2021 y 2022. En Castilla y León, el plan INVEAT pretende destinar 20 millones de euros para la ampliación y renovación de 39 equipos 
diagnósticos y de tratamiento. Dichos equipos hospitalarios, y según la Información Estadística del Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social en 2019, entre los 831 hospitales españoles hay más de 8.000 equipos de alta tecnología que incluyen:  


 Tomografía axial computarizada. 


 Resonancia magnética. 


 Gammacámara. 


                                                 
23 Informe FENIN, año 2020 (https://www.fenin.es/documents/document/971) 
24 Informe AiReF, Gasto hospitalario del SNS: farmacia e inversión en bienes de equipo (https://www.airef.es/wp-content/uploads/2020/10/SANIDAD/PDF-WEB-Gasto-


hospitalario-del-SNS.pdf) 
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 Sala de hemodinámica. 


 Angiografía por sustracción digital. 


 Litotricia extracorpórea por ondas de choque. 


 Bomba de cobalto. 


 Acelerador de Partículas. 


 Tomografía por emisión de fotones. 


 Tomografía por emisión de positrones. 


 Mamógrafo. 


 Densitómetros óseos. 


 Equipos de hemodiálisis. 


Según dicta la lógica y la legalidad europea vigente, dicho equipamiento debe ser regulado, mantenido y gestionado, proporcionando garantías 
de calidad y seguridad suficientes. Algo para lo que los profesionales egresados del Máster en Ingeniería Biomédica estarán completamente 
cualificados. 


 
Finalmente, el tercer ámbito de actuación del titulado en el Máster en Ingeniería Biomédica se corresponde con las actividades de I+D+i 
desarrolladas, en su mayor parte, en centros y grupos de investigación científica y tecnológica públicos y privados. Su actuación en este 
ámbito debe suponer el motor y el soporte al resto de actividades señaladas anteriormente. De acuerdo con los datos presentados en el 
informe de innovación y salud elaborado por FENIN25, en España la inversión en investigación se mantiene en el 1,24% del PIB, muy alejado 
países como Alemania (3,1%) o de la media europea (2,2%). De hecho, la Unión Europea anima a que se invierta un 3% de su PIB en I+D 
(1% de financiación pública y 2% de inversión del sector privado). Las tareas a desarrollar en este ámbito se centran en actividades de 
investigación, desarrollo de producto, asesoramiento, certificación y evaluación de productos e instalaciones y formación e información. En 
este sentido, es importante destacar que este Máster en Ingeniería Biomédica permitiría también a los titulados realizar los estudios de 
doctorado en programas de doctorado relacionados con la Ingeniería Biomédica  
 
Los alumnos egresados en el Máster en Ingeniería Biomédica deben aspirar a plantear soluciones a cualquier problema concreto de ingeniería 
que se plantee dentro del ámbito de la biología y medicina. Las aptitudes desarrolladas le permitirán conocer: la metodología de la ingeniería 
embebida en el proceso de diseño y la terminología médica; los conceptos básicos de biología y medicina; las peculiaridades del trabajo con 
tejidos, órganos y seres vivos, en particular en el entorno clínico; y las repercusiones sociales y económicas de su actuación. Gracias a ello, 
es el candidato idóneo para servir de nexo de unión entre el personal científico y médico que desea la solución. Estas capacidades le 
convierten en el objetivo de empleo de empresas farmacéuticas, de instrumentación biomédica o implantología, así como de centros sanitarios 
y centros de investigación y desarrollo tecnológico.  


 
 


3 JUSTIFICACIÓN:  


3.1  OPORTUNIDAD 


GRADO DE COMPLEMENTARIEDAD Y COMPETENCIA CON LOS RESTANTES ESTUDIOS DEL CAMPUS, DE LA UNIVERSIDAD Y DEL 
CONJUNTO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN 


La Ingeniería Biomédica es la disciplina que intenta responder a los problemas que aparecen en la práctica médica, en base a la aplicación de 
principios de la física, las matemáticas y la ingeniería. El título que aquí se presenta pretende capacitar al alumno para desarrollar actividades 
propias de la Ingeniería Biomédica en los ámbitos industrial, sanitario y universitario. El Máster en Ingeniería Biomédica, como titulación de 
segundo ciclo de enseñanza universitaria, pretende también complementar las competencias adquiridas en el Grado en Ingeniería Biomédica 
mediante un acercamiento práctico al mundo laboral y académico, colaborando con profesionales de muchos ámbitos: medicina, enfermería, 
ingeniería, matemáticas, física, química, etc.  


La relación del Máster en Ingeniería Biomédica con los ámbitos mencionados hace que la titulación posea un cierto grado de complementariedad 
con los siguientes Másteres impartidos en la Universidad de Valladolid (UVa): Máster en Investigación Biomédica, Máster en Ingeniería 
Industrial, Máster en Ingeniería Informática, Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Máster en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos 
Seguros, Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular. 


                                                 
25 Informe Fenin Innovación y Salud, año 2021 (https://www.fenin.es/documents/document/983) 
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Además, la nueva titulación permitirá complementar la oferta existente en el Sistema Universitario de Castilla y León: Universidad de Salamanca 
(USAL), Máster en Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería Informática, Máster en Neurociencias, Máster en Análisis Avanzado de Datos 
Multivariantes y Big Data, Máster en Biología Celular y Molecular, Máster en Física Nuclear, Máster en Física y Tecnología de los Láseres, y 
Máster en Modelización Matemática; Universidad de León (ULe), Máster en Investigación en Biotecnología y Biomedicina, Máster en 
Envejecimiento Saludable y Calidad de Vida, Máster en Innovación en Ciencias Biomédicas y de la Salud, Máster en Investigación en Ciencias 
Sociosanitarias, Máster en Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería Informática, Máster en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos 
Seguros, y Máster en Producción en Industrias Farmacéuticas; Universidad de Burgos (UBU), Máster en Ciencias de la Salud: Investigación y 
Nuevos Retos, Máster en Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería Informática, y Máster Online en Inteligencia de Negocio y Big Data en 
Entornos Seguros; Universidad Europea Miguel de Cervantes (UEMC), Máster Universitario en Gestión y Análisis de Grandes Volúmenes de 
Datos: BIG DATA; Universidad Isabel I (UI1), Máster en Análisis Inteligente de Datos Masivos (Big Data), y Máster en Neurociencia y Educación; 
y Universidad Católica de Ávila (UCAV), Máster Universitario en Biotecnología Agroalimentaria. No obstante, el elevado componente 
tecnológico, la transversalidad e inmediatez de su aplicación, así como su clara orientación hacia la innovación, confieren a la titulación propuesta 
un notable valor añadido y carácter propio respecto a cualquier Máster del mapa de titulaciones de Castilla y León. 


El Máster en Ingeniería Biomédica es una titulación con un gran futuro. De hecho, el US Bureau of Labour Statistics26 prevé que crecerá un 23% 
en el periodo 2014-2024. Es con diferencia la rama de la ingeniería que más crece, con un crecimiento medio de puestos de trabajo de un 7%. A 
pesar de la elevada importancia de esta disciplina, no existe ningún Máster en Ingeniería Biomédica en Castilla y León, y tampoco en las 
regiones limítrofes de Castilla La Mancha, Galicia, Cantabria, La Rioja y Principado de Asturias. Por tanto, la competencia del Máster en Ingeniería 
Biomédica con las restantes titulaciones impartidas en el Sistema Universitario de Castilla y León es nula. En base a ello, y dada la fuerte 
necesidad de formar a profesionales con conocimientos en biología, medicina, física, matemáticas e ingeniería, se espera atraer a numerosos 
alumnos, pues no existe ninguna titulación similar en el entorno. 


BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE LA IMPLANTACIÓN TENDRÁ SOBRE EL ENTORNO GEOGRÁFICO MÁS PRÓXIMO Y 
SOBRE EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 


La importancia cada día mayor del envejecimiento poblacional en Europa, la expectativa y exigencia de una mejor calidad de vida, y el acceso a 
nuevas tecnologías que permiten avances importantes en todo el ciclo del cuidado de la salud de los ciudadanos, son algunos de las razones 
que justifican el sostenido desarrollo del sector de la Ingeniería Biomédica. Los beneficios sociales asociados a este campo son evidentes: 
diagnóstico temprano de diferentes enfermedades, disminución de costes asistenciales, desarrollo de prótesis y biomateriales para usos clínicos, 
desarrollo de tecnologías de envejecimiento activo, asistencia a discapacitados y, en resumen, mejora en la calidad de vida de los ciudadanos 
castellano-leoneses. Por ello, cada vez es mayor la inversión en materia de I+D+i tanto de origen privado como público en este campo. De hecho, 
una de las prioridades temáticas actuales del RIS3 (Research and Innovation Strategy for Smart Specialisation) en Castilla y León se enmarca 
dentro de convertir a Castilla y León en un territorio con calidad de vida (líder en la denominada Silver Economy) gracias a, entre otros aspectos: 
(i) la implantación de servicios sanitarios y asistenciales innovadores (telemedicina, teleasistencia) que estén basados en nuevas tecnologías y 
en el diseño, producción y comercialización de dispositivos robóticos para cuidados, y el uso de inteligencia artificial y plataformas tecnológicas 
de prestación de servicios integrales; y (ii) el liderazgo en avances en investigación biomédica (cáncer y medicina personalizada) y en la aplicación 
de avances y tecnologías en labores de prevención y detección precoz de enfermedades.  


En este sentido, los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica podrían contribuir notablemente al desarrollo de estas prioridades estratégicas, 
dadas las competencias que se pretenden alcanzar en esta titulación de postgrado. Asimismo, la implantación del máster tendrá unos beneficios 
sociales directos sobre Castilla y León, ya que se contará con profesionales altamente cualificados que trabajarán mayoritariamente en las 
empresas del sector tecnológico-sanitario, tanto público como privado, así como en el tejido de empresas del sector biotecnológico.  


La Ingeniería Biomédica es un sector económico emergente que se está convirtiendo en uno de los pilares de la economía del siglo XXI. Junto 
con las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) y la salud, estos sectores son los que están recibiendo una mayor inversión, 
tanto de las administraciones públicas como de los sectores privados. Además, son sectores con un alto porcentaje de creación de empresas 
spin-off. Este hecho viene motivado, en parte, por la calidad de la I+D+i en salud y biomedicina, tanto en centros de investigación públicos como 
privados. En el Sistema Universitario de Castilla y León no existe actualmente la posibilidad de acceder a estudios de Máster para cubrir la 
demanda de profesionales del sector. Por tanto, disponer de profesionales que dispongan de una fuerte formación interdisciplinar y multidisciplinar 
(ingeniería, biología y medicina) con independencia de que su desempeño se lleve a cabo en entornos empresariales, clínicos o académicos, 
producirá importantes beneficios económicos a las instituciones públicas (Hospitales, Universidades e Institutos de Investigación) y privadas 
(empresas, centros tecnológicos y fundaciones) de la comunidad.  


                                                 


26 Informe del US Bureau of Labour Statistics (https://www.bls.gov/spotlight/2017/science-technology-engineering-and-mathematics-stem-occupations-past-present-and-


future/pdf/science-technology-engineering-and-mathematics-stem-occupations-past-present-and-future.pdf)  
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Por último, hay que destacar que el 95% de las empresas europeas dedicadas a la Ingeniería Biomédica son PYMEs, lo cual indica que las 
barreras de entrada para estas empresas son relativamente bajas comparadas con otros sectores. Se espera que parte de los futuros graduados 
sean emprendedores que generen riqueza en la comunidad gracias a la creación de empresas. Estas empresas podrían aportar un gran abanico 
de mejoras técnicas con gran impacto económico y de mejora en la gestión de la sanidad pública, en particular en lo concerniente a reducir las 
tasas de errores diagnósticos, facilitar la gestión, reducir los costes asistenciales sin disminuir la atención al paciente y disminuir los costes 
terapéuticos derivados de la implantación de técnicas de diagnóstico temprano. 


INTERNACIONALIZACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA CAPACIDAD DE LA NUEVA TITULACIÓN 
PARA ATRAER ALUMNOS 


El perfil del egresado del Máster en Ingeniería Biomédica es el de un ingeniero de una cualificación muy elevada que trabaja en el sector de la 
I+D+i en una empresa, en un centro de investigación o en un hospital; con una especialización práctica definida por el Máster en Ingeniería 
Biomédica. Estos entornos tienen una importante componente internacional y es frecuente el movimiento de investigadores entre diferentes 
países. Por tanto, es esencial que haya intercambio tanto de alumnos como de profesores entre los diferentes Másteres en Ingeniería Biomédica 
impartidos por todo el mundo. En lo que respecta a la movilidad de los estudiantes de la Universidad de Valladolid, pueden participar en los 
programas establecidos aquellos estudiantes que cumplan los requisitos específicos enunciados en la norma reguladora de los programas 
internacionales de movilidad de estudiantes. La participación en los programas de movilidad tiene una duración de un año completo, un semestre, 
o en casos excepcionales, el tiempo que se considere necesario.  


Los estudiantes extranjeros podrán cursar cualquier asignatura del Máster en Ingeniería Biomédica. El Servicio de Relaciones Internacionales de 
la Universidad de Valladolid ofrece asesoramiento académico a aquellos alumnos de intercambio que lo necesiten. Además de los estudios 
oficiales, tienen la posibilidad de matricularse en otros cursos y actividades y obtener créditos por ello: idiomas, actividades culturales y deportivas, 
etc. La Universidad de Valladolid tiene firmados convenios de colaboración internacional con 371 instituciones de enseñanza superior para la 
movilidad de estudiantes, profesores y realización de proyectos de desarrollo curricular, programas intensivos, etc. Si nos centramos en los 
centros que impartirán docencia en este Máster (Escuela de Ingenierías Industriales y Facultad de Medicina), estos tienen suscritos numerosos 
convenios a cuyo amparo se llevan a cabo intercambios de movilidad de estudiantes, tanto convenios Erasmus+ como convenios en el ámbito 
extracomunitario. Muchas de estas Universidades podrían estar interesadas en que sus alumnos cursaran parte del Máster en Ingeniería 
Biomédica en la Universidad de Valladolid: 


 École Nationale Supérieure D'Arts et Metiers ‐ Paris (Francia). 


 Université de Strasbourg (Francia). 


 Université de Lausanne (Francia). 


 Université de Bordeaux (Francia). 


 Westfälische Wilhelms ‐ Universität Münster (Alemania). 


 Fachhochschule Kaiserslautern (Alemania). 


 Universiteit Antwerpen (Bélgica). 


 Université Libre de Bruxelles (Bélgica). 


 Vives University College Kortrijk‐Roeselare‐Tielttorhout (Bélgica). 


 Universitá Degli Studi di Perugia (Italia). 


 Universitá Degli Studi di Pavia (Italia). 


 Universitá Degli Studi di Palermo (Italia). 


 Universitá Cattolica del Sacro Cuore di Milano (Italia). 


 Universitá Degli Studi Federico II di Napoli (Italia). 


 Universitá Degli Studi di Pisa (Italia). 


 Universitá Degli Studi di Foggia (Italia). 


 Universitá del Piemonte Orientale (Italia). 


 Universitá Carlo Cattaneo (Italia). 


 Medical University of Lodz (Polonia). 


 Politechnika Warszawska (Polonia). 


 Comenius University of Bratislava (Eslovaquia). 


 University of Debrecen (Hungría). 


 Semmelweis University (Hungría). 


 Budapest University of Technology and Economics (Hungría). 


 Popa University of Medicine and Pharmacy (Rumanía). 


 Universidade de Coimbra (Portugal). 


 Universidade da Beira Interior (Portugal). 
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 Technical University of Denmark (Dinamarca). 


 Univerza V Ljubljani (Eslovenia). 


 Linnaeus University (Suecia). 


 Tamk University of Applied Sciences (Finlandia). 


 Carnegie Mellon University (Estados Unidos de América). 


 San Diego State University (Estados Unidos de América). 


 University of Central Florida (Estados Unidos de América). 


 California State University (Estados Unidos de América). 


 University of Arizona (Estados Unidos de América). 


 Université de Montréal (Canadá). 


 University of Ottawa (Canadá). 


 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (México). 


 Universidad Nacional de Rosario (Argentina). 


 Universidade Federal de Pernambuco (Brasil). 


 Universidad de Concepción (Chile). 


 Universidad de Talca (Chile). 


 National Taiwan University of Science and Technology (Taiwán). 


 Soka University (Japón). 


La movilidad internacional puede ser una gran oportunidad para entablar relaciones internacionales o encontrar nuevas oportunidades en otros 
países con el objetivo de mejorar las capacidades educativas, formativas y lingüísticas del egresado. El fin último es contribuir a que los 
estudiantes se adapten a las exigencias del mercado laboral a escala comunitaria y que, de esta forma, alcancen aptitudes específicas y mejoren 
su comprensión del entorno económico y social del país de destino. Esto contribuirá a aumentar las competencias personales y se mejorarán los 
conocimientos del idioma como lengua habitual hablada en la empresa. Por ello, la voluntad para suscribir acuerdos para el intercambio de 
estudiantes es total, abriendo vías para la estancia de los estudiantes de diversas instituciones internacionales de prestigio en las que se imparten 
Másteres en Ingeniería Biomédica.  


EFECTOS SOBRE LA ESPECIALIZACIÓN DEL CAMPUS Y LA UNIVERSIDAD DENTRO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y 
LEÓN Y ESPAÑA 


La impartición del Máster en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid tendrá efectos muy positivos sobre la especialización del 
campus universitario, pero también los ámbitos industrial y sanitario: 


 Ámbito académico. Los posibles profesores implicados en la impartición del Máster tienen una amplia experiencia investigadora. Están 
repartidos en varias Unidades de Investigación Consolidadas (UIC) reconocidas por la Junta de Castilla y León: UIC 053 Termotecnia, 
UIC060 Grupo de Ingeniería Biomédica, UIC 080 Tecnología de los Materiales, UIC099 Grupo de Materiales Avanzados y 
Nanobiotecnología (BIOFORGE), UIC123 Laboratorio de Procesado de Imagen, UIC211 Fisiología Celular y Molecular de la 
Sensibilidad a Oxígeno, y en varios Institutos de Investigación (Instituto de Biología y Genética Molecular, Instituto de las Tecnologías 
Avanzadas de la Producción, Instituto de Investigación en Matemáticas de la UVa e Instituto de Neurociencias de Castilla y León). 
Gracias a la implantación del Máster en Ingeniería Biomédica, se consolidará la colaboración existente (publicaciones conjuntas y 
solicitud de proyectos internacionales) entre varias de estas entidades, a la vez que se potenciarán nuevas sinergias entre grupos que 
no han colaborado hasta el momento. Se pretende que las alianzas generadas permitan alcanzar un elevado nivel de excelencia 
científica para consolidar a la Universidad de Valladolid como un referente mundial en el ámbito de la Ingeniería Biomédica. 


 Ámbito industrial. Las principales multinacionales de la electrónica tienen divisiones exclusivas de equipamiento biomédico (Philips, 
Siemens, Toshiba, General Electric, Samsung, etc.). Estas empresas, junto con una mayoría de compañías más pequeñas y 
especializadas, constituyen todo un sector industrial de creciente envergadura que mueve en el mundo más de 200.000 millones de 
euros. La implantación del Máster en Ingeniería Biomédica permitirá impulsar la transferencia del conocimiento adquirido en la 
Universidad de Valladolid a estas empresas, mejorando la especialización tanto en el ámbito universitario como en el empresarial. En 
este sentido, las Cátedras de Empresa podrían formar la base para desarrollar objetivos de docencia, transferencia de tecnología y 
conocimiento, e investigación mediante la colaboración directa entre la Universidad de Valladolid y empresas del entorno. La creación 
de Cátedras de Empresa contribuye a la formación de futuros profesionales especializados en áreas de conocimiento de interés común, 
potenciando la investigación y del conocimiento generado en la Universidad. En el caso de la Universidad de Valladolid, las Cátedras 
de empresas podrían surgir de la colaboración con los principales clústeres de empresas regionales, como por ejemplo los Clústers 
SIVI, BIOTECYL y CLUSTER4EYE. 


 Ámbito sanitario. Los últimos actores implicados en el Máster en Ingeniería Biomédica son el Hospital Universitario Rio Hortega de 
Valladolid y el Hospital Clínico Universitario de Valladolid. Como se puede observar en el plan de estudios, existen varias materias 
íntimamente relacionadas con la Facultad de Medicina, que serán impartidas directamente por licenciados en Medicina que ejercen su 
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profesión en alguno de estos hospitales. La implantación de este nuevo Máster daría lugar a más publicaciones conjuntas entre los 
hospitales y la Universidad de Valladolid, así como la solicitud de proyectos de investigación. Se debe destacar que la Ingeniería 
Biomédica se enmarca de forma recurrente dentro de varios sectores prioritarios especificados en las estrategias de los programas 
H2020 y Horizonte Europa de la Unión Europea. Este hecho puede ser muy interesante a la hora de elaborar propuestas de proyectos 
en las convocatorias europeas en las que colaboren tanto entidades universitarias como hospitalarias. 


 


3.2  REFERENTES 


 
TITULACIÓN COMPARABLE Y RECONOCIDA A NIVEL INTERNACIONAL 


 
Entre los objetivos del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se encuentra la existencia de titulaciones comparables para favorecer los 
programas de movilidad. En este sentido, es procedente destacar que la Ingeniería Biomédica es una titulación ampliamente reconocida a nivel 
internacional, a pesar de las diferencias sustanciales que existen entre países, ya sea en la estructura como en las competencias. En el marco 
europeo se vienen impartiendo prestigiosos títulos a nivel de grado y postgrado con reconocido impacto industrial, sanitario y científico bajo las 
denominaciones “Biomedical Engineering”, “Bioengineering” y “Clinical Engineering”. Estas titulaciones dan soporte a una importante actividad 
directa del sector o actúan como medio de desarrollo de actividad en sectores próximos al ámbito clínico-sanitario. 
 
Hay que destacar el papel desarrollado hasta el momento por las Facultades de Medicina y los hospitales del Sistema Nacional de Salud, como 
promotores, ejecutores y, en muchos casos, receptores de los productos y servicios que se desarrollan en colaboración con los egresados de las 
titulaciones citadas anteriormente. En este sentido, la formación en las disciplinas básicas de la biología y la medicina es considerada un 
componente crítico, con un peso comparable a las matemáticas, la física o la química. La formación biológica y médica no debe ser, en 
consecuencia, un simple complemento, sino que debe comprender una parte sustancial de las titulaciones de Máster en Ingeniería Biomédica. 
Ello exige una participación activa y directa de las Facultades de Medicina en la impartición tanto de las disciplinas básicas en las áreas biológica 
y médica, como en las asignaturas interdisciplinares que necesitan de la cooperación entre diferentes ámbitos. Por tanto, es imprescindible que 
aporten sus recursos docentes e infraestructuras de laboratorios en base a los contenidos concretos de las materias que se definan en los planes 
de estudio. Actualmente, en los planes de estudios de Máster en Ingeniería Biomédica consolidados y con mejores resultados en los rankings 
internacionales, la docencia se organiza en torno a universidades en las cuáles hay una participación, implicación o liderazgo considerable de las 
Facultades de Medicina. 
 
Hay que destacar el cambio de paradigma que se está llevando a cabo en la docencia de la Ingeniería Biomédica. En un principio, se la 
consideraba como la aplicación de las técnicas clásicas de la ingeniería a la solución de problemas en medicina y biología. Los ingenieros 
biomédicos tenían al menos un grado en una disciplina tradicional de la ingeniería y se consideraban profesionales que llevaban el rigor de la 
ingeniería a la biología y la medicina. Por ello, los ingenieros eléctricos se concentraban en desarrollar instrumentos electrónicos para la medida 
de variables fisiológicas o en el desarrollo de modelos de los sistemas fisiológicos. Asimismo, los ingenieros de telecomunicación trasladaban su 
experiencia en el campo del procesado de señal e imagen al análisis de señales y sistemas biológicos, y conocimientos sobre sistemas distribuidos 
al desarrollo de aplicaciones de gestión de información médica y telemedicina. Los ingenieros mecánicos diseñaban dispositivos ortopédicos y 
utilizaban técnicas matemáticas para describir el movimiento. El conocimiento de las ciencias de la vida a menudo se limitaba a la aplicación 
particular considerada. Los programas educativos eran un puente entre la ingeniería, la biología y la medicina, en los cuáles el contenido en 
biología y medicina se fortalecieron progresivamente, el énfasis se mantuvo en establecer puentes entre un alto contenido de ingeniería y poco 
de biología y medicina. 
 
A medida que la comprensión biológica y médica básica empezó a expandirse en las décadas de 1980-1990, se abrieron nuevas posibilidades 
de resolver problemas médicos y biológicos. En lugar de usar enfoques puramente eléctricos, mecánicos y químicos, emergieron enfoques 
biológicos y médicos. Dichos enfoques añadieron una nueva dimensión a la Ingeniería Biomédica, lo que provocó una reorientación de la 
educación de los ingenieros biomédicos hacia una profunda capacitación biológica. Muchos nuevos programas docentes de grado y postgrado 
en Ingeniería Biomédica enfatizan una rigurosa integración de la ingeniería y las ciencias de la vida, lo que evita la necesidad de construir puentes 
entre disciplinas dispares a posteriori. 
 
La Universidad de Valladolid dispone de un excelente nivel docente, investigador y asistencial en biología y medicina adscritos a la Facultad de 
Medicina, al Instituto de Biología y Genética Molecular y al Instituto en Oftalmobiología Aplicada. Asimismo, el Hospital Clínico Universitario y el 
Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid son referentes en investigación y asistencia médica a nivel autonómico y nacional. En base a 
esta elevada potencialidad, el Máster en Ingeniería Biomédica ofertado por la Universidad de Valladolid tiene un claro perfil diferencial centrado 
en la formación especializada de manera integrada de la ingeniería y las ciencias de la vida y la salud. Este Máster tiene, por tanto, un carácter 
traslacional que busca una sinergia y la interdisciplinariedad surgida en la conjunción de la ingeniería y la medicina, que complementa el que los 
alumnos obtienen durante el Grado en Ingeniería Biomédica. Asimismo, se fomenta la interacción entre grupos de investigación de diversos 
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ámbitos adscritos a las Facultades y Escuelas Técnicas de la Universidad de Valladolid, así como el Instituto de Biología y Genética Molecular, 
el Instituto en Oftalmobiología Aplicada, el Instituto de Neurociencias de Castilla y León, el Instituto de Investigación en Matemáticas y el Instituto 
de las Tecnologías Avanzadas de la Producción. Esta colaboración tiene como objetivo lograr la excelencia en formación e investigación 
interdisciplinar, que traslade sus resultados a la aplicación práctica de forma significativa y con impacto real en la sociedad. 
 
 
PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, DE OTROS PAÍSES U OTROS REFERENTES INTERNACIONALES DE 
CALIDAD 
 
Existen diversas referencias a nivel nacional e internacional que avalan el Máster en Ingeniería Biomédica, como se describe a continuación. Por 
un lado, en España existen actualmente 14 programas oficiales de Máster oficiales en Ingeniería Biomédica, ofertados en las siguientes 
universidades: 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad de Navarra (90 ECTS, 18 meses, privada). Este Máster ofrece una capacitación 
acorde a las necesidades de las empresas de tecnología médica, hospitales o centros de I+D de referencia en biomedicina, y ofrece a los 
alumnos un perfil polivalente, sólido y multidisciplinar. El Máster ofrece dos especialidades: “Tecnologías biomédicas” y “Análisis de datos”. 
La titulación es organizada por la Escuela de Ingeniería, en colaboración con otros grupos y centros del Campus de la Universidad de 
Navarra. El plan de estudios aúna asignaturas de gestión con las dos especialidades mencionadas anteriormente. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad Pública de Navarra (90 ECTS, 18 meses, pública). Esta titulación, organizada 
por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, Informática y de Telecomunicación, ofrece una especialización en Ingeniería 
Biomédica aplicada a los ámbitos industrial, empresarial, centros hospitalarios y de gestión pública y a departamentos de investigación. El 
plan de estudios ofrece dos especialidades: “Procesado y comunicación de señales e imágenes médicas”, impartida en la Universidad 
Pública de Navarra, y “Biomecánica y biomateriales”, impartida en la Universidad de Zaragoza. A su vez, ofrece complementos formativos 
para aquellos estudiantes que requieran una formación previa complementaria. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad de Zaragoza (75 ECTS, 12-18 meses, pública). Este Máster, organizado por la 
Escuela de Ingeniería y Arquitectura, pretende formar profesionales con habilidades científico-técnicas para resolver problemas de 
ingeniería en el ámbito de la biología y la medicina y llevar a cabo actividades de I+D+i en el entorno hospitalario, la industria sanitaria y 
centros de investigación. El Máster cuenta con dos especializaciones: “Biomecánica y biomateriales avanzados” y “Tecnologías de la 
información y las comunicaciones en Ingeniería Biomédica”, existiendo asignaturas comunes o transversales a ambas especializaciones. 
El Máster tiene un carácter claramente transversal, con módulos básicos comunes de anatomía, fisiología y patología, bioestadística y 
tratamiento de imágenes y señales biomédicas. Asimismo, cuenta con la posibilidad de realizar prácticas externas en hospitales, empresas 
o centros de investigación. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Madrid (60 ECTS, 1 año, pública). Este Máster, organizado por 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, tiene como objetivo la formación de profesionales que apliquen los 
principios y métodos de la ingeniería a la comprensión, definición y resolución de problemas en biología y medicina. Para ello, ofrece una 
formación multidisciplinar que permita una especialización de alto nivel para generar, integrar y aplicar el conocimiento científico, tecnológico 
y empresarial en los problemas biomédicos. Esto permite a los alumnos tener una preparación para integrarse tanto en centros de 
investigación como en el tejido industrial. 


 Máster Oficial en Ingeniería Biomédica, Universidad Internacional de Valencia (60 ECTS, 1 año, privada). Este Máster, de carácter online, 
tiene como principal objetivo convertir a los alumnos en una formación en herramientas básicas para desenvolverse en el sector (equipos 
y sistemas biomédicos, bioestadística, métodos numéricos y bioinformática), a la que siguen asignaturas donde se profundiza en ámbitos 
más específicos, diseñado para maximizar las oportunidades laborales, como control y robótica médica, análisis de imágenes médicas 2D 
y 3D, biomateriales, o telemedicina y e-health. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad Politécnica de Valencia (60 ECTS, 1 año, pública). Este Máster tiene un 
carácter claramente interdisciplinar, demostrado por la participación en el mismo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 
la Facultad de Medicina y Odontología, y la Facultad de Ciencias Físicas. El objetivo principal de este Máster es la formación de ingenieros 
biomédicos capacitados para el proyecto y el desarrollo de equipos y sistemas sanitarios e instrumentación médica en puestos de apoyo 
tecnológico en hospitales, industria sanitaria y centros de investigación. Para lograrlo, ofrece asignaturas troncales centradas en la gestión 
de equipos y productos, innovación en tecnología médica, e investigación clínica. A su vez, las asignaturas de intensificación profundizan 
en temas que van más allá de la base que ofrece el Grado en Ingeniería Biomédica ofertado por la misma Universidad. En ese sentido, se 
ofrecen asignaturas como procesamiento avanzado de señales biomédicas, modelado de sistemas bioeléctricos, análisis genómico, 
plataformas “ómicas”, Internet Of Things, diseño y validación de implantes quirúrgicos y ayudas técnicas, etc. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad de Barcelona/Universidad Politécnica de Cataluña (60 ECTS, 1 año, pública). 
Esta titulación, gestionada por la Facultad de Física de la Universidad de Barcelona, tiene como objetivos ofrecer una formación profesional 
de posgrado universitario en diferentes ámbitos: en relación con los productos y servicios sociosanitarios, en los aspectos del diseño, la 
fabricación, la evaluación, la comercialización, la instalación y el mantenimiento, así como la utilización de equipamiento médico, y en 
relación con la preparación para hacer investigación en un determinado campo de la Ingeniería Biomédica. Para ello, propone un plan de 
estudios que aúna asignaturas comunes, como biosistemas, equipos biomédicos e innovación y empresa, con módulos optativos 
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especializados, como bioelectrónica y nanobioingeniería, biomateriales y biomecánica, tecnología biomédica y señales e imágenes 
biomédicas.  


 Máster Universitario en Tecnologías Biomédicas, Universidad de Mondragón (90 ECTS, 18 meses, privada). Este Máster tiene como 
objetivo formar expertos capaces de innovar, optimizar, diseñar, desarrollar, evaluar y mantener diversos dispositivos médicos de 
diagnóstico y/o tratamiento. El plan de estudios propone un primer curso común compuesto por asignaturas de tratamiento y procesado 
avanzado de señales biomédicas, bioinformática, imagen médica, entre otras. En el segundo curso, el alumno puede elegir entre dos 
itinerarios: investigación y académico. El primero dota de una formación orientada a métodos de investigación, gestión de proyectos y 
producción de textos científicos, mientras que el segundo se centra en prácticas en empresa. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad del País Vasco (60 ECTS, 1 año, pública). Este Máster, organizado por la 
Facultad de Medicina y Enfermería, es de carácter virtual y se centra en formar a los alumnos para la gestión, evaluación y aplicación de la 
tecnología sanitaria en el ámbito de la salud, capacitando para la incorporación a una actividad profesional en una empresa de innovación 
tecnológica; y formándote en la validación de tecnologías sanitarias. El Máster tiene 4 itinerarios: “Gestión tecnológica en salud”, “Informática 
biomédica”, “I+D+i” y “Tecnología médica”. 


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital, Universidad de Sevilla (60 ECTS, 1 año, pública). Este Máster, en modalidad 
“a distancia”, forma parte de la oferta de postgrado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, y su principal objetivo es 
proporcionar a los estudiantes una alta cualificación para que se adapten a los avances tecnológicos en el ámbito de la salud, así como que 
adquieran capacidades para trabajar en entornos multidisciplinares, desarrollando diferentes actividades en colaboración con otros 
profesionales, como médicos, investigadores y empresas.  


 Máster Universitario en gestión y Desarrollo de Tecnologías Biomédicas, Universidad Carlos III de Madrid (60 ECTS, 1 año, pública). Este 
Máster corre a cargo de la Escuela de Postgrado en Ingeniería y Ciencias Básicas. El objetivo principal es entrenar a profesionales en 
tecnologías biomédicas (bioingeniería genética, biología molecular, celular y tisular, células madre, nanotecnología y nanomedicina, 
tecnologías “ómicas”, biología sintética y de sistemas), así como en gestión, desarrollo y transferencia de las nuevas tecnologías biomédicas 
en entornos públicos y privados.  


 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, Universidad de Extremadura (90 ECTS, 18 meses, pública). Este Máster tiene un carácter 
interdisciplinar y es fruto del trabajo coordinador de tres centros: la Escuela de Ingenierías Industriales, la Facultad de Medicina y la Facultad 
de Ciencias. Cuenta con 3 módulos: “Fundamentos básicos de la Ingeniería Biomédica”, “Dispositivos, métodos y técnicas de la Ingeniería 
Biomédica” y “Aplicaciones de la Ingeniería Biomédica”. En conjunto, el programa pretende que sus egresados se puedan incorporar tanto 
al mundo profesional como al de la investigación. 


 Máster en Ingeniería Biomédica Computacional, Universidad Pompeu Fabra de Barcelona (60 ECTS, 1 año, pública). El principal objetivo 
de este máster es el estudio de las técnicas computacionales en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, por lo que tiene un carácter más 
específico que el resto de másteres ofertados en España. Entre los contenidos abarcados se encuentra el análisis cuantitativo de imágenes 
biomédicas y señales, así como el modelado de organismos vivos y productos sanitarios. Los distintos proyectos de análisis y modelaje 
cubren muchas escalas distintas de la organización biológica, desde el nivel celular hasta el nivel de organismos completos.  


 Máster en Física Biomédica, Universidad Complutense de Madrid (60 ECTS, 1 año, pública). Este máster tiene como objetivo la formación 
dirigida a una carrera investigadora/académica o profesional, centrándose en la aplicación de la física a problemas de gran interés tanto 
para la biología como para la medicina. Por tanto, este Máster tiene un perfil diferente al resto, siendo su foco el puente entre física y 
medicina, en lugar de ingeniería y medicina. Sin embargo, se encuentran puntos en común, por ejemplo, en el hincapié que se hace en el 
estudio de como el procesado de señales y la instrumentación biomédica. Ofrece tres especializaciones: biofísica, instrumentación 
biomédica (centrada en técnicas de imagen médica) y radiofísica. 


En general los programas oficiales de Máster en Ingeniería Biomédica ofrecen una formación en bioingeniería volcada en los aspectos más 
técnicos, lo cual puede estar condicionada por su impartición en escuelas de carácter politécnico (Universidad de Navarra, Universidad Pública 
de Navarra, Universidad de Zaragoza, Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Politécnica de Valencia, Universidad Politécnica de 
Cataluña). La presente propuesta nace con una vocación de carácter traslacional, con puntos afines a los estudios impartidos en la Universidad 
Politécnica de Cataluña y la Universidad de Zaragoza, que ocupan los puestos 4 y 6 en el ranking de Shanghái del 2021 en la modalidad de 
programas de Ingeniería Biomédica en España. Asimismo, de forma similar al esquema planteado en la Universidad politécnica de Valencia, la 
presente propuesta plantea una titulación dirigida a formar a profesionales capaces de llevar a cabo proyectos sobre productos y métodos 
innovadores que puedan tener un impacto en el ámbito biomédico. Nace como resultado de la coordinación entre una escuela de ingeniería 
(Escuela de Ingenierías Industriales), una facultad de biomedicina (Facultad de Medicina) y varias unidades de investigación consolidadas (UIC 
053: Termotecnia; UIC060: Grupo de Ingeniería Biomédica; UIC080: Tecnología de los Materiales, UIC099: Grupo de Materiales Avanzados y 
Nanobiotecnología (BIOFORGE); UIC123: Laboratorio de Procesado de Imagen; UIC211: Fisiología Celular y Molecular de la Sensibilidad a 
Oxígeno) en el ámbito de la Universidad de Valladolid. Además, existe una colaboración permanente con el Hospital Clínico Universitario de 
Valladolid y el Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid. El Máster tiene una marcada vocación científica, profesional y de transferencia en 
el ámbito de la bioingeniería, lo cual le dota de una orientación y unas características diferenciales e innovadoras. El enfoque del mismo es 
marcadamente traslacional, haciendo especial énfasis en la investigación biomédica actual. 
 
En el plano internacional, a comienzos del siglo XX ya existían dispositivos que combinaban las características de la ingeniería, las biociencias y 
la medicina. Entre la Primera y la Segunda Guerra Mundial, varios laboratorios de investigación trabajaron en biofísica e Ingeniería Biomédica, 
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aunque sólo ofrecía formación reglada el Instituto Oswalt en Medicina-Física, establecido en 1921 en Frankfurt y precursor del actual Instituto 
Max Planck. Posteriormente, a finales de la década de 1940, la Universidad Tecnológica de Varsovia incorporó un plan de estudios que incluye 
formación en Ingeniería Biomédica. Tras la Segunda Guerra Mundial, se formaron comités en todo el mundo tratando de forma conjunta la 
ingeniería, la medicina y la biología. Se estableció una sociedad de biofísica en Alemania en 1943. Cinco años más tarde, tuvo lugar la primera 
conferencia de aplicaciones en ingeniería en medicina y biología en los Estados Unidos de América (EE.UU.). Esta conferencia fue organizada 
por el Institute of Radio Engineers (IRE, precursor del Institute of Electrical and Electronics Engineers, IEEE). En la década de 1960, el NIH 
(National Institute of Health) tomó varias medidas importantes de apoyo a la Ingeniería Biomédica en los EE.UU. En primer lugar, se creó un 
programa/proyecto en el marco del Comité General del Instituto de Ciencias Médicas para evaluar el programa de solicitudes de proyectos, 
muchos de los cuales tenían relación con la biofísica y la Ingeniería Biomédica. Se creó una rama propia del IEEE dedicada al estudio de la 
biofísica y la Ingeniería Biomédica (IEEE Engineering in Medicine and Biology Society, IEEE-EMBS). Debido a este impulso, es en las 
universidades de los EE.UU. en las que se empiezan a generalizar los estudios de Ingeniería Biomédica. Los primeros programas académicos 
empezaron a tomar forma en la década de 1950, gracias a la colaboración de tres universidades: Johns Hopkins University, University of 
Pennsylvania y University of Rochester. Durante finales del decenio de 1960 y principios de 1970, el desarrollo en otras instituciones americanas 
siguió caminos similares (Boston University en 1966; Case Western Reserve University en 1968; Northwestern University en 1969; Carnegie 
Mellon, Duke University, Rensselaer Polythechnic Institute, y un programa conjunto entre el Massachusetts Institute of Technology y la Harvard 
University en 1970; etc.).  
 
En la actualidad, más de 181 Universidades ofertan estudios en Ingeniería Biomédica. Hay que resaltar que en los EE.UU. la Fundación Whitaker 
se dedicó durante 30 años (1975-2005) a la promoción de estos estudios. Aunque la Fundación cesó sus actividades en 2006, todavía mantuvo 
su programa de becas, enfocadas a reforzar los lazos de colaboración internacional entre jóvenes investigadores de todo el mundo en el campo 
de la Ingeniería Biomédica. En cualquier caso, sus archivos siguen siendo un referente en el diseño de programas formativos en Ingeniería 
Biomédica. Asimismo, en los EE.UU. existe el organismo de acreditación ABET (Accreditation Board for Engineering and Technology), que tiene 
por función principal la monitorización, evaluación y certificación de la calidad de la educación en ingeniería en sus universidades. En el caso de 
los estudios en Ingeniería Biomédica, la ABET tiene establecido unos criterios generales para la acreditación de estos estudios, que se resumirían 
en: 


 “The structure of the curriculum must provide both breadth and depth across the range of engineering and science topics consistent with 
the program educational objectives and student outcomes. The curriculum must prepare graduates with experience in:  


 Applying principles of engineering, biology, human physiology, chemistry, calculus-based physics, mathematics (through differential 
equations), and statistics;  


 Solving bio/biomedical engineering problems, including those associated with the interaction between living and non-living systems;  


 Analyzing, modeling, designing, and realizing bio/biomedical engineering devices, systems, components, or processes; and  


 Making measurements on and interpreting data from living systems”.  
 
En Europa los estudios de Ingeniería Biomédica, si bien se iniciaron en la década de 1920, se potenciaron realmente a principios de la década 
de 1970. Paulatinamente, se han ido implantando en todos los países desarrollados, frecuentemente como enseñanzas que incluyen los tres 
ciclos universitarios. En 2010 se podían contar 77 programas de Grado en Ingeniería Biomédica27. Actualmente, hay aproximadamente 169 
universidades que imparten títulos de Ingeniería Biomédica en 38 países europeos28. Concretamente, existen 280 títulos, de los cuales 86 están 
enfocados en estudios de Grado, 134 de Máster y 54 de Doctorado. Europa tiene un potente sector biotecnológico, si bien se ha encontrado con 
problemas en la creación de normas uniformes. No obstante, recientemente la EAMBES (European Alliance for Medical and Biological Engineering 
and Science)29 conjuntamente con la IFMBE (International Federation for Medical and Biological Engineering)30 están preparando un 
procedimiento para la acreditación de los estudios de Ingeniería Biomédica. En este sentido, han surgido diversas iniciativas adicionales. En 2004 
se inició el proyecto europeo BIOMEDEA, en el cual se definieron las directrices para la elaboración de planes de estudios de Grado y Máster en 
Ingeniería Biomédica. Concretamente, se plantea un programa de Grado de 180 ECTS y un programa de Máster de 120 ECTS. Asimismo, se 
indica que para programas que no se ajustan al modelo de 3 años de Grado y 2 años de Máster, debería haber un trasvase de créditos del 
programa de Máster al programa de Grado. Las directrices de BIOMEDEA consideran la docencia en Ingeniería Biomédica desglosada en los 
siguientes módulos: 


  Matemáticas (álgebra, cálculo y estadística). 


  Ciencias naturales (física general, química, termodinámica y mecánica). 


  Fundamentos de ingeniería. 


  Fundamentos médicos y biológicos. 


  Contenido básico de Ingeniería Biomédica. 


  Temas optativos de Ingeniería Biomédica. 


  Competencias generales y sociales. 


                                                 
27 Web MEDICON (http://www.medicon2010.org/) 
28 Web Organización Mundial de la Salud (http://www.who.int/) 
29 EAMBES (http://eambes.org/) 
30 IFMBE (http://2016.ifmbe.org/)  
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  Trabajo final de grado y actividades externas. 
 
Los criterios establecidos por la ABET31 como las directrices de BIOMEDEA32 se han tenido en cuenta a la hora de diseñar el actual plan de 
estudios de Máster en Ingeniería Biomédica, que da continuidad a los estudios de Grado en Ingeniería Biomédica. Asimismo, otro proyecto 
europeo de interés es EVICAB33. Se inició en 2006 y ha permitido crear una plataforma virtual que ofrece un programa formativo de alta calidad 
en Ingeniería Biomédica, con contenidos de acceso abierto impartidos por profesores con una trayectoria de renombre en el ámbito de la 
Ingeniería Biomédica. 
 
A nivel mundial, existen un total de 1.050 instituciones que imparten algún programa de Ingeniería Biomédica34. No obstante, para la elaboración 
de la presente propuesta se han tomado como referencia los Másteres en Ingeniería Biomédica que se indican a continuación, en base a la 
coherencia y solidez de su plan de estudios, a su valoración en los rankings internacionales y a su prestigio internacional: 
 
A nivel mundial: 


 Master’s Degree in Biomedical Engineering for MIT Undergraduates, Massachusetts Institute of Technology, United States of America 
(1 año). Ocupa el tercer puesto en el ranking de Shanghái del 2021 en la modalidad de programas de Ingeniería Biomédica. El plan de 
estudios de la titulación enfatiza la fusión de la ingeniería con la biología molecular y genómica, haciendo hincapié en sistemas 
biológicos, biomateriales y procesado de señal e imagen. 


 Master of Science in Bioengineering, Stanford University, United States of America (1 año). Su programa de formación en Ingeniería 
Biomédica ocupa el cuarto puesto en el ranking de Shanghái del 2021. El máster está diseñado para estudiantes que quieren avanzar 
en su experiencia en el campo y seguir carreras dentro de los sectores de la biotecnología, la ingeniería y la medicina y la sanidad. El 
plan de estudios consta de cursos básicos de bioingeniería, optativas técnicas, seminarios y optativas no restringidas. Algunas áreas 
en las que los alumnos se pueden centrar incluyen computación biomédica, ingeniería de tejidos y medicina regenerativa, imagen 
biomédica, y equipos biomédicos. 


 Master of Science in Biomedical Engineering, National University of Singapore, Singapore (1 año). El programa de formación de esta 
universidad figura en el puesto 11 del ranking de Shanghái del 2021. El programa del Máster hace un especial hincapié en las 
oportunidades de empleo de los alumnos en empresas y organizaciones de salud, tecnología médica, y farmacéuticas. Los bloques 
temáticos se estructuran en cuatro categorías: sistemas de ingeniería biomédica, ingeniería de tejidos, biosensores y biochips, y 
medicina digital. 


 Biomedical Engineering Master’s Program, Johns Hopkins University, United States of America (1-2 años). Su programa de formación 
se encuentra en el puesto 9 del ranking de Shanghái del 2021. Los estudiantes reciben instrucción teórica en las disciplinas tradicionales 
de la ingeniería, se les expone a temas especializados de ingeniería biomédica y tienen la oportunidad de participar en proyectos de 
investigación supervisados. Además de la vía de la tesis, que suele durar dos años (un año de cursos más un año de investigación), 
los estudiantes tienen la opción de completar el título en un año mediante cursos especializados en un área de interés (inteligencia 
artificial en medicina, medicina computacional, imagen y dispositivos médicos, neuroingeniería, data science biomédica, genómica y 
biología de sistemas, inmunoingeniería, e ingeniería de tejidos y células. 


 Master of Science in Biomedical Engineering, Georgia Institute of Technology, United States of America (1,5-3 años). Su programa de 
formación en Ingeniería Biomédica ocupa el vigésimo puesto en el ranking de Shanghái del 2021. La formación proporcionada incluye 
bloques de neuroingeniería, inmunoingeniería, ingeniería cardiovascular, imagen médica, y robótica, entre otros. El programa tiene dos 
ramas: una orientada a una carrera académica con vistas a la obtención de un doctorado, y otra orientada hacia la incorporación al 
mundo empresarial. 


 Master of Science in Biomedical Engineering, The Chinese University of Hong Kong, Hong Kong (1 año). El programa de formación de 
esta universidad figura en el puesto 18 del ranking de Shanghái del 2021. Este programa ofrece cursos que cubren una serie de temas 
esenciales dentro de la Ingeniería Biomédica, incluyendo la tecnología bioquímica, la imagen médica, la bioinformática, la biomecánica, 
la bionanotecnología, la rehabilitación, la prótesis, la instrumentación médica y los asuntos reglamentarios de los dispositivos médicos. 
Administrado por el Departamento de Ingeniería Biomédica, este programa es impartido por profesores de la Facultad de Medicina, la 
Escuela de Ciencias de la Vida y la Facultad de Ingeniería.  


 
A nivel europeo: 


 Master of Science in Bioengineering, ETH Zurich, Switzerland (2 años). Ocupa el vigesimoséptimo puesto en el ranking de Shanghái 
del 2021 en la modalidad de programas de Ingeniería Biomédica. El plan de estudios de la titulación se distribuye en torno a asignaturas 
de biolectrónica, física médica, imagen médica, bioingeniería molecular, y biomécanica. 


 MSc Biomedical Engineering, Imperial College London, United Kingdom (1 año). Su programa de formación en Ingeniería Biomédica 
ocupa la posición 15 en el ranking de Shanghái del 2021. El máster está diseñado para preparar a los estudiantes en uno de cuatro 
posibles caminos a elegir: biomecánica y mecanobiología, biomateriales e ingeniería de tejidos, física médica, o neurotecnología. Tiene 


                                                 
31 Criterios acreditación de ABET (http://www.abet.org/accreditation/) 
32 Web proyecto BIOMEDEA (http://www.biomedea.es/) 
33 Web proyecto EVICAB: http://www.evicab.eu/) 
34 Web Organización Mundial de la Salud (http://www.who.int/) 
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un carácter industrial, con el objetivo es que los estudiantes se coloquen en empresas de dispositivos médicos, hospitales, consultoras, 
o finanzas, entre otros.  


 Master in Medical Physics and Biomedical Engineering, University College London, United Kingdom (1 año). Este programa de formación 
en Ingeniería Biomédica ocupa la posición 23 en el ranking de Shanghái del 2021. El programa abarca todas las formas de radiación 
ionizante y no ionizante utilizadas habitualmente en medicina y las aplica a las áreas de tratamiento de imagen. El programa incluye 
una amplia gama de módulos ofrecidos por el departamento, así como un proyecto de investigación. Su enfoque está principalmente 
orientado al mundo académico. 


 Master Biomedical Engineering, University of Twente, Netherlands (2 años). Se encuentra entre los puestos 51 y 75 en el ranking de 
Shanghái del 2021 en la modalidad de programas de Ingeniería Biomédica. Este programa de ingeniería capacita a los alumnos para 
investigar, diseñar y desarrollar productos y procesos innovadores que beneficien al sector sanitario. Ofrece cinco especializaciones: 
tecnologías de bioingeniería, Imagen y diagnóstico in vitro, señales y sistemas fisiológicos, biorobótica, y diseño de dispositivos médicos. 


 Master in Biomedical Engineering and Innovation in Neuroscience, Université de Paris, France (1-2 años). Su programa de formación 
en Ingeniería Biomédica se encuentra entre las posiciones 101-150 en el ranking de Shanghái del 2021. El Máster está diseñado para 
ofrecer un programa de formación con una perspectiva interdisciplinaria. El 1er año es común para todos los estudiantes de Ingeniería 
Biomédica (con elecciones individualizadas de cursos según su formación). El 2º año está destinado a especializar las capacidades de 
los estudiantes en itinerarios dedicados a la ingeniería y la biomedicina, y en él se proponen cinco vías de especialización. 


 Master in Biomedical Engineering, Politecnico de Milano, Italy (2 años). Este programa de formación en Ingeniería Biomédica ocupa la 
posición entre 101 y 150 en el ranking de Shanghái del 2021. El programa educativo pretende capacitar a los estudiantes para diseñar 
equipos, dispositivos, materiales, procedimientos y para desarrollar y gestionar tecnologías biomédicas en empresas y estructuras 
sanitarias.  El programa cuenta con 5 itinerarios (además de la posibilidad de desarrollar un plan de estudios personal): “Biomecánica 
y biomateriales”, “Ingeniería clínica”, “Células, tejidos y biotecnología”, “Bioingeniería de la información” y “Tecnologías para la 
electrónica”. 
 


 
LIBROS BLANCOS, INFORMES DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES E INTERNACIONALES, Y NORMATIVA EUROPEA 
 
En España hay una tradición de más de 25 años en la impartición de asignaturas obligatorias y optativas relacionadas con la Ingeniería 
Biomédica en diversos planes de estudios de ingeniería, así como en programas de posgrado, incluidos los de Doctorado. La potencialidad 
de los conocimientos que se vertebran alrededor de la titulación de Máster en Ingeniería Biomédica abre un amplio abanico de posibilidades 
en diferentes ámbitos. Actividades relacionadas con los productos y servicios socio-sanitarios en torno a su concepción y diseño, fabricación, 
evaluación y certificación, comercialización, selección, instalación y mantenimiento, adiestramiento en el uso de equipos e instrumentos 
médicos e investigación son, entre otras, las posibles competencias profesionales relacionadas con esta titulación. 
 
Los tres ámbitos profesionales en los que se sitúa el desarrollo de estas actividades son: el industrial, el sanitario y el de la I+D+i. En el ámbito 
industrial, a partir de la estructura presentada en el Libro Blanco de I+D+i en el sector de Productos sanitarios35, publicado por la patronal del 
sector (FENIN) con el apoyo del Ministerio de Ciencia y Tecnología y del Ministerio de Sanidad y Consumo, son 10 los subsectores principales 
que actúan como demandantes de este tipo de especialización: 


 Electromedicina. 


 Diagnóstico in vitro. 


 Nefrología. 


 Cardiovascular, neurocirugía y tratamiento del Dolor. 


 Implantes para cirugía ortopédica y traumatología. 


 Ortopedia. 


 Productos sanitarios de un solo uso. 


 Servicios sanitarios. 


 Tecnología dental. 


 Óptica y oftalmología. 


Durante los últimos años se ha aprobado un marco legislativo en la Unión Europea que regula de forma específica los productos sanitarios. 
Este ha sido traspasado a la legislación estatal a través de los correspondientes Reales Decretos, en particular a través del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la “Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios”. Con esta normativa, cualquier diseño y/o desarrollo del producto sanitario debe contemplar el cumplimiento de unos 
requisitos esenciales que asegura la calidad, seguridad y eficacia como factores fundamentales, siendo el marcaje “CE” el aval de 
cumplimiento de esta legislación. Así pues, las garantías de calidad, seguridad y eficacia exigibles al sector de las tecnologías médicas, unido 


                                                 
35 Libro Blanco de I+D+i en el sector de Productos sanitarios (https://gestion.ibv.org/gestoribv/index.php?option=com_docman&view=download&alias=140-libro-blanco-sector-


productos-sanitarios&category_slug=productos&Itemid=142)  
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a la previsible convergencia durante los próximos años entre demanda y producción estatal, señalan como requisito imprescindible la 
presencia de profesionales que vean contemplada en su formación los aspectos estrictamente relacionados con las tecnologías médicas. La 
figura del responsable de la producción, los profesionales del departamento de I+D de las empresas fabricantes y el personal comercial 
encargado de evaluar las necesidades de los usuarios y la formación del personal sanitario, son algunas de las salidas profesionales 
inmediatas de estos titulados. 
 
La segunda área fundamental en la que la presencia de egresados con un Máster en Ingeniería Biomédica realiza un papel muy importante 
es el ámbito sanitario. El centro hospitalario debe ser configurado como lugar donde convergen las técnicas y tecnologías más avanzadas y 
sofisticadas de nuestro Sistema de Salud. No obstante, los criterios de adquisición de equipamiento, la utilización más adecuada de los 
equipos o la racionalización en su uso no dispone de un responsable directo, en la mayoría de los centros, que combine conocimientos 
técnicos con una adecuada formación sobre la aplicación de estas tecnologías. La aparición de nuevos modos de atención sanitaria 
(telemedicina en asistencia domiciliaria, sistemas expertos de monitorización, etc.) también requieren la participación de profesionales 
expertos en las tecnologías asociadas. 
 
En la actualidad existen en España más de 800 centros hospitalarios de diferente naturaleza (36 en Castilla y León), de los cuales sólo unos 
pocos cuentan con algún tipo de personal técnico que asume, en la práctica totalidad de los casos, tareas de mantenimiento de las 
instalaciones. Las actividades de adquisición, actualización, utilización y racionalización, fuertemente ligadas con una mayor eficacia de 
procesos y una mejora de la calidad asistencial, quedan dispersadas entre distintos responsables (gerencia, jefes de servicio, personal 
sanitario diverso, etc.). Además, el vehículo habitual de formación es el personal comercial de las distintas empresas distribuidoras de los 
productos. Ante esta situación, la presencia de profesionales de la Ingeniería Biomédica, con buenos conocimientos que permitan discernir, 
desde una perspectiva vinculada a las necesidades del centro sanitario, las políticas más adecuadas en todos estos aspectos, modificará la 
confusa situación existente. 
 
La tercera área fundamental que justifica la necesidad de egresados con un Máster en Ingeniería Biomédica es la de la I+D+i. En la Acción 
Estratégica de Biotecnología del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011 y en particular la Línea 1 (Biotecnología para la Salud) y la Línea 6 
(Biología de Sistemas, Biología Sintética y Nanobiotecnología) se especificaba que la Biotecnología es uno de los factores clave de la 
revolución de la economía basada en el conocimiento. Su avance potencia nuevas disciplinas científicas, aporta respuestas y genera 
aplicaciones con repercusiones socioeconómicas múltiples. La investigación en este campo es una actividad muy importante para el éxito de 
cualquier estrategia que se proponga mejorar la salud de los ciudadanos, la mejora de la producción agraria, la alimentación, las tecnologías 
de producción, la generación de energía, el desarrollo sostenible y la conservación y mejora del medio ambiente. Atendiendo a la definición 
de Biotecnología de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), “la aplicación de la ciencia y la tecnología a 
organismos vivos, así como también a partes, productos y modelos de los mismos, para alterar materiales vivos o no vivos para la producción 
de conocimientos, bienes y servicios”, podemos considerar que la Biotecnología no es una ciencia per se, sino que aglutina varias disciplinas 
como agricultura, biología, bioquímica, genética, ingeniería, medicina, microbiología, química, veterinaria, etc. y se alimenta y co-desarrolla 
gracias a disciplinas complementarias como las relacionadas con las ingenierías, las TIC, los materiales y las micro y nanotecnologías, entre 
otras. De manera similar, el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 destacaba en el punto 6.3.3 la 
importancia de fomentar la investigación, el desarrollo tecnológico y la aplicación a tecnologías habilitadoras con especial atención a la 
biotecnología, entre otras disciplinas. Recientemente, el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2027 incluía 
a la Ingeniería Biomédica dentro de la línea estratégica en “Nuevas Técnicas Diagnósticas y Terapéuticas”. Asimismo, la “Acción Estratégica 
en Salud” engloba un conjunto de instrumentos de ayudas de fomento y promoción de la I+D, destacando la “formación de personal técnico 
y gestores de I+D+i en el campo de la investigación biomédica y de la innovación en tecnologías y servicios sanitarios”. Este interés por el 
desarrollo y la investigación biomédica junto con nuevas estrategias económicas como la “Estrategia en Bioeconomía 2030” han supuesto, 
desde finales de 2015, un paso importante en la definición de las líneas de investigación científico-técnica, innovación y competitividad en el 
ámbito de los recursos de origen biológico. Gracias a ello se han logrado “avances sin precedentes que ha experimentado el conocimiento 
científico y tecnológico en materia de investigación biomédica en nuestro país”. Asimismo, la importancia creciente de la Ingeniería Biomédica 
queda patente en los planes nacionales de investigación, tras la inclusión de una subárea temática de gestión en “Ingeniería Biomédica (IBI)” 
dentro del área temática de “Diseño y Producción Industrial (DPI)”.  


 
El núcleo del Séptimo Programa Marco de la Unión Europea y su componente más grande, con diferencia, fue el Programa Cooperación, que 
fomentaba la investigación colaborativa en toda Europa y con otros países socios, conforme a varios campos temáticos fundamentales. La 
Ingeniería Biomédica estaba presente como pilar fundamental de muchos de estos campos temáticos, tales como: salud; alimentación, 
agricultura y pesca y biotecnología; tecnologías de la información y la comunicación; nanociencias y nanotecnologías. Además, un gran 
número de Universidades, tanto europeas como estadounidenses, forman ingenieros especializados en el área biomédica. Por su parte, el 
mayor programa de investigación e innovación en la Unión Europea actualmente en vigor, Horizonte Europa, con un presupuesto de casi 
95.000 millones de euros para el periodo 2021-2027, considera los ámbitos y tecnologías sanitarios afines a la Ingeniería Biomédica (p.ej. la 
Biotecnología) como elementos prioritarios de inversión en I+D+i. Así, se introdujo la biotecnología como una Tecnología Facilitadora Clave 
(Key Enabling Technology, KET), junto con varias KET adicionales: tecnologías de las ciencias de la vida, materiales avanzados y 
nanotecnología, inteligencia artificial, y fabricación y procesamiento avanzados. La investigación en biotecnología cuenta, por tanto, con el 
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apoyo de Horizonte Europa para explotar los conocimientos actuales y futuros y para impulsar la innovación tecnológica y el liderazgo industrial 
en esos sectores. 
 
El papel relevante de la Ingeniería Biomédica también ha sido reivindicado recientemente por el informe de 2017 (“Human Resources for 
Medical Devices. The Role of Biomedical Engineers”) de la OMS36. Concretamente, el informe fue generado de acuerdo con la resolución 
WHA60.29(1) en la que se insta a los estados miembros: 
 


“1) a que recopilen, verifiquen, actualicen e intercambien información sobre tecnologías sanitarias, en particular dispositivos médicos, a 
modo de instrumento auxiliar para jerarquizar las necesidades y la asignación de recursos;  
2) a que formulen, según proceda, estrategias y planes nacionales para la implantación de sistemas de evaluación, planificación, adquisición 
y gestión de las tecnologías sanitarias, en particular de los dispositivos médicos, en colaboración con personal dedicado a la evaluación de 
las tecnologías sanitarias y la ingeniería biomédica; “ 


 
El informe de la OMS aboga por la incorporación de profesionales de la Ingeniería Biomédica en los sistemas de salud para diseñar, evaluar, 
regular, adquirir, mantener, gestionar y entrenar de manera segura en tecnologías médicas y sanitarias. Asimismo, reivindica la inclusión de 
la profesión de Ingeniero Biomédico en la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). El sistema actual, CIUO-08, clasifica a los profesionales de la Ingeniería Biomédica como parte del subgrupo 2149 “Engineering 
Professionals not Elsewhere Classified”, si bien la clasificación y las estadísticas de la OIT relativas a este colectivo están en revisión. 
 
Asimismo, el informe de la OMS identifica dos grandes familias de conocimientos básicos que la formación de los profesionales en Ingeniería 
Biomédica debería contemplar: (i) anatomía humana y fisiología; y (ii) fundamentos de ingeniería. De manera adicional, a los conocimientos 
anteriores se debería sumar una formación especializada dependiendo del área de trabajo concreta: órganos artificiales y sistemas de soporte, 
biomateriales, ingeniería clínica, modelado computacional, implantes y prótesis, ingeniería neural, estándares regulatorios, rehabilitación, e 
ingeniería de procesos y sistemas. 


 
ASOCIACIONES, REDES Y ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE AVALAN LA NECESIDAD Y PERTINENCIA 
DE LA TITULACIÓN 
 
El interés por los estudios de Ingeniería Biomédica se apoya también en las diferentes asociaciones y organizaciones regionales, nacionales 
e internacionales cuyo objetivo es promocionar, fomentar y apoyar los distintos ámbitos de la Ingeniería Biomédica. A continuación, se 
destacan algunas de ellas: 


 Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM). El IBGM es un centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), con un carácter multidisciplinar, donde se desarrollan proyectos encaminados a entender los 
mecanismos utilizados por las células parar llevar a cabo sus funciones básicas en diferentes sistemas y tejidos, desde el ámbito 
estrictamente molecular hasta los niveles más complejos de integración.  


 Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA). El IOBA es un instituto de la Universidad de Valladolid que compite en 
calidad y resultados con los mejores centros europeos, que aglutina investigadores y clínicos que combinan su trabajo asistencial 
con proyectos de investigación y actividades docentes. 


 Instituto de las Tecnologías Avanzadas de la Producción (ITAP). Es un instituto universitario de investigación formado por profesores 
de múltiples áreas de conocimiento de diversos ámbitos de la ingeniería y de la medicina. Su misión consiste en investigar en el 
modelado de sistemas complejos, en tecnologías medioambientales y energía y en robótica social y médica, posibilitando la 
transferencia efectiva de conocimiento y tecnología en esos campos de las ingenierías industriales, haciendo de puente entre la 
investigación universitaria y la innovación necesaria para las instituciones y empresas. 


 Instituto de Investigación en Matemáticas de la UVa (IMUVA). Es un instituto universitario de investigación, cuyo principal objetivo 
es impulsar y desarrollar investigación de calidad en todos los ámbitos de las matemáticas y sus aplicaciones, dando cabida a los 
grupos y líneas de investigación actualmente existentes en la Universidad de Valladolid. 


 Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL). Es un centro multidisciplinar dedicado a la investigación científica en el 
sistema nervioso normal y sus patologías, referente a nivel regional, nacional e internacional. 


 Clúster de Soluciones Innovadoras para la Vida Independiente (SIVI). Con sede en Castilla y León, SIVI agrupa a un importante 
número de organizaciones públicas y privadas (prestadores de servicios socio-asistenciales, empresas de carácter tecnológico, 
grupos de investigación de Universidades, centros tecnológicos y tercer sector) con experiencia en el diseño, desarrollo y aplicación 
de soluciones tecnológicas innovadoras en los campos de envejecimiento activo y saludable, la salud mental y la vida independiente. 


 Clúster de Salud de Castilla y León (BIOTECYL). BIOTECYL es el foro de referencia y representación del conjunto de la actividad 
de la salud en Castilla y León, constituido por unas 30 empresas y entidades públicas y privadas, que pretenden hacer de la 


                                                 
36 Informe de la Organización Mundial de la Salud (http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255261/9789241565479-


eng.pdf;jsessionid=6AC9564C09F2A6A40C7A1EB847D38339?sequence=1)  
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Comunidad de Castilla y León, un polo de atracción de negocio en el ámbito de la Biotecnología, mediante la cooperación entre 
empresas, Administración, Universidades, Centros de Investigación, Hospitales e Industrias.  


 Clúster de Oftalmología y Ciencias de la Visión (CLUSTER4EYE). CLUSTER4EYE agrupa empresas, grupos de investigación e 
institutos tecnológico, que centran sus esfuerzos en la investigación y el desarrollo de la oftalmología y las ciencias de la visión y 
su promoción a nivel nacional e internacional. 


 Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (SEIB). Aglutina a los principales grupos de investigación españoles en áreas tales 
como la bioinstrumentación y biosensores, procesado de señales biomédicas, imágenes médicas, telemedicina y sistemas de 
información, modelización de sistemas biológicos, bioinformática, biomecánica, biorobótica, biomateriales e ingeniería de tejidos, 
junto con otros socios procedentes de diversas entidades sanitarias y empresariales. 


 Sociedad Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEIC). La SEIC agrupa a investigadores y empresas dedicadas a la 
gestión, seguridad, desarrollo, fabricación y mantenimiento de los equipos electromédicos a nivel nacional. 


 Asociación Española de Ingeniería Hospitalaria (AEIH). La AEIH reúne a profesionales que desempeñan funciones de gestión y 
técnicas en Instituciones Hospitalarias, y en general, a todos los profesionales que desarrollan actividades de diseño, ejecución o 
mantenimiento, relacionadas con la ingeniería, los servicios, los equipamientos médicos y la arquitectura sanitaria. 


 Sociedad Española de Histología e Ingeniería Tisular (SEHIT). Esta asociación sin ánimo de lucro reúne a profesores e 
investigadores interesados en la Histología y en las diversas ciencias que de ésta se derivan. 


 Capítulo Español de la Sociedad Europea en Biomecánica. Conecta investigadores académicos, médicos y la industria de la salud 
para fomentar colaboraciones multisectoriales, así como para promover y diseminar la investigación en biomecánica a nivel 
nacional. 


 Sociedad Española de Informática de la Salud (SEIS). Es una sociedad científica, no lucrativa, compuesta por más de quinientos 
profesionales técnicos o sanitarios con interés en mejorar y promover el uso de las TIC en el entorno sanitario. 


 Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomecánica y Nanomedicina (CIBER-BBN). El CIBER-BBN 
es un referente de la investigación e innovación a nivel nacional e internacional, posicionándose como líder en la investigación sobre 
avances tecnológicos y su transferencia a la práctica clínica.  


 Red Temática de Investigación en Neurotecnologías para la Asistencia y la Rehabilitación (NEUROTEC). NEUROTEC es una red 
cooperativa nacional centrada en generar avances en el conocimiento sobre las neurotecnologías que den lugar al desarrollo de 
productos innovadores en el ámbito de las tecnologías asistenciales y de rehabilitación. 


 Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). La FECYT es una fundación del sector público que depende del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Nuestra misión es impulsar la ciencia, la tecnología e innovación, promover su 
integración y acercamiento a la sociedad y dar respuesta a las necesidades del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y Empresa 
(SECTE). 


 Plataforma de Innovación en Tecnologías Médicas y Sanitarias (ITEMAS). ITEMAS es una estructura de apoyo a la innovación 
sanitaria promovida por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), que tiene como objetivo facilitar que las ideas innovadoras de los 
profesionales sanitarios lleguen a generar valor para el sistema, para lo cual su principal herramienta es la creación de Unidades 
de Apoyo a la Innovación (UAI) en los hospitales. 


 Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN). FENIN es una federación intersectorial que agrupa empresas 
y asociaciones de fabricantes, importadoras y distribuidoras de tecnologías y productos sanitarios, cuya característica común es la 
de ser suministradoras de todas las instituciones sanitarias españolas. 


 Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO). ASEBIO agrupa a empresas, asociaciones, fundaciones, universidades, centros 
tecnológicos y de investigación que desarrollan sus actividades de manera directa o indirecta en relación con la biotecnología en 
España. 


 European Alliance for Medical and Biological Engineering and Sciences (EAMBES). Organización internacional que agrupa 24 
sociedades científicas nacionales y 5 transnacionales, así como 26 instituciones académicas y de investigación europeas 
relacionadas con la Ingeniería Biomédica. A través de sus organizaciones participantes, agrupa aproximadamente 8.000 expertos 
europeos en el área de la Ingeniería Biomédica. 


 European Society for Engineering and Medicine (ESEM). Organización internacional formada por un consorcio de docentes, 
investigadores y personas comprometidas con la mejora de la educación en Ingeniería Biomédica en Europa. 


 European Federation of Biotechnology (EFB). La EFB es una federación europea de asociaciones nacionales de biotecnología, 
sociedades científicas y académicas, universidades, institutos científicos, empresas de biotecnología y biotecnólogos que trabajan 
para promover la biotecnología en Europa. 


 The European Association for Bioindustries (EUROPABIO). EUROPABIO es la asociación de industrias biotecnológicas más grande 
e influyente de Europa.  


 IEEE Engineering in Medicine and Biology Society (IEEE EMBS). Es la mayor sociedad científica mundial de Ingeniería Biomédica.  


 Biomedical Engineering Society (BMES). Sociedad ubicada en los EE.UU. dedicada al avance y colaboración en bioingeniería. 


 American Institute for Medical and Biological Engineering (AIMBE). Organización norteamericana que agrupa investigadores en el 
ámbito de la Ingeniería Médica y Biológica, instituciones académicas, empresas privadas y sociedades profesionales de ingeniería, 
que fomenta nuevos avances en Ingeniería Médica y Biológica en áreas como la práctica clínica, la práctica industrial y la educación. 
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 Association for the Advancement of Medical Instrumentation (AAMI).  AAMI una organización que surgió en 1967 y que es la principal 
fuente de estándares de consenso, tanto nacionales como internacionales, para la industria de dispositivos médicos, así como 
información práctica, soporte y orientación para profesionales de la tecnología de la salud y la esterilización. 


 Engineering World Health (EWH). Organización norteamericana que busca soluciones innovadoras para abordar los desafíos 
técnicos que condicionan la atención médica en los países en desarrollo. 


 National Institute of Biomedical Imaging and Bioengineering (NIBIB). Instituto que forma parte de los “National Institutes of Health” 
de los EE.UU., proporciona un centro de investigación para el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías y técnicas biomédicas 
para la mejora en la prestación de asistencia sanitaria. 


 Institute of International Education (IIE). Organización líder mundial en estudios en el extranjero, programas de ayuda y 
administrador del programa Whitaker. 


 International Federation for Medical and Biological Engineering (IFMBE). Federación de sociedades nacionales y transnacionales 
que representan intereses en Ingeniería Médica y Biológica. La IFMBE es una organización no gubernamental de las Naciones 
Unidas y de la Organización Mundial de la Salud, que pretende influir en la mejora de la prestación de servicios de salud a todo el 
mundo gracias a la Ingeniería Biomédica y Clínica. 


 International Council on Medical and Care Compunetics (ICMCC). La fundación se centra en la discusión y análisis de las 
implicaciones sociales, sociales y éticas de la informática y las redes (compunetics) en medicina. 


 International Organization for Medical Physics (IOMP). La IOMP agrupa más de 25.000 físicos médicos y 86 organizaciones 
nacionales, con el objetivo de promocionar a nivel mundial la profesión de física médica. 


 International Union for Physical and Engineering Sciences in Medicine (IUPESM).  Es la organización que agrupa a su vez a 
la International Federation for Medical and Biological Engineering (IFMBE) y a la International Organization for Medical Physics 
(IOMP), que representa los esfuerzos combinados de más de 40.000 físicos médicos e ingenieros biomédicos que trabajan en el 
desarrollo de tecnología en el ámbito de la salud. 


 


3.3  VIABILIDAD 


 


EXPERIENCIAS SIMILARES EN LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


La Universidad de Valladolid cuenta con una extensa y contrastada experiencia en la impartición de diferentes titulaciones  afines al Máster 
en Ingeniería Biomédica, con numerosos Grados en la rama de Ingeniería y Arquitectura, así como diferentes Másteres en el campo de la 
Biomedicina. Esta amplia y exitosa oferta de enseñanzas asegura la viabilidad del nuevo Máster en Ingeniería Biomédica.  


 


 


Máster en Investigación Biomédica 
 


El Máster en Investigación Biomédica (MIB) es una propuesta innovadora promovida conjuntamente por la Universidad de Valladolid 
y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas a través de su centro mixto, el IBGM con el que se pretende profundizar en el 
conocimiento y métodos de investigación de los mecanismos moleculares, bioquímicos, genéticos, celulares y fisiopatológicos de 
las enfermedades humanas, y en el desarrollo de nuevos procedimientos que permitan su prevención, diagnóstico y tratamiento. 


El Máster en Investigación Biomédica está encaminado a formar personal investigador de calidad dentro del marco del sistema I+D+i 
español de Biomedicina que pueda desarrollar una labor competitiva a nivel internacional. La oferta va  dirigida tanto a los graduados 
en ciencias no médicas, a los que se proporciona una formación científica básica en el ámbito biomédico y enfocada a patologías 
relevantes, como a los graduados en Medicina, a los que se les ofrece la posibilidad de completar su formación clínica con una 
formación sólida en investigación básica a nivel celular y molecular. 


La docencia de este Máster implica directamente a más de 40 profesores con experiencia docente e investigadora reconocida en 
áreas específicas de la Biomedicina que garantizan la calidad de la formación de los estudiantes. Este Máster es el resultado de 
articular y aunar las diferentes áreas de especialización de los profesores e investigadores del IBGM y de la Facultad de Medicina 
para ofrecer una visión global de la investigación básica aplicada a la Biomedicina a través de investigadores especialistas. 


Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular 
 


El Máster Interuniversitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular no tiene precedentes a nivel nacional, ya que aborda los 
aspectos que se encuentran en la intersección de una de las ciencias más en auge actualmente, como es la Nanociencia, con los 
sistemas moleculares más tradicionales. Incide por tanto en áreas científicas de interés actual como son Electrónica Molecular, el 
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Magnetismo Molecular, la Química Supramolecular, la Física de Superficies, o la Ciencia de los Materiales Moleculares. Se trata de 
un Máster dirigido a formar a estudiantes en el campo de la Nanociencia y la Nanotecnología con la finalidad que puedan desarrollar 
una actividad profesional o investigadora en este campo. 


 
La colaboración entre diversos centros con experiencia en los diferentes aspectos de esta disciplina (físicos/químicos, 
teóricos/experimentales, básicos/aplicados) le confieren una naturaleza interdisciplinar. En este Máster, los estudiantes aprenden a 
enfocar los problemas científicos desde la perspectiva de la Ciencia de Materiales y a adquirir una visión general sobre el impacto 
de la Nanociencia en otras áreas científicas y tecnológicas de interés como son la electrónica, la química, la biomedicina, farmacia 
o la ciencia de materiales. 
 
Este Máster tiene dos objetivos fundamentales: (i) establecer un estándar nacional de excelencia que permita capacitar al estudiante 
para la investigación en Nanociencia y Nanotecnología Molecular, o para que adquiera conocimientos y capacidades útiles para 
poder desarrollar una actividad profesional en empresas de alta tecnología; y (ii) promover la movilidad y la interacción entre los 
estudiantes del Master en el campo de la Nanociencia y la Nanotecnología Molecular y el contacto con otras Universidades, centros 
de investigación y empresas activos en el área. 


Máster Universitario de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 


 
El Máster Universitario de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones aprovecha la amplia experiencia 
docente e investigadora de los grupos de investigación de los Departamentos de Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática (TSCeIT), de Electricidad y Electrónica (EE) de la Universidad de Valladolid, ofreciendo un programa atractivo, con un 
marcado carácter interdisciplinar, y con una amplia oferta formativa. 


 
El programa tiene áreas temáticas de especialización en las TIC (Ingeniería Biomédica, Electrónica y Comunicaciones, e Ingeniería 
de Sistemas Telemáticos), si bien ofrece suficiente flexibilidad para adecuarse a la diversidad de los aprendizajes e intereses de los 
alumnos a la hora de perfilar sus itinerarios formativos. Dicha especialización se complementa con una formación básica sobre 
metodología y herramientas de investigación (reforzada además dentro de cada especialidad), con formación sobre transferencia 
tecnológica e innovación, así como con un trabajo fin de Máster que afiance y ponga de manifiesto las capacidades adquiridas. 


 


El objetivo final del "Máster Universitario de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)" es que los 
alumnos adquieran una sólida base metodológica, científica y tecnológica en el ámbito de las TIC tanto de forma general como a 
través de diversas especializaciones, así como su formación en las técnicas de investigación. 


Medicina y Ciencias de la Salud 
 


El Grado en Medicina impartido en la Universidad de Valladolid se apoya en una experiencia con la que pocas facultades pueden 
competir. Esta experiencia es por supuesto extrapolable a la formación de los Ingenieros Biomédicos en el Máster en Ingeniería 
Biomédica propuesto, que podrán adquirir y consolidar un perfil clínico/médico que no tienen los Ingenieros Biomédicos de otras 
Universidades, así como beneficiarse de las prácticas que se ofertarán en los Hospitales Universitarios Clínico y Río Hortega de 
Valladolid. 


 
La Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid contribuye a la creciente demanda de médicos que precisa el sistema 
sanitario español. La práctica totalidad de los licenciados en Medicina de la Universidad de Valladolid pasan a formar parte del 
colectivo de Médicos Internos Residentes (MIR) en la etapa postgraduada. Los resultados obtenidos en la prueba de ámbito nacional 
en los dos últimos años, sitúan a los graduados de la Universidad de Valladolid en el grupo de cabeza de las Facultades de Medicina 
del país (siete primeros puestos) según información facilitada por el Ministerio de Sanidad. 


Ingeniería Industrial 
 


La Universidad de Valladolid lleva impartiendo titulaciones de ingeniería desde hace más de 25 años. Esta larga trayectoria 
demuestra el buen hacer de nuestra Universidad en esta rama, lo que avala la viabilidad de este nuevo Máster en Ingeniería 
Biomédica. Actualmente, la Universidad de Valladolid oferta un total de 20 Grados en diferentes ingenierías, así como 12 titulaciones 
de Máster, en diferentes áreas de la ingeniería: Industrial, Telecomunicación, Informática, Química, Forestal, Agrícola y Ambiental. 
 
La Escuela de Ingenierías Industriales (EII) de la Universidad de Valladolid es el resultado de la unificación de la antigua Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII), la antigua Escuela Universitaria Politécnica (EUP) y las instalaciones de los 
Departamentos de Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente e Ingeniería de Sistemas y Automática de la Facultad de 
Ciencias. El nuevo Centro de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid entró en funcionamiento en el curso 2009-2010 
y tiene competencias para la organización de las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales en el campo 
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de la Ingeniería Industrial. 
 


En la EII de la UVa se imparten 8 Grados de Ingeniería Industrial, que recogen enseñanzas tradicionales pero de total actualidad, 
como son Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería Química, Ingeniería 
Energética, así como titulaciones que en los últimos años han adquirido gran relevancia, como Ingeniería en Tecnologías 
Industriales, Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto, e Ingeniería en Organización Industrial. Además, la EII ofrece 
un total de 11 Másteres que permiten la especialización en diversas ramas, así como el Máster en Ingeniería Industrial que completa 
las competencias en materia de Ingeniería Industrial aportadas por los Grados. El equipo docente de la EII está compuesto por un 
profesorado altamente cualificado con importantes aportaciones al desarrollo científico y tecnológico. 


 
A la formación académica se suma la formación en las propias empresas. La EII destaca por una excelente relación con el sector 
empresarial, permitiendo conocer las necesidades de las empresas y contribuyendo a formar a los alumnos en las competencias 
que éstas más demandan. Todo ello hace que los egresados sean muy valorados en el sector privado. Las empresas que se nutren 
de los titulados de la EII reciben sus conocimientos y su buen hacer, contribuyendo al desarrollo tecnológico de la región. Esto les 
ha hecho acreedores de un gran reconocimiento y prestigio social. 


 
En relación con la proyección internacional, la EII de la UVa mantiene más de 180 convenios con Universidades de todo el mundo 
y un número creciente de sus estudiantes hacen prácticas en el extranjero cada año (pudiendo seguir programas de Doble Diploma 
con Francia), celebrando un Semestre Internacional que atrae la participación de alumnos de todo el mundo. 


 


Ingeniería de Telecomunicación 


 
La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación (ETSIT) de la Universidad de Valladolid es la única de Castilla y 
León en la que se imparten títulos de Grado de la familia de las Telecomunicaciones. Los títulos oficiales de Grado y Posgrado de 
la ETSIT habilitan para ejercer la profesión de Ingeniero de Telecomunicación y de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en sus 
distintas especialidades. Actualmente se pueden estudiar 2 titulaciones de Grado: 


 Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Es un grado generalista que da acceso directo al Máster Ingeniero 
de Telecomunicación, el cual tiene las atribuciones profesionales plenas del Ingeniero de Telecomunicación. Aporta una sólida 
base científica a partir de la cual se introduce el conocimiento de las tecnologías propias de la Ingeniería de Telecomunicación 
y competencias básicas comunes a la rama de Telecomunicación. Todas las materias de la titulación tienen un contenido 
práctico muy relevante, realizando prácticas en laboratorios de la ETSIT y en alguna de las muchas empresas de la región 
con las que la ETSIT tiene convenios. 


 Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Tiene en común los dos primeros cursos con el Grado 
generalista anterior, si bien en 3º y 4º curso se realiza una especialización en una de las tres menciones siguientes: 
o Mención en Sistemas de Telecomunicación. Este itinerario formativo prepara a los estudiantes para ser profesionales 


competentes en el proyecto, construcción, mantenimiento y operación de sistemas de comunicación basados en 
diferentes soportes físicos (cable, fibra óptica, radio) y en diversas tecnologías, así como en el procesado de señales. 


o Mención en Sistemas Electrónicos. Este itinerario prepara a los estudiantes para ser profesionales competentes en el 
diseño, análisis, y mantenimiento de equipos y sistemas electrónicos, especialmente en el ámbito de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 


o Mención en Telemática. En este caso se prepara a los estudiantes para ser profesionales competentes en el proyecto, 
construcción, mantenimiento y operación de redes de comunicación, ya sean locales o de área amplia, y en la 
especificación e implementación de las reglas de comunicación (protocolos) que se utilizan para que la información 
pueda ser transportada por la red de forma eficiente. 


 


 


Ingeniería Informática 


De manera similar a la ETSIT, la Escuela de Ingeniería Informática de la Universidad de Valladolid se sitúa en el Campus Miguel 
Delibes. Este es de reciente creación y muestra un enorme dinamismo gracias a la cercanía del Parque Científico de la Universidad 
de Valladolid y del edificio del Centro de Transferencia de Tecnologías Aplicadas, que alberga a empresas que se nutren de 
investigadores de la universidad y spin-offs de reciente creación. La actividad docente de la Escuela de Ingenieros Informáticos 
comenzó en el curso 2000/2001, integrando los estudios de Ingeniero en Informática que previamente se impartían en la Facultad 
de Ciencias y los de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión e Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas dependientes de 
la Escuela Universitaria Politécnica (EUP) de Valladolid. 


 
En la Escuela de Ingeniería Informática también se imparte el Máster en Ingeniería Informática, que permite a los graduados 
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continuar su formación y obtener un título vinculado a la profesión de Ingeniero en Informática. Además, supone el punto de entrada 
al Programa de Doctorado de Informática, a través del cual surgen salidas profesionales vinculadas a la docencia e investigación 
universitaria y a la investigación en laboratorios de I+D de grandes empresas. 


 
 


CAPACIDAD PARA AFRONTAR LA NUEVA TITULACIÓN 


Grado de complementariedad 


La Ingeniería Biomédica se caracteriza por su enfoque interdisciplinar y multidisciplinar. De forma simplificada, la Ingeniería Biomédica 
aplica las técnicas y metodologías de la ingeniería para la asistencia y resolución de problemas de carácter médico. Al ser una Ingeniería, 
por su carácter eminentemente técnico, se enmarca en la rama del conocimiento de “Ingenierías y Arquitectura”; no obstante, no debe 
obviarse su estrecha relación con la rama de las “Ciencias de la Salud”. Como se ha indicado, la Universidad de Valladolid oferta 
actualmente un amplio abanico de titulaciones de Grado en el ámbito de la ingeniería con una larga trayectoria que, por lo tanto, estarán 
relacionadas en su esencia técnica/ingenieril con esta nueva titulación. Esta extensa y consolida experiencia previa en su rama de 
conocimiento, así como los recursos técnicos, humanos y de infraestructuras que manejan estos Grados afines, suponen unos sólidos 
cimientos sobre los que implantar el Máster en Ingeniería Biomédica. 


 
Sin embargo, no existe en la Universidad de Valladolid ninguna oferta de estudios que cubra la actual demanda de ingenieros 
especializados en el ámbito de las Ciencias de la Salud. En la medicina, como en todas las áreas de sociedad, se han integrado 
rápidamente las nuevas tecnologías, cambiando de forma importante la forma de ejercer la medicina. Esto implica que el perfil de Ingeniero 
Biomédico es actualmente muy demandado. La complementariedad con las titulaciones actualmente ofertadas es total, no solapándose 
las competencias básicas que esencialmente adquirirán los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica con las proporcionadas por el 
resto de ingenierías que componen la oferta de titulaciones de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid. 
 


Experiencia en la rama de conocimiento (Institutos de Investigación, Centros Tecnológicos, Unidades de Investigación Consolidadas, 
Grupos de Investigación Reconocidos) 


La Universidad de Valladolid atesora una importante, extensa y contrastada experiencia en las ramas de “Ingeniería y Arquitectura” y 
“Ciencias de la Salud”, específicamente, en el área de Ingeniería Biomédica, como demuestra la existencia de diferentes Institutos de 
Investigación, Centros Tecnológicos, Unidades de Investigación Consolidadas y Grupos de Investigación Reconocidos. 
 
Dentro de la Universidad de Valladolid destaca la presencia de los siguientes Institutos de Investigación que desarrollan actividad 
investigadora en el área de la Ingeniería Biomédica: 


 Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM). El IBGM es un centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). Tiene un carácter multidisciplinar y se desarrollan proyectos encaminados a 
entender los mecanismos utilizados por las células parar llevar a cabo sus funciones básicas en diferentes sistemas y tejidos, 
desde el ámbito estrictamente molecular hasta los niveles más complejos de  integración. El IBGM organiza un máster titulado 
“Máster en Investigación Biomédica” donde se estudian métodos de investigación de los mecanismos moleculares, 
bioquímicos, genéticos, celulares y fisiopatológicos de las  enfermedades humanas, así como el desarrollo de nuevos 
procedimientos que permitan su prevención, diagnóstico y tratamiento 


 Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA). El IOBA es un instituto de la Universidad de Valladolid que compite 
en calidad y resultados con los mejores centros europeos. Aglutina investigadores y clínicos que combinan su trabajo 
asistencial con proyectos de investigación y actividades docentes. El IOBA organiza un máster titulado “Máster 
Interuniversitario en Ciencias de la Visión” que ofrece una formación integral en ciencias de la visión, combinando aspectos 
biomédicos, físico-ópticos y neurofisiológicos, así como la preparación previa indispensable para un futuro investigador 
científico y docente universitario. 


 Instituto de Investigación en Matemáticas de la Universidad de Valladolid (IMUVa). El IMUVa es un instituto universitario de 
investigación multidisciplinar en todos los ámbitos de las Matemáticas y sus aplicaciones, dando cabida a los grupos y líneas 
de investigación de la Universidad de Valladolid y, al mismo tiempo, fomentando la apertura de nuevas líneas de investigación 
interdisciplinares y la transferencia de los resultados de la investigación a los sectores productivos. Algunas de estas líneas 
de investigación persiguen aplicar técnicas matemáticas en  contextos biomédicos. 


 Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL). Es un centro multidisciplinar dedicado a la investigación científica en el 
sistema nervioso normal y sus patologías, referente a nivel regional, nacional e internacional. Este centro  organiza en la 
Universidad de Salamanca un máster titulado “Máster Universitario en Neurociencias”, cuyo objetivo es formar a futuros 
investigadores en el campo de las Neurociencias. 


 Instituto de Tecnologías Avanzadas de la Producción (ITAP). Es un instituto universitario de investigación formado por 
profesores de múltiples áreas de conocimiento de diversos ámbitos de la ingeniería y de la medicina. Su misión consiste en 
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investigar en el modelado de sistemas complejos, en tecnologías medioambientales y energía y en robótica social y médica, 
posibilitando la transferencia efectiva de conocimiento y tecnología en esos campos de las ingenierías industriales, haciendo 
de puente entre la investigación universitaria y la innovación necesaria para las instituciones y empresas. 


 
Asimismo, hay un Centro Tecnológico en la Universidad de Valladolid que, entre otras cosas, realiza actividad dentro del área de la 
Ingeniería Biomédica 


 Centro de Automatización, Robótica, Tecnología de la Información y de la Fabricación (CARTIF). CARTIF es un centro 
tecnológico que ofrece soluciones innovadoras a las empresas y a administraciones públicas para mejorar sus procesos, sistemas 
y productos, mejorando su competitividad y creando nuevas oportunidades de negocio. CARTIF desarrolla proyectos de I+D+i 
financiados directamente por las empresas o a través de fondos públicos conseguidos en convocatorias competitivas de ámbito 
nacional e internacional. Una de las áreas de investigación en las que trabaja CARTIF es la aplicación de la tecnología en el 
área de la salud y calidad de vida. CARTIF también se encarga de la gestión de la innovación y la transferencia de tecnología 
pensados para incrementar el nivel de innovación de las empresas, organizar mejor sus actividades de I+D+i y obtener mayores 
beneficios de las ideas que generen. 


 
La Universidad de Valladolid también contiene las siguientes Unidades de Investigación (UIC) reconocidas como tales por la Consejería 
de Educación de la Junta de Castilla y León, cuya actividad investigadora combina perfiles mixtos en los ámbitos de la ingeniería y la 
biomedicina: UIC 053 Termotecnia, UIC060 Grupo de Ingeniería Biomédica, UIC 080 Tecnología de los Materiales, UIC099 Grupo de Materiales 


Avanzados y Nanobiotecnología (BIOFORGE), UIC123 Laboratorio de Procesado de Imagen, UIC211 Fisiología Celular y Molecular de la 
Sensibilidad a Oxígeno. 
 


Finalmente, hay un amplio número de Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) en la Universidad de Valladolid, que realizan una intensa 
actividad investigadora en los ámbitos de la bioingeniería, ciencias, salud y la medicina: 


 Grupo de Ingeniería Biomédica (GIB). 
 Laboratorio de Procesado de Imagen (LPI). 
 Grupo de Tecnologías Avanzadas de la Producción. 
 Sociedad de la Información. 
 Grupo de Materiales Avanzados y Nanobiotecnología (BioForge). 
 Grupo de Espectroscopía de Plasmas y Chorros Supersónicos (GEPCS). 
 Grupo de Espectroscopia Molecular (GEM). 
 Grupo de Técnicas Ópticas de Diagnóstico (TOD). 
 Grupo de Química Analítica, Medio Ambiente y Quimiometría. 
 Centro de Investigación Biomecánica y Ergonomía (CIBER). 
 Calcio y Función Celular. 
 Desarrollo y Teratología del Sistema Nervioso Central y Órganos de los Sentidos. Neurogénesis. Neurorregeneración. 
 Edición Génica para el Estudio de Canales Iónicos Vasculares y Proteínas Mitocondriales. 
 Enfermedades Metabólicas y Neurodegeneración. 
 Estudio de una Población Estromal Medular para Tratamiento de Enfermedades Degenerativas. 
 Farmacogenética, Genética del Cáncer, Polimorfismos Genéticos y Farmacoepidemiología. 
 Grupo de Investigación en Superficie Ocular (GSO). 
 Grupo de Investigación en Virología Clínica, Diagnóstica y Epidemiológica. 
 Grupo de Retina. 
 Hábitos Saludables y Determinantes de Salud. 
 Inmunidad de las Mucosas y Alergia: de la Inmunopatología a la Terapia. 
 Inmunotoxinas Antitumorales. 
 Inmupsicogenutroria (Inmunología, Psicología, Genética, Nutrición e Historia). 
 Investigación de la Infección. 
 Neurobiología. 
 Neurotrofinas y Cáncer. 
 Osteología y Anatomía Comparada. 
 Quimioreceptores Arteriales y Fisiopatología Vascular. 
 Transporte Iónico Celular. 


 
En resumen, la Universidad de Valladolid cuenta con una masa crítica suficiente y un ecosistema académico, científico e innovador que 
permite la implantación del Máster en Ingeniería Biomédica con suficientes garantías para que sus futuros egresados obtengan una 
formación de calidad al nivel de los mejores centros nacionales e internacionales. 
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3.4  MOTIVOS QUE ORIGINAN UN NUEVO TÍTULO 


 
 


4 PLAN DE ESTUDIOS 


4.1  RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


Competencias básicas 
 CB6 – Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 


ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 CB7 – Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 CB8 – Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


 CB9 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


 CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 
Competencias generales 
 CG1 – Capacidad para identificar, analizar y proponer soluciones con iniciativa y creatividad a problemas complejos o escasamente 


definidos en entornos emergentes y multidisciplinares del ámbito biomédico y biológico. 


 CG2 – Ser capaz de buscar, utilizar y gestionar bibliografía, documentación, legislación, bases de datos, software y hardware específicos 
de la Ingeniería Biomédica. 


 CG3 – Adquirir habilidades para planificar y definir las actividades a desarrollar en un proyecto complejo, en hospitales, laboratorios, 
empresas y/o centros biotecnológicos. 


 CG4 – Ser capaz de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o 
tecnológicas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de 
transferencia del conocimiento. 


 CG5 – Capacidad de comunicar resultados y conclusiones procedentes de la investigación científica, técnica o del ámbito de la 
innovación, mediante herramientas tecnológicas y técnicas de expresión oral y escrita a un público especializado o no. 


 CG6 – Adquirir un compromiso ético, profesional y social en el desarrollo de soluciones tecnológicas en el ámbito de la salud, valorando 
críticamente su impacto en un contexto global, económico, cultural, ambiental y social. 


 
 


Competencias específicas (CE) 
 


CE de las asignaturas del módulo obligatorio 


 CE01 Conocimientos y capacidades de dirección y planificación estratégica aplicadas a distintas estructuras organizativas en el 
ámbito hospitalario. 


 CE02 Conocimientos y capacidades para el desarrollo de sistemas de información a la dirección, organización, sistemas 
productivos y logística y sistemas de gestión de calidad en el ámbito hospitalario 


 CE03. Implementar, optimizar y aplicar métodos automáticos procedentes de los diferentes enfoques y arquitecturas de inteligencia 
artificial para resolver necesidades y problemas relacionados con la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades. 


 CE04. Saber interpretar las predicciones de los modelos automáticos en términos de los datos de entrada y del contexto del problema 
particular bajo estudio para extraer conclusiones útiles en el diseño de sistemas de ayuda a la toma de decisiones clínicas y descubrir 
nuevo conocimiento sobre el problema abordado. 


 CE05. Conocimiento y capacidades para análisis, diseño, verificación y control de instalaciones hospitalarias: climatización y 
ventilación, ahorro y eficiencia energética, instalaciones eléctricas, gases medicinales y  tratamiento de aguas. 


 CE06. Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. 


 CE07. Conocimientos técnicos avanzados de organización e infraestructuras hospitalarias. 


 CE08. Conocer los principios de funcionamiento fluidomecánicos de dispositivos médicos habituales en hospitales. 


 CE09. Conocer el manejo básico de estos dispositivos y las opciones existentes en el mercado de los mismos. 
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CE de las asignaturas de los módulos de especialización 


 CE10 Modelar la estructura y funcionamiento de sistemas biológicos mediante herramientas matemáticas y computacionales. 


 CE11 Conocer las herramientas informáticas para analizar, calcular, representar y gestionar información en Ingeniería Biomédica. 


 CE12 Implementar algoritmos en lenguajes de programación modernos y especialmente relevantes en Ingeniería Biomédica. 


 CE13. Conocimientos de los principios de la robótica asistencial y su aplicación a problemas del ámbito de la ingeniería biomédica. 


 CE14. Conocimientos de la robótica móvil como sistema de soporte a la movilidad, y de los sistemas hápticos como dispositivos de 
interacción hombre-máquina 


 CE15.  Capacidad para desarrollar un equipo electrónico de aplicación médica a partir de elementos comerciales 


 CE16. Conocer la naturaleza y características de los datos generados en el campo de la salud, así como las herramientas y técnicas 
de procesado más adecuadas para extraer valor añadido. 


 CE17. Conocer los principales estándares de intercambio y gestión de información clínica, así como los requerimientos legales 
aplicados al almacenamiento y al tratamiento de datos relacionados con la salud de las personas. 
 


 CE18. Analizar, aplicar y proponer métodos y técnicas de procesado de señal y de redes para el análisis, caracterización y simulación 
de sistemas fisiológicos. 


 CE19. Identificar y utilizar métodos y técnicas actuales para extraer y combinar información procedente del cerebro y de otros 
sistemas fisiológicos. 


 CE20. Identificar, desarrollar y aplicar las distintas etapas de los sistemas brain–computer interface exógenos y endógenos, así como 
conocer las aplicaciones de estos sistemas. 


 CE21. Capacidad para aplicar fundamentos matemáticos y físicos para la generación de imagen por resonancia magnética y para 
simular la programación de secuencias y estudiar sus efectos sobre la generación de imagen resonancia.  


 CE22. Capacidad para resolver problemas analíticos y mediante simulación en relación con la reconstrucción de imagen de 
resonancia.  


 CE23. Capacidad para comprender y aplicar métodos avanzados de procesado y análisis de imagen médica en el contexto de la 
resonancia magnética. 


 CE24 - Comprender la importancia y los fundamentos de la Nanociencia y  la Nanobiotecnología y su aplicación a la Medicina. 


 CE25 - Conocer las tecnologías avanzadas de obtención, nanofabricación y caracterización de nanobiomateriales.  


 CE26 - Habilidades en el manejo de instrumentación y procedimientos de la Nanociencia y Nanobiotecnología 


 CE27. Conocer la estructura, composición, propiedades y comportamiento de las distintas familias de materiales y seleccionar los 
más adecuados en función de sus aplicaciones en biomedicina. 


 CE28. Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 


 CE29. Desarrollar habilidades para integrarse en equipos de trabajo con profesionales de la medicina y la biología para el desarrollo 
de investigaciones, productos y servicios en biomedicina 


 CE30. Utilizar instrumentación y equipamiento necesarios para el desarrollo de proyectos en Ingeniería Biomédica. 


 CE31. Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 


 CE32. Desarrollar habilidades para integrarse en equipos de trabajo con profesionales de la medicina y la biología para el desarrollo 
de investigaciones, productos y servicios en biomedicina 


 
CE de las asignaturas del módulo clínico 


 CE33. Conocimiento de los mecanismos moleculares y celulares de las enfermedades y conocimientos sobre aproximación genética 
en el estudio de las enfermedades. 


 CE34. Conocer y comprender la utilidad y el potencial de los biomarcadores moleculares en la prevención, diagnostico y pronóstico de 
las enfermedades. 


 CE35. Conocimiento sobre tratamientos basados en la medicina personalizada. 


 CE36. Conocer y comprender los fundamentos teóricos y metodológicos de las tendencias actuales en medicina regenerativa e 
ingeniería de tejidos. 


 CE37. Integrar los conocimientos multidisciplinares vinculados con la biología celular, la ciencia y tecnología de los materiales, la 
ingeniería y la medicina, necesarios para el desarrollo y la traslación clínica de los productos de medicina regenerativa e ingeniería de 
tejidos. 


 CE38. Conocer el estado actual de la ciencia en las aplicaciones biomédicas de la medicina regenerativa y la ingeniería de tejidos, así 
como comprender sus limitaciones y retos. 


 CE39. Conocer las herramientas informáticas para analizar, calcular, representar y gestionar información en Ingeniería Biomédica 


 CE40. Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 


 CE41. Ser capaz de analizar y evaluar tecnologías sanitarias. 
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CE de las asignaturas del módulo de complementos formativos 


 CCF1. Conocer la estructura y funcionamiento básico de sistemas biológicos, a nivel celular y molecular y aplicar estos conocimientos 


a la resolución de problemas en biomedicina y biotecnología. 


 CCF2. Conocer los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano. 


 CCF3. Adquirir conocimientos básicos sobre enfermedades que afectan a los diversos sistemas y aparatos del cuerpo humano. 


 CCF4. Integrar conocimientos multidisciplinares asociados a la ingeniería, biología y medicina. 


 CCF5. Adquirir conocimientos básicos sobre enfermedades que afectan a los diversos sistemas y aparatos del cuerpo humano. 
 


 
 
 
 
 


4.2  ESTRUCTURA GENERAL Y DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos cursarán 60 ECTS en este Máster en Ingeniería Biomédica. Para estos alumnos, la estructura del Master consta de 60 ECTS, 
de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Master. De los 48 ECTS restantes, 21 son de carácter obligatorio, y 27 ECTS de asignaturas 
optativas. La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS es la indicada en la tabla siguiente. 


 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla 2.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 


 
 


La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente. 
 


Módulo Créditos (ECTS) 


Módulo obligatorio básico 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla 3.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 


 
 


Las asignaturas que componen cada módulo con su distribución en créditos y el cuatrimestre en el que se imparten, se especifican en la tabla 
siguiente (tabla 4). 
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Tabla 4.- Distribución de créditos ECTS por asignatura en el Máster en Ingeniería Biomédica 


 
 
 
 


 
Máster en Ingeniería Biomédica – Universidad de Valladolid 


 


 
Módulo obligatorio (21 ECTS) 


El alumno debe cursar las 4 asignaturas de este módulo 


   
Asignaturas TIPO ECTS 


Cuatri-
mestre 


1 


Cuatri-
mestre 


2 


Obligatorio 


Modelos de gestión de organizaciones sanitarias  OB 3 X  


Inteligencia artificial y datos biomédicos OB 6 X  


Tecnologías en equipamiento biomédico   OB 6 X  


Organización e infraestructuras hospitalarias OB 6 X  


 
MÓDULOS DE ESPECIALIZACIÓN 


Primer cuatrimestre: El alumno debe elegir 2 asignaturas básicas de las 3 propuestas (6 ECTS) 
Segundo cuatrimestre: El alumno debe elegir las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado 


una asignatura básica (9 ECTS) 
 


Tecnologías 
biomédicas 


Básica   Mecanismos de regulación en sistemas fisiológicos  OPT 3 X  


   Robótica asistencial OPT 3  X 


   Taller de electrónica médica   OPT 6  X 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Básica   Big Data en el ámbito de la salud   OPT 3 X  


   Neuroingeniería OPT 4.5  X 


 
  Adquisición y procesado de imagen de resonancia 
  magnética 


OPT 4.5  X 


Biomateriales  


Básica Fundamentos de nanociencia y nanobiotecnología OPT 3 X  


 
Micro y nanoingeniería de fabricación de dispositivos 
biomédicos.  


OPT 3  X 


 Biomateriales avanzados OPT 6  X 


  
MÓDULO CLÍNICO 


El alumno debe elegir 2 asignaturas de este módulo clínico  


  
   
 Aplicaciones 


clínicas 


 Tendencias en medicina personalizada  OPT  6  X 


 Avances y tendencias actuales en medicina 
 regenerativa e  ingeniería de tejidos 


OPT  6 
 


X 


 Simulación clínica de alta fidelidad OPT  6  X 


Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS)  


   
   


TFM  OB 12  X 
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Como se ha indicado en la tabla 2, el alumno debe cursar 27 ECTS de asignaturas optativas. El análisis de la tabla 4 nos indica que se ofertan 
al alumno un total de 54 ECTS de asignaturas optativas. 


 
Los 21 ECTS de asignaturas obligatorias conforman un módulo que tiene como objetivo: 


 Abordar los principales procesos de gestión de una organización sanitaria, y su mejora continua apoyada en referenciales de gestión 
reconocidos a nivel internacional, como son las normas ISO o el Modelo EFQM. 


 Comprender la organización estructural y administrativa de la dirección de servicios generales de un centro hospitalario, haciendo 
especial hincapié en la figura y función del gestor de servicios generales. Adquirir los conocimientos necesarios sobre los distintos 
sistemas de gestión, que permiten la gestión eficiente de los procesos en el entorno sanitario. 


 Desarrollar modelos de ayuda a la toma de decisiones clínicas mediante la aplicación de métodos de inteligencia artificial sobre datos 
biomédicos de diferente naturaleza.  


 Analizar los equipos médicos más frecuentes, describiendo sus principios de funcionamiento, su mantenimiento y gestión asociada. 


 
Los 27 ECTS de asignaturas optativas se estructuran en dos módulos: Módulos de especialización (15 ECTS) y Módulo clínico (12 ECTS). 
Se proponen tres módulos de especialización: “tecnologías biomédicas”, “análisis de datos biomédicos” y “biomateriales”, todos ellos de 15 
ECTS. El alumno debe elegir uno de estos tres módulos, y cursar las tres asignaturas que componen dicho módulo. En el módulo “clínico” se 
proponen 3 asignaturas de 6 ECTS cada una. El alumno debe elegir y cursar dos asignaturas (12 ECTS), de este módulo clínico.  
 
 
El módulo de “tecnologías biomédicas” tiene como objetivo: 


 Estudiar las técnicas de modelado experimental y control de sistemas biológicos y fisiológicos. 


 Estudiar los dispositivos electrónicos de aplicación médica desde el punto de vista de su estructura, componentes, elementos hardware, 
elementos software y funcionalidades generales. 


 Estudiar la robótica asistencial en el ámbito de  la asistencia a personas con necesidades especiales (tercera edad, patologías 
congénitas o adquiridas). 


 
 
El módulo de “análisis de datos biomédicos” tiene como objetivo: 


 Proporcionar al alumno nuevas técnicas para identificar y aplicar métodos y técnicas novedosas, para explorar las complejas 
interacciones que se producen en el cuerpo humano, tanto a nivel de señal como de sistema fisiológico. 


 Proporcionar una formación en las metodologías asociadas al tratamiento de imágenes médicas de resonancia magnética,  así como 
un conocimiento más profundo sobre técnicas habituales de procesado de imagen (filtrado, registrado, segmentación). 


 Analizar técnicas de procesado multidimensional de conjuntos masivos de datos de naturaleza clínica, bajo el enfoque de Big Data. 
 
 
El módulo de “biomateriales” tiene como objetivo: 


 Estudiar los fundamentos de la nanociencia y la nanotecnología, lo que permitirá abordar el estudio los principales aspectos de la 
nanobiotecnología y su aplicación a la medicina. 


 Profundizar en los desarrollos más actuales de la ciencia de biomateriales explorando los avances y características de los biomateriales 
de última generación. 


 Mostrar un amplio espectro de la actual tecnología de micro y nano fabricación tanto para la fabricación de micro y nano dispositivos 
como para la texturización y tratamiento superficial de dispositivos macroscópicos. 


 
El módulo “clínico”  tiene como objetivo: 


 Familiarizar a los alumnos con los conceptos básicos de la medicina molecular, la importancia de los biomarcadores moleculares en el 
pronóstico y predicción de las enfermedades, así como la utilidad y la necesidad del desarrollo de aproximaciones terapéuticas dirigidas 
y personalizadas. 


 Desarrollar los principios de la ingeniería, la ciencia y tecnología de los materiales y las ciencias de la vida, para desarrollar sustitutos 
biológicos que restauren, mantengan o mejoren una función tisular deteriorada o perdida. 


 Enseñar a los alumnos la “virtualización”, como forma de enseñar y de capacitar a los futuros profesionales en técnicas, procedimientos 
y habilidades, representando la simulación clínica avanzada, una herramienta potente e imprescindible. 


 
La titulación se completa con un trabajo fin de máster de 12 ECTS. 
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Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos deberán cursar en el primer cuatrimestre 12 ECTS adicionales de Complementos Formativos. Para estos alumnos, la 
estructura del Máster consta de 72 ECTS, de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Máster. De los 60 ECTS restantes, 12 ECTS son 
Complementos Formativos que se cursan en el primer cuatrimestre, 21 ECTS son de carácter obligatorio, y 27 ECTS de asignaturas optativas. 
La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS es la indicada en la tabla siguiente (tabla 5). 


 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Complementos formativos 12 
Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla 5.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 
La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente (tabla 6). 


 


Módulo Créditos (ECTS) 


Formación biomédica (complementos formativos) 12 
Módulo obligatorio básico 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla 6.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Los alumnos/as que accedan al Máster en Ingeniería Biomédica con una titulación distinta a Graduado/a en Ingeniería Biomédica, deberán 
cursar, además de todos los ECTS indicados en tabla 4, otros 12 ECTS de complementos formativos (tabla 7), distribuidos en 3 asignaturas: 
“Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas”, “Fundamentos de fisiopatología ”. Este complemento formativo en el ámbito 
biomédico, proporcionará una formación básica a los estudiantes en anatomía, fisiología, patología y fisiopatología. 


 


 


 


 


 


 


 
Tabla 7.- Asignaturas del  módulo de complementos formativos para alumnos  


que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 
 
Los complementos formativos tienen como objetivo: 
- Proporcionar al estudiante una visión general del funcionamiento normal de los distintos órganos, aparatos y sistemas, del ser humano, 


así como su regulación y su integración, y los mecanismos de acción celulares responsables de los procesos fisiológicos. De este modo, 
se proporcionará al estudiante del master en Ingeniería Biomédica las bases necesarias para la comprensión racional de los procesos 
fisiológicos y la base para la comprensión de los procesos patológicos 


- Conocer los procesos patológicos (tanto médicos como quirúrgicos) más frecuentes y relevantes, con especial hincapié en la 
Fisiopatología aplicada a equipos médicos (sistemas de monitorización, ecografía diagnóstica, pruebas de imagen, técnicas de ventilación 
y oxigenación, terapias de sustitución renal, sistemas inteligentes de administración de tratamientos, equipos y sistemas de determinación 
analítica, sistemas de aféresis criopreservación, etc.), así como la resolución de problemas en forma de casos clínicos, para los que los 
alumnos tendrán que utilizar los conocimientos teóricos adquiridos sobre las patologías más relevantes de los diferentes órganos y 
sistemas explicados en esta asignatura. 


Máster en Ingeniería Biomédica – Universidad de Valladolid 
Formación Biomédica - Complementos Formativos 


   
Asignaturas 


Cuatri-
mestre  


ECTS  


Complementos 
Formativos 


(12 ECTS) 


Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas C1 6 


Fundamentos de fisiopatología  C1 6 
C
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Planificación temporal del plan de estudios: Alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


           


Cuatrimestre 1   (27 ECTS) Cuatrimestre 2    (33 ECTS) 


Módulo obligatorio 
 (21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de  
los módulos de  especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 
En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- 4 asignaturas del módulo obligatorio  
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica 
- 2 asignaturas del módulo clínico 


 
 
Planificación temporal del plan de estudios: Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


 


Cuatrimestre 1   (39 ECTS) Cuatrimestre 2   (33 ECTS) 


Complementos 
Formativos 
 (12 ECTS) 


Módulo obligatorio  
(21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de 
los módulos de 
especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 
 


En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- 2 asignaturas de complementos formativos  
- 4 asignaturas del módulo obligatorio  
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización. 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica 
- 2 asignaturas del módulo clínico 
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4.3  DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE MATERIA (OB/OP/TFM/…) Y CORRESPONDENCIA CON LOS RESULTADOS DEL 


PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 8.- Competencia específicas de las asignaturas del Máster en Ingeniería Biomédica 


 


 


 


  


 Asignatura 
Competencias 


Específicas 


Módulo obligatorio 


Modelos de gestión de organizaciones sanitarias  CE01. CE02 


Inteligencia artificial y datos biomédicos CE03, CE04 


Organización e infraestructuras hospitalarias CE05, CE06, CE07 


Tecnologías en equipamiento biomédico CE08, CE09 


Módulo de 
especialización 


Mecanismos de regulación en sistemas fisiológicos CE10, CE11, CE12 


Robótica asistencial  CE13, CE14 


Taller de electrónica médica  CE15 


Big Data en el ámbito de la salud CE16, CE17 


Neuroingeniería   CE18, CE19, CE20 


Adquisición y procesado de imagen de resonancia magnética CE21, CE22, CE23 


Fundamentos de nanociencia y nanobiotecnología CE24, CE25, CE26 


Biomateriales avanzados CE27, CE28, CE29 


Micro y nanoingeniería de fabricación de dispositivos biomédicos. CE30, CE31, CE32 


Módulo clínico 


Tendencias en medicina personalizada  CE33, CE34, CE35 


Avances y tendencias actuales en medicina regenerativa e 
ingeniería de tejidos 


CE36, CE37, CE38 


Simulación clínica de alta fidelidad CE39, CE40, CE41 


   


Módulo 
complementos 


formativos 


Introducción al funcionamiento de órganos y sistemas CCF1, CCF2 


Fundamentos de fisiopatología  CCF3, CCF4, CCF5 
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Tabla 9.- Competencia básicas y generales de las asignaturas del Máster en Ingeniería Biomédica 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Asignatura Competencias Básicas Competencias Generales 


  CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 


Módulo 
obligatorio 


Modelos de gestión de 
organizaciones sanitarias  


X X X X X X  X X  X 


Inteligencia artificial y datos 
biomédicos 


X X X  X  X X  X X 


Tecnologías en equipamiento 
biomédico 


X X X X X  X X  X X 


Organización e infraestructuras 
hospitalarias 


X X X X X X  X X  X 


Módulo de 
especialización 


Mecanismos de regulación en 
sistemas fisiológicos 


X X   X  X   X X 


Robótica asistencial X X X X X   X  X X 


Taller de electrónica médica  X X   X  X X  X  


Big Data en el ámbito de la salud X X X  X  X X X X X 


Neuroingeniería   X X X X X X   X X X 


Adquisición y procesado de imagen 
de resonancia magnética 


X X   X  X X X X  


Fundamentos de nanociencia y 
nanobiotecnología 


X X X X   X  X X X 


Micro y nanoingeniería de fabricación 
de dispositivos biomédicos. 


X X  X X X X   X  


Biomateriales avanzados X X X X  X X X  X  


Módulo clínico 


Tendencias en medicina 
personalizada  


X X X X X X   X X X 


Avances y tendencias actuales en 
medicina regenerativa e ingeniería de 
tejidos 


X X X X X X   X X X 


Simulación clínica de alta fidelidad X X X  X   X  X X 


TFM Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X 


Complementos 
formativos 


Introducción al funcionamiento de 
órganos y sistemas 


X X X X X X   X  X 


Fundamentos de fisiopatología X X X X X X   X X  
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5 PERSONAL ASOCIADO AL  TÍTULO 


5.1  RELACIÓN DE PDI /  PERFIL DE ADECUACIÓN 


 
 
ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES 
 


Profesor  Titulación del profesor Categoría 
(CAUN, 
PTUN, etc.) 


Departamento / Área de  
Conocimiento  


Doctor  
(Sí / No) 


Figura más  
alta acreditación  
(si procede)  


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios de  
Investigación y 
transferencia)  


José Carlos Rodríguez 
Cabello 


Doctor en Ciencias Físicas CAUN Física de la Materia 
Condensada, Cristalografía y 
Mineralogía 


Sí CAUN 6 6 


J. Carlos Rodríguez Cabello (1963) es Licenciado en Química (1986) y en Física (1997) por la Universidad de Valladolid (UVa). Adquirió el grado de doctor en Física en 1994 en el 
departamento de Física de la Materia Condensada de la UVa. Realizó diversas estancias postdoctorales en la Academia de Ciencias de la República Checa, en la Universidad de Essen 
(UK) y en la Universidad de Minnesotta (USA). Actualmente y desde el año 2012 es Catedrático de la UVa donde lleva a cabo su labor docente en la sección departamental de Física 
de la Materia Condensada en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. En el año 1997 inicia su carrera investigadora como responsable científico y forma el grupo de 
investigación BIOFORGE, el cual dirige en la actualidad. BIOFORGE se ha establecido internacionalmente como pionero y referente en la obtención de polímeros proteicos 
recombinantes y dispositivos biomédicos. Además, ha sido reconocido como Grupo Consolidado por la Junta de CyL en 
2015 y ha recibido varios premios entre los que destaca el Premio de Investigación del Consejo Social de la UVa en 2012 y el Premio a la Sanidad de CyL en 2015 otorgado por Janssen. 
J. Carlos es autor de 202 artículos científicos en revistas internacionales indexadas, de 21 capítulos de libros, de más de 450 comunicaciones en conferencias internacionales e inventor 
senior de 12 patentes (4 de ellas PCT). Su trayectoria científica incluye la participación en 83 proyectos de investigación (52 de los cuales como IP). Entre ellos cabe destacar la 
coordinación de una red Marie Curie del FP6 en 2004 (BioPolySurf), del proyecto H2020- NMP-2014 Elastislet y de 12 proyectos del Plan Nacional del Gobierno de España. A lo largo 
de su carrera el Prof. Rodríguez-Cabello ha gestionado más de 9 millones de euros y en la actualidad lidera proyectos cuya financiación asciende a 2.540.059 €, entre los que destacan 
dos del Programa H2020. J. Carlos ha supervisado a 20 estudiantes de máster, 24 estudiantes de doctorado y 7 investigadores postdoctorales. El Prof. Rodríguez-Cabello ha 
desempeñado cargos de responsabilidad en distintas sociedades científicas europeas, tales como la ESB, SIBB y GEP. Actúa como revisor asiduo de artículos de las revistas Journal 
of Applied Polymer Science, Macromolecular Bioscience, Biomacromolecules, Biochemistry, Advanced Drug Delivey Reviews, Acta Biomaterialia, Nanomedicine, etc. Ha participado en 
distintos comités de expertos en el Área de Materiales de la ANEP, de los Programas Nacionales de Investigación y de instituciones internacionales. Ha sido galardonado en 2017 con 
el Premio del Consejo Social de la UVa por su trayectoria docente e investigadora. Además, J. Carlos es CEO y socio co-fundador de la empresa de base tecnológica Technical Proteins 
Nanobiotechnology, S.L. creada en 2010 como spin-off de la UVa.  
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Matilde Alonso 
Rodríguez 


Doctora en Ciencias 
Químicas 


CAUN Química Analítica Sí CAUN 6 4 


Matilde Alonso Rodrigo, Doctora en Ciencias Químicas por la Universidad de Valladolid. En la actualidad ocupa el puesto de Catedrático de Universidad de la Universidad de Valladolid; 
perteneciendo, desde su constitución, al Grupo BIOFORGE de esta Universidad. Pertenece también a los centros en red CIBER-Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina, CRMRTC, 
NanoMedSpain. Posee una experiencia de más de veinte años en el diseño, obtención y caracterización de polímeros recombinantes tipo elastina y es autora de más de 100 
publicaciones en revistas científicas de reconocido indexadas (H 37 G.Scholar), de las cuáles más de 70 están relacionadas Bioingeniería e Ingeniería Biomédica y entre las que cabe 
destacar las publicaciones en “Nature Chemistry” con un índice de impacto de 25.33 y en “Nature Communications” con un índice de 12.12. Es inventora de 5 patentes, de las cuales 3 
son PCT, se han extendido a distintos países y dos de ellas se han licenciado. Ha dirigido 6 tesis doctorales, de las cuales dos recibieron sendos premios del “Grupo Especializado de 
Polímeros” y de la “European Society for Biomaterials”. En este momento se encuentra dirigiendo otras 2 tesis doctorales. Su trayectoria científica incluye la participación en 42 proyectos 
de investigación. Su trayectoria científica incluye la participación en más de 40 proyectos de investigación, actuando como investigador principal en 14 de ellos. Entre ellos cabe destacar 
la participación en redes Marie Curie Research Training Network del FP6 de la UE y en proyectos H2020-NMP. Cofundadora de la empresa de Base Tecnológica y spin- off de la 
Universidad de Valladolid, TECHNICAL PROTEINS NANOBIOTECHNOLOGY S.L. (constituida el 25 de mayo de 2010); de la cual su proyecto empresarial ganó el 3er premio del 
Concurso “Campus Emprende 2009” organizado por la Junta de Castilla y León en su sección de “Proyecto Empresarial”. 


Mercedes Santos García  Doctora en Ciencias 
Químicas 


PTUN Dpto. Química Orgánica Sí PTUN   


Miembro del grupo Bioforge de la Universidad de Valladolid (GREX 311, UIC.099) dedicado a la producción de polímeros recombinantes tipo elastina (ELRs) para su aplicación en 
Medicina Regenerativa. Su aportación científica se ha materializado en la autoría de más de 50 artículos científicos en revistas internacionales indexadas, así como de cuatro patentes 
relacionadas con la aplicación de ELRs tanto en ingeniería de tejidos como en liberación controlada de fármacos. He participado en más de cuarenta proyectos de investigación. Socio 
Promotor de la Empresa de Base Tecnológica "Technical Proteins Nanobiotechnology (TPNBT)” desde 2010. Ha impartido docencia en los Másteres de “Técnicas Avanzadas en 
Química”, “Física”, “Profesorado” e “Ingeniería Química”. 


Israel González de Torre Doctor en Ciencias Químicas Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Dpto. Química Analítica Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


  


Experto evaluador del ministerio de ciencia e innovación, de la agencia Nacional de investigación francesa (ANR) y de la  Comisión Europea (CE). Revisor de Acta Biomaterialia, 
Soft Mater, Colloids and Surfaces B Biointerfaces, Journal of Biomechanics y Heliyon. Autor de 37 publicaciones científicas (26 Q1, 3 Q2 y 8 capítulos de libros). Ha  trabajado o 
coordinado más de 25 proyectos competitivos, IP de proyectos nacionales y locales. Coautor de una patente, miembro de la Real Sociedad Española de Química y ha presentado más 
de 45 trabajos en congresos internacionales. 


María Luz Rodríguez 
Méndez 


Dr. en Ciencias CAUN Química Física y Química 
Inorgánica/Química inorgánica 


Sí  6 5 investigación + 1 
tecnológico 


Catedrática de Química Inorgánica de la Escuela de Ingenierías Industriales y Directora de la Unidad de Investigación Consolidada 080. Como tal imparte docencia  e investiga en temas 
relacionados con la Química Industrial y la Nanociencia.  
Docencia relacionada con la temática del Master en Ingeniería biomédica:  


- Desde 2013/14 imparte una optativa en el Grado de Ingeniería Química “Química Industrial Nanotecnológica” (4,5 créditos).  
- Desde el Curso 2007/08, coordina en la Universidad de Valladolid el Master Interuniversitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular, donde imparte la asignatura de 


“Introducción a la nanociencia. Conceptos básicos” (6 créditos) y la asignatura “Fundamentos de Nanociencia” en la que imparte los créditos correspondientes a Fundamentos de 
nanoquímica y nanobiología (2,5 créditos) 
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- Ha impartido la asignatura “Sensores para medidas biomédicas” en el Master en Física  entre los cursos 06-07 a 10-11 (2.5 Créditos)  
- Ha dirigido 13 TFM y 11 tesis Doctorales (2 de ellas con premio extraordinario; 4 con carácter internacional) 
- Ha sido profesora invitada en  la Universidad de Metz (Francia) y de Lecce (Italia), donde ha impartido docencia relacionada con nanobiosensores 
- Dispone de un laboratorio en el que ya hay montadas prácticas relacionadas con la nanociencia 


 Investigación relacionada con la temática del Master en Ingeniería biomédica: 
 Se  centra en el desarrollo de sensores y biosensores nanoestructurados para el análisis de alimentos. Esta investigación ha sido ampliamente subvencionada tanto por la Unión Europea 
como por organismos nacionales y en ella participan diversas empresas. 


- Es IP de proyectos del Plan Nacional de forma continuada desde 1996 
- Es autora o coautora de 14 libros o capítulos de libros y más de 165 artículos en revistas científicas internacionales.  Índice H= 45 
- Ha presentado más de 30 conferencias invitadas y 120  ponencias en Congresos y reuniones científicas Internacionales. Es además coautora de 3 patentes.  


 


Cristina García Cabezón Dr. Ingeniero Industrial PTUN Ciencia de los 
Materiales…../Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 
Metlúrgica 


Sí  5 4 


Profesora Titular de la Escuela de Ingenierías Industriales. Como tal imparte docencia en temas relacionados con la Ciencia de los Materiales y la Nanociencia. Su investigación está 
relacionada con la preparación de materiales y nanomateriales y sus propiedades electroquímicas, incluyendo su uso como sensores y biosensores así como su utilización en la mejora del 
comportamiento en servicio de biomateriales. 
Docencia relacionada con la temática del Master en Ingeniería biomédica:  


- Desde el curso 15/16 imparte docencia en el Master Interuniversitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular. donde imparte entre otras materias la asignatura de 
“Introducción al Máster en Nanociencia y Nanotecnología Molecular: Conceptos básicos” (6 créditos) y la asignatura “Temas actuales de nanociencia y nanotecnología” (2.5 
créditos)  


- Ha dirigido 3 TFM y 2 Tesis Doctorales, una de ellas con mención internacional 
- Ha sido profesora invitada en el Instituto Politécnico de Braganza (Portugal) donde ha llevado a cabo actividades relacionadas con nanobiosensores 


Investigación relacionada con la temática del Master en Ingeniería biomédica: 
 Un aparte de sus líneas de investigación se centra en el desarrollo de sensores y biosensores nanoestructurados para el análisis de alimentos. Esta investigación ha sido ampliamente 
subvencionada tanto por la Unión Europea como por organismos nacionales y en ella participan diversas empresas. 


- Es IP de 1 proyectos del Plan Nacional. Directora del GIR “Comportamiento en servicio y Soldadura de Materiales metálicos” 
- Es autora o coautora de más de 61 artículos en revistas científicas internacionales.  Índice H= 17 
- Ha presentado más de 45 ponencias en Congresos y reuniones científicas Internacionales.  


 


Isabel del Valle González Doctor Ingeniero 
Industrial 


PTUN Tecnología Electrónica Sí  6 0 


Amplia experiencia docente desarrollada durante más de 30 años en el área de Tecnología Electrónica de la Universidad de Valladolid, impartiendo distintas asignaturas en titulaciones del 
ámbito de la ingeniería industrial y recientemente la asignatura Tecnología Electrónica para Biomedicina del Grado en Ingeniería Biomédica. Cabe destacar la evaluación, de acuerdo con el 
programa DOCENTIA (ANECA) del período comprendido entre los cursos 2008/9 y 2011/12 con resultado de EXCELENTE. 
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La actividad investigadora ha estado centrada en el desarrollo de técnicas de Diseño de Sistemas Electrónicos Embebidos aplicados al campo de las energías renovables y al desarrollo de 
Sistemas de Instrumentación. 


Francisco J. Plaza Pérez Ingeniero Industrial PTEU Tecnología Electrónica No  5 0 


Experiencia docente en asignaturas predominantemente en el campo de la electrónica digital en titulaciones del ámbito de la ingeniería industrial, la ingeniería de telecomunicación. 
 


José Manuel González de la 
Fuente 


Doctor – Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica Industrial. 


PTUN Tecnología Electrónica Sí  6 0 


Extensa experiencia docente en diseño electrónico (instrumentación electrónica, microelectrónica, electrónica industrial, etc.) en titulaciones del ámbito de la ingeniería industrial, la ingeniería 
de telecomunicación y la ingeniería biomédica. Participante en numerosos proyectos de investigación, desarrollo y transferencia en los que se desarrollaron equipos electrónicos de diversa 
naturaleza (instrumentos de medida, procesadores de señal, gestores energéticos, convertidores electrónicos, etc.) en múltiples campos de aplicación. 
 


Julio Fco. San José 
Alonso 


Dr. Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


Sí  5 4+1 


Ingeniero Industrial, especialista en Climatización y Catedrático de Universidad en el Departamento de Ingeniería Energética y Fluidomecánica de la Universidad de Valladolid.Cuenta con 4 
sexenios de investigaci´n y un sexenio de transferencia. Es autor de más de 40 publicaciones JCR. 
Su grupo de investigación colabora en la elaboración del Documento Básico Higiene y Salubilidad DB HS 3, titulada “Calidad del aire interior” del Código Técnico en la Edificación, CTE, a 
través del Instituto de la Construcción de Castilla y León. Este proyecto propició un proyecto de investigación nacional incorporar a miembros del Departamento de Edificación de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la universidad de Valladolid, en este proyecto se construyó una cámara de ensayos para la verificación de soluciones aceptadas por el CTE. Paralelo a 
este proyecto la Sanidad de Castilla y León promueve una serie de subvenciones al grupo para elaborar y estudiar los sistemas de ventilación de áreas quirúrgicas y habitaciones de paciente 
aislado, con el fin de disminuir las infecciones nosocomiales y construir en todos los hospitales de Castilla y León habitaciones de aislados debido a la pandemia.  
En el año 2002 el ICCyL, nos contrata para colaborar en la elaboración del DB HS-3 del CTE “Calidad de aire Interior”.En el 2003 apoyados por el Instituto Eduardo Torroja, se nos concedió 
el Proyecto del Plan Nacional: “Desarrollo de una Metodología para la estimación de la eficiencia de ventilación en locales residenciales”, que permitió construir el laboratorio de ventilación de 
la Universidad de Valladolid.Desde el 2004 hasta el 2012, la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, somos asesores de la Consejería de Sanidad de Castilla y León (SALCyL) en 
todos los temas de IAQ, en esa época se construyó y reformaron numerosos centros hospitalarios. En el año 2008 se nos concede el Proyecto Plan Nacional: “Optimización de los sistemas 
de ventilación para disminuir la propagación de Infecciones nosocomiales”, que nos permitió hacer medidas en 10 áreas quirúrgicas diferentes de la Región. 
En el año 2014 se nos concede el Proyecto Nacional: “Influencia del sistema de ventilación en la dispersión aérea de bioaerosoles exhalados por personas. Evaluación del riesgo de infecciones 
cruzadas”. 


Eloy Velasco Gómez Dr. Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


Sí  5 3+(1 solicitado) 


Su actividad investigadora se remonta a 1989 en el ámbito de la Ingeniería Química, incorporándose posteriormente al Área afín de Motores y Máquinas Térmicas en 1995, donde actualmente 
es Catedrático de Universidad. Tiene reconocidos 4 periodos de actividad investigadora y cuenta con 42 artículos publicados en revistas internacionales de alto impacto indexadas en JCR, la 
mayoría en el primer cuartil. Desde su último periodo de actividad investigadora reconocido en 2015, tiene 12 artículos en revistas indexadas (JCR). Además de sus publicaciones en revistas 
indexadas en el JCR, es autor de numerosos artículos en otras revistas nacionales e internacionales indexadas en el Directorio de Revistas de Acceso Abierto, Latindex, Redalyc, etc. Es 
coautor de varias monografías y capítulos de libros nacionales e internacionales, algunos registrados en el ISI proceedings de Thomson Corporation y 1 en SCOPUS. Ha participado en 
numerosos congresos nacionales e internacionales. Ha dirigido 15 tesis doctorales y más de 100 proyectos de fin de carrera. 
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Ha recibido cuatro premios por su actividad investigadora. Ha participado en 18 proyectos de I+D financiados a través de convocatorias competitivas, entre ellos 9 de entidades públicas. 12 
de los anteriores proyectos están financiados por la Universidad de Valladolid, 4 son proyectos de investigación nacionales financiados por el Gobierno de la Nación (2 como investigador 
principal), 5 proyectos regionales financiados por la Junta de Castilla y León y 1 proyecto regional financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). También ha participado 
y coordinado varios proyectos de I+D no competitivos, entre los que se encuentran proyectos CENIT financiados por la AGE (CDTI). También ha participado en un proyecto internacional, 
"Eficiencia y Gestión Energética para un Desarrollo Sostenible (GEESOS)", de la Agencia Nacional de Cooperación Internacional y Desarrollo, Ministerio de Ciencia e Innovación. También 
participa y coordina numerosos contratos de I+D para la transferencia de conocimientos. 
Es autor de una patente nacional ES2100126-A1 diseñada para medir y controlar la temperatura y la humedad del aire en cámaras climáticas de más de 100C. Ha impartido conferencias en 
numerosos cursos, entre los que destaca su participación en tres másteres oficiales nacionales. Desarrolló una estancia de un año durante 1989 en el Centro de Desarrollo de Energías 
Renovables (CEDER) de Lubia (Soria), perteneciente al CIEMAT. Fue responsable del programa de doctorado en Ingeniería Energética y Fluidomecánica hasta su finalización, que fue 
certificado como "excelente" (referencia: MEE2011-0525). Fue coordinador del Máster en Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente hasta junio de 2016. Pertenece a tres grupos de 
investigación reconocidos y al Instituto de Tecnologías Avanzadas de la Producción de la Universidad de Valladolid. Ha sido evaluador de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. 
Evaluador del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED). Revisor de 7 revistas internacionales indexadas en JCR y 3 revistas recogidas en otros 
índices.Tiene reconocidas dos evaluaciones positivas de la calidad de su actividad docente (Docentia), calificadas como "excelentes", y cuatro períodos de actividad docente. 


Ana Tejero González Dr. Ingeniero Industrial PTUN Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


Sí   1+(1 solicitado) 


Ana Tejero González se licenció en Ingeniería Industrial por la Universidad de Valladolid en 2008 y obtuvo el título de postgrado de "Experto en Ingeniería de Climatización" en 2009. Es 
Doctora "Europea" en Ingeniería Industrial desde 2012, siendo galardonada con el "Premio Extraordinario de Doctorado". Trabaja como Profesora Asociada de la Universidad de Valladolid 
desde 2011 dentro del Departamento de Ingeniería Térmica y Fluidomecánica. Durante su docencia ha dirigido un total de 44 Proyectos Fin de Carrera y una Tesis Doctoral. Se incorporó al 
Grupo de Investigación Térmica en Ingeniería Térmica en 2009, donde desarrolla su investigación dentro del campo de la Eficiencia Energética en sistemas de climatización con el objetivo 
final de "minimizar la energía consumida, en lugar de buscar fuentes alternativas". Durante su actividad predoctoral, se especializó en confort térmico interior durante una estancia de 3 meses 
dentro del grupo de Investigación en Energía, Medio Ambiente y Confort, en el Departamento de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad de Coimbra. 
En 2015 tuvo la posibilidad de profundizar en el estudio de la Calidad del Aire Interior durante su estancia de 3 meses en el Laboratoire des Sciences de l'Ingénieur pour l'Environnement - 
LaSIE de la Universidad de La Rochelle, Francia. Ha participado en 2 proyectos nacionales y 5 regionales. Su actividad investigadora ha dado lugar a 11 artículos publicados en revistas 
internacionales indexadas de alto impacto, varios artículos en revistas internacionales y nacionales revisadas por pares, 23 ponencias en congresos internacionales y 10 ponencias en 
congresos nacionales especializados en la materia. 


Manuel Andrés Chicote Dr. Ingeniero Industrial AYUD Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


Sí    


Ha desarrollado una parte importante de su trayectoria (2011-2016) en la Universidad de Valladolid (UVa), al amparo de una beca FPU convocada en régimen competitivo y con relevancia 
nacional. En este periodo se ha completado una formación predoctoral con la consecución de diversos hitos de calidad para este CV. Destaca la obtención final del título de doctor con mención 
internacional y calificación “Sobresaliente cum laude” en un programa de Doctorado con Mención de Excelencia. A partir de 2016 (durante 5 años), el candidato ha desarrollado su actividad 
en el centro tecnológico CARTIF, asumiendo tareas técnicas, así como adquiriendo competencias en gestión de la I+D+i y en procesos de solicitud y obtención de financiación de las mismas. 
Se refleja un crecimiento profesional relevante convirtiéndose en Director del Área de Sistemas de Energía del centro durante 2 años desde marzo de 2019. 
Como resultado de esta actividad investigadora, se aportan 9 publicaciones científicas en revistas de impacto (4 JCR Q1, 4 JCR Q2 y 1 en 2020 pendiente de Indexación) y más de 25 
contribuciones a congresos científicos que completan una producción científica reseñable generada de forma constante en la carrera investigadora del candidato. Destaca la participación en 
este tiempo en más de 10 proyectos de I+D+i nacionales e internacionales. El CV de investigación se completa con varias estancias realizadas en centros externos (LITECCSIC,Universidad 
Técnica de Dresden y Fraunhofer IBP). 
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Alfonso Redondo Castán Dr. Ingeniero Industrial PTUN Organización de Empresas y 
C. e I. de Mercados 


Sí  6 0 


Investigador principal de un conjunto de convenios de colaboración (Art. 83) con la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León (2005 – 2008) para asesorar en la “Definición de un 
Modelo de Acreditación y Certificación del Sistema Sanitario de Castilla y León”. 
Así como la dirección de la tesis doctoral (2007): TELEQUIDAD: La telemedicina como instrumento de intervención en el ámbito de la salud pública. Definición de un modelo para Castilla y 
León desde una óptica de equidad (Autor: Oscar García Arias). 
 


Roberto Escudero 
Salamanca 


Ingeniero Industrial PRAS Organización de Empresas y 
C. e I. de Mercados 


No   0 


Consultor Senior especializado en gestión y transformación de organizaciones. Miembro del Club de Excelencia en Gestión y Acreditador EFQM con una amplia experiencia en el Sector 
Sanitario y Educativo. Así como PRAS de la UVa. 


Enrique Baeyens Lázaro Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí  5 4 + 1 


Datos académicos 
 Catedrático de Universidad del Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática de la Universidad de Valladolid (2017) 
 Ingeniero Industrial (1989) y Doctor Ingeniero Industrial (1994) por la Universidad de Valladolid  
Actividad docente/profesional 
 Docencia en materias propias del área de Ingeniería de Sistemas y Automática en la Universidad de Valladolid desde el año 1989 
 Tutor de más de 70 proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado y máster 
 Director de 3 tesis doctorales 
 Colaborador en 3 proyectos docentes financiados en convocatorias públicas nacionales e internacionales 
 Profesor visitante en las universidades de California (Berkeley), California (Irvine), Florida (Gainesville) y Michigan (Ann Arbor) 
 6 quinquenios docentes 
Actividad investigadora 
 Investigación en modelado, control y optimización de sistemas y aplicación a sistemas industriales 
 Autor de más de 30 artículos en revistas nacionales e internacionales de impacto 
 Autor de más de 80 comunicaciones en congresos nacionales e internacionales 
 Inventor de 2 patentes 
 Investigador en 30 proyectos financiados en convocatorias públicas nacionales e internacionales. 
 Miembro del Instituto Universitario ITAP y del GIR de Tecnologías Avanzadas de la Producción 
 WoS Research ID: N-6281-2017, ORCID: 0000-0002-8538-5848 
4 sexenios de investigación 


Alberto Herreros López Doctor Ingeniero Industrial PTUN Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí  5 1 


Experiencia docente e investigadora en control, identificación, señales y robótica 
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Juan Carlos Fraile 
Marinero 


Doctor Ingeniero Industrial PTUN Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí PTUN 6 4 (3+1) 


En el ámbito de investigación tengo reconocidos 3 sexenios de investigación: 1998 – 2003, 2006 – 2014 y 2015-2020, y un sexenio de transferencia 1999-2004. He dirigido 6 Tesis Doctorales. 
He publicado en total de 21 artículos en publicaciones internacionales indexadas en el JCR, y más 20 artículos en revistas no indexadas en JCR, algunas de ellas se encuentran indexadas 
en otros índices de calidad como DOAJ (Directory of Open Access Journals). Soy autor de 123 artículos de congresos, 73 de ellos en congresos internacionales. Realicé una estancia de 7 
meses en Carnegie Mellon University (Pittsburgh), en el año 1998.  Desde la concesión del último tramo de actividad investigadora (en diciembre 2014), he publicado 21 artículos de 
investigación en revistas científicas indexadas en JCR: 7 Q1, 6 Q2, 3 Q3 y 5 Q4. 
Ha participado en 30 proyectos de investigación de ámbito nacional y autonómico. A nivel nacional, de manera ininterrumpida desde 1995 hasta la actualidad, he participado en 10 proyectos 
de investigación nacionales convocatoria pública, siendo Investigador Principal en 7 de ellos.  
En cuanto a la transferencia tecnológica, ha participado en 24 contratos con empresas, en 20 de ellos como investigador principal. Destacan: 5 proyectos CDTI, 1 CENIT, 1 INNPACTO, 1 
INNOEMPRESA. He participado en 2 patentes, estando una de ellas en explotación. 
Director de 132 proyectos fin de carrera, trabajos fin de máster y trabajos fin de grado. Tutor académico y profesional de varias prácticas en empresa, y responsable del intercambio de 
alumnos con: “Carnegie Mellon University”, Pittsburgh (USA), ENSAM de Paris y el Instituto de investigación Fraunhofer de Alemania. Profesor de más de 50 cursos de robótica industrial 
organizados por el ITAP y la Fundación General de la Universidad de Valladolid. 


Javier Pérez Turiel Doctor Ingeniero Industrial CAEU Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí CAEU 6 1 


Sus líneas de investigación incluyen modelado, análisis, identificación y control de sistemas fisiológicos y robótica médica, con especial interés en la aplicación de sistemas robóticos 
avanzados en aplicaciones de cirugía y rehabilitación. Otros intereses incluyen la investigación sobre sistemas robóticos avanzados para aplicaciones de fabricación.  
En el campo de la robótica médica, sus intereses se centran en la aplicación de estos dispositivos en cirugía y neurorehabilitación. En el primer caso, ha trabajado principalmente en la 
integración de robots autónomos y semiautónomos en diferentes escenarios quirúrgicos. En el campo de la robótica como herramienta de apoyo para la neuro-rehabilitación, está interesado 
en el desarrollo de estrategias de control biocooperativo y en aspectos relacionados con la asignación de responsabilidades de control a las personas que interactúan con el sistema, lo que 
da lugar a escenarios generalmente conocidos como "Human in the loop". Es autor o coautor de más de 80 publicaciones (incluidos capítulos de libros, artículos en revistas y actas de 
congresos) y ha sido investigador principal o ha participado como investigador en más de 30 proyectos de investigación financiados a nivel regional, nacional e internacional. 
Es miembro de varias sociedades científicas nacionales e internacionales, entre ellas la Sociedad Internacional de Cirugía Ortopédica Asistida por Computadora (CAOS International) y es 
miembro de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Cirugía Asistida por Computadora (SECAO). 


Eduardo Zalama 
Casanova 


Doctor Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí CAUN 6 6 (5+1) 


Catedrático en el Departamento de Ingenierías de Sistemas y Automática, de la Escuela de Ingenierías Industriales en la  Universidad de Valladolid. Posee 5 sexenios (4 investigación y 1 
de transferencia) y 6 quinquenios docentes. Ha sido Profesor Visitante en la Universidades de Boston y Carnegie Mellon (Pittsburgh). Es director de la división de Sistemas Industriales y 
Digitales del Centro Tecnológico  Cartif. Ha dirigido numerosos proyectos de investigación en el ámbito de la robótica de servicio, automatización y visión artificial, de ámbito nacional e 
internacional. Es autor de más de 100 artículos peer-review en revistas de prestigio y congresos internacionales en el campo de la robótica y visión artificial. Su línea de investigación se 
centra en el desarrollo de robots de servicio, y particularmente robots sociales con capacidad para interaccionar  con las personas. 
 


Jaime Gómez García-
Bermejo 


Doctor Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí CAUN 6 5 (4+1) 
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Ingeniero Industrial (especialidad Electricidad, intensificación Electrónica y Automática) por la Universidad de Valladolid (1990), Máster en Image Processing por la École Nationale Supérieure 
des Télécommunications de Paris (1991), y Doctor Ingeniero por la Universidad de Valladolid (1995). Es Profesor del Dpto. de Ingeniería de Sistemas y Automática de la misma Universidad 
desde 1991, Catedrático desde 2019, e imparte docencia en la Escuela de Ingenierías Industriales. Sus áreas de interés son Visión por Computador, Interacción Hombre-Máquina, 
Digitalización Láser 3D+Color, Sistemas Inteligentes y Robótica Móvil, Social y de Servicios. También es miembro del Instituto Universitario de Tecnologías Avanzadas de la Producción, 
ITAP. Ha participado en más de un centenar de proyectos y contratos de I+D en estos campos, para diversas empresas y administraciones. También es coautor de diversas patentes así 
como de un centenar de documentos presentados  en revistas científicas y  en congresos nacionales e internacionales. 


Francisco Castro Ruiz Ingeniero Industrial CAUN Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica / Mecánica de 
Fluidos 


Si  7 5 


Desde el año 2000 lleva trabajando en el ámbito de los biofluidos, particularmente en el modelado y simulación de flujos cardiovasculares y respiratorios. Imparte docencia en el grado en 
Ingeniería Biomédica. 
 


José B. Sierra Pallares Ingeniero Técnico 
Industrial (UVa), Máster 
Ingeniería Computacional 
y Matemáticas (URV) 


PTUN Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica / Mecánica de 
Fluidos 


Sí  3 2 


IP de diversos proyectos nacionales y autonómicos sobre modelado y simulación de flujo cardiovascular. Profesor visitante (2019) en el Institute for Medical Engineering and Science del MIT. 
Imparte docencia en el grado en Ingeniería Biomédica 


César Barrios Collado Ingeniero Industrial PAYUD Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica / Mecánica de 
Fluidos 


Sí PCD 0 0 


Experiencia en el diseño de instrumentación de análisis de vapores, con aplicaciones en detección de biomarcadores en aliento, orina y sangre. Estancia de 24 meses (2014–2015) en ETH-
Zürich. Actualmente participa en proyecto sobre modelado y simulación de flujo cardiovascular. 
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FACULTAD DE MEDICINA 
 
 


Profesor Titulación del profesor 
Categoría 
(CAUN, PTUN, 
etc.) 


Departamento / Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí / No) 


Figura más 
alta acreditación 
(si procede) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios de 
Investigación y 
transferencia) 


Raquel Almansa Mora Licenciada en Biología, PhD 
Biomedicina. 


PAYUD Departamento de Biología 
celular, Genética, Histología y 
Farmacología/Área de Histología 


Sí CDOC 1 1 sexenio de 
investigación 
reconocido por la 
UVA.  


Durante los últimos seis años he sido profesora de Biología celular y Genética de los grados en Medicina, Ingeniería Biomédica, Biomedicina y Terapias avanzadas, Óptica y Optometría y 
Logopedía. Mi investigación se ha centrado en la identificación de perfiles de expresión génica, así como otros biomarcadores proteicos en diversas enfermedades, principalmente patologías 
de naturaleza infecciosa como la neumonía y la sepsis. 


Miguel Ángel de la 
Fuente García 


Licenciado en Medicina y 
Cirugía. Doctor en Medicina 


PTUN 
Departamento de Biología 
celular, Genética, Histología y 
Farmacología/Área de Genética 


Sí  2 
4 sexenios de 
investigación 


Profesor en el grado de Medicina, grado de Biomedicina y Terapias avanzadas, grado en Ingeniería biomédica y Máster de Investigación Biomédica en la docencia de genética y biología 
molecular. Investigación en inmunología, genética y modelos celulares y animales de enfermedad. Experto en sistemas de edición génica. 


Juan José Tellería 
Orriols 


Licenciado en Medicina y 
Cirugía. Doctor en Medicina y 
Cirugía 


PTUN 
Departamento de Biología 
celular, Genética, Histología y 
Farmacología/Área de Genética 


Sí  1 


1 sexenio de 
investigación 
reconocido por la 
UVA. 


Profesor en los grados de Medicina, Ingeniería Biomédica, Biomedicina y Terapias Avanzadas y Óptica. Profesor coordinador de la asignatura “Genética Clínica” del Máster de Investigación 
Biomédica. Investigación en bases genéticas de la enfermedad, farmacogenética y genética de enfermedades raras. Coordinador en Castilla y León del área Enfermedades Raras del Proyecto 
IMPaCT (ISCIII)  


Ricardo Usategui 
Martín 


Licenciado en Bioquímica. 
Doctor en Medicina. 


PAYUD 


Departamento de Biología 
Celular, Genética, Histología y 
Farmacología. Área de Biología 
Celular 


Sí CDOC 0 1 


Profesor Ayudante Doctor del Dpto. Biología Celular, Genética, Histología y Farmacología impartiendo docencia en los grados de Medicina, Biomedicina y Óptica y Optometría. También 
imparte docencia de máster. .Investigación centrada en el estudio de las bases moleculares de la neurodegeneración y enfermedades metabólicas 
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Mª Carmen Martínez 
García  


Lda. en Medicina PTUN 
Biología Celular, Histología y 
Farmacología (Área Biología 
Celular) 


Sí  6 3 


Experiencia docente en asignaturas de grado sobre ingeniería celular y tisular (Grado de Ingeniería Biomédica), biología celular e histología general (Grados de Ingeniería Biomédica, 
Medicina, Óptica y Optometría, y Enfermería), y en asignaturas de posgrado sobre histología y microscopía (Másteres en Investigación Biomédica y en Investigación en Ciencias de la 
Visión). Experiencia investigadora en regeneración corneal y en el desarrollo de terapias y tecnologías reparadoras y regeneradoras. 


Teresa Nieto Miguel 
Lda. en Biología (especialidad 
fundamental y sanitaria) y en 
Bioquímica. 


PAYUD 
Biología Celular, Histología y 
Farmacología (Área Biología 
Celular) 


Sí CDOC   


Experiencia docente en asignaturas de grado sobre ingeniería celular y tisular (Grado de Ingeniería Biomédica), biología celular e histología (Grados de Biomedicina y Terapias Avanzadas, 
Medicina, Óptica y Optometría, y Logopedia), y en asignaturas de posgrado sobre biomateriales (Máster en Investigación en Ciencias de la Visión). Experiencia investigadora en terapia 
celular e ingeniería de tejidos. Miembro del Centro de Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina (CIBER-BBN). 


María Mercedes 
Alberca Zaballos 


Lda. en Farmacia PRAS 
Bioquímica, Biología 
Molecular y Fisiología 


Sí CDOC   


Responsable de Producción/Director Técnico suplente de la primera unidad pública de fabricación de células con grado clínico “GMP”, desde 2011. Ha participado en 14 Ensayos Clínicos 
de terapia celular financiados por distintas entidades entre ellas la comunidad Europea dentro del programa Horizonte 2020. Posee 18 publicaciones relevantes en el campo de la terapia 
celular desde 2004. 


Francisco Martín 
Rodríguez  


Doctor en Medicina PRAS 
Medicina, Dermatología y 
Toxicología (Área 
Simulación Clínica) 


Sí CDOC   


Experiencia docente en asignaturas de grado aplicando la metodología de enseñanza de simulación clínica (Grado de Medicina y Grado de Ingeniería Biomédica), y en cursos de extensión 
universitaria y cursos de postgrado (Master en Urgencias y Emergencias). 


Luis Mariano Tamayo 
Lomas 


Doctor en Medicina PRAS 
Medicina, Dermatología y 
Toxicología  


Sí CDOC   


Profesor de la asignatura “Fisiopatología de Órganos y Sistemas I” en el Grado de Ingeniería Biomédica. Además, amplia experiencia docente en diferentes programas de doctorado, 
profesor y secretario técnico del título propio de la Universidad de Valladolid denominado “Especialista Universitario en Medicina de Urgencias y Emergencias” y profesor colaborador de la 
asignatura de medicina denominada “Soporte Vital”. 
Ha participado en unos 40 proyectos de investigación, como investigador principal o colaborador, que engloban diferentes áreas de la investigación, desde la investigación básica y 
experimental, clínica, epidemiológica y educacional. Miembro de diferentes Grupos, Redes e Institutos de Investigación. 


Miguel Ángel Castro 
Villamor 


Doctor en Medicina PRAS 
Dpto. Física de la Materia 
Condensada, Cristalografía 
y Mineralogía. 


Sí CDOC   


Experiencia docente en asignaturas de grado aplicando la metodología de enseñanza de simulación clínica (Grado de Medicina y Grado de Ingeniería Biomédica), y en cursos de extensión 
universitaria y cursos de postgrado (Master en Urgencias y Emergencias). 
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Asunción ROCHER 
MARTIN 


Licenciada en Ciencias 
Doctor en Medicina 


CAUN BBMyF/ Fisiología SI n/a 6 6 


Docencia en Fisiología Humana en Medicina y Logopedia desde hace más de 35 años. Docencia en varias asignaturas en el Master en Investigación Biomedica (2010--). 
Investigación en Fisiología Respiratoria: Fisiología y Fisiopatología de la sensibilidad al Oxígeno, Hipoxia, Apnea Obstructiva del Sueño, ROS, Vías de señalización.      Orcid code 0000-
0001-9043-0474 


Irene CÓZAR 
CASTELLANO 


Licenciatura en Bioquímica PTUN BBMyF/ Fisiología SI n/a 1 3 


Docencia en la Universidad de Valladolid: Grados: Fisiología en Medicina; Estructura y función de órganos y sistemas en Ingeniería Biomédica; Neurofisiología en Óptica y optometría. 
Posgrado: en varias asignaturas del Máster en Investigación Biomédica. Investigación en el IBGM: Fisiopatología de las enfermedades metabólicas-diabetes mellitus. ORCID: 0000-0002-
6065-5362 


Laura SENOVILLA 
GONZALEZ 


Licenciada en Biología 
 


Investigador 
Distinguido 
Beatriz 
Galindo 
Senior 


BBMyF/ Fisiología Si n/a n/a n/a (solicitados 3) 


Experiencia investigadora en inmunología de cáncer y resistencia a los tratamientos. Docencia de Fisiología en los grados de Medicina, Logopedia, Nutrición e Ingeniería Biomédica. Docencia 
en master de Investigación Biomédica y master de Nutrición Geriátrica. Orcid: 0000-0001-6887-2436 


 
 
 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIONES 
 
 


Profesor  Titulación del profesor 
Categoría 
(CAUN, 
PTUN, etc.) 


Departamento / Área de  
Conocimiento  


Doctor  
(Sí / No) 


Figura más  
alta acreditación  
(si procede)  


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios de  
Investigación y 
transferencia)  


Roberto Hornero 
Sánchez 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Sí  4 4 Sexenios de 
Investigación + 1 
Sexenio de 
Transferencia 


Amplia experiencia docente e investigadora en el campo del procesado de señales biomédicas de la Ingeniería. El Dr. Roberto Hornero Sánchez ha impartido docencia en el Grado en 
Ingeniería Biomédica en asignaturas como “Introducción a la Ingeniería Biomédica” o “Señales Biomédicas”. En el Grado de Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación, 
imparto la asignatura de Tratamiento de Señales Biomédicas. Coordinador del Grado en Ingeniería Biomédica. Director del GIR Grupo de Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid. 
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Autor de más 185 publicaciones en revistas indexadas en el ámbito del procesado de señales biomédicas y he participado en más de 50 proyectos de investigación (la mayor parte como IP) 
en el ámbito de la Ingeniería Biomédica. 
 


Santiago Aja Fernández Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  3 3 


Santiago Aja tiene más de 20 años de experiencia docente en el área de Teoría de la señal. Ha participado en la elaboración del plan de estudios del nuevo grado de Ingeniería Biomédica 
en Valladolid. Realizó su tesis doctoral en temas relacionados con la inteligencia artificial (lógica difusa) de la que se derivaron más de 10 publicaciones del campo. En los últimos 15 años ha 
trabajado en temas relacionados con la estimación, el procesado de imágenes médicas, radiología, neuroimagen y la resonancia magnética. En 2006-2007 disfrutó de una beca Fulbright 
postdoctoral para realizar una estancia de un año en Harvard Medical School. Es director de 8 tesis doctorales y, en los últimos años, ha dirigido 3 proyectos de investigación nacionales. 
Tiene más de 50 artículos publicados y ha sido invitado como experto en resonancia magnética de difusión a varios congresos. Ha participado como ponente en el curso “Inteligencia Artificial 
en Radiología” con un curso sobre armonización de datos.   
 


Carlos Alberola López Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  5 5 


Experiencia docente de 30 años en materias del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones. Docente en cuatro ediciones de cursos on line con la Sociedad Española de Radiología Médica 
en el ámbito de la imagen por resonancia magnética. Investigador principal en múltiples proyectos de investigación competitivos y contratos de investigación. Director de 14 tesis doctorales. 
Autor de más de doscientos artículos de revista y congresos nacionales e internacionales, en el ámbito del procesado de señal e imagen  
 


Juan Pablo Casaseca de 
la Higuera 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC 


 


Sí  3 2 (solicitado 3º) 


Investigación en procesado de señal e imágenes y aprendizaje automático profundo (deep learning) con aplicaciones en ingeniería biomédica, telecomunicaciones, visión artificial, carreteras 
inteligentes y tecnologías de drones. La labor investigadora realizada se ha desarrollado hasta la fecha en el contexto de 50 proyectos y contratos de I+D+i, financiados globalmente con más 
de 4 millones de euros. En 20 de ellos, he actuado como IP (financiación como IP superior a 800.000 euros), y esto incluye un proyecto del plan H2020 de la UE. 90 publicaciones científicas 
y un libro docente, de las cuáles, 35 corresponden a artículos en revistas indexadas en el JCR, (15 de ellos en el Q1 de sus respectivas categorías y el resto, salvo 2 -18 en total-, en el Q2). 
Además, he dirigido un total de 7 tesis doctorales, 5 de ellas internacionales. 
 16 años de experiencia docente universitaria a tiempo completo en materias regladas, de los cuales, 13 han sido con el título de doctor. Del periodo total ejercido como docente, 4 años han 
sido en una universidad del Reino Unido. Docencia en materias relacionadas con el procesado de señal (Señales Aleatorias y Ruido, Tratamiento y Transmisión de Señales, Procesado de 
Señales en Comunicaciones) e imagen (Fundamentos de Sonido e Imagen, Sistemas de Telecomunicación IV, Hogar Digital) y el aprendizaje máquina (Data Mining & Visualisation). 
 


Belén Carro Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Sí  4 3+1 


Docencia:  
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24 años de experiencia docente en titulaciones de Ingeniería y Grado de Ingeniería de Telecomunicación, 3 años en Ingeniería Electrónica, 8 años en el Máster en Ingeniería de 
Telecomunicación, 9 años en el Máster Universitario de Investigación en TIC. 
Investigación: 
Líneas investigación: inteligencia artificial /machine learning aplicado a redes de telecomunicaciones, smart grids, salud. 
Actividad investigadora desarrollada en el ámbito de proyectos europeos, nacionales y contratos de investigación como investigadora principal (IP).  
Publicaciones: 65 artículos indexados JCR, la mayoría Q1. Citas: 2938, índice h: 26, índice i10: 34 (Google Scholar, 03/2022). 
12 Tesis Doctorales dirigidas.  
7 patentes concedidas, la mayoría licenciadas. 


Isabel de la Torre Díez Doctora Ingeniera de 
Telecomunicación 


CAUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Ingeniería 
Telemática 


Si  3 2 


Doctora por la Universidad de Valladolid desde marzo de 2010. Catedrática de Universidad en el área de Ingeniería Telemática de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicación de la Universidad de Valladolid. Impartición de 12 asignaturas de grado y posgrado en diferentes titulares entre ellas Ingeniero de Telecomunicación, Grado en Ing. De 
Teleco, Máster Universitario de Investigación en TIC, Máster de Ing. De Teleco. Asignaturas impartidas dentro del campo de Redes y Servicios Telemáticos, Servicios para la Sociedad de la 
Información, y también específicamente en el ámbito de la salud. Coordinadora de varios PID en el campo de la telemedicina y eSalud. Creadora y Coordinadora del Grupo de Telemedicina 
y eSalud, GTe, (http:// www.sigte.tel.uva.es). También, coordinadora del GIR “Sociedad de la Información”. Principales áreas de interés en actividad investigadora: desarrollo y evaluación de 
aplicaciones y servicios de telemedicina (especialmente en las siguientes especialidades: telepsiquiatría, teleoftalmología, telecardiología), Historiales Clínicos Electrónicos (HCEs) y 
estándares, aplicaciones y servicios de m-health, bases de datos, redes de sensores, cloud computing, machine learning, Deep learning en el campo de la sanidad, entre otras. Autora de 97 
artículos en 18 revistas internacionales indexadas en el Journal Citation Report (JCR). Autora y co-autora de 15 artículos en revistas internacionales no indexadas y 19 artículos en revistas 
nacionales con un índice de calidad relativo, 13 capítulos de libros nacionales e internacionales en editoriales de prestigio internacional como IGI-Global, Springer, entre otras. Autora y/o co-
autora de 33 publicaciones en congresos nacionales e internacionales de gran relevancia científica, 31 publicaciones en conferencias y seminarios internacionales, y en la organización de 2 
congresos nacionales. 


Alonso Alonso Alonso Doctor Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática 


Sí  5 3 


Docencia de Grado en Electrónica de Comunicaciones. Docencia de máster en Tecnologías de Rehabilitación en Bioingeniería. Investigación en Medidas de Campos Electromagnéticos y 
sus Efectos Biológicos e investigación en Instrumentación médica y Tecnologías de Rehabilitación en Bioingeniería. 


María García Gadañón Doctora Ingeniera de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Si  2 2 


La Dra. María García Gadañón tiene 17 años de experiencia como docente en asignaturas relacionadas (Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Mención en 
Sistemas de Telecomunicación y Mención en Telemática; Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación; Ingeniero de Telecomunicación; Máster 
en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Máster en Ingeniería de Telecomunicación). En cuanto a su experiencia investigadora, ha publicado 22 artículos 
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indexados en el Journal Citation Reports, 2 capítulos de libro y 77 contribuciones en congresos. Asimismo, ha sido investigadora en 2 proyectos europeos, 11 proyectos nacionales y 14 
proyectos regionales (3 de ellos como investigadora principal). Ha participado también en 8 convenios de investigación con entidades públicas y privadas. 


Carlos Gómez Peña Doctor Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Sí  3 2 


Carlos Gómez tiene 16 años de experiencia docente en asignaturas relacionadas con la Ingeniería Biomédica, así como con sistemas de comunicaciones y de radiodeterminación. 
Actualmente, imparte docencia en el Grado en Ingeniería Biomédica, en el Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el Máster en Matemáticas, en 
el Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, y en el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Su investigación está centrada en análisis de 
señales biomédicas, con una productividad de 54 artículos en revistas internacionales indexadas en el SCI-JCR (índice h = 22) y más de 100 comunicaciones en congresos. Estas 
investigaciones han sido desarrolladas gracias a su participación activa en 3 proyectos europeos (2 de ellos como IP), 12 nacionales, 14 regionales (3 de ellos como IP) y 10 contratos de I+D 
con entidades públicas y privadas. 


Jesús Poza Crespo Doctor Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Sí  3 2 (solicitado 3º) 


El Dr. Jesús Poza Crespo acumula 17 años de experiencia como docente e investigador en diversas asignaturas sobre Ingeniería Biomédica y procesado de señales biomédicas (Grado en 
Ingeniería Biomédica: “Introducción a la Ingeniería Biomédica” y “Procesado de Señal e Imagen Médicas”; Grado de Tecnologías Específicas de Telecomunicación. Mención en Sistemas de 
Telecomunicación: “Tratamiento de Señales Biomédicas”; Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: “Procesado de Señales Biomédicas”; Máster de 
Matemáticas: “Análisis de Señales Biomédicas”; Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones: “Procesado de Señales Biomédicas y Tecnologías de 
Rehabilitación”). En cuanto a su experiencia investigadora, se centra fundamentalmente en el procesado de señales biomédicas y, en los últimos años, en la investigación de métodos de 
cronectómica; gracias a ello, ha publicado 70 artículos indexados en el Journal Citation Reports (índice H = 22) y más de 100 comunicaciones a congresos. Estas investigaciones han sido 
realizadas en el ámbito de 3 proyectos europeos, 14 proyectos nacionales (1 de ellos como IP), 17 proyectos regionales y 14 contratos de I+D con entidades públicas y privadas. Asimismo, 
ha supervisado 3 Tesis Doctorales (4 más en desarrollo) y participa habitualmente como editor y revisor en revistas JCR en el ámbito del procesado de señales biomédicas. 


Rodrigo de Luis García Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN TSCeIT/TSC Sí  3 3 


Experiencia docente de más de 15 años en materias del área de Teoría de la Señal y Comunicaciones. Actividad investigadora centrada en el procesado y análisis de imagen médica, 
especialmente resonancia magnética cerebral, con aplicaciones en el estudio de múltiples patologías. Director y docente múltiples cursos online organizados por la Sociedad Española de 
Radiología Médica en el ámbito de la imagen por resonancia magnética y la Inteligencia Artificial, a lo largo de 4 años. Investigador o investigador principal en múltiples proyectos de 
investigación competitivos y contratos de investigación. Director de 4 tesis doctorales. Autor de más de cien artículos de revista y congresos nacionales e internacionales, fundamentalmente 
en el ámbito del procesado y análisis de imagen médica 


Mario Martínez Zarzuela Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Ingeniería 
Telemática 


Sí  3 2 
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Mario Martínez Zarzuela es Profesor Titular con 17 años de experiencia en la impartición de asignaturas de en los campos del aprendizaje automático, la arquitectura de ordenadores, la 
programación, los sistemas de tiempo real, la computación de altas prestaciones y técnicas computacionales en biomedicina. Entre otras, es coordinador de la materia Arquitecturas Paralelas 
y Aprendizaje Profundo en el Máster Universitario de Investigación en TIC de la Universidad de Valladolid. Desde octubre de 2018 es embajador del Instituto de Aprendizaje Profundo (Deep 
Learning Institute) de NVIDIA y ha impartido cursos de certificación en varias universidades europeas. Sus intereses de investigación incluyen la inteligencia artificial, la computación de 
propósito general en unidades de procesamiento gráfico y la realidad virtual para aplicaciones biomédicas e industriales. Como resultado de su trabajo de investigación, es autor de 72 
documentos científicos, incluidos 21 artículos indexados en Journal Citation Reports (JCR) y 22 artículos indexados en Scimago Journal Rank (SJR), 1 libro y 10 capítulos de libros 
internacionales. También es autor de 40 comunicaciones a congresos y ponente invitado en 7 seminarios y talleres. Tiene un índice H de 12 según WoS y 15 según Google Scholar. Su 
investigación ha sido financiada por 1 proyecto concedido por la Unión Europea, 9 proyectos concedidos por instituciones españolas y 5 por instituciones regionales (3 de ellos como IP). 
También ha participado en 16 contratos de I+D con centros públicos y privados (10 de ellos como IP). Ha recibido 7 premios relacionados con la transferencia de conocimiento a través de la 
Universidad-Empresa y es autor de 7 Registros de Propiedad Intelectual.   


Daniel Álvarez González Doctor Ingeniero de 
Telecomunicación por la 
Universidad de Valladolid 


Ramón y 
Cajal 


Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 
Telemática / Teoría de la 
Señal y Comunicaciones 


Sí Contratado Doctor - - 


El Dr. Daniel Álvarez González es investigador postdoctoral en el programa Ramón y Cajal, al que accedió a través de la subárea temática de Ingeniería Biomédica. En la actualidad, es 
profesor del Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid, donde imparte diferentes asignaturas en el campo del procesado de señales e inteligencia artificial. Además, 
desde 2019 es profesor del Máster de Big Data y Data Science Aplicados a la Economía y Administración y Dirección de Empresas, entre 2016 y 2021 ha sido profesor en el título propio 
Máster en Big Data Science de la UVa y durante su formación predoctoral impartió docencia en el Grado en Ingeniería de Tecnologías Específicas de Telecomunicación (Mención en Sistemas 
de Telecomunicación) y en la titulación de Ingeniero de Telecomunicación, ambos de la UVa. Ha dirigido un total de 5 Tesis Doctorales (2 en ingeniería y 3 en medicina). En cuanto a su 
experiencia investigadora, ha publicado 61 artículos indexados en el Journal Citation Reports, 4 capítulos de libro y 177 contribuciones en congresos. Asimismo, ha sido investigador en 2 
ensayos internacionales multicéntricos (con rol de Study Coordinator en ambos), 1 proyecto europeo, 25 proyectos nacionales (2 como Investigador Principal) y 29 proyectos regionales. Ha 
participado también en 9 convenios de investigación con entidades públicas y privadas y es coinventor de 2 patentes licenciadas en el United States Patent and Trademark Office de Estados 
Unidos y 2 resultados de protección industrial en España. 


Antonio Tristán Vega Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CDOC TSCeIT/TSC Sí PTUN 2 2 


Breve descripción del perfil docente e investigador: Experiencia docente de más de diez años en diversas materias en dos áreas de conocimiento diferentes en el campo de la Ingeniería, 
incluyendo Teoría de la Señal y Comunicaciones. Autor o coautor de una treintena de publicaciones indexadas en JCR, en su mayor parte enfocadas al procesado e interpretación de imagen 
médica, especialmente imagen por Resonancia Magnética (RM). Co-investigador Principal en un proyecto nacional enfocado a la RM de difusión. Ex-becario Fulbright (2009-2010) en la 
"Harvard Medical School" con un proyecto de investigación sobre RM. Autor de diversos módulos de software libre para el procesado de imagen médica en general y de RM en particular, 
con un total de varios miles de descargas. 
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5.2  PAS DISPONIBLE ASOCIADO AL TÍTULO 


 
ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES 
 
El  personal de administración y Servicios (PAS) de la Escuela de Ingenierías Industriales (EII) de Valladolid se resume en la 
siguiente tabla. 


 


 
Perfil Puesto Vinculación Nº 


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 


C. GRAL. ADMINIST. ADMON. ESTADO Jefe Sección Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVA Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVA Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 1 
ADMINISTRATIVO UVA Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVA Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 
ADMINISTRATIVO UVA Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 9 
AUXILIARES ADM. UVA Puesto Base Administración Funcionario Interino 3 
AUXILIARES ADM. UVA Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 


AYUDANTES ARCH. B. Y M. UVA Director Funcionario de Carrera 2 
OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 
OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Información Laboral Fijo 5 


OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 7 
TÉCNICO ESPECIALISTA ADMINISTRACION Técnico Especialista (Administración) Laboral Fijo 2 
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Técnico Especialista de Biblioteca Laboral Eventual 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Técnico Especialista de Biblioteca Laboral Fijo 8 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO Téc. Espec. Laboratorio Laboral Eventual 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO Téc. Espec. Laboratorio Laboral Fijo 6 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO Técnico Especialista Laboral Fijo 6 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO Técnico Especialista (Oficina Técnica) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Elec. Elect) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Metal) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Elec y Electro Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 
Técnico Especialista Laboratorio 


(Metal) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS Técnico Especialista Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Maq. Mod. Pro) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS Técnico Especialista de Oficios Laboral Fijo 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIOS Técnico Especialista de Oficios Laboral Fijo 2 


TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado de Grado Medio (Química) Laboral Fijo 2 
TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Fijo 3 


TITULADO DE GRADO MEDIO 
Titulado Grado Medio Electricidad y 


Electrónica Laboral Fijo 1 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior Laboral Fijo 4 


TITULADOS SUPERIORES 
Titulado Superior (Equipos 


Informáticos) Laboral Fijo 1 


Total 89 


 
 
 
 
 


FACULTAD DE MEDICINA 
 


El personal de administración y Servicios (PAS) correspondiente a la Conserjería, Administración, Biblioteca, Informática, 
Mantenimiento y Reprografía es compartido con el resto de titulaciones impartidas en el Edificio de Ciencias de la Salud (Medicina, 
Logopedia, Nutrición, Enfermería, Biomedicina, Ingeniería Biomédica). El PAS referido en esta lista corresponde de forma 
exclusiva a la Titulación de Medicina. 
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Perfil Puesto Vinculación Nº 


AUXILIAR DE ORGANISMOS AUTONOM Puesto Base Administración Laboral Eventual 1 
C.AYUDAN.I.I.PENITENCIARIAS Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 1 
E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 5 
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 


MOZO Mozo Laboral Eventual 1 
OFICIAL DE ADMINISTRACION (A E Oficial de Administración Laboral Fijo 1 
OFICIAL DE ADMINISTRACION (A E Técnico Especialista (Administración) Laboral Eventual 1 


OFICIAL DE LABORATORIO Oficial de Laboratorio Sanitaria Laboral Fijo 2 
OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Laboral Fijo 1 


PROFESOR ASOCIADO Sin Determinar Sin determinar 1 
PROFESORES ASOCIADOS Sin Determinar Sin determinar 2 


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Técnico Especialista (Administración) Laboral Fijo 3 
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Técnico Especialista Administración Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista de Laboratorio Laboral Fijo 3 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Química) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Sanitaria) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Sanitaria) Laboral Fijo 3 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Anatomía) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA 
Técnico Especialista de Laboratorio 


(Sanitaria) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista (Reprografía) Laboral Fijo 1 
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista (Oficios) Laboral Fijo 1 


TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Eventual 1 
TITULADO DE GRADO MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Fijo 3 


TITULADO DE GRADO MEDIO 
Titulado Grado Medio (Especialista 


Logopedia) Laboral Eventual 1 


TITULADO DE GRADO MEDIO 
Titulado Grado Medio (Especialista 


Logopedia) Laboral Fijo 2 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior Laboral Fijo 1 


TITULADOS SUPERIORES 
Titulado Superior (Especialista 


Logopedia) Laboral Fijo 1 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior (Sanitaria) Laboral Fijo 2 
TITULADOS SUPERIORES Veterinario Laboral Fijo 1 


Total 49 


 


6 RECURSOS E INSTALACIONES 


6.1  PREVISIÓN DE NECESIDADES Y PLAN DE ADQUISICIÓN 


 


La Universidad de Valladolid se halla en una situación estratégicamente idónea para ofertar el Máster en Ingeniería Biomédica. 
Cuenta con una Facultad de Medicina con más de 500 años de historia (la más antigua de España) y con una Escuela de Ingeniería 
Industriales con experiencia de más de 40 años en impartir diversos estudios de Ingeniería Industrial. Estos centros tienen un 
bagaje científico-técnico en el ámbito de la Ingeniería Biomédica muy destacado. Por ello, se encuentran en una situación 
inmejorable para poder impartir la  titulación de Máster en Ingeniería Biomédica a “coste cero”, es decir, sin necesidad de dotar 
de nuevos recursos humanos o materiales a los centros. 


 


 


 
A continuación, se describen los recursos materiales con los que cuentan los centros implicados en la propuesta. 
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ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES 
 
La Escuela de Ingenierías Industriales cuenta con las sedes de: Paseo del Cauce y Mergelina. Se  resume a continuación los 
recursos materiales y servicios adscritos a la Escuela de Ingenierías Industriales: 
 
Recursos materiales de la sede Paseo del Cauce 


 
Equipamiento formativo y de 


investigación 
 Espacio de apoyo y servicios 


Tipo Número 
 Tipo  Número Delegación de 


estudiantes 
1 Aulas de formación 21 


Salas de informática 5 Sala de Juntas 1 
Sala de estudio 1 Salón de actos 1 


Biblioteca 1 
Aula de grados 1 


 
Aula 3M 1 


Aulas universia 2 
Servicio de 
Informática 


1 


Servicio de 
mantenimiento 1 


Accesibilidad movilidad 
reducida 1 


  


Recursos materiales de la sede Mergelina 
Equipamiento formativo y de 


investigación 
Tipo Número 


Despachos Dirección 
y secretaria 


8 


Conserjería 1 
Reprografía 1 


Aulas de formación en el  
Aulario Induva 34 


Sala de estudios 1 
Sala de investigadores 1 


Sala de proyectos 3 
Aula de informática 6 


Aula Magna 1 
Sala de Grados 1 


 
 


Las aulas de informática disponibles pueden consultarse en https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=aulas:  
 
y  el software instalado en https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=software:  


 
 
FACULTAD DE MEDICINA 


 
 


La Facultad de Medicina cuenta con la sede Edificio de Ciencias de Salud de la avenida Ramón y Cajal, edificio construido 
inicialmente en 1889, sometido a múltiples reformas en el transcurso del siglo XX a fin de adecuarse a las necesidades evolutivas 
en la enseñanza. Además, se encuentra convenientemente situado a 150 metros del Hospital Clínico Universitario y a una distancia 
aproximada de 3 Kms del Hospital del Río Hortega. 


 
A continuación, se resumen los recursos adscritos a la Facultad de Medicina, así como los departamentos más directamente 
involucrados en la titulación. 
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Recursos materiales del edificio sede Avda. Ramón y Cajal (Edificio de Ciencias de la Salud) 


 


 Equipamiento formativo y de 
investigación 


  Espacio de apoyo y servicios   Otras dependencias e 
instalaciones Tipo Número 


 Tipo Numero Dirección del Centro 1 Tipo Número 


 Aulas de formación 17 Secretaría administrativa 1 Cafetería 1 


 Laboratorios de 
prácticas 


20 Conserjería 1 Aseos 15 
Reprografía 1 Ascensores 3 


 Aulas de informática 3 Aulas de tutorías y trabajos 
tutelados 


1 Accesibilidad 
movilidad reducida 


1 


 Biblioteca 1 


 Hemeroteca 1 Museos 3 Wifi 1 


 Sala de lectura 1 Negociado 1 Aparcamiento 1 


    Delegación de estudiantes 1     


 Sala de reuniones 1   


 Centros de simulación 11 


 Anfiteatros 3 


 Seminarios 10 


 Unidad Asistencial, 
Logopedia y Foniatría 


1 


 
 


 
 


7 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LA PROPUESTA 


 
 
Los espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc., 
disponibles en la Escuela de Ingenierías Industriales y en la Facultad de Medicina, son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 
La clase y los laboratorios en los que se impartan la docencia están perfectamente adaptados para la docencia, contando con posibilidad 
de movimiento de las sillas y mesas, adecuación al trabajo grupal y seguimiento correcto de las clases teóricas, prácticas y de laboratorio. 
 
De la misma manera, las aulas de informática permiten el seguimiento de la docencia con un ordenador por persona. 
 
Por tanto, los recursos disponibles permiten realizar las tareas docentes del Máster. 
 
No se prevén necesidades y se cuenta, para la impartición del título, con todos los recursos materiales e instalaciones descritos en esta 
memoria. 


 
 
 
Valladolid, 09-mayo-2022 
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Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica
Gabinete de Estudios y Evaluación 1 de 3 


Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 23/12/2022 


Máster en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 12522/2022 


Fecha alegaciones: 02/02/2023 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


Criterio 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe especificar cuándo se desarrollarán los 


complementos formativos y si están dirigidos a asignaturas 


obligatorias u optativas. En este sentido, se recuerda que 


los complementos formativos podrán impartirse en el 


primer cuatrimestre del Máster Universitario, siempre y 


cuando hayan finalizado con anterioridad al comienzo de 


las asignaturas para las que estos complementos sean 


necesarios. 


Se debe ajustar la descripción de los complementos 


formativos, ya que se indica que esta “proporcionará una 


formación básica a los estudiantes en anatomía, fisiología, 


patología y fisiopatología” a los contenidos del programa, 


pero no se evidencian contenidos referentes a anatomía en 


el Máster. 


Se debe incluir la información sobre reconocimiento y 


transferencia de créditos adaptada al Real Decreto 


822/2021. 


En el apartado 3.1.b, en “complementos 


formativos”, en la memoria VERIFICA, se ha 


añadido un párrafo en el que se indica “cuándo 


se desarrollarán los complementos formativos y 


si están dirigidos a asignaturas obligatorias u 


optativas”. 


Advertido el error, se ha eliminado la palabra 


“anatomía” en la memoria VERIFICA. 


En el apartado 3.2. “Criterios sobre el 


reconocimiento y transferencia de créditos” se 


ha incluido un párrafo indicando que el 


reconocimiento y transferencia se realiza 


conforme a lo indicado en el RD 822/2021 pero 


que la normativa de la UVa está en proceso de 


modificación para adaptarse al mismo. 


Criterio 4 Planificación de las enseñanzas 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe aportar una breve descripción de los procesos de Se ha añadido en la memoria VERIFICA los 


C
SV


: 5
83


33
33


09
45


01
79


98
70


24
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583333309450179987024913





Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica
Gabinete de Estudios y Evaluación 2 de 3 


tutorización y seguimiento de los estudiantes, así como de 


los mecanismos de coordinación de los que dispondrá el 


Título. 


apartados: 


4.1.c. Mecanismos de coordinación del título 


4.1.d Tutorización y seguimiento de estudiantes 


En los que se indican los mecanismos de 


coordinación de los que dispondrá el Título, y los 


procesos de tutorización y seguimiento de los 


estudiantes. 


Criterio 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe indicar el personal de apoyo específico al título y su 


dedicación (completa o parcial). 


En el punto 5.2 de la memoria VERIFICA, se ha 


añadido una tabla con el “personal de apoyo 


específico al título, de los departamentos que 


imparten docencia en el máster en Ingeniería 


Biomédica”. 


Criterio 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se deben detallar los recursos materiales, infraestructuras 


y servicios específicos de que se dispone para la 


impartición del Máster, con el fin de valorar si con los 


espacios actuales disponibles son capaces de asumir la 


docencia contemplada en la actual propuesta. 


En el apartado 6.1.1 “Recursos materiales y 


servicios”, de la memoria VERIFICA se ha 


incluido una tabla con información detallada 


sobre “recursos materiales, infraestructuras y 


servicios específicos de que se dispone para la 


impartición del Máster”. 


RECOMENDACIONES: 


Criterio 2 Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se recomienda revisar la numeración de las habilidades 


y destrezas indicadas en el módulo de optatividad 1. 


Advertido el error en la numeración de las 


habilidades y destrezas indicadas en el módulo 


de optatividad 1, se ha realizado su corrección 


en la memoria VERIFICA. 


Criterio 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se recomienda incluir información sobre becas y 


financiación disponibles para los programas de movilidad. 


En el apartado 3.3. Procedimiento para la 


organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se ha incluido una 


descripción más detallada de las convocatorias 


(becas y financiación), actualmente vigente en 


movilidad nacional e internacional tanto como 


para estudiantes propios como de acogida. 


Criterio 4 Planificación de las enseñanzas 
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Aspecto Justificación/ Modificación 


En el caso de la asignatura de Trabajo Fin de Máster (TFM) 


se recomienda aportar una breve descripción de la tipología 


de TFM que podrán desarrollar los estudiantes: revisión 


bibliográfica, revisión sistemática, proyecto de iniciación a 


la investigación, desarrollo de un plan de empresa, 


elaboración de un proyecto de ingeniería, confección de 


una programación didáctica, etc. 


Se recomienda fusionar el “examen final escrito” y los 


“exámenes parciales” en un único sistema (examen), 


porque en ambos casos se refiere al mismo tipo de prueba 


con diferente temporalización. Además, se recomienda 


incluir una breve descripción sobre el tipo de pruebas que 


incluirán los exámenes. A modo de ejemplo: pruebas 


objetivas (verdadero/falso, elección múltiple, 


emparejamiento,..); pruebas de respuesta corta; pruebas de 


ensayo, respuesta larga, de desarrollo; pruebas orales 


(individual, en grupo, presentación de temas-trabajos...). 


En el apartado 4.1.b “Plan de estudios 


detallado”, en la materia 6: “Trabajo fin de 


máster”, se ha incluido una breve descripción 


de la tipología de TFM. 


Se ha atendido esta recomendación mediante 


la introducción del sistema de evaluación 


“examen”, en el apartado 4.3 de la memoria 


VERIFICA. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1  ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 
Alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos cursarán 60 ECTS en este Máster en Ingeniería Biomédica. Para estos alumnos, la estructura del Máster consta de 
60 ECTS, de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Máster. De los 48 ECTS restantes, 21 son de carácter obligatorio, y 27 
ECTS de asignaturas optativas. La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS es la indicada en la 
tabla siguiente. 
 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


 
La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente. 
 


Módulo Créditos (ECTS) 


Módulo obligatorio 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 60 


Tabla.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
procedentes del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


 
Las asignaturas que componen cada módulo con su distribución en créditos y el cuatrimestre en el que se imparten, se especifican 
en la tabla siguiente: 
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Tabla resumen del plan de estudios 
Máster en Ingeniería Biomédica – Universidad de Valladolid 


Módulo obligatorio de Ingeniería Clínica (21 ECTS) 
El alumno debe cursar las 4 asignaturas de este módulo 


Materias Asignaturas Tipología ECTS 
Cuatri-
mestre 


1 


Cuatri-
mestre 


2 


Modali
dad 


Ingeniería 
Clínica 


Modelos de gestión de organizaciones sanitarias  OB 3 X  Presencial 


Inteligencia artificial y datos biomédicos OB 6 X  Presencial 


Tecnologías en equipamiento biomédico   OB 6 X  Presencial 


Organización e infraestructuras hospitalarias OB 6 X  Presencial 


 
Módulos optativos de Especialización Técnica 


Primer cuatrimestre: El alumno debe elegir 2 asignaturas básicas de las 3 propuestas (6 ECTS) 
Segundo cuatrimestre: El alumno debe elegir las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una 
asignatura básica (9 ECTS) 


Materias Asignaturas      


Tecnologías 
biomédicas 


Básica   Mecanismos de regulación en sistemas fisiológicos  OPT 3 X  Presencial 


   Robótica asistencial OPT 3  X Presencial 


   Taller de electrónica médica   OPT 6  X Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Básica   Big Data en el ámbito de la salud   OPT 3 X  Presencial 


   Neuroingeniería OPT 4.5  X Presencial 


 
  Adquisición y procesado de imagen de resonancia 
  magnética 


OPT 4.5  X Presencial 


Biomateriales  


Básica Fundamentos de nanociencia y nanobiotecnología OPT 3 X  Presencial 


 
Micro y nanoingeniería de fabricación de dispositivos 
biomédicos.  


OPT 3  X Presencial 


 Biomateriales avanzados OPT 6  X Presencial 


Módulo optativo de Especialización Clínica 
El alumno debe elegir 2 asignaturas de este módulo clínico  


Materias Asignaturas      


 Aplicaciones 
clínicas 


 Tendencias en medicina personalizada  OPT  6  X Presencial 


 Avances y tendencias actuales en medicina 
 regenerativa e  ingeniería de tejidos 


OPT  6 
 


X Presencial 


 Simulación clínica de alta fidelidad OPT  6  X Presencial 


Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS)  


   
   


TFM  OB 12  X Presencial 
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Planificación temporal del plan de estudios: alumnos procedentes del Grado de Ingeniería Biomédica 


           


Cuatrimestre 1   (27 ECTS) Cuatrimestre 2   (33 ECTS) 


Módulo obligatorio 
 (21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de  
los módulos de  especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 
Como se puede observar en la distribución de créditos entre cuatrimestres (cuatrimestre 1: 27 ECTS; cuatrimestre 2: 33 ECTS), 
existe un ligero desbalanceo que se ha introducido para facilitar la posible incorporación de alumnos que no procedan del Grado en 
Ingeniería Biomédica, ya que estos alumnos deben cursar los complementos formativos (12 ECTS), en el primer cuatrimestre. 


 
En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las 4 asignaturas del módulo obligatorio. 
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización. 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica. 
- 2 asignaturas del módulo clínico. 
- TFM. 


 


Tabla.- Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 27 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


Ingeniería 
Clínica 


Modelos de gestión de 
organizaciones 
sanitarias  


3 OB Presencial 


Inteligencia artificial y 
datos biomédicos 


6 OB Presencial 


Tecnologías en 
equipamiento 
biomédico   


6 OB Presencial 


Organización e 
infraestructuras 
hospitalarias 


6 OB Presencial 


Tecnologías 
biomédicas 


Mecanismos de 
regulación en sistemas 
fisiológicos 


3 OP Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Big Data en el ámbito 
de la salud   


3 OP Presencial 


Biomateriales 
Fundamentos de 
nanociencia y 
nanobiotecnología 


3 OP Presencial 


 


ECTS: 33 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


Tecnologías 
biomédicas 


 


Robótica 
asistencial 


3 OP Presencial 


Taller de 
electrónica 
médica   


6 OP Presencial 


Análisis de 
datos 


biomédicos 


Neuroingeniería 4.5 OP Presencial 


Adquisición y 
procesado de 
imagen de 
resonancia 
magnética 


4.5 OP Presencial 


Biomateriales 


Micro y 
nanoingeniería 
de fabricación 
de dispositivos 
biomédicos.  


3 OP Presencial 


Biomateriales 
avanzados 


6 OP Presencial 


Aplicaciones 
clínicas 


Tendencias en 
medicina 
personalizada  


6 OP Presencial 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 
regenerativa e  
ingeniería de 
tejidos 


6 OP Presencial 


Simulación 
clínica de alta 
fidelidad 


6 OP Presencial 


 TFM 12 OB Presencial 
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Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


Estos alumnos deberán cursar en el primer cuatrimestre 12 ECTS adicionales de Complementos Formativos. Para estos alumnos, 
la estructura del Máster consta de 72 ECTS, de los cuales 12 conforman el Trabajo Fin de Máster. De los 60 ECTS restantes, 12 
ECTS son Complementos Formativos que se cursan en el primer cuatrimestre, 21 ECTS son de carácter obligatorio y 27 ECTS de 
asignaturas optativas. La distribución del plan de estudios por tipos de asignaturas y créditos ECTS es la indicada en la tabla 
siguiente: 
 


Tipo de asignaturas Créditos (ECTS) 


Complementos formativos 12 
Obligatorias 21 
Optativas 27 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla.- Distribución por tipo de asignaturas y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


La planificación del plan de estudios se estructura en una serie de módulos, tal y como se muestra en la tabla siguiente: 
 


Módulo Créditos (ECTS) 


Formación biomédica (complementos formativos) 12 
Módulo obligatorio básico 21 
Módulo de especialización técnica 15 
Módulo de especialización clínica 12 
TFM 12 


Créditos totales 72 


Tabla.- Distribución por módulos y créditos para alumnos  
que NO procedan del Grado en Ingeniería Biomédica 


 


Planificación temporal del plan de estudios: Alumnos que NO proceden del Grado de Ingeniería Biomédica 


 


Cuatrimestre 1   (39 ECTS) Cuatrimestre 2   (33 ECTS) 


Complementos 
Formativos 
 (12 ECTS) 


Módulo obligatorio  
(21 ECTS) 


2 asignaturas básicas de 
los módulos de 
especialización 


 (6 ECTS) 


2 asignaturas de  
un módulo de 


especialización  
(9 ECTS) 


2 asignaturas del 
módulo clínico  


(12 ECTS) 


TFM  
(12 ECTS) 


 


Como se puede observar en la distribución de créditos entre cuatrimestres (cuatrimestre 1: 39 ECTS; cuatrimestre 2: 33 ECTS), 
existe un ligero desbalanceo debido a que los alumnos que no procedan del Grado en Ingeniería Biomédica deben cursar los 
complementos formativos (12 ECTS), en el primer cuatrimestre. 


 
En el primer cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las 4 asignaturas del módulo obligatorio. 
- 2 asignaturas de complementos formativos. 
- 2 asignaturas básicas de los módulos de especialización, cada una perteneciente a un módulo de especialización. 


 
En el segundo cuatrimestre, el alumno debe cursar: 
- Las otras 2 asignaturas de uno de los dos módulos de los que ha cursado una asignatura básica. 
- 2 asignaturas del módulo clínico. 
- TFM. 


 
 


4.1.b). Plan de estudios detallado C
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TABLA 4. Plan de estudios detallado 


 


Materia 1: Ingeniería Clínica 


Número de créditos 


ECTS 
21 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


 
Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  


 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


Modelos de gestión de organizaciones 
sanitarias  


OB C1 3 Español 


Inteligencia artificial y datos biomédicos OB C1 6 Español 


Tecnologías en equipamiento 
biomédico   


OB C1 6 Español 


Organización e infraestructuras 
hospitalarias 


OB C1 6 Español 


 


 


 


Materia 2: Tecnologías Biomédicas 


Número de créditos 


ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1 y Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 
Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


Mecanismos de regulación en sistemas 
fisiológicos  


OP C1 3 Español 
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Robótica asistencial OP C2 3 Español 


Taller de electrónica médica   OP C2 6 Español 
 


 


Materia 3: Análisis de Datos Biomédicos 


Número de créditos 


ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 1 y Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  


 


 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


  Big Data en el ámbito de la salud   OP C1 3 Español 


  Neuroingeniería OP C2 4,5 Español 


Adquisición y procesado de imagen de 
resonancia magnética 


OP 
C2 4,5 Español 


 


 


Materia 4: Biomateriales 


Número de créditos 


ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


Fundamentos de nanociencia y 
nanobiotecnología 


OP 
C1 3 Español 


Micro y nanoingeniería de fabricación de 
dispositivos biomédicos 


OP 
C2 3 Español 


Biomateriales avanzados OP C2 6 Español 
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Materia 5: Aplicaciones Clínicas 


Número de créditos 


ECTS 
18 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Los contenidos, habilidades y competencias de esta materia se han indicado en el apartado 2 de 
este documento.  
 


Asignaturas 


Denominación 
Tipología Periodo de 


impartición 
ECTS Idioma 


 Tendencias en medicina personalizada  OP C2 6 Español 


 Avances y tendencias actuales en medicina 
 regenerativa e  ingeniería de tejidos 


OP 
C2 6 Español 


 Simulación clínica de alta fidelidad OP C2 6 Español 
 


 


 


Materia 6: Trabajo Fin de Máster 


Número de 


créditos ECTS 
12 


Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 
Organización 


temporal 


☒ Cuatrimestral (Cuatrimestre 2) 


☐ Anual 


Modalidad 


☒ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 
Contenido:   


 Realización de un trabajo de integración, desarrollo y aplicación de conocimientos en el ámbito del Máster. 
 
El alumno deberá realizar un TFM en el ámbito de la ingeniería biomédica, directamente relacionado con 
los objetivos definidos en la titulación, y en el que se sinteticen e integren los resultados del aprendizaje 
adquiridos durante los estudios del máster, siendo supervisado por un tutor académico.  
 
El TFM puede tener carácter de un trabajo de diseño de un sistema o componente, de aportación al mayor 
conocimiento científico o técnico sobre un tema, o bien de la aplicación del estado de la técnica a la solución 
de un problema biomédico. 
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El comité académico del máster desarrollará: 


 Un guion para la elaboración de la memoria del TFM del alumno, definiendo los contenidos orientativos 
de la misma y su estructura. 


 Una ficha de evaluación del TFM en la que se indicará la evaluación de:  
- Valor científico/técnico del trabajo realizado en el TFM 
- Memoria científico-técnica (estructura, ordenación, referencias, nivel técnico, validez de los 


resultados, bibliografía) 
- Presentación ante un tribunal (presentación oral, capacidad de síntesis, capacidad de debate). 


 
Habilidades:  


 Capacidad para realizar un trabajo relacionado con el ámbito del Máster. 


 Ser capaz de organizar la información y los resultados obtenidos, de escribir un informe técnico y de 
defenderlo ante un tribunal especializado.  
 
 


Asignaturas 
Denominación 


Tipología Periodo de 
impartición 


ECTS Idioma 


 Trabajo fin de máster  TFM C2 12 Español 
 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 
La coordinación del título se realizará a través del Comité de Título y otros agentes, conforme a lo estipulado en la normativa de la 
Universidad de Valladolid y del Centro sobre movilidad y órganos del sistema de garantía de calidad: Comité de Título, Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro y de la UVa y Comisión de Relaciones Externas del Centro, Coordinadores Relaciones 
Internacionales, entre otros. A continuación, se incluye un extracto de dicha información:  
 
Comités de Título 
Reglamento sobre los órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (Aprobado por Consejo de 
Gobierno de 24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto, modificado por la Comisión Permanente en sesiones de 4 de 
octubre de 2013, BOCyL nº 203 de 21 de octubre de 2013; 14 de marzo de 2014, BOCyL nº 59 de 26 de marzo de 2014; 14 de 
febrero de 2019, BOCyL nº 37 de 22 de febrero de 2019 y 22 de diciembre de 2021, BOCyL nº 1 de 3 de enero de 2022). 
 
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-
Calidad.pdf  
 
Las competencias y funciones relativas a gestión académica, difusión de la titulación, gestión de la calidad del título, su seguimiento 
y mejora y, en general, con las actuaciones requeridas por el sistema de garantía interno de calidad de la Universidad de Valladolid 
se desarrollan en el “Capítulo I. Los Comités de Título de los Centros- Artículo 9”. Asimismo, dentro del Manual de Calidad de la 
Escuela de Ingenieros Industriales (AUDIT EII) - capítulo 3, se establece lo siguiente: 
Las competencias en materia de Calidad del comité de título son las siguientes:  


• Impulsar la definición, revisión y actualización de los perfiles de ingreso/egreso del Título. Proponer a la Junta de Escuela 
dichos perfiles.  


• Análisis de indicadores y elaboración de propuestas de mejora de calidad del programa formativo para su envío a la CGCC.  
• Cuando proceda, definir los criterios de admisión de sus estudiantes.  
• Colaborar en la elaboración de una propuesta de POD, propuesta de horarios y calendarios de pruebas de evaluación. Elaborar 


el calendario de actividades docentes. Revisar y mejorar el desarrollo de la enseñanza.  
• Análisis del estudio sobre la situación laboral de sus egresados, y de su grado de satisfacción con los estudios que han cursado, 


a partir de los datos obtenidos por el Gabinete de Estudios y Evaluación de la UVa.  
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• Definir los objetivos de aprendizaje de las prácticas externas de la Titulación. Analizar y ratificar, si procede, los informes de la 
CPE del centro. 


 


Coordinadores de movilidad 


En relación a los programas de movilidad, se debe considerar la normativa: Resolución de 15 de abril de 2016, del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 12 de abril de 2016, de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad Internacional de 
Estudiantes. 


 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VI.10.-Normativa-Movilidad-Internacional.pdf  


 


Las competencias y funciones se desarrollan dentro del “Capitulo I.- Estudiantes de la Universidad de Valladolid que realizan 
estudios en una universidad extranjera”, “Artículo 2. Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro” y “Artículo 3. 
Responsable del Intercambio Bilateral”  


 
En el Máster en Ingeniería Biomédica, la relación de resultados del proceso de formación y aprendizaje se ha realizado a nivel de 
módulo y, en cada módulo, se han establecido claramente las asignaturas que la componen. Por ello, en el comité del Máster se 
nombrarán tres coordinadores: 
- Coordinador del módulo obligatorio de Ingeniería Clínica 
- Coordinador de los módulos optativos de Especialización Técnica 
- Coordinador del módulo optativo de Especialización Clínica y Complementos Formativos 
 
Por tanto, habrá tres profesores que se encargaran de realizar la labor de coordinación docente dentro de cada módulo. Sus 
funciones serán: 


 Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone el módulo se garantiza la adecuada 
relación entre los resultados del aprendizaje a desarrollar, actividades formativas y carga en ECTS.  


 Asegurar que todos los resultados del aprendizaje del módulo se distribuyen adecuadamente entre las asignaturas, 
garantizando la necesaria coherencia entre los contenidos de cada asignatura, las actividades formativas y los sistemas de 
evaluación. 


 Velar por el cumplimiento de lo expresado para su módulo en la Memoria de Verificación y proponer, en su caso, 
justificadamente las modificaciones oportunas. 


 
En el segundo cuatrimestre está prevista la realización del Trabajo Fin de Máster. Para la realización de las tareas organizativas 
que conlleva, se nombrará un “Coordinador de Trabajos Fin de Máster”. Estará encargado, al menos, de centralizar la recogida de 
propuestas realizadas por los profesores en tiempo y forma y asegurar la adjudicación de un TFM a cada alumno solicitante 
siguiendo la normativa que el Comité del Título establezca. Asimismo, la tutorización se realizará conforme a lo indicado en 
“Reglamento sobre la elaboración y evaluación del trabajo de fin de máster” (Aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de junio de 
2008 y modificado en Comisión Permanente, sesión de 20 de enero de 2012, BOCyL nº 35, de 20 de febrero). Capítulo IV. Tutores 
y temas - artículo 6. El tutor. 
 
https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.13.-Reglamento-para-la-Elaboracion-y-evaluacion-del-TFM.pdf  


 
4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 


Los distintos procedimientos de información, apoyo y orientación al alumno matriculado se coordinan a través de un tutor, que ejerce 
la dirección sobre las acciones de tutorías y orientación de los alumnos a su cargo, a través de las siguientes acciones: 


 Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de los resultados del aprendizaje propios de 
su titulación. 


 Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo 
laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 
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 Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo 
profesional una vez finalizada la titulación. 


 Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor, la información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con 
la actividad docente y general de los alumnos a su cargo, y las herramientas necesarias para el seguimiento. 
 
Se establecerá un seguimiento y tutorización por parte del tutor/responsable de cada asignatura, del trabajo realizado por cada uno 
de los alumnos tanto individualmente como en grupo, que permita un seguimiento de la trazabilidad de su participación y su 
interacción, a través de:  


 Las entregas o exámenes parciales que se realicen en cada una de las asignaturas. 


 Participación en clase a través de los seminarios, las prácticas de aula y laboratorio. 


 Establecimiento de tutorías individuales o en grupo. 


 Consultas o resolución de dudas a través de mecanismos de tutorización mediante correo electrónico (o mensajería del 
Campus Virtual). Estas herramientas permiten la comunicación con los estudiantes y su orientación a lo largo del proceso 
de aprendizaje. 


 
Asimismo, el tutor es el encargado de:  


 Motivar, guiar y asesorar a los alumnos para evitar una posible pérdida de interés en el curso o abandono del mismo. 


 Estimular, dinamizar y coordinar los grupos del curso. 


 Fomentar el aprendizaje basado en problemas y colaborativo. 


 Atender en tiempo y forma a los alumnos. 


 Informar regularmente sobre el plan de trabajo a los alumnos. 


 Controlar las vías de comunicación. 


 Controlar el ritmo de trabajo en el curso y anticiparse a los problemas que puedan surgir. 
 
La tutorización de los TFM se realiza a través de lo indicado en el párrafo anterior relativo a mecanismos de coordinación. 
 


4.2  ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Metodologías docentes 


 Método expositivo/Lección magistral. Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición verbal por parte del 
profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


 Estudio de casos. Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, 
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse 
en los posibles procedimientos alternativos de solución. 


 Resolución de ejercicios y problemas. Situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las soluciones 
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de 
procedimientos de transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. Se suele utilizar como 
complemento de la lección magistral. 


 Aprendizaje basado en problemas. Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un problema diseñado por el 
profesor, que el estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. 


 Aprendizaje cooperativo. Es la estrategia idónea para el trabajo en grupo porque permite saber qué hacen y cómo trabaja cada 
miembro del grupo; lo distinguimos así del “trabajo en grupo”. Con el “Aprendizaje cooperativo” el éxito de cada estudiante 
depende de que el grupo alcance o no los objetivos fijados. 


 
Actividades formativas 


 Clases de teoría. En ellas, de forma fundamental, el profesor expone a los alumnos los contenidos de la materia objeto de 
estudio con la finalidad de que los estudiantes comprendan adecuadamente la información transmitida. Para facilitar la 
comunicación docente entre profesor y alumnos pueden emplearse diferentes recursos que fomenten la motivación y 
participación del alumnado en el desarrollo de dichas clases. C
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 Prácticas de aula. Constituyen un tipo de docencia en las que un profesor hace una exposición o resolución práctica, con fines 
ilustrativos, ante un grupo de estudiantes no muy amplio. Aunque interacciona con los estudiantes, no son éstos los que llevan 
el peso de la clase, sino el profesor. Es un tipo de docencia que complementa los aspectos prácticos de la teoría. 


 Prácticas de laboratorio. Esta actividad se desarrolla en espacios específicamente equipados: los laboratorios. Su principal 
objetivo es la aplicación de los conocimientos adquiridos en otras actividades (por ejemplo, en las clases de teoría) a situaciones 
concretas para la adquisición de habilidades básicas y procedimentales relacionadas con la materia objeto de estudio. 


 Seminarios. Son un tipo de docencia que facilita la interacción fluida entre un profesor y un reducido número de estudiantes. 
Se emplean de forma habitual para presentar trabajos, analizar casos, resolver supuestos, resolver problemas, exponer un 
tema teórico sencillo. A diferencia de lo que sucede en las Prácticas de Aula, el profesor no es el protagonista, limitándose a 
escuchar, atender, orientar, aclarar, valorar, mostrar cómo se hacen las cosas, evaluar. Es un tipo de docencia esencial para 
facilitar la evaluación continua del alumnado y conocer el rendimiento del autoaprendizaje. 


 Tutorías docentes. Se trata de establecer una relación personalizada entre un tutor, en nuestro caso el profesor, y uno o varios 
alumnos con el fin de facilitar el aprendizaje de la materia en la que el profesor-tutor desarrolla su docencia. 


 Visitas. Viajes a instalaciones de interés para el desarrollo de la asignatura que permiten un contacto más directo con algún 
tema específico de la misma. 


 


 


4.3  SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


 Examen final escrito. Consiste en la realización de una prueba que los estudiantes realizan al finalizar la asignatura. 


 Exámenes parciales. Consiste en la realización de controles de contenidos teóricos y/o resolución de problemas a lo largo del 
cuatrimestre. 


 Examen. Pruebas escritas que los estudiantes realizarán a lo largo del cuatrimestre y/o al finalizar la asignatura. En este examen 
el alumno deberá contestar a preguntas: tipo test, de respuesta corta y/o larga, relacionada con contenidos teóricos, y deberá 
realizar la resolución de problemas. 


 Trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los estudiantes la realización de una tarea a medio o largo plazo y que podrá ser 
más o menos guiada por el profesor. 


 Informes / memorias de prácticas. Entrega por parte de los estudiantes de un informe sobre una determinada tarea, ya sea 
unas prácticas realizadas en la asignatura o bien un trabajo propuesto por el profesor sobre un determinado tema. 


 Los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca 
el centro o en su caso la universidad. 


 


4.4  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


 


No procede 
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5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela de Ingenierías Industriales 


Perfil Puesto Vinculación Nº 


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 


C. GRAL. ADMINIST. ADMON. ESTADO Jefe Sección Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 2 
ADMINISTRATIVO UVa Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 1 


ADMINISTRATIVO UVa Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 2 


ADMINISTRATIVO UVa Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 


ADMINISTRATIVO UVa Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 9 


AUXILIARES ADM. UVa Puesto Base Administración Funcionario Interino 3 


AUXILIARES ADM. UVa Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino 1 


AYUDANTES ARCH. B. Y M. UVa Director Funcionario de Carrera 2 


OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios Información Laboral Fijo 5 


SERVICIO DE INFORMÁTICA 
1 Titulado superior, 2 titulados de 
grado medio TIC, 2 operadores 


informática 
Laboral Fijo 5 


TÉCNICO ESPECIALISTA 
ADMINISTRACION 


Técnico Especialista (Administración) Laboral Fijo 2 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de Biblioteca Laboral Eventual 1 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de 
Biblioteca Laboral Fijo 8 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista Laboratorio Laboral Eventual 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO Técnico Especialista Laboratorio Laboral Fijo 6 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO Técnico Especialista Laboral Fijo 6 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista (Oficina Técnica) Laboral Fijo 1 


TECNICO ESPECIALISTA DE 
LABORATORIO 


Técnico Especialista de Laboratorio 
(Elec. Elect) Laboral Fijo 1 
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Personal de apoyo específico al título de los departamentos que imparten docencia en el título  


Departamento Puesto Vinculación Dedicación 


Dpto. de Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


1 Titulado de grado medio electricidad y electronica 
1 titulado de grado medio TIC 


2 Técnicos Especialistas de laboratorio electricidad y 
electrónica 


Laboral Fijo  Completa 


Dpto. de Tecnología Electrónica 
1 Titulado de grado medio electricidad y electrónica 
1 Técnico especialista de laboratorio electricidad y 


electrónica 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Ingeniería Energética y 
Fluidomecánica 


1 Titulado de grado medio electricidad y electronica 
1 Técnico especialista de laboratorio electricidad y 


electrónica 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Fisíca de la Materia 
Condensada 


1 Técnico especialista de laboratorio titulado superior 
química 


Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Química Orgánica 
1 Técnico especialista de laboratorio titulado superior 


química 
Laboral Fijo Completa 


Dpto. de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería 


Telemática 
1 Titulado de grado medio TIC  Laboral Fijo Completa 


Dpto. Biología Celular, Histología y 
Farmacología 


3 Técnicos especialista de laboratorio titulado superior  Laboral Fijo Completa 


Dpto. Medicina, Dermatología y Toxicología 1 Técnico especialista de laboratorio sanitaria Laboral Fijo Completa 


Dpto. Cirugía, Oftalmología, 
Otorrinolaringología y Fisioterapia 


1 Técnico especialista de laboratorio sanitaria Laboral Fijo Completa 


Dpto. Bioquímica y Biología Molecular y 
Fisiología 


1 Titulado de grado medio química Laboral Fijo Completa 
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5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1  PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


5.1.b). Estructura de profesorado 
 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 13 26 13  61 65 


PTUN 17 26 17  32 62 


CAEU 1 1.0 1  1 6 


PTEU 1 2,5 0  0 5 


CDOC 2 6.0 2  0 0 


PAYUD 5 9,5 5 4 CDOC 3 1 


PRAS 2 2,5 1 1 CDOC 0 0 


Ramón y Cajal 1 1.5 1 1 CDOC 0 0 


Total 42 75 40  97 139 


 


Departamento Área de conocimiento Acrónimo 


Ingeniería Energética y Fluidomecánica  Mecánica de Fluidos MF 


Ingeniería Energética y Fluidomecánica Fluidomecánica Fluid. 


Teoría de la Señal y Comunicaciones e 
Ingeniería Telemática  


Teoría de la Señal y Comunicaciones TSC 


Teoría de la Señal y Comunicaciones e 
Ingeniería Telemática 


Ingeniería Telemática IT 


Organización de Empresas y C. e I. de 
Mercados 


Organización de empresas OE 


Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática ISA 


Tecnología Electrónica Tecnología electrónica TE 


Física de la Materia Condensada, Cristalografía 
y Mineralogía 


Física de la materia condensada FMC 


Química Analítica Química Analítica QA 


Química Orgánica Química Orgánica QO 


Biología celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Genética Genét. 


Biología celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Histología Histología 


Biología Celular, Genética, Histología y 
Farmacología 


Biología Celular BC 


Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología Bioquímica y Biología Molecular ByBM 


Medicina, Dermatología y Toxicología  Medicina Med. 


Tabla.- Departamentos y áreas que imparten docencia en el Máster en Ingeniería Biomédica 
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Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área de conocimiento MF Fluid. TSC IT OE ISA TE FMC QA QO Genét. 
Histolo


gía 
BC ByBM Med. 


Número de 
profesores/as 


3 3 11 2 2 5 3 1 2 1 2 1 3 1 2 


Número de 
doctores/as 


3 3 11 2 1 5 2 1 2 1 2 1 3 1 2 


Categorías 
1 CAUN 
1 PTUN 


1 PAYUD 


 2 CAUN 
1 PTUN 


5 CAUN 
5 PTUN 
1 RyC 


1 CAUN 
1 PTUN 


1 PTUN 
1 PRAS 


2 CAUN 
2 PTUN 
1 CAEU 


2 PTUN 
1 PTEU 


1 CAUN 
1 CAUN 


1 PAYUD 
1 PTUN 2 PTUN 1 PAYUD 


1 PTUN 
2 PAYUD 


1 PRAS 2 CDOC 


Profesorado 
acreditado 


1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 1 0 


Materias / asignaturas 1 / 1 1 / 1 2/4 2/2 1 / 1 1 / 2 1 / 1 2 / 4 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 2 1 / 1 1 / 1 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 6 15 3 3 6 6 6 4 2 3 1.5  6,5  1 6 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


46 46 133,65 28,3 19 71 51,4 6 23,5 10 35,1 22,3 55,1 16 30 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


Departamento: Ingeniería Energética y Fluidomecánica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí  7 6 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 16 2 12 


Profesor 2 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí  3 2 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 16 2 12 


Profesor 3 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PAYUD 
Mecánica de 


Fluidos 
Sí CDOC 0 0 


Tecnologías en 
equipamiento 


biomédico 
20 TC 24 2 22 


Profesor 4 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Si  5 4+1 
Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 16 2 12 


Profesor 5 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Si  5 4 
Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 16 2 12 


Profesor 6 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería 


Energética y 
Fluidomecánica 


Sí  1 
1+(1 


solicitado) 


Organización e 
infraestructuras 


hospitalarias 
20 TC 24 2 22 
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Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas 


a la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 7 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  4 


4 Sexenios de 
Investigación 
+ 1 Sexenio 


de 
Transferencia 


Neuroingeniería 15 TC 16 1.5 12 


Profesor 8 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  5 5 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 16 1.5 12 


Profesor 9 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  4 3+1 Neuroingeniería 10 TC 16 1.0 11 


Profesor 10 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/TSC Sí  3 3 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 24 1.5 15.75 


Profesor 11 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
CAUN TSCeIT/TSC Sí  3 


2 (tercero 
solicitado) 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 
15 TC 24 1.5 12 


Profesor 12 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


CAUN TSCeIT/IT Sí  3 2 
Big Data en el 
ámbito de la 


salud 
15 TC 24 1.5 10.8 


Profesor 13 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN TSCeIT/TSC Sí CAUN 3 3 


Adquisición y 
Procesado de 


Imagen de 
Resonancia 
Magnética 


15 TC 16 1.5 12 
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Profesor 14 
Dra. Ingeniera de 
Telecomunicación 


PTUN TSCeIT/TSC Sí  2 2 
Inteligencia 


artificial y datos 
biomédicos 


15 TC 24 1.5 20.4 


Profesor 15 


Dr. Ingeniero de 
Telecomunicación 


PTUN TSCeIT/TSC Sí  3 2 


Neuroingeniería 
 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 


25 TC 24 2.5 13.6 


Profesor 16 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/TSC Sí  3 


2 (solicitado 
3º) 


Neuroingeniería 10 TC 24 1.0 18.4 


Profesor 17 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
PTUN TSCeIT/IT Sí  3 2 


Inteligencia 
artificial y datos 


biomédicos 
15 TC 24 1.5 17.5 


Profesor 18 (*) 
Dr. Ingeniero de 


Telecomunicación 
Ramón y 


Cajal 
TSCeIT/TSC Sí CDOC - - 


Big Data en el 
ámbito de la 


salud 
15 80 8 1.5 6.5 


(*) https://investiga.uva.es/atraccion-talento-uva/ramon-y-cajal-juan-de-la-cierva/daniel-alvarez-gonzalez/ 
 


 


Departamento:  Organización de Empresas y C. e I. de Mercados 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 19 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Organización de 


Empresas 
Sí  6 0 


Modelos de 
gestión de 


organizaciones 
sanitarias 


10 TC 16 1 12 


Profesor 20 
Ingeniero 
Industrial 


PRAS 
Organización de 


Empresas 
No  0 0 


Modelos de 
gestión de 


organizaciones 
sanitarias 


20 90 9 2 7 
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Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 21 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  5 4 + 1 


Mecanismos de 
regulación en 


sistemas 
fisiológicos 


15 TC 16 1.5 6 


Profesor 22 
Doctor 


Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  5 1 


Mecanismos de 
regulación en 


sistemas 
fisiológicos 


15 TC 28 1.5 26.5 


Profesor 23 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


PTUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 4 (3+1) 
Robótica 


asistencial 
10 TC 16 1 12 


Profesor 24 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAEU 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 1 
Robótica 


asistencial 
10 TC 24 1 14.5 


Profesor 25 Doctor 
Ingeniero 
Industrial 


CAUN 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí  6 6 (5+1) 
Robótica 


asistencial 
10 TC 16 1 12 
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Departamento:  Tecnología Electrónica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 26 Doctora 
Ingeniera 
Industrial 


PTUN 
Tecnología 
Electrónica 


Sí  6 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


25 TC 26,5 2,5 17,2 


Profesor 27 
Ingeniero 
Industrial 


PTEU 
Tecnología 
Electrónica 


No  5 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


25 TC 26,7 2,5 18 


Profesor 28 Doctor – 
Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial. 


PTUN 
Tecnología 
Electrónica 


Sí  6 0 
Taller de 


Electrónica 
Médica 


10 TC 19,9 1 16,2 


 


 


 


 


Departamento:  Física de la Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació


n 
Asignaturas impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 29 
Doctor 


Ciencias 
Físicas 


CAUN 
Física de la 


Materia 
Condensada 


Sí  6 6 


Fundamentos de 
Nanociencia y 


Nanobiotecnología 
 


60 TC 12 6 6 
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Micro y nanoingeniería 
de fabricación de 


dispositivos biomédicos 
 


Biomateriales 
Avanzados 


 


 


Departamento:  Química Analítica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 30 Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


CAUN 
Química 
Analítica 


Sí  6 6 
Biomateriales 
Avanzados 


20 TC 12 2 10 


Profesor 31 


Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


PAYUD 
Química 
Analítica 


Sí   1 


Micro y 
nanoingeniería 
de fabricación 
de dispositivos 


biomédicos 


20 TC 15.5 2 13.5 


 


 


 


Departamento:  Química Orgánica 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 


Investigaci
ón 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 32 
Doctora en 
Ciencias 
Químicas 


PTUN 
Química 
Orgánica 


Sí  6 5 
Fundamentos de 


Nanociencia y 
Nanobiotecnología 


20 TC 12 2 10 
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Departamento:  Departamento de Biología celular, Genética, Histología y Farmacología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 33 Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía. Doctor 
en Medicina 


PTUN Genética Sí  2 4 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 16 1,5 12,8 


Profesor 34 Licenciado en 
Medicina y 


Cirugía. Doctor 
en Medicina 


PTUN Genética Sí  1 1  
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 22,3 


Profesor 35 Licenciada en 
Biología, PhD 
Biomedicina. 


PAYUD Histología Sí CDOC 1  1 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 22,3 


Profesor 36 Licenciado en 
Bioquímica. 
Doctor en 
Medicina. 


PAYUD Biología Celular Sí CDOC 0 1 
Tendencias en 


Medicina 
personalizada 


15 TC 24 1,5 20,1 


Profesor 37 


Licenciada en 
Medicina 


PTUN Biología Celular Sí  6 3 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


regenerativa e 
ingeniería tej. 


26 TC 16 2,5 13,5 


Profesor 38 
Licenciada en 
Biología y en 
Bioquímica. 


PAYUD Biología Celular Sí CDOC NA NA 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


26 TC 24 2,5 21,5 
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regenerativa e 
ingeniería de 


tejidos 


 


 


Departamento:  Bioquímica, Biología Molecular y Fisiología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 39 
Licenciada en 


Farmacia 
PRAS 


Bioquímica, 
Biología 


Molecular 
Sí CDOC NA NA 


Avances y 
tendencias 
actuales en 
medicina 


regenerativa e 
ingeniería de 


tejidos 


5 
Tiempo 
parcial 


PRAS 6+6 
18 1 16 


 


 


Departamento:  Medicina, Dermatología y Toxicología 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 40 


Doctor en 
Medicina 


CDOC Medicina Sí CDOC NA NA 


Simulación 
clínica de alta 


fidelidad 
 


30 8+8 24 3 15 


Profesor 41 


Doctor en 
Medicina 


CDOC Medicina Sí CDOC NA NA 


Simulación 
clínica de alta 


fidelidad 
 


30 8+8 24 3 15 
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El profesorado del máster indicado en la tabla 7 podrá tutelar un TFM, siempre de acuerdo con lo indicado en el “Reglamento sobre la elaboración y evaluación del trabajo fin de 


máster” de la Universidad de Valladolid. Dicho reglamento se encuentra disponible en: 


 


https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.13.-Reglamento-para-la-Elaboracion-y-evaluacion-del-TFM.pdf 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


No procede 
 


 
5.1.d). Méritos docentes del profesorado no acreditado 


 


Roberto Escudero Salamanca (PRAS) 
Ingeniero Industrial 
Departamento: Organización de Empresas y C. e I. de Mercados 
Área: Organización de empresas 
 
Consultor Senior especializado en gestión y transformación de organizaciones. Miembro del Club de Excelencia en Gestión y 
Acreditador EFQM con una amplia experiencia en el Sector Sanitario y Educativo. 
https://www.linkedin.com/in/robertoescuderosalamanca/?originalSubdomain=es 
 
 
5.1.e). Méritos de investigación del profesorado no doctor 


 


Francisco J. Plaza Pérez (PTEU) 
Ingeniero Industrial 
Departamento: Tecnología Electrónica 
Área: Tecnología Electrónica 
 
Experiencia docente en asignaturas predominantemente en el campo de la electrónica digital en titulaciones del ámbito de la 
ingeniería industrial y la ingeniería de telecomunicación 
 
https://investigacion.uva.es/CawDOS//jsf/seleccionActividades/seleccionActividades.jsf?id=a34454ac0fd4a3a1&idioma=es&tipo=a
ctiv,&elmeucv=N 
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6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE:  MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 


6.1.1. Recursos Materiales y Servicios 


 
La Escuela de Ingenierías Industriales dispone de 2 sedes (separadas 250 metros), en las que se realizan tareas de docencia e 
investigación. Más información se puede ver en el siguiente enlace: 
https://www.eii.uva.es/escuela/index.php 
 
Aulario IndUVa en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/escuela/IndUVa/ 
 
Aulas de informática para docencia disponibles en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=aulas 
 
Software instalado en las aulas de informática de la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=software 
 
Sala para investigadores en la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/servicios/index.php?tema=salasInves 
 
Biblioteca – sala de estudio de la Escuela de Ingenierías Industriales: 
https://www.eii.uva.es/biblioteca/index.php 
 
Algunas asignaturas del máster se impartirán en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid. Las instalaciones de dicha 
Facultad se pueden ver en el siguiente enlace: 
http://www.med.uva.es/instalaciones/ 
 
Laboratorios del Grupo de robótica médica del Instituto de Investigación Universitario ITAP (Instituto de Tecnologías Avanzadas de 
la Producción), de la Universidad de Valladolid: 
https://roboticamedica.itap.uva.es/ 
 
Laboratorios del Grupo de Ingeniería Biomédica de la Universidad de Valladolid: 
http://www.gib.tel.uva.es/ 
 
Laboratorios de Biomateriales del grupo de investigación BIOFORGE de la Universidad de Valladolid: 
http://www.bioforge.uva.es/ 
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El máster en Ingeniería Biomédica se impartirá en el edificio de másteres de la Escuela de Ingenierías  Industriales, 
ubicado en la Sede Paseo del Cauce. A continuación se indican las aulas, las salas de informática y la biblioteca de dicho 
edificio. 
 


Aulas, salas de informática y biblioteca 
Sede Paseo del Cauce – Escuela de Ingenierías Industriales 


Ubicación Aula 
Capacidad 
(alumnos) 


Otro equipamiento 


Planta baja B1 80 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta baja B2 80 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta baja Universia I 16 Mesa+16 ordenadores+1 videoproyector 


Planta baja Universia II 16 Mesa+16 ordenadores+ 1 videoproyector 


Planta primera 1.5 35 Mesa+ordenador+1 videoproyector 


Planta primera 1.6 33 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


Planta primera 1.7 34 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


Planta primera 3M 63 Mesa+ordenador+ 1 videoproyector 


    


 
Aulas de simulación:  https://www.eii.uva.es/servicios/sinfor/index.php?tema=aulas 
 


Planta primera Simulación I 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta primera Simulación II 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta segunda Simulación III 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


Planta segunda Simulación IV 30 Mesa+ 31 ordenadores +1 videoproyector 


    


Biblioteca:    https://www.eii.uva.es/biblioteca/index.php 


Planta segunda BIBLIOTECA 76 puestos  


 
 


Recursos materiales, infraestructuras y servicios específicos de que se dispone para la impartición del 
Máster 


Departamento  


Dpto. de Ingeniería de 
Sistemas y Automática. 


 
Instituto de investigación 


ITAP 


 


 4 laboratorios del departamento con 20 puestos de trabajo cada uno 


 2 robots colaborativos UR3 con sensor de fuerza 


 1 robot ABB IRB120 


 1 pelvitrainer (©Storz) )para entrenamiento de operaciones de cirugía laparoscópica 


 1 Endoscopio Storz  


 Dispositivo háptico 3D Touch  


 Exoesqueleto de muñeca para neurorehabilitación  


 Exoesqueleto de mano para neurorehabilitación 


 Electrónica para toma y procesamiento de señales electromiográficas de desarrollo propio 


 Sistemas “Trigno Lite System” (©Biomech), para toma de señales electromiográficas  


 Sistema de toma de señales electroencefalográficas de desarrollo propio 


 Impresoras 3D para prototipado rápido 


Dpto. de Tecnología 
Electrónica 


 Laboratorio de instrumentación del departamento con 10 puestos de trabajo (cada puesto está 
pensado para ser ocupado por dos estudiantes) con la siguiente dotación: 


o Ordenador de sobremesa. C
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o Instrumentación electrónica básica: fuente de alimentación, generador de señales, 
osciloscopio y polímetros. 


o Herramientas básicas: soldador, pinzas, tijeras, alicates, destornillador, etc 


 El laboratorio cuenta además con otros elementos auxiliares: impresoras, proyector, pizarra, 
estación de desoldadura, etc. 


Dpto. de Ingeniería 
Energética y 


Fluidomecánica 


 Banco de flujo cardiovascular 


 Sistemas Sistemas de distribución y regulación de redes de fluidos térmicos. 


 Unidades de Tratamiento de Aire (UTAs), emisores instalados y en funcionamiento conectados a 
los sistemas de distribución. 


 Equipo de medida de partículas Lasairll-310ª 


 Sonómetro ISO-ECH, modelo SLM-1352ª, rango 20 dB-130 dB. 


 Equipos de medida de concentración de CO2: Testo 454 logger, Testo 350 XL 


 Equipo de medida de confort térmico marca Testo 


 Equipo de medida de caudal de aire TSI, modelo AccuBalance modular 8380. 


Dpto. de Física de la 
Materia Condensada 


Dpto. de Química 
Orgánica. 


 
BIOFORGE - Grupo de 
materiales avanzados y 


nanobiotecnología  
 


 Laboratorio de biología molecular: Concentrador de ADN DNA-120 SpeedVac Thermo Scientific.  
Sistema automatizado de purificación de ácidos nucleicos y proteínas. Incubadores 
termomezcladores Eppendorf y Pierce. Unidades de electroforesis con cámara y fuente de 
alimentación.  


 Laboratorio de biotecnología: Sistemas de purificación de agua Milli-Q A-10 y Elix 10. Fermentador 
de 15L de Applikon. Fermentador de 100L de Bioprocess. Agitador incubador C25 New Brunswick 
Scientific. Centrifugadoras refrigeradas. Centrifugadora Eppendorf. Dos autoclaves: Cruma 140L y 
Selecta 75L. Tres liofilizadores: Labconco1L, 6L y 25L.  


 Laboratorio de biología celular: Cabinas de seguridad biológica Telstar BIOIIA. Microscopio de 
fluorescencia inversa Eclipse Ti E. Microscopio confocal de barrido láser, Leica (SP-8). 


 Laboratorio de caracterización físico-química de biomateriales: Calorímetro diferencial de barrido 
822e Mettler Toledo. Elipsómetro espectroscópico Uvisel Horiba Scientific.  Espectrofotómetro UV-
Vis Cary 100 con célula refrigerada Agilent. Espectrómetro infrarrojo Tensor 27 Bruker. Microscopio 
confocal sp8 con super resolución y sistemas AOBS, LIGHTNING y FLIM para procesos dinámicos 
in vitro. 


 Laboratorio de histología: Microtomo Criostato CM1860UV Leica. Sistema de tinción MYREVA SS-
30 Y SS-30H. Sistema de inclusión en parafina RM2125RTS Leica. 


 
Dpto. de Teoría de la Señal 


y Comunicaciones e 
Ingeniería Telemática 


 


 Laboratorio del Grupo de Telemática e Imagen (GTI). Unidad de Ingeniería de Datos. Sistemas de 
visión artificial para análisis de imágenes. Analizadores de Espectro portátiles, Antenas para 
medidas de Campo. digitalizador de vídeo, equipos de captación y medida de señales de TV, 
equipos de simulación 3D 


 Laboratorio del Grupo de Ingeniería Biomédica: Clúster de procesado de alto rendimiento en el 
Centro de Proceso de Datos (CPD) del Parque Científico de la Universidad de Valladolid. Sistema 
de EEG portable de 32 canales Brain Vision® con electrodos activos (Brain Products GmbH). Dos 
sistemas de EEG portables de 19 canales, Neurofax® EEG-9100 (Nihon Kohden). Dos sistemas 
de EEG portables de 16 canales, g.USBamp, g.Tec (Guger Technologies). Cinco sistemas de EEG 
portables de 8 canales, g.Nautilus Pro, g.Tec (Guger Technologies). Equipo EEG Emotiv EPOC de 
14 canales semi-secos. Ocho dispositivos WristOx2™ model 3150 (Nonin Medical Inc.) de 
pulsioximetría portátil para el registro simultáneo de las señales de saturación de oxígeno en 
sangre (SpO2) y frecuencia de pulso (PR). Cinco dispositivos Spirotel® (Medical International 
Research S.p.A.) para el registro portátil de las señales de saturación de oxígeno en sangre (SpO2) 
y flujo aéreo (espirometría de turbina para pruebas de esfuerzo). 


Dpto. Biología Celular, 
Histología y Farmacología 


 Laboratorio de Biología Celular y Molecular con toda la dotación básica que incluye: criostato, 
parafinadores, microtomo, ultramicrotomo, termocicladores, etc. 


 Laboratorio de cultivos celulares, que cuenta con cuatro cabinas de flujo laminar y la dotación 
habitual de estas instalaciones (microscopio invertido, incubadoras de CO2, baño termostatado, 
centrífuga, etc.). 


 Aulas de microscopía óptica que cuenta con 100 microscopios 


Dpto. Medicina, Dermatología y 
Toxicología 


 Centro de simulación clínica avanzada. Dispone de simuladores y modelos anatómicos para la 
recreación de escenarios clínicos con una gran exactitude. Este centro de simulación dispone de 
las siguientes salas: 


o Sala de exploración cardiaca C
SV


: 5
82


32
92


78
15


35
68


40
27


81
20


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582329278153568402781208





 


Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                    4 de 5 


 


o Sala de exploración pulmonar 
o Sala de habilidades quirúrgicas 
o Sala de ginecología 
o Sala de pediatría 
o Sala de reanimación cardiopulmonar de anestesia 
o Sala de reanimación cardiopulmonar de toxicología 
o Seminario para 40 alumnos 
o Seminario para 20 alumnos 


 


Dpto. Bioquímica y 
Biología Molecular y 


Fisiología 


 Laboratorio de bioquímica y biología molecular:  
Material y equipamiento básico: modelos moleculares, balanzas, medidores de pH, micropipetas 
automáticas, electroforesis, centrífugas, calorímetros o baños termostáticos. 


 Laboratorio de fisiología:  
Material para realizar exploraciones funcionales: espirómetros, electrocardiógrafos, audiómetros, 
esfingomanómetros, fonendoscopios. Material para determinación de parámetros 
antropométricos. 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 


 
Nuevo ingreso: 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus estudiantes, 
que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad lógica y coherente a las 
tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo 
del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa “Conoce 
la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos programas 
formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa  “Proyecto de Atención Tutorial 
Mentor” (PAT Mentor)  


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría generales de 
la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación 
que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del 
programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, 
elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de 
la titulación. 


 
La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este 
procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido: 
1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 
 
Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de posgrado en 
general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están 
interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes 
objetivos: 


 Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos 
potenciales. 


 Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


 Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. C
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 Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con 
la que acceden estos estudiantes de Máster. 


 Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 
 
De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


 Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los 
servicios centrales de la propia institución. 


 Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo 
ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y 
características de la formación y del perfil del alumno. 


 
En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente la información de bienvenida https://bienvenida.uva.es/ que, en distintos 
apartados, proporciona toda la orientación necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida universitaria en todas las 
dimensiones. 
Además, el Área de Empleo, https://areaempleo.uva.es/  ofrece Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo a 
través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de empleo, etc. 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a 
los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su página 
https://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.11.accesibilidadarquitectonica/index.html 
   
Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad de Igualdad, Oficina 
de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del Voluntariado universitario. 
 
Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social Universitaria en la página 
web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, actualizada y accesible dirigida a toda la 
comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a la población en general. En ella se facilita información 
sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el voluntariado universitario, la orientación psicológica, los proyectos de 
cooperación al desarrollo, las ayudas a estudiantes en situación vulnerable, la igualdad de género, los programas de mentoría en 
centros o las actividades intergeneracionales que desarrolla la Universidad de Valladolid. 
 
Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre 
y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales 
acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar 
de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación 
impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso. 
 
 


6.2  PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


En este Máster no hay prácticas externas. 


 


6.3  PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


No son necesarios nuevos recursos materiales ni nuevos servicios, para impartir este máster. La Universidad de Valladolid dispone 
del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su responsabilidad.  
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, establecen los 
planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Memoria Verifica 


Máster en Ingeniería Biomédica 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 
CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER 


2023/2024 1º  


 


C
SV


: 5
39


90
31


09
02


96
16


26
11


27
66


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539903109029616261127664



				2022-09-20T12:32:20+0200

		España












Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 1 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 1  


Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Educación 


Dirección de Universidades                                                                       


e Investigación 


 
Avda. del Real Valladolid, s/n.47014 Valladolid. 


Tel 983/ 411 880 – Fax 983/411 939  


htpp: www.jcyl.es 


1 


 


 


INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA. 


  


Con fecha 17/6/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Valladolid relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster 


Universitario en Ingeniería Biomédica. 


 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela de Ingenieros Industriales. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 
 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Valladolid que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


fundamental del título es la formación avanzada y la preparación para el desempeño 


profesional en el desarrollo y aplicación de la Ingeniería Biomédica en todas las 


actividades que lo demanden, con particular énfasis en el ámbito de la Ingeniería Clínica. 


 


- El perfil de egresados, que se basa en el listado que La Unión Europea establece sobre 


las principales actividades laborales que en la actualidad requieren especialistas en 


Ingeniería Biomédica. La Universidad de Valladolid remarca que el perfil de formación 


de los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica se vincula perfectamente a una 


de las  tres prioridades que contempla la Estrategia de especialización inteligente (RIS3) 


de Castilla y León 2021-2027, en particular la prioridad: “Castilla y León, territorio con 


calidad de vida Servicios sanitarios y asistenciales”. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad y de cuáles son las universidades del Sistema Universitario Español que 


imparten enseñanzas con contenidos vinculados explícitamente a la Ingeniería 


Biomédica. La propuesta será el primer Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


que se oferte en Castilla y León. Tampoco se ofertan en las comunidades limítrofes de 


Galicia, Principado de Asturias, Cantabria o La Rioja. 


 


- La oportunidad y necesidad, que pretende completar la formación adquirida por los 


egresados en el Grado de Ingeniería Biomédica y otras disciplinas afines, y dotarles de 


una formación amplia y global que permita ejercer la actividad profesional en un entorno 


multidisciplinar, de rápida evolución y elevado impacto social, completando las 


competencias adquiridas mediante un acercamiento práctico al mundo laboral y 


académico, colaborando con profesionales de muchos ámbitos: medicina, enfermería, 


ingeniería, matemáticas, física, etc.  
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Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Educación 


Dirección de Universidades                                                                       


e Investigación 


 
Avda. del Real Valladolid, s/n.47014 Valladolid. 


Tel 983/ 411 880 – Fax 983/411 939  


htpp: www.jcyl.es 


3 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares –como son los distintos másteres universitarios relacionados 


con la propuesta actual, Máster en Investigación Biomédica, Máster en Nanociencia y 


Nanotecnología Molecular, Máster en Investigación en Tecnologías de la Información y 


de las Comunicaciones o el catálogo de Másteres en Ingeniería. 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, en la que se 


incluyen los medios tanto del centro responsable, como de los diferentes Institutos de 


Investigación que desarrollan actividad investigadora en el área de la Ingeniería 


Biomédica: Instituto de Biología Molecular (IBGM), Instituto Universitario de 


Oftalmología Aplicada (IOBA), Instituto Universitario de Matemáticas (IMUVA), Instituto 


de Tecnologías Avanzadas de Producción (ITAP) o Instituto de Neruociencias de 


Castilla y León. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Valladolid relativa al 


Máster Universitario en Ingeniería Biomédica. 


 


 


C
SV


: 5
39


85
76


03
22


85
40


40
60


40
78


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.jcyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539857603228540406040786





Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 


de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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